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FONDO FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACCESO 
PÚBLICO SI NO X -- --INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

FORMATO 6 SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 733 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --



f-ISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-1 

SUBPROCURADUFÚA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELllü 

Y SERVICIOS A LA COIVIUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO l ~J 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día \le l O·k a 
de ___.hh..._...-.._\_,,"L.._a=---

de dos mil diecinueve, el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número BJ 
( <;.,,.., kcÑ:)b -\-cc.·,n·k_;j ··b?~ ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar ~Qr\~ento se da 

!. t ¡'{:\" , e . d 1 d·1· . ~'""">¡¡ ~ .. ~ por termina a a presente 1 1genc1a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •¡.: z,.;: ' . -'6- - - - - - -

- - - -

\llBLIC 
ESTIGOS DE ASIS os,. 

uni<I • 



FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

i 
1 

ACUERDO [j)E RECEPCIÓN 
! 

1 

i 
1 

- - - En la Ciudad de México, siendo las ~einte horas del día veinte de marzo de 
dos mil diecinueve, el suscrito Mae~tro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, ~e la Fiscalía General de la Republica, 

• 1 

quien actúa en términos del artículo 1~ del Código Federal de Procedimientos 
Penales en forma legal con testigos d~ asistencia que firman y dan fe.- - - - - -
----~----------------HACE c?NSTAR----------------------
- - -TENGASE por recibido el turno del trabajo con número id 9312, al cual se 
adjunta en una foja útil, el oficio núm$ro FGR/VG/DGAl/DRl/DGARl/1667/2019 
de fecha diecinueve de marzo de dos; il diecinueve, suscrito por la C. Brenda 

 ·S~qoficial, ad c~i~ a la ~olida Fed.eral .Ministe~ial, a 
traves del cual senala,og.1;e'€ie no haber inconveniente, se giren instrucciones 

..¡,, ' ' .......... '"' ~ 

con el propósito de' qvf:?lnfotme a\ la suscrita, si obra en el expediente 
AJl/EUA/352/09-2015-A, :iÍ1fbrn)~ción $ctualizada respecto a lo señalado a 
través de oficio númer,o DQ.Pl/1985/2tj1s, documental de la cual se da fe de 

tenerla,ª I~ vista, en término~ de l~,~ .. ªt~ículos 16 y 208 del Código Federal de 
Proced1m1entos Penales.- ~,~\..,, .. 1.,i,, ~ .,, ... ¡¡!~¡,;.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : :-~~1~~: ~~~;~~~ ~~~:;:,~~Z~~:o~u~~~t~-;~t~~ -d-e~~;;~~. -ª~-,~;~~~~~ 
a las presentes actuadone~· par~ que surtan sus efectos legales 
correspondientes y envíese respuesta \por separado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió el Maestr Agente del Ministerio 
Público de la Federación, que actúa forma legal 
que firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - -1- --- ---- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M o¡s F E - - - - -

1 

\ 

1 
1 

TESTIGOS Df ASISTENCIA 

z 



OFICIOS 'RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGAClÓN1 
Id 9312 

Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1667 /2019 3 
Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione.c 

• 

19/03/2019 FP.cha del turno; 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

20/03/2019 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA SE INFORME SI OBRA EN EXPEDIENTE 
AJl/UEA/352/09-2015-A INFORMACIÓN RELACIONADA RESPECTO A LO SEÑALADO A TRAVÉS DEL OFICIO 
DGPl/1985/2018 

FISCAÚA GENERAL DE LA REPUBLICA 

VISITADURIA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS 

POLlcfA FEDERAL MINISTERIAL 

OFICIO: FGR/VG/DGAl/DRl/DGARl/16'7/2019 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: FED/VG/UNAl·CDMX/00004i4/2018 

ASUNTO: 1'Confidencl•I" 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emlllano Z1pat1" 
CIUDAD DE Mlbl:ICO A 19 DE MARZO DEL 2019 

/~~
¡·~ 
',

_..,__ 

' 



FGR 
fl$CAtiA GE•H~M 
Dt LA fHN.llH.ICA 

FISCALÍA GENERAL Dt d ,RÉPUBLICA 
VISITADURIA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

OFICIO: FCRNC/DCAl/DRl/DCARl/1667 /2019 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: FEDNC/UNAl-CDMX/0000464/2018 

ASUNTO: "Confidencial" 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
CIUDAD DE MÉXICO A 19 DE MARZO DEL 2019 

FISCAL ESPECIAL EN EL CASO IGUALA. 
PRESENTE: 

Distinguido Fiscal: 

2 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 16º y 21°, 102° apartado "A" párrafo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 Fracción XI, 215 y 221 del Código 
Nacional de Procedimiento Penales; y demás relativos y aplicables que en derecho 
corresponda, le solicito de no haber inconveniente administrativo alguno, y de manera 
respetuosa, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que 
informe a la suscrita, si obra en el expediente AJl/EUA/352/09-2015-A, información actualizada 
respecto a lo señalado a través de oficio numero DCPl/1985/2018, de fecha 28 de mayo del 
2018, suscrito por el Licenciado  , director general de 
Procedimientos Internacionales, que a la letra dice: 

"recibimos una actualización del FBI. El examinador informo que ha progresado con el USB,yque ha tenido éxito en descifrar 
algunos de los datos de la memoria flash (USB) de la unidad, lo que ha consumido bastante tiempo. Posteriormente, el 
examinador deberá organizar los datos correctamente para proporcionar una imagen en disco de las pruebas. El 
examinador cree que está aproximadamente a dos meses de tener algo entreaable." 

Lo anterior, por resultar indispensable para la debida integración de la Carpeta de 
Investigación FEDNC/UNAl-CDMX/0000464/2018, carpeta que me fue asignada para llevar a 
cabo los actos de investigación necesarios para el oportuno esclarecimiento de los hechos que 

dieron lugar a la.\i;r;i:i_?iz'ª· 
.,.,;,c;'-~·;..,c ((,. 

,, 111·• ~ .. 

Mucho h.'~$~$m_ad.ecer que la información proporcionada sea remitida al domicilio cita 
,,.-···;;_:¡-.., .• en Boulevard A~ó.tóP,~,iJ Matees, número 101, Colonia Tizapan San Angel Delegación Alvaro 
-~~ ?-%ot;>regón, Ciuda<t&-:'Mé':f;tco, teléfonos 53460000  correspondiente a la Visitadurfa 
'\.,t_~,./ General y al corréb7'_4J'édfrÓnico brenda.suarez@pgr.gob.mx . 

..,...,_;.~~ ..... "'. 

resente. 

·a dt: C·~1U10
·1 y S~i~ic.ios

' . 1estigac

Boulevard Adolfo López Mat
Obregón, C. P. 01090
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FISCALÍA GE.l'>.!Cr11--_ 
DE LA REPUBLIC,1 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PCR/SDHPOSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cinco minutos del 
día veintiuno marzo del dos mil diecinueve, la suscrita Licenciada María 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, quien 
actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; lº, 2°, 15, 16, 17, 18, 19, 113, 125, y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales en la presente averiguación 
previa que rige el Sistema Penal Tradicional; atendiendo a lo dispuesto en 
el Oficio Circular No. 08/2018 emitido en fecha treinta y uno de mayo del dos 
mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se 
instruye a los titulares de las diversas áreas de la Procuraduría General de la 
Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les instruye hacer del 
conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien el uso de 
las herramientas informáticas que se tienen con otras dependencia o 
instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el 
desarrollo de sus funciones"; con dos testigos de asistencia que al final 
firman.- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - • - • • • • • • - - - • - - - - - - - --
- • • - • ·····ACUERDA RECEPCION DE DOCUMENTOS - • -- - • • - - -- - - --
- - - Se recibe ID 9313 al que se adjunta el OFICIO No. 270/2019 de fecha 
diecinueve de marzo del presente año, firmado por la licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación, titular de 
la Agencia Única de Exhortos de la Delegacion Estatal Guerrero de la Fiscalía 
General de la Republica, la cual remite legajo {36) treinta y seis fojas útiles, 
EXHORTO .~o FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 en carácter de 
CU~PLIM~if~~ el oficio de refer~ncia, haciend? ~n total de {37) trei':'~ª 
y saete . f-~'ilf•les, en atencion a los of1c1os de colaborac1on 
SDHPDSC/tl;il#019 y SDHPDSC/01/290/2019. - - - - -- - - - - • - - - - - - - - -
- - - PRIM~~~ltscéda igencias a que haya 
lugar·· - --~'~ - -- - - - - --· --- -- ---· ---1 

- - - SE~~~F!Relffi\l~ a en que se actúa 
AP/PGR/5í~~~~~/0 - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -- ·P - ~~ll'rr.1- a ta-+ -- - - - - -- -- - --- - - -

lO Y ;J:;;ii. • '·'" y' 
···\ 1, i:-·;~t·t' ·--,f'lr-i 

- 1• ' _,._, 

o de asistencia

5 



OFICIOS RECIBIDOS ()flCINA DE [NVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Quit. 1 remite: 

Asunto: 

o···servac.::mes: 

• 

9313 

270/2019 

19/03/2019 Fecna del tur:~n· 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

20/03/2019 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. REMITO EL ORIGINAL DE LAS ACTUACIONES QUE INTEGRAN EL EXHORTO 

NÚMERO. FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 (36 FOJAS ÚTILES). 

.,,1,, 1: ¡ 

·,, .. ' 
~ ·, ; --

' !• , - , ¡:: .. • r 
'_:; , , -~ ·1n·~DU1,:,,1i r i¡·:~:l ·::::· .. '!<~.·-

'..( 1 ~r-i1!rli.::;r : -,- r ! .L.-: 1t· • 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTQ FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

Oficio No. V0/2019 
ASUNTO. Se Devuelve Exhorto 

Ch1lpancingo, Gro., a 19 de Marzo de 2019 
"Afio del Caudillo del Sur, Emihano Zopo ta~ 

,', 

- - - - - - - - - -
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FISCALIA GHIERl-L 
DE LA REPÜBLICi' 

.:_. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

Oficio No. 270/2019. 
ASUNTO: Se Devuelve Exhorto. 

Chilpancingo, Gro., a 19 de Marzo de 2019. 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción l. 2 fracción 11. 
45, 49, 53, 168, 180 y 269 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales: 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. la Circular 005/99 del C. Procurador General de la República. 
Transitorios Tercero. Sexto y Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República. y en cumplimiento a acuerdo de esta misma fecha dictado dentro 
del expediente en que se actúa. adjunto al presente me permito remitir a Usted. 
el original de las actuaciones que integran el Exhorto número FGR/GRO/CHl/M
E/045/2019, mismo que se 1nic10 atendiendo sus oficios No. 
SDHPDSC/Ol/0290/2019 de fecha 06 de marzo del presente año y 
SDHPDCS/Ol/0236/2019, relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

Sin otro partic1::1lar. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
. . - . ;-'~ ~ .,_ ·.: 

., 

' " r T'El'Li'· L · · , .lt-u, D11
• L\ :\ "''"· .;, 

c.c.p.- or. Fernen<l.ll~Gfl.lt;.iti!UÑR~~ ~legado Estatal de esta Institución.· Para su superior conocimiento.- Referencia oficios 
DEGRO/OGJMftf>IUt ftUlhdJW!ljl/20\9.-Respetuosamente.-

C.c.p.- Uc. Clnthv• Marlbel Cir~n~os Zúfl!Q!.:titular de la Unidad de Investigación y Litigación.- Para su conoc1m1ento.- Presente.-
JeíVICIOS a 1a ... omunru• 

'%ligación 
Acceso al Tecnológico No ro. 

C.P. 39090, + (747) 47-196-2 .mx 



FL::;CA.LÍA GENER/:..I_ :· iE L/l. '1\=PÚBLICA 
~u·· - :·;: · .. 'l()NAL. 

.. DE~{l:\ÓN EST~TALGUERR~~O 
f.GENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXfF~~/GRO/CHl/M-E/045/2019 
~:' f. 
ti· 't 
,¡~ ·~~ 

ACUERDO DE INICIO DE E~O~~O. 
~: Ík 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los ~\tBra'jb. Capital del Estado de 
Guerrero, siendo las (11:15} once horas con q~fnc~ minutos del día (08} ocho 
de marzo del año (2019} dos mil diecinueve.¡'- -i ------------------. ¡ I 

- - - ·TENGASE, por recibido los ofj~io ¡,fNo. DEGR0/01272/2019 y 
DEGR0/01297 /2019 de fechas (07} siete~} (~.8> ocho de marzo del año en 
curso respectivamente. signados. por. ~l D~c~~r Fernando García Fernán~e~, 
Delegado Estatal de la lnst1tuc1on.~f gt11en hace llegar los of1c10 
SDHPDSC/Ol/0290/2019 de fecha (o6}~s~~s de marzo del presente año y 

!'( •¡;;, 
SDHPDCS/Ol/0236/2019, firmados ~ .. la Licenciada   

Agente del MinistericiP blico de la Federación adscrita a 
·· [·~: ·~·-~ la Subprocuraduría de Derechos Htji.:. anos, Prevención del Delito y 
': .~.;~¡1:~J · Servicios a la Comunidad, con el visto~'.: 1 

eno del Licenciado Miguel Ángel 
Fernández Martínez, Director de Áreart,.,- n los cuales solicita en vía exhorto 

a•<;. '/. . .. . se practique las diligencias siguient~~¡' 1.- Se notifique a las personas de 
W :.;;};~&:::'·:·nombre  

   
  

  
    

 que deberán de pre'. ~~ntarse en la Ciudad de México a la 
diligencia ministerial consistente e· t'rendir su testimonio en relación a los 
sucesos del 26 y 27 de septiemb~' 

1 
••. ~e 2014 en Iguala. Guerrero; personas 

que tienen su domicilio en    
 

   
Por lo que, con fundantf.nJr en lo dispuesto en los art1culos 21 y 

102 Apartado "A" de la Con~~tu9!ión Política de los Estados Unidos 
Mexicano~;_, 45, '\~'~4~8. 180 del ®di~o Federal de Procedimientos Penales; 
es de aco~~-r§~,-it'~cuerda: - ! --·f. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• . ¡) f~.;;!~l~i ~ i 
- - - - - '"' - 1 . _ <~VJ'H~~ ·""·"-1i - - - - A\C U 0·E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

@ - - - PRIM~~-laSe .. registf ese.i:rumérese y háganse las anotaciones 
corre~~on~1e :. '·' ~.:Q:Íl ~1bro d~ Exh~rtos, para el debido cumpl1m1ento de 
lo sol1c1ta~ ifútondad e~horta~te. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Comuníquese el inid.b del presente exhorto al C. Delegado 
Estatal de'.grs:M&t!ffi.J<idlfift.. - - - - - - ·~; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T;UCIRO:.., , Gírense oficios i!,·a los Presidentes Municipales de 

T eloloapatNto yep~~oacµilco, lgyala, ~~apulco y Heliodoro Castillo, en el 
Estado de" :.~Mv~§!ro, . Guerrero, a efü.fto de que notifiquen a los CC. 

Acceso al Tecnológico ro. 
C.P. 39090, • (747) 47-19 .mx 



FISCALiA GENERf,L 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPHOCURADURÍA DE CO,. lRC. . ;~:::.;tCi"\J.'-'.i..., 
PROCED~MI tN~OS PEf~ALES Y AMPARO 

DEL A:CION ESTATAL GUERRERO 
.1 

,..-ÁG,ENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: E~/F,ihR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
   

 
       

  
 

   
   . - - - - !- - - -

- - - CUARTO.- Gírese oficio al Fiscal Q~ne5Bl del Estado, a efecto de que 
instruya quien corresponda se notl'fiqué a los CC.  

 
   

B la diligencia ministerial consistente 
en rendir su testimonio en relación á~[o~;~ucesos del 26 y 27 de septiembre 
de 2014 en Iguala. Guerrero. - - - - -/b -~· ------------------------
- - - QUINTO.- Realícense tantas y 4uapjtas diligencias sean necesarias para 

.. debido cumplimiento a lo solicitaq~· p~r la autoridad 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U ;M P, L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y cenciada 
 Agente del e la Federación. Titular de la 

-}\gencia Única de Exhort  final 
fir
<'"

~ 
L

- - - RAZÓN.- E\'l ¡misma feci?. se dio cumplimiento al primer acuerdo 
que antecede registrándose pa~a tal efecto el exhorto bajo el número 
PGR/GRO/CHl/M-E/045/20:19,,que por su orden le correspondió en el 
Libro de Gobiernoé: ti~ é Exhortos, adscrita a la 
Delegación Estata,l;G\iJerr e la Subprocuraduría de 
Control Regional P:r~qe~i o.- - - - - - - - - - - - - - - -. 
- - - - - - - - - - - - :.! p ~ .. fí;- - - - -

··;.', 

nia La Co
23 / rosel
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DELEGACIÓN ESTAt/,ii.). GUERRERO 
DESPACHO DEL <;iülfEGADO 

].' j• 

.iorlio No. DEGR0/01272/2019 
Chilpancingo de los Bravo.t.,€?iue~rero. a 07 de marzo de 2019. 

'Año da{·;Cau~illo del Sur. Emiliano Zapata' . 
. ¡{ .j- . 

rt1 .J 
-"J' ~r • );¡:; ,. 

LICDA.  ~~~· } 
,\:~ 

TITULAR DE LA AGENCIA DE EXHORTO~J4" 
~~#!: 

P R E S E N T E. to/ 
~M 

;:~r :~T 

Con fundamento en lo dispuesto en/Íbs a~tículos 21 y 102 apartado. "A" de la 
A· ,;' 

Constitución Política de los EstadoSi(Unidbs Mexicanos: Transitorios Tercero. 
11~,· A 

Sexto y Noveno de la Ley Orgánica ~·e la ~fscalía General de la República. 3·, 102 
)"!.y~ .·f 

y 103 del Reglamento de la Ley ~rgáQ1ca de la Procuraduría General de la 
~?/ ').: 

República. remito a usted el ofi4b sqHPDSC/Ol/0290/2019. signado por la 

Licda.  fgente del Ministerio Público Federal. 

rnedipn~e la cual solicita vía exhor~~ se,~otifique alas personas que se en listan en 
·;s· ~-7 

:~t .~ 
,\f' -~ 
ji¡ ~~ 
~ :-~ 

el oficio de referencia. 

.¡{ Ll 
Al respecto instruyo a usted. q~e .~n el marco de sus facultades y legales 

atribuciones otorgué la atención ~uf en derecho proceda. remitiendo al suscrito 

copia de conocimiento del trámit4, o}orgado. , .. ':\~ 

t~ /~~~~\~,;-~ 
Sin otro partic~lar .. ~xpreso a u9t~f las seguridades de mi atent$i\~~~~~tnguida 
consideración/ "'· . '~;_;;_¡,-,::.:~''.'.'.~~;·,~ ;::;¡:Jir:.R,''-'-

·.' "¡\~\) ' 

~-;~~~:--.,) :· " 
'Ld·;,. .. •" 

~~i.11;Z.;f'f;--

\_ 

" 

c e t' M<0~:· '°'"'° Fed~l • "" ~ =lm•MW · """"" 

' 
Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio la Cortina Chilp

C. P. 39090, tel. 01 747 47 1 96 02/ 47 19 .mx 

{O 



,. 

,.u,.,..KUl.UAADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEI. DEUTO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD 

;:1:;c:\LÍI GE.'! ~Id. 
j)I'.: Li RCPUSLICi' 

OFICINA DE INVESTICACIÓN 

AP/PCR/SDHPDSC/Ol/001/201S 
..... 

"Año del Caudi{ +Sur, Emiliano Zapata• 
~: ...... 

Oficio No._ tJf>Hf DSC/01/0290/2019 

Ciudad de Méiifco, é6 de marzo de 2019. 
, 1~/ -~;'.! 

,,-;r i 
.~l ·;~· 

J,¡r.. ;d 
DR.  :ft . ;'/ 
DELECiADO DE LA FISCALIA CiENERAL DE LA REP,~LICÁ( EN EL 
ESTADO DE CiUERRERO ;··~, \f 
P r e s e n t e. ,~f P' J 

~; .p· 
Distinguido Doctor y Delegado: .~~~ ll 

,l'~.~ ';f 

En alcance al oficio No. SDHPDSC/01/0236/28{~, deJ°fecha 26 de febrero de 2019, 
~~dian~e el cual se solicita su valiosa colq'~raci:§h para dar continuidad a las 
d1hgenc1as previstas en I~ _indagatoria citadai,'frubr.9 y derivad? .del anál!sis al punto 
28 de /a Recomendac1on 15VCi/2018" en;¡.¡~Jda Jtor la Com1s1ón Nacional de los 
Derechos Humanos el veintiocho de noj\~mQ.c,é del dos mil dieciocho y con 
fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 ag~ttadf)' "A" de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos; lº ,2º ,15, 16, 17,ifi3. 4f!.i73, 82, 125 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales en la present~;aVE!F~Uación previa que rige el Sistema 
Penal Tradicional, así como lo dispues~~- e~el Convenio de Colaboración que 
Celebran la Procuraduría General de la R~Éubl~a. la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Procuraduría General de Justi$!l'.a q·él Distrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y il:!h ~~tados Integrantes de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Fed\~c¡§j) el 23 de noviembre de 2012; por este 
medio respetuosamente, se informa en;atfnce, lo siguiente: 

:f{, ~., 
• Se instruya al área de EXHORTOS r~fiJrde que se notifique a las personas que se 

enlistan, que deberán presentarse '\1J'? d'lfigencia ministerial consistente en: rendir su 
testimonio en relación a los suces.&s Q~1 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Ciuerrero, sito en el Edificio Sede 'lf~.) Fiscalía Cieneral de la República, ubicado 
en Cilorieta de Insurgentes No.2of.~a.01. Roma Norte, Salas de Comparecencias, 
Planta Baja, Alcaldía Cuauhtém~~?{J Cp.06700.Ciudad de México. 53 4600 00 
extensión  ·9Jt 

~-: j 

NOMBRE OTRO DOMICILIOS REPORTADOS 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col. Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc. CDMX. CP 

\/ 

.--r 

! / 



- ·\-

-,, 

---~ ~~'"""""UHIA UI: IJERE:CHOS HUMANOS, 
PRE:VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
i'IS::,".Ít'. G21.JC:-- '.: 
n - .:. REPÜBL11..... AP/PCR/S~HPDSC/01/001/2015 

¡~ 
.f''~ 

"Año del Caud//lo diÍ Sur, Emiliano Zapata• .. ¡ 

No omito señalar que cualquier comunicación al respecto, se aP~~e hacer llegar vía 
electrónica a los correos: m a'pª'f.gob.mx y 

@pgr.gob.mx. ¡r í\l 

.~ 'f 

De esta manera se dará cumplimiento a los principio~/de . .;fuutonomía, legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, resp~J:b;;· os derechos hurnanos, 
accesibilidad y debida diligencia e imparcialidad que -~·~e_· al Ministerio Público de 
la Federación. l' {t 

Sin otro particular, qued

"S
LA ACENTE N 

;:.

"1 ~~1 

~¡ 
1;..1; "i5 
~~; /~1 
.~_, t* 

t~j 
"4 ·l 
\i·:t 
1,-<~ 

~¡Ji 
J:;~~ 
j..~j¡ 

'f ~ 
'ál 

i· 
-- :-¡,; ,,.., 'f; ,_,.,,, ;~ 

'f; ::,/'\ l¡ :•¡ :~_ .r. _, 
- :.. "•IJ ·; -
.~J' ~ . 

C.c.p, LIC. ALFREDO~;;~ERA BERNAL~·-Jitular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC -Para 
su conoclmiento.-Pf~te. 

\L flf 1 :\ Bf'?ÚBLlr:\ 
. 1os Hurr <'.JS, ·-í 

,,~·;· a \a Cornun~• · . 
Av. Insurgentes No.l~ó~m~a.Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcald1a Cuauhtémoc. CDMX. CP 

~sügac1on 

(2_ 



]~ 
::> j' d~ . 

1f .,, 

F1sc,:~'.._]/', GC\!ERAL DELEGACIÓN EST AT ~~ G~ERRERO 
DESPACHO DEL C. ~LH~ADO 

O,títio1No. DEGR0/01297 /2019 
Chilpancingo de los Bravo. Guefrerffe), a 08 de marzo de 2019. 

'Año del Cqefailfri del Sur, Emiliano Zapata'. 
fti iJ 

LICDA.  
TITULAR DE LA AGENCIA DE EXHORTOS 
PRES ENTE. 

·.1;i ."i 
.·(j :1 1 ·;· 
~ ;) 

J' l 
l'ft,' .... 

l':.~t :? i )l >· 
i . ..-.... iii 
;'1f ;.;' 

Con fundamento en lo dispuesto en losN~tíc~·los 21 y 102 apartado "A" de la 
'.. ~, 

Constitución Política de los Estados U~~~o.~f Mexicanos: Transitorios Tercero, 

Sexto y Noveno de la Ley Orgánica de léftis~alía General de la República, 3·, 102 

y 103 del Reglamento de la Ley Org~~id. de la Procuraduría General de la 
:',\')! -.~ 

República. remito a usted el oficio SDH~~~f /Ol/0236/2019, signado por la Licda. 

 Agente d~l1f.:.'1inisterio Público Federal. mediante la 

cu·al solicita vía exhorto se notifique al~}tersonas que se enlistan en el oficio de 
. ~N . . ··~ 

referenéia. ;(;:~; 
' o{'(,,;~ 

-~r]i 
~·: 
·~µ 

Al respecto instruyo a usted, que el marco de sus facultades y legales 

atribuciones otorgué la atención que :· : derecho proceda, remitiendo al suscrito 
~: 

copia de conocimiento del trámite ot .~ ;. ado. 
·1-Íi 
.~~~ 
~í y~ 
~ :J;; 

Sin otro particular, expreso a usted ~~seguridades de mi atenta y distinguida 
~~~ :<; 

consideración. :' 

... ,.., \ es l ,\ Rf,Pll\\\,\C.,, 
. 

Acceso al Tecno
c. P. 3 mx 

. ~· 1"'!"1'~"' ·•t;S.,·;;•J'-' 



- - -· ··- __ , .. •-""''""..,, ...,._ '"'~""°"'l IV_, n"'M"'l"IU:I, 

.·..: ,r' ~ PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTICACIÓN 
!!l. '• Gt::.:r- :t 
DE. _ ~¡iú:~ _ -- - AP/PC:.R/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo de/ Sur, Emiliana Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/01/0236/2019 
l~·~¡ 

Ciudad de México, 26 pe febrero de 2019. ,;r ~.,, 

.!~' 
.~· . ~-
:' r' 

DR.  ¿_f i J 
DELECiADO DE LA FlSCALIA CiENERAL DE LA REPUBLÍCA EÑ EL 
ESTADO DE CiUERRERO .f :( 
P r e s e n t e. l: .{ 

,3~ '~S' 

Distinguido Doctor y Delegado: ,l' l 
En seguimiento a las diligencias ministeriales dent.~ de l~~ndagatoria citada al rubro 
Y derivado del análisis al punto 28 de la Recomeddació.fi 75VG/2078" emitida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos el V.~intioaho de noviembre del dos mil 
dieciocho, en relación a la actuación de elemen~:s milltares adscritos al 27º batallón 
de infantería, frente a los acontecimientos ocur.(lfJos e\\'26 y 27 de septiembre de 2014 
en Iguala, Guerrero. ¡~ i 

Ai- t 
Con fundamento en los artículos 1º, 21 y 102 a;ítarta#o "A" de la Constitución Política 
~de los Estado Unidos Mexicanos; 1º ,2º ,15, 16¡1"U7. 18f 44, 73, 82, 125 y 208 del Código 
·Federal de Procedimientos Penales en la p~~ente averiguación previa que rige el 
Sistema Penal Tradicional, así como lo dispu~,$.t.o e~ el Convenio de Colaboración que 
Celebran la Procuraduría General de la RepLia.1icaJa Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Procuraduría General de Justicia;{'!;lel ~istrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y ur¡~'~sta~os Integrantes de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Feder~cióf1 el 23 de noviembre de 2012; En 
cumplimiento a lo dispuesto en el ordenaW)ier¡\tO de referencia, en los numerales: " 
73.· Con excepción de /os a/tos funcionarios ·(ie la Federación, toda persona está 
obligada a presentarse ante /os tribunaleif,'iy,}jnte el Ministerio Público cuando seo 
citada, a menos que no pueda hacerlo pd4li,i~ padezca alguno enfermedad que se 

·lo impido, o tenga alguno otra imposibjlfd(j!d físico poro presentarse." y "82.- Lo 
citación a los militares y empleados oficf¡qlffes, o particulares en alguno romo del 
servicio público, se haró por conducto d~J:1~uperior jerárquico respectivo, o menos 
que el éxito de la tramitación requiera q~f,io se hago osf. "y en lo relativo o realizar 
tantos y cuantos diligencias hoyo lugar·paro el esclarecimiento de los hechos. se 
invocan los siguientes artículos : "ortfculq,&25.· El Ministerio Público que inicie una 
averiguación previo podrá citar paro '(?/ue declaren sobre Jos hechos que se 
averigüen, a los personas que por dljlquier concepto participen en ellos o 
aparezcan tengan datos sobre /os mi)J,_'[ios. En el acto se hará constar quién 
mencionó o la persono que hayo de ci.Wse, o por qué motivo el funcionario qu.e 
practique las diligencias estimó conve61énte hacer la citación."; por este medio 
respetuosamente, se solicita lo siguient~ '!./; 

'1 '' ~~ y;_ 
Se instruya al área de EXHORTOS a fi~ d~~~ue se notifique a las personas que se 
enlistan, que deberán presentarse a lalt:Jilig~ncia ministerial consistente en: rendir 
su testimonio en relación a los suc~~os p~I 26 y 27 de septiembre de 2~14. en 
Iguala Ciuerrero si~n en el Edificio $'écle i::iÍ! la Fiscalía General de la Repubhca, 

• t Mp v,t d 
ubicado en Ql~al: e lnsurgen~s} NC;>.20, Col. Roma Norte, .salas e 
Comparecenq!, · ;,, • Baja, Al~,pldía 'c;:uauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de 
México. 53 4 tensi  co'nformidad con el calendario que se 
indica, en I~ · :. ,. -.· o¡ que. podfán .ser :·asistidos ~or un. ~sesor j~~ídico 
designado pc:m~· ~~denc1a o,;\Part1cular, y deberan exh1b~r su of1c10 de 
notificación ~Q4fana identificación ofiéial en original Y copta. 

ti~~.~ .. 
~~ .~9'J .. 

LUGAR FECHA V HORA UBICACION 

1. 

Av. lnsurgenfeSM'iúl~-"' 'qt€ett\ Bft !fl5W9entes. Col Roma Norte. Alcaldia Cuauhtemoc. CDM
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OE u. :ta:?úr~1.1c; ------··--

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVá'STIGACIÓN 
./ 

AP/POR/SDHPliiS0/01/001/2015 

// 
"Año d•I Caudillo del sup Erriiliano Zapata" 

No omito señalar que en lo que respecta a lo~f~i:vidores públicos estatales, d~~~rán 
recomendar al área administrativa, que ~e: les dote del recurso y v1at1cos 
correspondientes para que acudan a la dilige~Ci.a de referencia. 

~~ -,i 
De esta manera se dará cumplimiento a I~ i:irincipios de autonomía, legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, hon~dez, respeto a los derechos humanos, 
accesibilidad y debida d erio Público de 

la Federación. 

Sin otro particular, que

·-~ 
,. 'Y--1- "S . _ 

LA ~~NTE CION 

~
LI
C.c. ón de I• SOHPDSC.-Para IU 

Insurgentes. Col. Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX. CP 

·~·:f'~"i"n 
;i,:~1.<l ., 

15 



11sr;,u::. GEMP! ··: 
\"'l.- : ,· Rf.. .. ~J ~.., l 1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTl<;1\CIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Afio del Caudillo del Sur, ~miliano Zapata" 

AGENDA COMPARECENCIAS MARZO 2c;>l9 
'í " 

A cargo de la Uc.  MPF adscrita Oficina d¿lnvesiigación Caso guala. 
·.~ . ~· 

:1· 
•·' .,J 

COMPARECIENTES LUGAR HORA 

OB~l('N;,~. req~7~~ALA con espacio para 4 personas por sesión y equipo 
' ., '··· · ~:i r!~I_: ·ci:*Ttputo con impresora habilitada. 

"-1:t0 v Servicios a la Cornunid •· 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col Roma No•'"· Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX. CP ' 16100. 

76~ 

;' 



\ : ·.lf ·. 

~ 'SC;ALlJ\ GE.~EPA.L 
DE LA REPUBLICA 

:-·R,.Jd~uti.!ilil'n os P: -\U · :-\iv~<··.-\;-:c. 
.r '· . 

o~qACION ~STA TAL GUERRERO 
/,''AGENCIA UNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: E.fH~f GR/GRO/éHl/M-E/045/2019 

l ·f .i l Oficio No. 234/2019. 

ASUNTO: S~~ol~jita notificación en colaboración. 
Chilfi~nc;Jhgo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

"Año <Jel c;lwdil/o del Sur, Emiliano Zapato". 

.. 1: -~ij J j, 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL K~' .f 
DE TELOLOAPAN, GUERRERO ~1' l 
PRESENTE ~ J it: ,, 

~r1, A • , )'.f 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~t pfisente indagatoria. y con fundamento 
en lo qispuesto por los artículos 20. 21y102, ~~a1tdo "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 1 fracción l. 2 f~aq:i¡ón 11, 20. 119, 120, 125, 127 bis. 128, 168, 
180 y 206. del Código Federal de Procedimie¡-to~ Penales; Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gen , ;~ü ~e la República. por medio del presente. 

. me permito solicitar a Usted, gire sus apreciatS·' S!instrucciones a quien corresponda. para 
. que en apoyo a esta Representación So~fai!í de la Federación. se notifique al C. 

 persona q!?!ei!liene su domicilio en ese Municipio a su 
·, ~ _dJg!lo cargo. el oficio citatorio que anexo al p}í,eMente. 

- ,,.,, , 1 

·~\ ~j 
Por lo ?interior. mucho agradeceré :::s~~~~~~~~~~....,.._,.w.<....~-'-'-"'~"'"'-!:"'°"""!'~"--+-

Sin otro particular .. ap~~:echando la ocasión ;.~ara enviarle un cordial saludo. 

':>,' 

· 
LA A ERAL 
°TITU TOS. 

• 

'RU ni;· 1.A REPÜ,,i .. 
~}e; 1.1..11os Humanos

1 
i · 

· .rvicios a la Comunid~ 
,, •· ;r¡ 

'\ 

Acceso al Tecnológico No. 3, o, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 - gob.mx 

11 



f-IS-\.'.f:i.Li.A ~~:~~~fU'.L 

:;E LA HEPUB:"i :~ 

,--:: 

DELE.GJi:CIÓN ESTATAL GUERRERO 

~GENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 
..__J. ~~ 

EXHORTO: EX.,~'/F~R/GRO/CHl/M-E/045/2019 

tJ { 
// / Oficio No. 235/2019 . 

. :i.'.Í i.sUNTO: Se notifica diligencia. 
Chilp~hci9'Qo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

''.Año d.~I CdÚdil/o del Sur, Emiliano Zapata". 

:i~~- ,.,/ 
C.   

 
 

   

   
. ¡1l / 

P R E S E N T E. ;W J 
~\ íi 
¡;:i' -i 

Con fundamento en lo dispuesto por lctij~rtículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados U~il,os Mexicanos; 1, 2. 73, 80, 109. 125 y 
demás aplicables del Código Federal d~}Irocedimientos Penales; 50 fracción 1 de 
l? Ley Orgánica del Poder Judicial del¡:· .:ederación; Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscal1 General de la República. por medio del 
presente hago de su conocimiento qu eberá de presentarse a    

 
Agente del Minister¡f.,~ Público de la Federación adscrita a la 

qf.ic;ina de Investigación de la Subpro~jtraduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la ComunidadL~Jto en Edificio sede de la Fiscalía General 
de la República. ubicado en Glorieté!':Ji~ Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte. 
Salas de Comparecencias. Planta ~~j~~ Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. 06700. en la 
Ciudad de México. d ~;: 

J .. 

Lo anterior. a efecto de llevar a cabh di4f~encia ministerial consistente en rendir su 
testimonio en relación a los suces~s deV 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala. 
Guerrero. ~J ,1. 

1 :; 
Cabe hacer mención que para ~l des~hogo de la presente diligencia. deberá 
presentarse q~ jdentificación ofitial vig-~nte. 

,,; ',~rn 
~-'-' :·:··: -'ill 

... _fS:~:-~-::~»°L ERAL 
"""7"?)~ . S. 

... r h n ' Gt.NEfü\L Ut, 1 •. \ 

'.ía.~e Uer~~hos H
1

'1 Y. ~~rv1_c1qs a.l

Acceso al Tecnológi Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47- b.mx 

10 
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..• ~. ~"~''"'" ..,"'- u"u 1u Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
r-'lSC.-. GEMf i-,.L 

~~~ AP/PC.R/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/01/0237/2019 

Ciudad de .~éxico, 26 de febrero de 2019 . 

C.  
Presente. 

. ' ¡ 
r f 

~ 
_,~- ~ ,. { 

,., .t 

Distinguido Ciudadano: .. ,. 

1
t 

,¡,-
;¡ -~· ~ 

En seguimiento a las diligencias ministeriales deriitro d/J la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomend.ación 1SVG/2018n emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocll?J' de nó\,iembre del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militares a~kritos~l 27º batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de seP,Úémbr~Be 2014 en Iguala, Guerrero. 

,J,r '} 
Con fundamento en los articulas 1°, 21 y l02{~artaci.'b "A" de la Constitución Política de los 
Estado. U~idos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, \~; 44, 7~ 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Proced1m1entos Penales en la presente á~eriguac1ón previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto en ~~ Conv~~io de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, :;Ia Procjraduria General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distr.i.*.l Federtll y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados Integrantes dWla Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; ,ep cum¡;i}miento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 7~f~ Con jxcepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está obligtida a f'resentarse ante /os tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citaddf:"a menos que no pueda hacerlo porque padezco 
alguna enfermedad que se lo imp¡efa, o t#}iga alguna otra imposibilidad ffs1co para 
presentarse." y "82.- La citación a lds militqres y empleados oficiales, o particulares en 
alguna rama del servicio público, se IÍ~rá póf}conducto del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de la tramitaciónJf~qui~fu que no se haga así." y en lo relativo a reo/izar 
tant~s >':cuantas diligencios ?ªYª /~~ar pe/}~~/ es~lare~in:iento d'=: l.07 hechos, se.invoc?n 
los s1gwentes artfculos : "articulo 1?-f·- El~1rnsterio Publico que m1c1e una avenguac1on 
previa podrá citar para que declareirl:sobl' ·1os hechos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier concepto participen *l;l ello. o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el octa se hará constar quién menéi.Jf:inó · la persona que haya de citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique las diffpenc:'fl:is estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medio respetuosamente, se hace dl;i su ~~ocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendir;~u t~~timonio en relación a los sucesos del 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en Iguala, Gue~  

. sito en el Edificio Sede de 1.'ti"Fis~lla General de la Repúbli~a, ubicado en ~lorieta d.e 
Insurgentes No.20, Col. Roma "!Prt~K Salas de Comparecencias, Planta BaJa, Alcald•a 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad deJ)v1é~1co. 53 4600 00 extensión  de conformidad con 
el calendario que se indica, en la l.@t~'.(igencia que podrán ser asistido por un asesor jurídico 
particular, y deberá exhibir una id\:!)"i,cación oficial en original y copia. . . . 

De esta manera se dará cumplimlq1'.o a los principios de autonomía, legahdad. o~JetMdad, 
eficiencia, profesionalismo, 1b1hdad Y 
debida diligencia e imparcia  

Sin otro particular, quedo de

--'.'.0U~ ,\ft·, 
' ._,-~-:-:-0-'•l/,--, 
''-."'"l - "' ... 

,':{~~.~:j~J;:~'\,'.%: "S
/~\'0j',~.\;.~''\'- ,;., LA AGENTE 
-:;t\~}·:~~·::,;.: .:i) 
-,
'-

'.ct
G.
lfla Pr " nl• ·lito ación de 111 SDHPOSC.-Para su conocimtento- e.e 

• de \nve:)tigación .. 
Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcald1a Cuauhtéinoc. CDMX. CP 
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FISCALÍA GENEPt\t '!E Lt\ 'Jf:=PÚBLICA 
sur . .,., ' ' ,,. " 1!1"JAL. 

.-· ;2 . . 
.- '. DE;,GACIÓN_, EST ~~AL GUERRERO 

.;'JAGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 
EXHORTO: Eir/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

j'f 
-~ /' Oficio No. 236/2019. 

ASUNTO: S~.Ólicita notificación en colaboración. 
Chil~~ncingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

'1Ñ 
"Año .:Jlf1 Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

<~~f 

LIC.  A 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEPECOACUILCO, GUERRERO 
PRESENTE. 

"~i ~,, 

"f¡' ,w· ;,t 
-·~ 
·\if 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del presente indagatoria, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 20, 21y102.¡ffe'partado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l. 2.¡f'facción 11, 20. 119. 120. 125, 127 bis. 128. 168, 

. 180 y 206. del Código Federal de Procedim~htos Penales: Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Geri,~ral de la República, por medio del presente, 
me permito solicitar a Usted, gire su~. aprec¡il:f les instruccion~~ a quien c?.rresponda, para 

.que en apoyo a esta Representac1on SoGW, de la Federac1on. se not1f1que al C.  
 persona que tiene s:~;~Ciomicilío en ese Municipio a su digno cargo . 

. · •. el. ?'.icio citatorio que anexo al presente. i~r 
~ ~~ 

. Por lo anterior. mucho agradeceré sea t¡'babado el acuse de estilo correspondiente y 
: ··remitido con el informe respectivo de üf ·recepción del mismo de manera oportuna y 

urgente a esta autoridad: de igual formalf~n caso de no ser posible notificar a la referida 
persona. se informe a la brevedad el inftidimento que se tenga para ello a los número 
y I o correo que se señalan a pie de pá:J~~i· 

,;w '; ... 
Sin otro particular. aprovechando la ocá'sll?n para enviarle un cordial saludo. 

,~,.. . . ·l;~ 
~ ... : ' . - '. 

·.: 
. . " ·'LA A RAL 

TITU TOS. 
- . "' 

te"'::-~ .b · · . 
· .. ,~ •-..:. ::--"- ... ,.. ~I~ 
>·: ~,¡ '-.1.,..._)':~ (;> 

;'':(¡Ji~i\S,\\ ft. 
:¡(:;t!li5'.t·1'(~-~~~"J.) o < 
) \:~~&), ..... 4..i\1~1 Vl 

·<::,;~'~!,~ i.i · (p; 
...... ~ ... ;::~··~·~>:-::,. ud .. 
':;.;.'~!/!°V· V/! 
[~~1?.~

~:..~· 

ENER:\L n;. 1 .• \ RErü •.• c, 
a de Oer.:ci:os H:.:manos, 

:o Y Sur·: .. ! 9 ia C~mwnitj !!: 
j_..: J,.' ., 

' ~¡;¡'~?: !J'·Ji1Clrll 
Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 

C.P. 39090, ,. (/4?) 47-196-22 - 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 



f-iSCAL11-\ GENERAL ~: L · _¡;U8_¡C_;-
SUBPROC:.tJHADURÍA DE CO! -; fRO¡__ ,.fo:;IONAL. 

PFfO~EDIMIENTOS PEf\IALE~ Y AMPARO " . . J ,DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

F!$CAL1A GENERAL 
i.lE L.A REPÚBUCil 

'I -
j .' AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXH§,JRTO/EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
_if· .4 

~ l 
:í¡-' J Oficio No. 237 /2019 . 

. i i ASUNTO: Se notifica diligencia. 
l.¡ ,'1 

·if Ch(t'pancingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

::~ "Añqfdel Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 
-~- ·• ~ .~\ 

... : :! 

4f ,::¡ 
C.   

   
  

  
  
. -~~

1 

•. 

PRE 
. ·' .'¡( 

·S E N T E. i\ ~· 
"i"; ~ 

{,1 ·~~ 

Con fundamento en lo dispuestoii:>or .ít'os artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estatjis 4nidos Mexicanos: 1, 2. 73, 80, 109. 125 y 

. demás aplicables del Código Fetj~ral qe Procedimientos Penales: 50 fracción 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judiciagdefa Federación; Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la.f.is.q~lía General de la República, por medio del 
presente hago de su conocimieQf_b q,Üe deberá de presentarse a las   

        ante la Licenciada  
Agente del Mlfüis'.(~rio Público de la Federación adscrita a la 

Oficina de Investigación de la Sut:{pr,if,curaduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comudid$,d. sito en Edificio sede de la Fiscalía General 
de la República, ubicado en Glor;i~t~ de Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte, 
Salas de Comparecencias, Plant~t-_}jaja. Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, en la 
Ciudad de México. ·~t; 

0-·~ 

Lo anterior. a efecto de llevar a ctj'~b diligencia ministerial consistente en rendir su 
testimonio en relación a los suces~s del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero. ~ 

. " .4._ 

Cabe hacer mención que para ~\~desahogo de la presente diligencia, deberá 
presentargQ~t:~ri: i . 

~~' ¡,)~l~ .. ,' .. :,'.,.
;;:· 'jf'.'u:.id
t¡j' "']'~ %0"~~
f. ~~~~~~¡
t\i ")~:·:~:: RAL 
~"·-!J._~'., ;;:;,  

A<'.'Y!I~
1-,~ .. :~ ~

JRIA ~ENHlAL
uraduna de Dere
'el Delito y Servic
rir;t;·~~ de Investigación 

Acceso al Tecnológico No . Gro. 
C.P. 39090, '(747) 47-196-2 ob.mx 
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-.. 

,..Kt.VcNCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
n;.c.~LI• .:;¡::.d:,,1. 
Ot: Li• R~PU,~LICI\ 

C.   
Presente. 

Distinguido Ciudadano:· 

AP/PCiR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

,.:.1'l 

J Oficio No. SDHPDSC/01/0238/2019 

./' ~ 
Cil;!dad:de México. 26 de febrero de 2019. 

>f 
En seguimiento a las diligencias ministeriale~Jcientro de la indagatoria citada al rubro y 
deri~ado del análisis al punto 28 de la Recom.:~¡.daci9n lSVG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veint~ho de noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a 1~ a~tuación de ~lementos militar.i;1'adscrifos al 27º batallón de infantería, frente a 
los acontec1m1entos ocurridos el 26 y 27 de,S~ptiem,bre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

,b_{ . 
Con fundamento en los artículos 1°, 21 y J~2 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; lº ,2° ,15, 16, l'tt.'18, 4~;:73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la present~laverigúación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto er,í*;'el Co_ñvenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republic~~-l la Pr6curadurra General de Justicia Militar, la 
Procurad~rra General de Justicia del Di~~rho Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados lntegrantes)'.de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 20l?;~En cu(Pplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.- co'fj excepción de los altos funcionarios de lo 
Federación, todo persona estó obl/9ado g presentarse ante los tribunales y onte el 
Ministerio Público cuando seo citac!)_¡;i, o n;¡,enos que no puedo hacerlo porque padezco 
alguno enfermedad que se lo imfí¡da, q'.'¡tengo alguno otro imposibilidad físico poro 
presentarse." y "82.· Lo citación o,:{Os miytares y empleados oficiales, o particulares en 
alguno romo del servicio público, se.!1;ioró Qbr conducto del superior jerórquico respectivo. a 
menos que el éxito de la tromitocióh¡requ/~ro que no se hago asr." y en lo relativo a realizar 

-tontos y cuantos diligencias hoyo /Í;Jgor /!Jpra el esclarecimiento de los hechos. se invocan 
los siguientes artículos : "artículo .'l2s.- ¡¡;¡ Ministerio Público que inicie uno avenguoc1ón 
previa podró citar para que declor~'"m so6f.e los hechos que se averigüen, o /os personas que 
por cualquier concepto porticipen:$n eH{ls o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acto se hará constar quién meri~~on<}'p /o persono que haya de citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique los dij{gef"l:.<r-ias estimó conveniente hacer lo citación."; por este 
medio respetuosamente, se haced~ su~onocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendir~~ testimonio  

 en r~la~ión a lo~su~~~os del 26 y 27 de septi?~bre de 2014 en lgu.ala, 
Guerrero, sito en el Ed1fic10 Sede d~ la~l=1scal!a General de la Repubhca, ubicado en Glorieta 
de Insurgentes No.20, Col. Roma~}loJte, Salas de Comparecencias, Planta Baja,. Alcaldía 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de1'!1~ico. 53 4600 00 extensión 505561, de conform1~ad_ c.on 
el calendario que se indica. en la if.n:~gencia que podrán ser asistido por un asesor JUnd1co 
particular, y deberá exhibir una ide~t)11cac1ón oficial en original y copia. 

,- '/? 
De esta manera se dará cumplimie];jto a los principios de autonomía, legalidad, o~¡et~vidad, 
eficiencia, profesionalismo, honra,et1 , respeto a los derechos humanos, acces1b1hdad Y 
debida diligen . 

Sin otro partic

, 

:-;;._ 

~~¡e 
1' 

~~)~-r 
~~EC
1\l r.,

_, ·'ü
')·•r.-

• .... ..,,nit\ conocimiento-Pre-;anle. , ¡ C.l:.¡:{) •le. ... ilillOO l'Jlcrue BERNAL..· Titular de la Oficina de Investigación de la SOHPOSC.-Pora su 

. ''\ltljadí1• 
1 

,..,, ' ';.\Av. Insurgentes No. o. de la Glorieta de Insurgentes, Col Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc. CDMX. CP 
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' .t'i ' 
,, ' .... ' 

rL;,J..::ALÍA Gi.~f'>l[k,,,L 
OE LA REPÚBLICA 

·¡'; 
. 'F< ._.,_,~;~ :\1:.f·-t ¡ uS P... -·.L. 1-1.:·/; : .1··. 

D~EqtA.CIÓN ESTATAL GUERRERO 
.l A~ENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: S\H/F:GR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
tf :' Oficio No. 238/2019. 

ASUNTO: Sefgoliciia notificación en colaboración. 

Chil~~ncir}~o. Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

C.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE IGUALA. GUERRERO. 
PRESENTE. 

"Año ~el Cqudillo del Sur, Emiliano Zapata". ;¡.. ',. 

,~f ::: 
.t·· -!~ 

;.1¿;- .. y 

1~r ·~-f 

>I 
t.J,,~ ~ ~/ 
¡f li1 
}f ~j 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro <i~:·la pr,~sente indagatoria. y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 20. 21y1o~~fopa~do "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l. ?~fracc;Jbn 11. 20. 119, 120. 125, 127 bis. 128. 168. 
180 y 206. del Código Federal de Procedin]iento~· Penales; Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía G~.heral;gie la República. por medio del presente. 
me permito solicitar a Usted. gire sus aprei:i.able~Tinstrucciones a quien corresponda. para 
que en apoyo a esta Representación Social d~ la Federación. se notifique a los ce. 

 Ñ  
    personas de quienes 

se registro tienen su domicilio en ese Mutiicipi~ a su digno cargo. los oficios citatorios que 
anexo al presente. En el entendido que ~'or loj~ue respecta al domicilio del último de los 
mencionados en Tlacotepec. Gro .. se scilicitó~e igual forma apoyo a ese Municipio para 
su notificación correspondiente. i.,· :~ 

i\ ~ 

Por lo anterior. mucho agradeceré sea~'. recJc do lo acu es de estilo corres ondiente 
y remitidos con el informe respectivo d~ la r ·. cepción de los mismos de manera oportuna 

ur ente sta autoridad· e i u l f.orm' n aso de no er osibl notificar a las 
r ferid s er a se informe a la breve a · el i ed"ment ue s ten a ara ello a los 
número y/o correo que se señalan a pi.e d .'página. 

"' K 
Sin otro particul~r.:aprp,v l saludo. 

;~" ' ..... ·:::~:~~ 
' . "; .;:· 

. . , . LA'A L 

;";''·\_j·.· ·' TIT_ . , .... .,,,., ......
.~ •/ ~ '?.'=.,_ • 

'.,.'':fr:,' :.J~" • . . 
" • '~~~··11 ;-,.. J:·"· .'l \J!I 

.. '-':-. :'·' ~ l 1 i 

·s~j,¡t·y 
..................... : 

\ 
·;f.VRM !JI.'.',\ Rt:P(~HLÍ' · ': 
:·ía de Derechc~ Hu~:.an~s. •\.. ~ 
to Y, Servicios a la Comun,h i... '-, 

'Vestiga~so al Tecnológico No. 3, Colol'!ia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 - 196-2s / roselia.martinez@pgr.gob.mx 
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- .-~ 

FISC1\L:A GCNERJ-.1. .·:,)'Y 
DÉtkGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
,, .. J • 

/ {AGENCIA UNICA DE EXHORTOS 
,• 'l 

EXHORTQ'.''EX/i!FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
,,¡,~· / Oficio No. 239/2019 . 

. ~J' } ASUNTO: Se notifica diligencia. 
,,,, t; 

SJfülpa~cingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

"Afi.10 de#caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

l.!' 
;!( ·!:·· 

C.    
   

o   
     

     

   
    

. ~f ;/
·'?.RES ENTE. ~ ,~ 

. ~¡' Af . 
. Con fundamento en lo d1spuesto~or lcffs articules 21 y 102 Apartado "A" de la 

- Constitución Política de los Estaq~s UQidos Mexicanos; l. 2. 73, 80. 109, 125 y 
demás aplicables del Código Fedial dEf Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de 

- la Ley Orgánica del Poder Judicial del~ Federación; Transitorios Tercero. Sexto y 
· .. Noveno de la Ley Orgánica de lajfisc~ía General de la República, por medio del 
. prese.nte hago de su conocimie~ qlf deberá de present~rse ~ las 12:0~ horas 

. ante la L1cenc1ada  
 Agente del MJ.~isté}o Público de la Federación adscrita a la 

Oficina de Investigación de la Su~;pro~uraduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comuli'idatj'. sito en Edificio sede de la Fiscalía General 
de la República, ubicado en Glo$eta;kle Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte. 
Salas de Comparecencias. Plan~ Blja. Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. 06700. en la 
Ciudad de México. ~ H 

"i f. 

Lo anterior, a efecto de Llevar a ~bJ diligencia ministerial consistente en rendir su 
testimonio en relación a los suc$o~ del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala. 
Guerrero. ~ i 

lt v. 

Cabe hacer rryención que para :~lj desahogo de la presente diligencia. deberá 
presentarse,~~:l~~_ntificación ofii~l vigente. 

,~, .... . . .. 'il 
¡_·:::·;.: ·. _,.-'-_

--~--.-& ~AGE RAL 
·;·': ... ,,._;.;.,~ . - TIT . 

: '< 

• : - . '. '· -

. . . .,. . .~ \~ 
',,J._,·;,. 

Acceso al Tecnológico No. 3, Col Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 - 196 b.mx 



PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTICACIÓN 
r:-1,:c:.,Li,. {Ltl! ' .. 1 

r,· 1 ·' l~[!PlJl.U• AP/PCiR/SDHPDSC/Ol/001/201S 

"Año,-def.Coudillo del Sur, E:mi/iano Zapata" 

C.  
Presente. 

Distinguido Ciudadano: 

Oficj,i) No. SDHPDSC/01/0239/2019 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2019. 
!¡' 

.. 
X i 

¿ cJ 
.Af 

En seguimiento a las diligencias ministeriales,;dentrh de la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la ReconljndaciÓn 15VG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el vein\~pcho d.~ noviembre del dos mil dieciocho. en 
relación a la actuación de elementos militar~s adsc.dtos al 27º batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de.~ptier:TÍbre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

¡; ·' 
Con fundamento en los artículos lº, 21 y 1.'Íb2 apa,~ado "A" de la Constitución Política de los 
Estado _LJ~idos Mexicanos; 1° ,2º ,15, 16, l?Jl8, 44, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Proced1m1entos Penales en la presentm·averi~uación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto er:iPel cónvenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la RepubligJ' la P,rocuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe:deral y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados lntegrante~e la ~ederación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 20l~~En c1,1/nplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " ~·· Cqh excepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona estó obltlJada, 'f1 presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea cito'í{r. a menos que no pueda hacerlo porque padezco 
alguna enfermedad que se lo im~a, ,ii> tenga alguna otra imposibilidad físico poro 
presentarse." y "82.· La citación a. · s ni/litares y empleados oficiales, o particulares en 
alguna rama de! servicio público,~_,'; ar~~or conducto del super'.º' jerárquico respectiv?, a 
menos que el éxito de la tram1tac10. requ_1era que no se haga as1." y en lo relativo a reo/lzor 
tantas y cuantas diligencias haya Ji)ga1s;jJara el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes artículos : "artículo -~··.;El Ministerio Público que inicie una averiguación 
previa podró citar para que dec/ari!Ji sqbre los hechos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier concepto participen(~ e!fos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se haró constar quién men?i¡orig a la persona que haya de citarse, o por qué motivo 
el fu'!cionario que practique las di!ifJe,rlcias estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medro respetuosamente, se hace q'¡á s.i::f conocimiento que deberá presentarse a la d1hgenc1a 
ministerial consistente en: rendir ~ ~~stlmonio      

 relación a los-~u,f:esos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en lgu_ala, 
Guerrero, sito en el Edificio Sede dp l,~ Fiscalía General de la República, ubicado en Glorieta 
de Insurgentes No.20, Col. Roma~" .Qrte, Salas de Comparecencias, Planta Baja, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de . ~xico. 53 4600 00 extensión  de conformidad con 
el calendario que se indica, en la i -~ligencia que podrán ser asistido por un asesor Jurídico 
particular, y deberá exhibir una ideÍ~ificac1ón oficial en original y copia. 

De esta manera se dará cumplimie¡·:to a los principios de autonomía, legalidad, o~je_t_1vidad, 
eficiencia, profesionalismo, honra z, respeto a los derechos humanos, acces1b1hdad Y 
debida diligencia e imparcialidad q e rigen al Ministerio Público de la Federación 

Sin otro particular, quedo de 

"SU

-~~ LA ACiENTE N 
"'' 
~i\l· 

~~
LIC.  

C.c.¡j 1,nvestlgoclón de la SOHPDSC.·P•r• •u r.onoclmiento 

.¡,. •• . I 
,, .11 ... • 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes, Col Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc. CDMX. CP 
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C.  
 

 
 

 
 

 
 

PRESENTE. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SU8f"'' ·'' 'HP.DUl'j :v· ·· -:~e. ·.:s10NAL, 

:·¡tfii ' , , ;;,p,pr' . 
.. r '1' • 

.1bELEGACION ESTATAL GUERRERO 

l h AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 
·~r / 

EXHORT.~: E~H/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

rl ¡~ Oficio No. 240/2019. 
:~\" l ASUNTO: Se notifica diligencia. 

\';¡¡ :1• 

C~i.JparJcingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 
"Añ~_detfcaudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

~ ir 

-~1 i' 
~- \( 

:k~{ .Jt 
;li¡ ,,; 
•'" . \f.'l :! 

,~·\, 'T 
,~ • ... ~! I~ 

":t! •J 
~r;! .,~ 

§•; ~~: 
,}f. "' !f' ·'fi ;;-,; .)(; 
ra~ t:. 
,¡¿) ;:f 
'.i,;.~ + 

Con f~nd~ment~ .en Lo dispuesto por L~~ ~ftícul~s 21 y 102 Apartado "A" de La 
Const1tuc1on Pol1t1ca de Los Estados UnJ~o~ Mexicanos: 1. 2. 73, 80, 109, 125 y 
demás aplicables del Código Federal de¡~r<ícedimientos Penales: 50 fracción 1 de 
La Ley Orgánica del Poder Judicial de La ·~~?,g:íeración: Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de La Ley Orgánica de La Fiscalíá1~eneral de La República, por medio del 
prese.nte hago de su conocimiento q~e t~erá de present~rse ~ Las   

   
Agente del Ministerio;~~'!µblico de La Federación adscrita a La 

ófrdna ?e lnvesti~~ción de La Subprocur~~~ría de_ ~~rechos Human?s, P_revención 
del Delito y Serv1c1os a La Comunidad, s1t'1en Ed1f1c10 sede de La F1scal1a General 
de La República. ubicado en Glorieta de líl:$urgentes No. 20. Colonia Roma Norte. 
Salas de Comparecencias. Planta Baja. Al~t· aldía Cuauhtémoc, C. P. 06700. en La 
Ciudad de México. 1 '.l 

~ ·L 

Lo anterior, a efecto de Llevar a cabo dilig~~:~ia ministerial consistente en rendir su 
testimonio en relación a Los sucesos del 2~iY 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero. ·;~J 

;~· 1 ~ 
't!J().', ' .-: •\': 

Cabe hac~~~f(l~ión. que . ~ara e.L d~sah~~? de La presente diligencia. deberá 
presenté!r~:~~!~nt1ficac1on oficial v1gen~e:'. 

"~·lb~. -. ..-·;; \~ 
.:~~\·.--,~~._; ff 
<~-?:~~ AGEN RAL 

· : ,, •. ,,_-;_~t.$~-;<'' ·- · TITU . 
' . ,.,.,.~ - : '' 

. . 
WI{ \L PE LA RFP1:· 

. Je lk, . " · LI

f Serv.1ciu:; ¿ j\.~ ," • ~-
, . 
., "'º¡;:~ tn 'ri .~ ,, 

• "'• ~· ~C! ~ 'r 

Acceso al Tecnológic o, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-1 .gob.mx 



1 ~-~·:. ~ .. ~ 

., .. <' ',,}, 
;::sc1 .. LJA Gt:Nc~u,;_ 
DE '.A RoPU8L:,:;. 

>1c::c,\!J,':.. r;¡.:¡-:;-r. ·'' -':: L'· ·-~t)BLICA 

{ ;: 

~-' -~N.'\l 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
,. '\'. Oficio No. 241/2019 . 

. ,, . ASUNTO: Se notifica diligencia. 
Chil:Pancingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

. ·' ''Año..'ffiel Caudillo del Sur, Emi/iano Zapata". 
~~ ;t.' 

' .-.-
\ ¡ 

C.    
 

   

. } .!  
P R E S E N T E. _:, ft 

·:·"'t-· ·.,, 
11 ~! 

Con fundamento en Lo dispuesto pd/ Ld.~ artículos 21 y 102 Apartado "A" de La 
Constitución Política de Los Estados:~'ur1fdos Mexicanos; 1. 2. 73, 80, 109. 125 y 
d.emás aplicables del Código Feder¿tdé.'Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de 
La Ley Orgánica del Poder Judicial d~ L~ Federación: Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de La Ley Orgánica de La Fi&c~Ua General de La República. por medio del 
presente hago de su conocimiento,¿~l.;I~ deberá de presentarse a Las   

   ante La  
, Agente del Mini~~rio Público de La Federación adscrita a La 

Ofic,ina de Investigación de La Subp~p$uraduria de Derechos Humanos, Prevención 
del-Delito y Servicios a La Comuni~,áf.i. sito en Edificio sede de La Fiscalía General 
~~Ja_ República, ubicado en Glori~f?f de Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte. 
'Salas de Comparecencias, Planta~:§'aja. Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700. en La 
Ciudad de México. ~~ 

M 
Lo anterior, a efecto de Llevar a catto diligencia ministerial consistente en rendir su 
testimonio en relación a Los sucese>.5 del 26 y 27 de septiembre de 2014 eh Iguala, 
G ~ uerrero. '.f,~, 

~'';;•, 
y ,; 

Cabe hacer mención que para 4(\ioesahogo de La presente diligencia, deberá 
!\ . • ,, 

present~.r.s:~n identificación ofi~i~} vigente. 
' ' ~ ,2~~~ 1 ':.·¿ 
' .···~~~'~}·~- J ':_, 

-~,~ ·~··· .:::; 
-. }~~~;}.~ 

~~;,.~!~A AGEN RAL 
~J:/~ •?-'"" 

.· ... · ):r:1t>~:-:'.·,~·:TIT  
•• (~ ,·:.; < ,• ._ 

.. '\~~L,\~Úl'/:t
~recnos Humanos. 

·· .vicio'S'á.'fátomunir

P1cceso al. Tecnológi . 
C.P. 39090, ., (747) 47- x: 



.-KcVl:NCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
t=I!"• ;;, GEU[r..,.L 
Oi.. ':'PU:>I · AP/PCiR/SDHPDSC/Dl/OOl/201S 

"Año de/ Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/01/0242/2019 
•' 

r·Ci~dad de México. 26 de febrero de 2019. 

l' 
~\ C.  

Presente. ;) . .i 
.~ -

J.i" i 
Distinguido Ciudadano: A } 

~: {, 
En seguimiento a las diligencias ministerial~~ dElntro de la indagatoria citada al rubro y 
deri~ado del análisis al punto 28 dli! /a Recoritenc{pción 15VCi/201B" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veinlíoch'O de noviembre del dos mil dieciocho. en 
relación a la actuación de elementos milita~-'$ a~~critos al 27ª batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 d~~ept,tembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los artículos lª, 21 y ;t2 ~artado "A" de la Constitución Política de los 
Estado_u~idos Mexicanos; 1° ,2ª ,lS, 16, l~l8J}44, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Proc:~1m1entos Penales en_ la present~avWiguación previa que rige el Sistema Penal 
Trad1c1onal, así como lo dispuesto ef")ge1 ·'.~onvenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republic~·l laf:Procuraduría General de Justicia Militar. la 
Procurad~rra General de Justicia del Dis{~toJj¡.ederal y las Procuradurías Gen~r~les d_e Justicia 
de los tr~inta y un Estados lntegrante~tie lf" Federación, publicado en el 01ano Of1c1al de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012étn.ifumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " ~4- &on excepción de /os o/tos funcionarios de la 
·Federación, toda persono está obii?fisdg\' a presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citad@¡~aLlmenos que no puedo hacerlo porque podézco 
alguna enfermedad que se lo imp,@.b, tp tenga alguna otra imposibilidad físico poro 
presentarse." y "82.- ~a cit!lc!ón a /~ rfrjjlitores y empleados o~ci?le~, o particulor~s en 
alguna rama del serv1c10 publico, se h,,'q;rc(i,por conducto del superior 1erarqwco respectivo. o 
menos que el éxito de la tromitación.~{:!c/~iera que no se haga así." y en lo relativo o reo/izar 
tantas y cuantas diligencias hayo Ju~p(!Paro el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes artículos : "ortfculo 1i$;.'Li'EI Ministerio Público que inicie una overigúac1ón 
previa podró citar paro que declare,;#,~~te /os hechos que se averigüen. o /as personás que 
por cualquier concepto participen e~$ílbs o aparezcan tengan datos sobre los m1snfos. En 
el acta se horó constar quién menció!il~~ Jo persono que haya de citarse, o por qué fnotivo 
el fyncionario que practique las diligfi{~ios estimó conveniente hacer Ja citación."; 8br este 
medio respetuosamente, se hace de ~~onocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendir su ~~timonio EL  

en relación a los su.G,~~os del 26 y 27 de septiembre de 2014 en;;tguala, 
Guerrero, sito en el Edificio Sede de !~}fiscalía General de la Repú~lica, ubicado en poriet_a 
de Insurgentes No.20, Col. Roma No°fte. Salas de Comparecencias, Planta BaJa. ~lcald1a 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de Mé\\tj:o. 53 4600 00 extensión  de conformi~ad_ c_on 
el calendario que se indica, en la intelí~encia que podrán ser asistido por un asesoif1u11d1co 
particular, y deberá exhibir una identif~i~ción oficial en original y copia. ' 

De esta manera se dará cumplimientj\{1os principios de autonomía, legalidad, obj~tividad. 
eficiencia, profesionalismo, honradez~~espeto a los derech_os humanos, ac_c.esil:lHidad Y 
debida diligencia e imparcialidad que r;;gen al Ministerio Público de la Federac1on. ' 
Af.t..r, ·ii ··· 1 
~particular, quedo 

1 ! 
~""~~"' 'l \ ~\~l~'.l 1 ,,~ • 
: ~~·1 ~r. L. ~ • ~t;,· ,~}J LA ACE IÓN 

·Y?.:IP 
_.)~ 
r· 

:-u&•l\'O

.e e!
f SéP

1 ·iv
C.c na de Investigación de la SDHPDSC.-Para su 

l' 

Av. Insurgentes No. zo. de la Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcatdia Cuauhtémoc. COMX. CP 



FISCALÍA GENER,\L 
'.J~ L/\ REPÚBLICA 

C.  
 

  
. 

PRESENTE. 

<· 
~ 

F!S,€'.ALIA GENERAL . ~L. ":PIJt::;__JC,:. 
SUBPROC0,RADURÍA DE CONTROL t<EGiONAL, 

PRQCEDIMIENTOS PFt-JALE'S Y AMPARO 

: /DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
. ;r AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHOB~.6: EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

t / Oficio No. 242/2019. 
,._ .. 

" ASUNTO: Se notifica diligencia. 
' . ; ~ 

.Ct)ilpancingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. ' . 
'~ñ'o del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 
~ \' ; ;r_¡. 

-\\1 ,:1 

N.i 
..... { ;· 

~/ 
~,,if-~~· 

Con fµndamento en Lo dispuesto pq·rr Los artículos 21 y 102 Apartado "A" de La 
Constitución Política de Los Estado.~'.! ~nidos Mexicanos; 1. 2. 73, 80, 109, 125 y 
demás aplicables del Código FedertiJ•de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de 
La Ley Orgánica del Poder Judicial Q~ La Federación; Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de La Ley Orgánica de La PJ!'calía General de La República. por medio del 
presente hago de su conocimientqque deberá de presentarse a Las 18:00 horas 

  
 Agente del M1n~teno Publico de La Federac1on adscrita a La 

Oficina de Investigación de La SubRfocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a La Comun.~ad, sito en Edificio sede de La Fiscalía General 
de. La R~pública, ubicado en Glori~ta de Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte. 
Salas de Comparecencias. Plant~ Baja. Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. 06700. en La 
Ciudad de México. j 
Lo anterior. a efecto de Llevar a cj._bo diligencia ministerial consistente en rendir su 
testimonio en relación a Los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala. 

1(/,' •.lf"!_ 

Guerrero. ·,._:,,..,,o ·J.{ 

-l~~'""f: f, 
Cabe hacf~t@:ión. ~ue . ~araj:~~ d~sahogo de la presente diligencia. deberá 
presentar~.~ent1f1cac1on o.fic1al vigente. 

'R1-;'·" ~- 1l. ~ .. o V"" 1, '-
,;.:~ · t~. / ..... ~ . 

, ·, 
· E1l\L flf.lA ~ ERAL 
. le De,r~~.hos HUtPil S. 

\! ser.~liOS 3 b Coanu
} . ' 

'··:·:yestigacn~r L
. . 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 -196-23 pgr.gob.mx 
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l'WEVENCION DEL DELiTo:'y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

1-ls.c: • .!.i li.í:.:n.·~M 
OE L1\ • , i\Útu.IC/\ 

. 'i:> ,,; ., 
:~-i , 

,, ., 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

,;_G'•Año fÍ•I Caudilla del Sur, Emiliano Zapata" 
.r~~· j 

C.  
Presente. 

:K \ Oficio No. SDHPDSC/01/0243/2019 
.,,, 

.:·Y·~ 

;~·,.r 
' ->'{ 

-:-W 

Ciud~& de México. 26 de febrero de 2019 
i 

,' 

~·V 
f:~ 

Distinguida Ciudadana: ·(,j.~~ -~: 
''tf. '.': 

En seguirn'1ento a las diligencias ministeri~\is denti·o de la indagatoria citada al rub1 o y 
derivado del análisis al punto 28 de /a Recclifiendación 15VG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de Jos Derechos Humanos el veir.ltiocho'.·~e noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos mili\~'i~s ads¿ritos al 27º batallón de infantería. frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 d~eptien:)bre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

,{:~~- "f~ 
Con fundamento en los artículos 1°, 21 yfJb2 ap~_rtado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2º ,15, 16,p; 18, 4,4, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Proc_e~imientos Penales en_ la presen~~.' aver!_ijuación previa que ri_ge el Sistema Penal 
Trad1c1onal, así como lo dispuesto .el)':;el c;:,9nvenio d_e Colaboración qu~ Cele_bran la 
Procuraduría General de la Republu;ták la ~r'ocuraduna General de Just1c1a Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distr¡l:o Fé.Cieral y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados lntegrante~~e la -F~deración, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 201:?;.,é:n c~'rnplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " ~~- O;íh excepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está obli~,pda::_(j presentarse ante los tribunales y onte el 
Ministerio Público cuando sea citadgi'..'p Q;¡knos que no pueda hacerlo porque padezco 
alguna enfermedad que se lo imp(tf ó, qj tenga alguna otra imposibilidad físico poro 
presentarse." y "82.- La citación a ¡;j¡, m.il(tares y empleados oficiales. o particulares en 
alguna roma del servicio público, se Jf&t.á JSbr conducto del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de lo tramitación ~qc;¡i~ra que no se hago así.· y en lo relativo o reolizor 
tontos y cuantos diligencias haya lug(;irJ$pro el esclarecimiento de los hechos. se invocan 
los siguientes artículos : "artículo 125:.., él. Ministerio Público que inicie una averiguación 
previa podrá citar para que declaren ~ol:l}e /os hechos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier concepto participen eri..'~'¡f~ o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se haró constar quién mencioi;í'Q:.é la persona que haya de citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique las diligehpas estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medio respetuosamente, se hace de sL/~onocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendir su tlilitimonio  

ción a los sut' - os del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, sito en el Edificio Sede de la~. :iscalfa General de la Repú~lica, ubicado en Glorieta 
de Insurgentes No.20, Col. Roma No,f. é, Salas de Comparecencias, Planta BaJa, Alca Id fa 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de Méitfcp. 53 4600 00 extensión  de conformidad con 
el calendario que se indica, en la inteÍ¡~encia que podrán ser asistido por un asesor Jurídico 
p~n\b'lliar, y deberá exhibir una identíf'(ca~ión oficial en original y copia. 
--~-- ~ \~ .-. 

i
-~~~ m~nera se dará cumpl'imien~~ a .l9s principios de autonomía, legalidad, o~jet~vidad. 

ncia, r;irofesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, acces1b1hdad Y 
da dlllg~ncia e imparcialidad qu~ rigen al Ministerio Público de la Federación. 

si~~ro part;cular, quedo de u

~· · 

"SU

\'. ' . LA ~C.ENTE
. -,~Q- ~ '1 ' 

. \! 1;!,,.,,~\1, .• · _...J.I
.

~ '· 

LI

C e Investigación de la SDHPDSC.-Para su 

l. 
Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcaldla Cuauhtémoc. CDMX. CP 
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, 1:)Ct1LÍA ~~[,,l[:~t '.__ 

DE l'\ REPÚBLICA 

'~: 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

Oficio No. 243/2019. 

;, ASUNTO: Se notifica diligencia. 

ChilpansJngo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

"Año deJ.r¡f,buqi/lo del Sur, Emiliano Zapata" . 
• "7~ 

'.~k~ ' 
-".~ 

,•,-::.'Í 

C.  
 

 

 

 
  :J~

.1;~ 
Iguala de la Independencia, Gro. 
PRESENTE. 

~r,~? :· 
-'fi~ ',•,,::' 
~ ~...;, _, ~ 

. ;·~ ~ 

Con fundamento en lo dispuesto por lo~~artíctJ'.[os 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Uniaos tvle'xicanos: 1. 2. 73, So. 109, 125 y 
demás aplicables del Código Federal de-~focetilmientos Penales: 50 fracción 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la:.~~deÍ,~tión: Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fisca~M~~Gen~ral de la República. por medio del 
presente hago de su conocimiento qu~1~9ebe[:~ de presentarse a las 19:00 horas 

   ante la Licenciada María Elena 
ViUa.nueva Ayón, Agente del MinisteÍc~;c?';; Pú6Jico de La Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de La Subproc!J'f~durí~ de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a La Comunidad,{~to é.1!\ Edificio sede de La Fiscalía General 
de La República. ubicado en Glorieta c;l~·lnsl.lfgentes No. 20, Colonia Roma Norte. 
Salas de Comparecencias. Planta Baj~Ú· Alc~ldía Cuauhtémoc. C. P. 06700. en la 
Ciudad de M~co. ·' '. ;:~ 

,· 1.~~-:~§\~~/~ (~:, ' ~i~ 
Lo ~nteri?r·:~~~t~ _de Llevar a cabo d~Li"geqcia ministeri~l consistente en rendir su 
testimonio ~Wa@on a Los sucesos d~_l 26;y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
G 

-~j~~ .. _I',,•:· V . ·(. 
uerrero. ~1,.~~.f;¡, ", .~ 

,'\., :oi-

~:t~ .. €_::;. ·- ·~. 

Cabe hace.,r n:ieQ<:ión gue para el de~~hpgo de la presente diligencia, deberá 
presentarsWb¡QMé~

''1~1.'• 

,·,-

\ 'l=-1• IJI'" ~lA•• 1..111 :. . .. L;"' .•. :.'''", ••. m
·, - ·e"' ,· .:r ..... 1 :°' ·

vt:í\JC:u::i _; .... ~\J

.. .,~':gac.: . 
~ _'-'.·ti CÁ

1

AG

. . · .= TI

. 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, • (747) 47-196-22 - 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 

ó/ 



.- .. cvCN\;ION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

, OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

C.  
Presente. 

Distinguida Ciudadana: 

" . ,_ 
:, .. 

Oficio No. SDHPDSC/01/0244/2019 

pudad:éle México. 26 de febrero de 2019 

-f'._; 

En seguimiento a las diligencias ministerial¿~1ientro de la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la Recom~ndación 15VG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veini:Je'c':ho .de noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militar~1dscritos al 27° batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de ~~ptiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

:,11' ~ : ' 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y:'~~$~ ap~·rtado "A" de la Constitución Polftica de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17;,;Ja, 44. 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Proc:~imientos Penales en la presentf ~'a'veri.~uación previa que rige el Sistema Penal 
Trad1c1onal, así como lo dispuesto el")_,_tel C9nvenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republidi¡-:~fa 1:irocuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados lntegrantei¡;él'~· la .. i=ederacíón, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012;;,~~ clirnplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " ~;!?Con excepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está oblíi;,dda:º'a presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citadóf-Ó menos que no pueda hacerlo porque padezca 
alguna enfermedad que se lo impf8éi, .q·, tenga alguna otra imposibilidad física para 
presentarse." y "82.· La citación a IG¡s .n:ii/itares y empleados oficiales, o particulares en 
alguna rama del servicio público, se il_aió,l:;or conducto del superior jerárquico respectivo, o 
menos que el éxito de la tramitaciór(r.eql,¡iera que no se haga asr. "y en lo relativo a realizar 
tantas y cuantas diligencias haya lúgar;p,ara el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes artículos : "articulo 1.2s.-; El'Minísterio Público que inicie una averiguación 
previa podrá citar para que declarerl;so~ré los hechos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier concepto participen erfeilbs o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se hará constar quién menciéj;16'ó '1a persona que haya de citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique los dilig_~';Jc/as estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medio respetuosamente, se hace de suitdnocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendir suiestimonio  

 en relación a los sJf~~os del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, sito en el Edificio Sede de l;l::flscalía General de la República, ubicado en Glorieta 
de lnsurgent~ No.20, Col. Roma No\:~~. Salas de Comparecencias, Planta BaJa, Alcaldía 
Cuauhtémót, G\l.06700.Ciudad de Méx¡~o. 53 4600 oo extensión 505561, de conformidad con 
el c~lendario.q~¡:! se indica, en la intel\~encia que podrán ser asistido por un asesor jurídico 
particul¡t~d~rá exhibir una ídentifif$_¡¡ción oficial en original y copia. 

-~:;..~~1r,---._?·· l'/J -r~: 
De e~~W-ii se dará cumplimientq;~. los principios de autonomía, legalidad, ObJ~tividad. 
~ti.~~rofesionalismo, honradez.~irespeto a los derechos humanos, acces1b1hdac.J Y 
démiY.r~gencia e imparcialidad que r11gen al Ministerio Público de la Federación 

S1K~hll\kiii1~m~sl
ría de Oerecho~ Hum~rno
' 
:to y ~Nicios a la Comu

• 1 t' · , LA ACi

nvestigación de la SOHPDSC.-Para su 

Av. Insurgente~ No. 20. de La Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcaldía Cuauhtemoc. CDMX. CP 
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FISCALIA GENEHAL 
QE LA REPÚtJLI('./\ 

f ¡.::,:(..¡.\¡_ .·~ GC.i·~ERP..L -_: L :-~_,~h: .. t.J;_-./J_ 

SUBF'ROCURA,~URÍA DE C01·. 1·Rc .'.~:GIOl°'>!/\L 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DEdEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
. ) :f AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 
'·' ~ 

EXHORTQl EXf4/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 ', ,\[ 

,~:' J Oficio No. 246/2019. 
ASUNTO: $e sqficita notificación en colaboración . 

.i!-1 j¡; 
Ch.tJpantingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

''Añ~:be1\C/:audillo del Sur, Emiliano Zapata". 
\-1!J '. 
<,~' • , .... , .i 

... ~<;¡ ·'¡ 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAiJ.f \Í 
DE HELIODORO CASTILLO, GUERRERO. \;;~-' .:~'.· 
P R E S E N T E. ,_.\}' :·' 

•q: <~ 

~\~:: .-~Ir 
J, ,.i 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro,.<;:!_? la p,fesente indagatoria, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 20, 21y1o'?.f apé~lftado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1:(gfra~tión 11, 20, 119, 120. 125, 127 bis, 128, 168, 
180 y 206, del Código Federal de Procedi~i'ent~s Penales: Transitorios Tercero, Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía GiiheraFde la República, por medio del presente, 
me permito solicitar a Usted, gire sus apr~~1~blE$ instrucciones a quien corresponda, para 
que en apoyo a esta Representación Soc!~~d~¡~ Federación. se notifique al  

ersona de quien s~í;tietj~ registro de un domicilio en ese Municipio 
a su digno cargo, el oficio citatorio que ~~exq'al presente. En el entendido que de igual 
forma se solicitó apoyo al Ayuntamiento~z;fe l_guala, Gro., por lo que respecta al domicilio 
señalado en ese municipio. /, .. :.: :;'·~1 

'ti. •.T . ,,. "'r 
Por lo anterior, mucho agradeceré sea ~~tdtbado el acuse de estilo correspondiente y 
remitido con el informe respectivo de -~~i r.~cepción del mismo de manera oportuna y 
urgente a esta autoridad: de igual formáVeh' caso de no ser posible notificar a la referida 
er~oh se inf ·. ·i l brevedad el i "'.'·e&iment ue e ten a ara ello a los número 

y/o correo qu~~~:., alana pie de págiQ,~¡~ 
,.;l,,, .,,_ .. ,).\· " l'• ~ 
i.:~···1-~..._'\'\•; :,r, .; 1~-; 

Sin otro partic~~~vechá'ndo la oca~ig~ para enviarle un cordial saludo. 
, }-~-, .... i.-, 

;i.i J;~~~· -:~~~~ -
"1"...~_:t; .. ·~·~ ~. 
. ·· ·'i .. ·-":. · ... ~ 
'ER,.~t ~r.µ,JU

_;~ •·. l:·=':~T
._¡ ~·. > : . V
. .· .. 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colo . 
C.P. 39090, 1 (747) 47-196-22 - 196 x 
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DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

) / AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO~.É)}H/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
· ' J Oficio No. 247/2019. 

/' .. ASUNTO: Se notifica diligencia. 
Chil'pai'.icingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

"Año_,ae/caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

J ~. • ~ 
' ' .. - ~ 

_'-" 
r··--

' ~'- ; . :, 

,, 

'. - ~-

.; '. 
Iguala, Gro. 

,- : > •"·-

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por':'l_of artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados J:híictos Mexicanos; 1, 2. 73. 80. 109, 125 y 
demás aplicables del Código Federal'9e"Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de 

· la:Ley Orgánica del Poder Judicial dej~ .Federación; Transitorios Tercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fis~~Ua General de la República. por medio del 
presente hago de su conocimiento ql,Je deberá de presentarse a las  

  o, ante la Licenciada  
 Agente del Ministgrio Público de la Federación adscrita a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito fServicios a la Comunidaq, sito en Edificio sede de la Fiscalia General 
de la República. ubicado en Glorieta ·de Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte. 
Salas de Comparecencias. Planta Bája. Alcaldía Cuauhtémoc. C P. 06700. en la 
Ciudad de México. ,-·,.:_: 

- .~ ... 1 -~·-~· 
Lo anteriot a efecto de llevar a cabo ·tjiligencia ministerial consistente en rendir su 
testimoni<?,~.G~~.\QQ.ª~º~ sucesos·~el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero. '- 1· ¡ .. · · · ·· · ·; · 

·;r~Cfl~ ~1,11];'§{!~, .: 
Cabe ha~W\Q~~~~· para el d~sahogo de la presente diligencia. deberá 
presentar~~t~identifi

LA AG AL 
TIT

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 -196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx \ . 

\ 



-- . __ ................ .,,, 
l't<cVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

P'l5.C;1.j1, GENl:;;..,1. 
OE 1.:. ~l;PÚDl.IC, ----·----

-; OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~i AP/POR/SDHPDSC/01/001/2015 

' 
.'(Áño del ~~udil/o del Sur, Emiliano Zapata" 
' Íi 

C.  
Presente. 

} ',/ ;.,f Oficia No. SDHPDSC/01/0241/2019 

,/ Ciudaci¡&e México. 26 de febrero de 2019. 

l~r ~~~ 
r" ~F 

.,¡}' ¡ 
f,f. ~~· 

,¿: ,f! 
Distinguido Ciudadano: ,>'.l _;¡' 

;t -'(' 
En ~eguimiento a las diligencias ~inisteÍ\i~les de~yo de la indagatoria citada al rubro y 
deri~ado del análisis al punto 28 de Ja R~C¡pmenda?ón lSVG/2018" emitida por la Com1s1ón 
Nacional de los Derechos Humanos el ).Í~intioch"? e noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a 1~ a~tuación de ~lementos mil!tares ad ' itos al 27º batallón de infantería, frente a 
los acontec1m1entos ocurridos el 26 y 2z~ae septie bre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

\\Y l 

Con fundamento en los artículos 1º, ~1·:·'.Y 102 a~í;Í 'rtado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1º ,2º ,15, ~~. 17, 18/' 4, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Proc~~imientos Penales en la pre!i~nte ave!_'· guación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, asf como lo dispuesto}len el · nvenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Repu~iica, la; rocuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia d~\@istrito deral y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados lntegraÍ$\,1es de 1 • Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de'.á'912; En-., mplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales:.;:~ 73.- ,;ron excepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está fibtigad· · a presentarse ante los tribunales y ante et 
Ministerio Público cuando sea dfRda, Q; · enos que no pueda hacerlo porque padezco 
alguna enfermedad que se lo ,i't;f.ipida]fo tenga alguna otra imposibilidad físico poro 
presentarse." y "82.- ~'! cit?c!óri~1~ los fliiiitares y empleados o~ci':'le~, o (."'articulares en 
alguna rama del serv1c10 pub/1co!l~e ha,,. por conducto del supenor ;erarqwco respectivo, o 
menos que el éxito de la tramita~[ón r~ uiera que no se haga asr. "y en lo relativo o reo/izar 
tantas y cuantas diligencias haxq lug " para el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes artfculos : "artfcu/~: 125~ El Ministerio Público que inicie una ovenguoción 
previa pod~ó citar paro que ~~c~'~en fftbre los hechos que se averigüen, o los personas que 
por cuolqwer concepto part1c1per¡ en~~llos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se hará constar quién m~bcio~ó o la persono que hayo de citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique las;fJilig9jicios estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medio respetuosamente, se hacWi'cie it,'t.J conocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendlt:su:festimonio  

, en relación a ~~ps ~f.Jcesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala. 
Guerrero, sito en el Edificio Sede.f~e--~ Fiscalía General de la Repú~lica, ubicado ~n Glorie~a 
de Insurgentes No.20, Col. Ro~' l';fprte, Salas de Compar~cenc1as, Planta BaJa, _ Alcald1a 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Cludad cf'!'l.1'&~xico. 53 4600 00 extensión 505561, de conform1~a~ con 
el calendario que se indica, en la'iW~pligencia que podrán ser asistido por un asesor JUnd1co 
particular, y deberá exhibir una i~-~h1ificación oficial en original y copia. 

• . j(lf~' 
De esta mar,i~.a se dará cumplim~tlto a los principios de autonomía, legalidad, o~j~t!vidad. 
eficiencia, prOfesionalismo, honrá€f;ez, respeto a los derechos humanos, acces1b1hdad Y 

deb~:~f'.~~~;ra e ederación. 

Sin ~,:!'~cular,
"'"'~ • . ...,,~ 

:\"ERAL DE LA R ÓN 

  

,·: 

O~c.ina de Investigación de la SDHPDSC.·Para su 
conoclmlento.-Pr sen te. · · 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. C~L Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc. COMX. CP 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

Oficio No. 248/2019. 

ASUNTO: Se solicita notificación en colaboración. 
Chilpancingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 

"Año df?) Cawdillo del Sur, Emi/iano Zapata". 
. " 

,' 

MTRO. JORGE ZURIEL DE LOS SANTOS BARRILA · · 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

·" 
. __ ,~ 

·i 
e' 

,! 

-·· .\ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de lp; pr~sente indagatoria, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 20. 21y102. ar;!art~do "A". de la Constitución Política de 
los Estapos Unidos Mexicanos. 1 fracción l. 2 f~aci;iíon 11. 15, 16. 44, 73, 74, 82, 127 bis. 168. 
180 y 206. del Código Federal de Procedimiepto~

1

Penales; Transitorios Tercero, Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gen9,tal 9e la República. por medio del presente. 
me permito solicitar a Usted, gire sus apreciaq.l-e~instrucciones a quien corresponda, para 
que en apoyo a esta Representación Social de!tá!:Federación, se notifique a Los   

     
 adscritos a esa ~J~~alía a su digno cargo. los oficios citatorios 

firmados por la Licenciada Maria Elena Villa~~va Ayón, Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrita a la Oficina de lnvestmación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios :ltla Comunidad que anexo al presente remito 
a Usted. ; , 

- k'i 
~l,.t: 

Por lo anterior. much_o agradeceré sean re~ .... bados los acuses de estilo correspondiente 
r mitidos c n el i · · re ectivo de la'.lft ci · n de los ismo de manera o ort n 

nte est ' · e i ual for · ~- en o de n ser o ible notificar a L 

Acceso al Tecnológico i\lo. 3, Colonia La Cori:ina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 390901 + (747)'47-196-22 - 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 



rtSCALiA GCNERl>,L 
DE U\ ílEPUBLICA 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 
·'l/'', 

EXHORTO: EX~~~R/GRO/CHl/M-E/045/2019 

./ff .J 
• i.:'· ·~ 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCl!ÍMENTOS. 
;,i'! Ji 

.?'' ·iJ 
.\~' ,1 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los ªrayo. Capital del Estado de 
Guerrero, siendo las (12:25) doce horas con ..J,kinficinco minutos del día (11) 

~· ¡, 

once de marzo del año (2019) dos mil dieci~ueve. - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.~~ i.·! 

t' .f 
J,>1" j' 

T É N G A S E, por recibido ~tr,#vés del correo institucional 
del J{ } correo 2vunt:::1miento 

icio núrjegb No .. 237/2019 de fecha (08) 
mado p~r (e suscrita. en el cual se acusa de 

.i,·' ·• 

recibido la notificación dirigida al
1
f'W    

apreciándose en el margen derect)~·~1una firma y la leyenda recibí 
notificación . - Docunf~to del cual se da fe de tener a la 
vista. de conformidad a lo dispuesto p~j Los artículos 21 y 102 Apartado "A" 
de La Constitución Política de Los Esti1.~¡t s Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 
fracciones 11, 168, 180. 208 y 269 de 'Código Federal de Procedimientos 
Penales. 1.párrafo segundo, 2, 3, 4, fra · ; ión 1 apartado A) inciso b. 10 fracción 
X y 8~ d~~~t Orgánica de la Procu.~.duría General de La República; por Lo 
anterior; ... ~<acordarse y se: - - - - :f,, - ------------------------
- - - - - ~,,1-·~~~ ~ - - - - - - - - A e u El¡c.>::o A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• :i~~ ~ .... ~.: '~b J;7:~;~: 

- - - . U~ Agré~uese. a los ªi:~ts de La indagatoria el documento 
anterio..i;:~e descrito, a fin de qu.-e~urta los efectos Legales a que haya 
Lugar. - - - - ,-10.'1 '\ ltf:P~ID.li'.-... - - - - - -4:~ ~ - --- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - -":'\FRAi... vr. ,. ., · .. ,,: 
- - - - - ~~ d~ l:ie~ecM~mal-'OS~ - .~ C Ú M ¿P IiA S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

st9~\~<att~en1l)kl1   
~~J~n:t~ del la Federación, Titular de La 

~gencia Dnica de E~hor estigos de asistencia que al 
final firman para debida do. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - .J- - - - - -

\. 

LI '\LI

'•··. 
nia La c1ttina, Chilpancingo, Gro. 

C.P. 39090,.,. (747) 47-196-22 - t96-23 / roseli~.martinez@pgr.gob.mx 

3? 
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fil'l Er,1\(;(_,!·\ E.srA~AI Gl.Wfiql:R'-' 

1\V:i-J1.JA UbllC~\ DE D.~-l·~¡j:¡TO~ 
.:f J ¡, :¡ E,\; q·/f( '·' f-.r'-f,. 1-G'Vr,no;c 1 t1/fv1-C/i:M'.i·"='o1 11 

,:J •;' 
~:· .-+ 
~ ., 

~1 
.~ !I 
tl~ ' §· J 

PRf:SEl\ITE ~pk 
~; R' 

>')l1uo Ho. 2~'.'l/.'Ul9 

ASUN10 Se not1f1ca d11gencia 

i~': 
~on funr1r:in1ento en lo 4t 1:_e'.>lo por Los arl1culos 21 y 102 A.parlado "A" de la 
Com,t1tuvon Pol1trc;:1 di::' bla.dos Unido!=; ivhav.;can1Y. l. 2. 73, 80, 109. 125 y 
demé':is aplicables de\ Có ~ Federal de Proced1rnientos P':?nales; 50 fracc1on 1 de 
l.a Ley Organice del Pod · udieial de ta Fed-rración; Transitorios T ere ero. Sexto y 

' ~yeno de la L&y Orga' de la Flscalia General de ta Repuqtica. por medio del 

0 ,r · nte hago de su ca. cimíento que deberá de presentarse a tas  
  del año en curso. ante la licenciada Mana Elena 

@l.,Jeva Ayón, Aaenl 'del Ministerio Publico de la Federacion adscrita a la 
:" ria d0 lnvestig<:1Zron -'la Subprocutaduria ele Derecl1os Humanos. Prevención 
{~et1lu y Servidos a CornunidcKl. silo en Edihcio sede ele la F1::.calia General 
e t:::1 Republica. ubicBtJ · 'el"\ Glorieta de 1nsurgenles No. 20 Colonia Roma Nc.:irte. 

t~~f.la· m·M~ecen ... ·. P~~ Bajp. Alcaldfa Cuñuhtemoc. C P 0!3700. ~·n ta 
uda ex1c0: .· .. . . 
re·;11~1s , . · 
t~~i~-¡~J:!Jr~W'~cl~ .di~(. ¿ir a cabo d1lígencía m1111steri~L coris1sle!'lte en r~ndir. su 

tsitgárnl!Jn10 en relac1on .~l .. sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en lgua\a. 
G .. ~~ 
uern~ro. ~ 't. 
 CdbE' hi~CE.•r 1n€'r'ICH)nfc1u~~p.;irn el dt?Sé.ll \ugo de ta pres·~nle dfügerv::1;-, det!era 

present~rs,_e con tden~·n~~tn ~~~g1,ªSY!~enle~ .. 
. ,.,/ 

LA AGE ML 
TITU

A . al Tecnológico Mo. 3, Ltllorltél La Coi tina. Cllllpnl'lClngo. Cró, 
C.~<·;::90 .. l/.<17) •17·11.}6 .¿2 - iyti 23 I roseli;i,marlíneiti\1pgr.gob mx 
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E>E(EGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

f :f AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTq4EX~/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
'·>; -~ 

:'í." ·; 
¡ f 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DebO:CUMENTOS. 
,.·;; ,-;.f 
:< 1 

- - - En La ciudad de Chilpancingo de LJ~- BJavo, Capital del Estado de 
. " . -~ 

Guerrero. siendo Las (1?:50) diecisiete hor,~~ c~n cincuenta minutos del día 
(15) quince de marzo del año (2019) dos rf1iL dfecinueve. - - - - - - - - - - - - -

~~;; ;t 
- - - TÉ N G A 5 E, por recibido el oficio N~~ P~l/216/2019 de fecha (13) trece 
de marzo del presente año. firmado _,por)~L C.  

 Presidencia Municipal Constltucfonal de Iguala, Guerrero., por 
;:{¡.'"~- ;.:; 

medio del cual devuelve Las notifica~ibr:~s dirigidas a Los ce.  
       

   
 manifestando que no cu~~t~h con personal para notificar a La 

mencionadas personas.- Documento@~t cual se da fe de tener a La vista. de 
conformidad a Lo dispuesto por Lostar;lñculos 21 y 102 Apartado "A" de La 
Constitución Política de Los EstadciS:'.funidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 

~·i.t:.I" 
fracciones 11. 168, 180, 208 y 269 d~~';~Código Federal de Procedimientos 
Penales; por Lo anterior es de acorda*e y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------- ACU~~DA.---------------------
- - - ÚN~CO.-: Agréguese a Los a(os de La indagatoria el documento 
anteriormjente descrito. a fin de qud:;urta Los efectos Legales a que haya 
Lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - c ú M./R~L A s E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, .... j' 1 

- - - Así, Lo apordó y firm ada  

 ~gente ~el Min ~ederació~. Titu~ar de La 
Agencia U~1sa 1 qE:ft~l10t:Ws igos de as1stenc1a que al 
final firman ·~ara .c1~ cd . - - - - - - - - - - - - - - - - -

.fec.nu~ TM'll"-. 
- - - - - -1-stÑicloS ª.1aeom•n4•c - - - -

· 

· . ':. 
. 

-

·-··.

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 - 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 
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H. A YUNTAMlE'NTdMUNICIP AL 
CONSTITUCIONALt>E IGUALA DE 
LA INDEPENDENCfA GUERRERO. 
OFICIO NO.:PMl/2f6/2019. 
Año del Ca~iclillo cleJí'Sur, Emiliano Zapata" 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIGÓ 

·:I, 

FEDERAL TITULAR DE LA AGENCIA 
UNICA DE EXHORTOS. .;: 
PRESENTE. 

r,'{• :1 ~~i· 
.,· . ~ f' 

) 

'f ... :: 
.::\ ., 

) ... 1~' 

Adjunto al presente me permito devolv~f a Ust~tI, las Notificaciones a nombre de los 
·~ .~. 

ce.    

      
 

, en ~'Virtud de que no contamos con personal 
n ·\~ 

para llevar a cabo este tipo de acti~ÍÍ'(ladés·~ además en la Secretaria de Seguridad 
~:.' . :~~.-"'-

Pública Municipal a la fecha no -f~enei.pos el personal necesario ni vehículos 
~ ,;.:, '' 'J.' • 

(patrullas), ya4ue por los hechos oc\ifridóJ el 26 y 27 de Septiembre del año del dos s -~ .'.:" 
mil catorce, ~mo es bien sabido ~r ~~a sociedad, personal de esta Corporación 

. ~ \\'' ·' --: ~ ~ ... 
fueron deteni~ y las patrullas .!.\'ierol.1 decomisadas en ese entonces por la 

-;Lr.; _, ... -~1~ y' 

Procuradm~rál de la Republic1t! por tal motivo no contamos con personal para 
~'1): 

. notificar ª'~l~:m~nas&tl~. nienci¿fia .~n su oficio número 238 de fecha ocho de 

Marzo del Jfl.ij Brf-~~1cp a U~~d~';.1;0 lo entienda como desacato. 
·.,:i y s-er~Jmll$ai!ai• .. :vtíun10 ¡.,. .' 1:- ;.:; 

" "' ',' " ''••estigatwn <~~ 

Sin más por el momento reciba un cot'aial saludo. 
:..>? 

''.~ 
'·~t~~ 

ATEkAMENTE e _ Iguala de la Independencia Guei:rero, México; a 13 de mar7.o oP: ?.01 u 
~~X tl.AYUNiAM~ MUNICIPAL · ¡ ~·} r,~ cOKSTITUCIONAL DE-rlGV' 

.,,.,~ . PRESIDF 
'IGUALA 2 O 1. 8 
Cla~ TODOS JUN1" 



¡: ! ,..:_ .u, -~:.:." \.. ,'._, 
::J!;:. Ln REP·ú~LIC/·. 

. J>,. 1 c:f .JSL!C/1. 

,-~.-·RCct::u11"11Et{,us P~ '.·~.LL , 1-1.i'-'i:-,-ü;.0 
..~r· ·< • 

·~· .:' DELEGACION ESTATAL GUERRERO 
" . i! ,:: AGENCIA UNICA DE EXHORTOS 

EXr{ORT.O: EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 
:.'lf _ / oficio No. 230/2019. 

ASLJ.~TO: Se solicita notificación en colaboración. 
f Ch·rÍpancingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 
~' ·-· 
)AñÓ.'.del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 
·¡~ ')\ 

¡~k ~.-.·¡ 

.. ..i_:,..i ,~· 
C. ANTONIO JAIMES HERRERA ~·; .,, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONf:\f /Ji 
DE IGUALA. GUERRERO. »¡~- -~ 
PRESENTE. ;'F 't 

f7' '·t:f 
'J' ~ ·'7-; 

. '· 

........ 

..-"- ·· .. 
"'""'"º~~ . H. /\YUNTAi-1!E!'oiTO MPAL. CONSTL 

. ;"' 1 \ IGUfJ.!.,~. ui: L.A 1~mEPEllDEHClA, GRO . 

. B (· E D~iRECT·~•R .JlUir::H':•·~CO 
L ·\;;:~-. y C0'1~SUL"!1l'\/C r· ';;;t .:.-- 2 O '1i 8 - 2 O 2 -~ FECH.:. --- - ...... -- -

il 

-=:¡,,.. !"'.&'!-'~~,;;Y>.!:}'~-,<:,~''."~ /,"'tA 
11~11 !JA~ A p~ l~;n~ f.: , t~ ·;¿;:-.,r' ~; :·. :" 1

1 Y:~ .J RECIE1C'-----------------
~E~;:iEPENiiE~1c~ ~ '4.¡, ~cl"~-~ [t' l\2•Zíi· ·.'" ..,;,.¡;¡-' ·o1::~ (</..? !=.:. ~~ t l" t.> , . L.--. --G---------------' 
1~.Jm'..1 Fech \ , Afiot~.0-~ Tecnologi?:'o lílo. 3, C
rnoos JUN ros - 7) 47-196-22 - 1

HAREMOS HISTORIA Rec  



j /,- -~ -

~-- \~ 

OISCi1LIA G~NEP>\L 

c'E l.A REPUB~IC>; ,.e 

· · DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 
' \ 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

ACUERDO DE DEVOLUQ_IÓN DE EXHORTO . 

. ;-' y 
- - - En La Ciudad de Chilpancingo de Los Brayo, Capital del Estado de Guerrero, 
a Los (19) diecinueve días del mes de rnar~d> del año <2019) dos mil diecinueve. 

-f'~ ,. 
~./· -Q, 

- - - VISTAS Las constancias ~:rq1;1_e integran el exhorto núméro 
PGR/GRO/CHl/M-E/045/2019, el pua1 se inició al tenerse por recibido Los 
oficio SDHPDSC/Ol/0290/2019 def~c~á (06) seis de marzo del presente año 

:-~ \'t 

y SDHPDCS/Ol/0236/2019, firmados p_6r La Licenciada  
t¡•' 1 

 Agente del Ministerio PIJbli.?:f.o de La Federación adscrita a La 
- i .• --

Supprocuraduria de Derechos Hurtfarjos. Prevención del Delito y Servicios a La 
Comunidad, con el visto buenq.f q~l Licenciado Miguel Ángel Fernández 
Martinez. Director de Área. en Ló_$/cüales solicita en vía exhorto se practique 

·-:Las diligencias siguientes: 1.-   
  

  
 

    
. que deberán de 

· presenf\K~'1!a Ciudad de M.é~ico a La diligencia ministerial consistente en 
.. ~~'\~~~~~ ~J ;~, 

rendir s~}#fonio en relació~:~ª Los s~cesos del 26. ~ ~7 de sep~iertibre de 
2014 e~s. Guerrero; persór)!ilS que tienen su dom1c1L10 en Las Ciudades de 
Teloloap~n. TEf¡~~~Blt~· 1~.~_La. Acapulco y Heliodoro Castillo, en el Estado 
de Gue~tt t~~~~M~~, s~~ ~~~empeñan como Servidores Públicos de La 
Fiscalia!·~r.~&~·;~;~a vez que ?.e actua~iones se despre~~e que 
fue.r~n (~~~~~}: ~ co~.f1rm~;?~·su recepc1on _en tiempo de L?~ ?f1c1os de 
sol1c1tud cfé!~·c;t~orac1on d1_~g~os a Los Presidentes Los Munic1p1os en Los 
cuales se encuentran Los domí~ilios de Las personas mencionadas. así como 

"" ~lf._ 

el oficio dirigido al Fiscal G~)1e~~L del Estado para que se notificara a los  
   

 
  

  

   
  . que deberán de 

presentarse en La Ciudad de Méxi~~ a La diligencia ministerial consistente en 
rendir su testimonio en relación a Los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 
2014 en Iguala. Guerrero: y no obstante se cuenta únicamente con el acuse de 
una de Las solicitudes y el oficio firmado por el Presidente Municipal de Iguala. 

Acceso al Tecnológico No. 3, Co o. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 -19 mx 
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~-- -',.,.1p~ . ~ :~.'.r· ',-,,· .. '~.: .. ~.::.·,.-,~o,:~_·.:;,;·--,; .. - ~~¡-;_ 
r J - . ' - - - \ ~·/: ~--_! t : ~:e 

.-=: .. -. ~ - . ''. ·• --.. 

f ~· DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

; 7 i AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXH~~TÓ: EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

~tSCALÍA GEi~l:PP L 

·~ J 
Guerrero, quien manifestó el impedimerjto .,!!>ara notificar a Las personas 
residentes en su Municipio, resulta indisp~~sagle devolver el presente exhorto 
a su Lugar de origen. para Los efectos c~nduJ:entes a que haya Lugar: por Lo 
anterior. con fundamento en los precepfos 2f y 102 de La Constitución Política 

v.i ',~ 

de Los Estados Unidos Mexicanos, 1 fratciórí l. 2 fracción 11, 45, 49, 53, 168, 180 
y 269 y demás aplicables del Códigoilfede~al de Procedimientos Penales, es 

t~ t .f;.. <,-

de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -:;- - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e u E: R or A. - - - - - - - - - - - - - - - - __ - ~ __ 

J. }'·, 
- - - PRIMERO.- Remítase a La Aut9~ida§! exhortante el original del presente ,. . 
exhorto, para Los efectos conducer¡ites.i~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I ',{' 

- - - SEGUNDO.- Deseé de baja e,h el Jfibro de Gobierno de esta Agencia, el 
exhorto número PGR/GRO/CHl)M-E,f 045/2019. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ,9 M .~· L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -·Así Lo acordó y firma y firmafa Li_t~nciada , : \ ')~ 

_Agente del Ministerio Pú ar de La Agencia Unica de 

·Exhortos .. quien actúa co  al final firman para debida 

constancia d,e Lo actua - - - - -

. 

/ ~~~% ~f 
+ ~·"#11 

~~~~ :;: 
n~! t 1 __ .l', 
~:re 
.::_~ " 
'·\U 
t': t: 
1.!JJ 
:.'(1 

''.)1 ., 
1;), 
i"' l\ 

-~~ .,. 
~ ;/,. 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 - 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 
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REMITE: 
LIC.  
AGENTE DEL MINSITERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN TITULAR DE LA MESA DE EXHORTOS 
ACCESO AL TECNOLOGICO No. 3 
COLONIA LA CORTINA 
C.P. 39090 
CHILPANCINGO, GUERRERO 

' .... (.. ,». 9. 

·, 

, __ ~, ..... -.-

J •• ' ' '¡~:--~--.(-,\ 

"~" - t ' 

-,, 

~\\\'°\\o \ '~~. ~ 
.c;\~W Wi DESTINATARIO 
J•;:,;F..IJI/ LIC.  
;eº\~*,- AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

.. ~ - SUPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
1, I or n'm·'ºL'" ~ r PREV. DEL DELITO Y SERV. A LA COMUNIDAD 
i\A, .~tALr,•'-'0 '""'~AV. INSURGENTES NORTE No. 20,GLORIENTA 
Dmct¡~;: ~!uma:ios: f:'~ DE LOS INSURGENTES, COL. ROMA NORTE 

)erviclos ' G9t:i~:'."¡l:..-.' ALCALDÍA CUAUHTEMOC 
·'le~tir1:rr:Jt 1 , C.P. 06700 
. ~ '~;M- CIUDAD DE MÉXICO 

Acceso al Tecnológico Número 3 colonia Predio la Cortina, C. P. 39090, Tel. 47-1-96·22, Chilpancingo, Gro., 
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l10 
FISCALiA GENERAL DE lA REPJUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUrfNos. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVllCIQS A LA 

CO NIDAD 
OFICINA DE INVES ACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01 . 01/2015 

DE USO ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANÁLISIS DE TELEFON( 
DE LOS NÚMEROS 

 
 

 SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA COCULA, 
GUERRERO.------------------------------------------

En la Ciudad de México, siendo las 10:25 diez horas con veintici : o minutos del 
día 21 veintiuno de marzo de 2019 dos mil diecinueve, el suscrito , estro JORGE 
AUGUSTO IBARRA KADOCHE, Ministerio Público Federal, adscrito· ~ la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven· ·· n del Delito y 
Servicios a la Comunidad, en la Fiscalía General de la República,' . uien actúa en 
términos de lo dispuesto en los transitorios Sexto y Décimo Segund ·fracción 11, del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General' e la República, 
publicado el 14 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la F ~ eración, 1 y 3, 
inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pro raduría General 
de la República, y en términos del artículo 16 de Código Federal d , Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y da fe, para debida 
constancia le al; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

,y 
no obs · '~.::;( e al rendir su declaración ministerial en fecha 6 dieciséis de 
noviemt( )~. 14 dos mil catorce, César Nava González manife ó no contar con 
número•.,· ". ca, y aunque en la propia declaración más adelant . e contradice al 
señalar -- · ' cibió una llamada de Francisco Salgado Valladares, e el caso que los 
números que ~n e~_te ~vtrterdo se analizan se encontraban registrado . en las agendas 
de diversos equ\~U~~hicos que fueron asegurados a los poi · ías de Cocula, 
Guerrero, como pued~iorfoborarse en el acuerdo de fecha 29 veinti , · eve de octubre 
de 2018 dos mil diecioct*l- que obra en las presentes actuaciones; : . orno lo fueron: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

coadyuvar para conocer diversos elementos vinculatorios como 10\ son la 
temporalidad, el posicionamiento geográfico o la conexidad que pudo\haberse 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚB A 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA S, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVllCIOS LA 
COMUN D 

OFICINA DE INVESTIG.~fclóN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/ooJ.12015 

-5 

establecido entre las diversas personas que por alguna razón se entrelazaron ,éon los 
hechos en investigación, con otras personas que de manera directa o \~directa 
pudieron haber tenido participación en diversas conductas constitutivas de.:piversos 
delitos, constituyendo el análisis de la telefonía una herramienta invaluabt~ para el 
esclarecimiento de los hechos, debido a la información que se generó en lo~{.~egistros 
de las compañías telefónicas concesionarias del servicio, que aporta unifklemento 
probatorio viable para plantear, robustecer o desvirtuar las hipótesis formul~das en las 
diversas líneas de investigación que se han ido generando. - - - - - - - - - - -/!- -------
.. - - Motivo por el cual es preciso entender el proceso que se sigue al ,f,~alizar una 
llamada telefónica a través de un teléfono celular, el cual empieza desde :~I momento ,.¡ 
en que el usuario marca un número, la antena disponible más cercana re6ibe la señal, 
la procesa y la deriva a los nodos de conmutación (los cuales constitJyen equipos 
técnicos intermediarios). De allí, la llamada pasa a una nueva antena cl:la que está 
conectada el destinatario que es la antena disponible más cercana, el t~!~fono suena 
y se concreta la comunicación. De la misma forma, al conectarse a DA TpS, ya sea a 
redes sociales u otro tipo de comunicación como WhatsApp, el número~de referencia 
se conecta a la antena disponible más cercana; las empresas telefónia1as con mayor 
demanda en la República Mexicana son Radiomóvil Dipsa, S.A. de ~V., conocida 
coloquialmente como TELCEL y Teléfonos de México S.A.B. de q.~v., conocida 
coloquialmente como TELMEX. Las cuales generalmente remiten al 'gepresentante 
Social de la Federación solicitante, los detalles de llamadas telefónicas ~olicitados con 
relación_~J._1:$_números vinculados con una indagatoria en términos qé los artículos 
189_ y 1~j~'la Ley Federal de T?l~comunicacion~s y Radio?ifusió~ ~ara lo cual 
remite l(~~a o desplegado telefornco correspondiente al periodo soj1c1tado. - - - - -
- - - ~--destacar que la primera de las mencionadas, en razón fde tratarse de 
telefonífi~pvil, agrega la ubicación geográfica de las antenas de cone~lón, datos que 
la s~e las mencionadas omite en razón de que en este caso se trata de 
telefoníá'fija, sin soslayar que aporta el domicilio donde se encuentra u~icada la línea 
telefóf);cmii() que constituye de un dato muy relevante; siendo importanf~ destacar que 
los d~~p¡,.gados telefónicos de la empresa de telefonía celular indiqada hace del 
conoci~~to diversos datos muy precisos para la investigación, como lp son: - - - - - -
- - - J~~~e.a o número solic~tado (Línea asociada), - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -

b)' ~~iodo que se requiere, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.; _ - - - - - - - - -
- - - c) el nombre y dirección del abonado o usuario en caso de ';que se haya 
realizado dicho registro (nombre y dirección de la persona titular de ta línea en el 
periodo especificado en el escrito). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - - -

Asimismo, los desplegados telefónicos de TELCEL cuentan lpon diversas 
columnas, que a continuación se enuncian: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - -

1) Teléfono (el teléfono motivo de la consulta}, - - - - - - - - - - - - - _{;.. - - - - - - - - -
2) Tipo (tipo de conexión, como puede serlo DATOS (conexió~ a Internet), 

MENSAJE 2 VIAS (Mensajes de texto), VOZ ENTRANTE (Llamada·i Entrante es 
aquella llamada que recibe el usuario), VOZ SALIENTE Llamada Saliente es aquella 
llamada que realiza el usuario), VOZ TRANSFER (Llamada telefónica red\_rigida a otro 
destino como puede ser correo de voz) y VOZ TRÁNSITO (Llamada que no cuenta 
con los medios para poder llevarla directamente de donde inicia la llamada a donde 
termina, es decir, no se concreta) , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 'l - - - - - - - -

3) Número A (Corresponde al número telefónico del usuario qué origina la 
llamada) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

4)
1 

Número 8 (Corresponde al número telefónico del usuario hacia\el cual se 
dirige la llamada), - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·: - - - - - - -

5) Fecha (Es la fecha en que se realiza el servicio {llamada, mensajería y/o 
acceso a datos}}, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - -

6) Hora (Es la hora en que se realiza el servicio), - - - - - - - - - - - - - - -·i~ - - - - - -

7) Duración (Duración de la llamada {Es el tiempo medido en segundos que se 
utiliza el servicio}), - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - -

8) IMEI (Es un código, una serie de dígitos, que se encuentra en tddos los 
teléfonos móviles y sirve para identificar al aparato a nivel mundial). Por lo gerieral se 
sitúa donde se aloja la batería y adicionalmente puede consultarse en un eq~ipo al 
marcar *#06# y aparece el IMEI de 15 dígitos en la pantalla. Los dígitos que lo 

2 
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constituyen indican el país de fabricación del equipo, el fabricante del equi~ y el 
número de serie del teléfono, el último dígito es un dígito verificador pero de, manera 
genérica en los desplegados de TELCEL constituye un número O, - - - - - - - - .:.;;} - - - - -
- - - 9) Ubicación Geográfica (Latitud y Longitud) Se refiere al identificadpr de la 
radio base o antena en la que se establece la llamada (entrante o salienteJ~egún el 
caso). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - #,2 ------
- - - Sobre el particular cabe señalar que las coordenadas geográfic~$ son un 
sistema que permite que cada ubicación en la Tierra sea especificada por ~ conjunto 
de números, letras o símbolos. Las coordenadas representan una posició~~:horizontal 
y vertical. Las coordenadas de posición horizontal y vertical utilizadas son{4a latitud y 
longitud. Suelen expresarse en grados (º), minutos (') y segundos ("). For ejemplo 
la coordenada correspondiente a la Antena Margaritas - Palacio tae Justicia 
corresponde a   

). - - - - - - -
- - - La latitud de un punto en la superficie de la Tierra es ángulo e}iitre el plano 
ecuatorial y la línea que pasa por este punto y el centro de la Tierra. Toc@s los puntos 
con la misma latitud forman un plano paralelo al plano del ecuador. El ~cuador es el 
paralelo Oº y divide el globo en Norte y Sur, así el polo norte es 90º N Y.f:I polo sur es 
90º _s., en. ese orden ~e ideas, ~odas las referenci~s de Latitud e1Ja República 
Mexicana siempre tendran referencia Norte o North en inglés. - - - - - - --<~:- - - - - - - - - -
- - - La, longitud de un punto en la superficie de la Tierra es el ,tgulo entre el 
meridi~~t.ie referencia y el meridiano que pasa por este punto. E~íimeridiano de 
refere.-láayormente aceptado, es el meridiano que pasa por el Rea,1, Observatorio 
britá~~~~reenwich, en el sureste de Londres, Inglaterra. Este pr~er meridiano 
dete§~~ hemisferios este y oeste. En este orden de ideas, todas i~s referencias 
de L~ en la República Mexicana siempre tendrán la referencia O~te o West en 
ingléá."'?- ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - -
- - - r: Re@p~ty~o .,el IMEI constituye un código, una serie de ~tgitos, que se 
encUE!li\J.~ret¡\ ft5tlio~!.J~¡ teléfonos móviles y sirve para identificar al aparato a nivel 
munaMt1~e~er 'iwn~era~ se sitúa donde se aloja la batería y adicionMTiente puede 
con,&miMseite~alqmter equipo al marcar *#06#, apareciendo el IMEI d~ 15 dígitos en 
la p~ffl~~-a~ dígitos que lo constituyen indican el país de fabricación}pel equipo, el 
fabricante" del equipo y el número de serie del teléfono, el último dígií~ es un dígito 
verificador pero de manera genérica en los desplegados de TELCEd:Constituye un 
número O, y en un equipo físico puede tener cualquier dígito en~ 1 y 9. La 
importancia en el presente análisis radica en que generalmente 1ás líneas del 
desplegado telefónico o detalle de llamadas en las que aparece ef~IMEI, llevan 

,) 

aparejada la Coordenada de la antena o radio base que prestó el servic16, lo que nos 
sirve de referencia para concluir que el número telefónico analizado é~tuvo en las 
cercanías de la antena o radio base de referencia. Adicionalmente ·~~ el mismo 
renglón aparecen los dos números que entablaron la comunicación, nue;~tro número 
de análisis y el número de su interlocutor, y en ese orden de ideas a travé~:1.del análisis 
por IMEI obtenemos diversos datos relevantes como los son: la Fecha de la 
comunicación, la Hora de la comunicación, el Tipo de comunicación (llamada, 
mensaje o conexión a datos), su duración en su caso, la radio base qu'é prestó el 
servicio y el número del interlocutor o distante. Cabe hacer mención qu~~:cuando la 
conexión se realiza a Datos, en el detalle de llamadas el IMEI aparece con sus 
primeros 14 dígitos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - L - - - - - -

En este orden de ideas, a la fecha se ha solicitado la información de una 
elevada cantidad de desplegados telefónicos, los cuales corresponden a

1

';diversos 
números telefónicos e IMEls relacionados con los hechos que se investigan. Cabe 
indicar que la información ha sido analizada por la Representación Social de la 
Federación y asimismo la más relevante ha sido procesada y analizada por el CENAPI 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el Combate a la 
Delincuencia, los cuales han generado análisis técnicos, redes de vínculos y videos de 
georreferencia; asimismo, los números telefónicos e IMEls que han sido más útiles 
como elementos probatorios para posibles determinaciones han sido analizados por la 
División de Investigación de la Policía Federal, los cuales han emitido informes de 
investigación que incluyen análisis técnico, consulta de bases de datos y 

3 
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georreferencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - -
A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se han girado órdenes de 

búsqueda, localización y presentación tomando en consideración la infbrmación 
generada en los análisis técnicos realizados, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - ~, - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - -i - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitg;s, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Co~stitucional, 
y toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la ~rueba para 
demostrar determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entref los hechos 
que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la pruE;iba en éste»; 
por lo que se hace constar que se procede a valorar los elementos qu~se precisan, 
sin que las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un c,riterio lógico, 
objetivo, analítico y teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida 
aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a cabo su realización~h en su caso 
adecuándolas a las técnicas de investigación aplicables por esta R~presentación 
Social de la Federación, y en este orden de ideas, considerand~ que para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable respon~abilidad esta 
Repres~ntación Social de la Federación goza de la acción más ampli~ para emplear 
los ~fos de investigación que estime conducentes según su crit~tio, aunque no 
sean;;~ -tos' que menciona la ley, siempre que estos medios no se;én contrarios a 
dereo,bci, pQr !o que después de hacer un análisis de los elementos antes descritos y 

· consi,Qerando es procedente confrontar el número telefónico indicaao al inicio del 
prese~~_5a_guerdo, con la base total de telefonía, incluida la informaci~p generada por 
la a~ de los equipos telefónicos asegurados en su oportunidad a Policías y 
Probables ~,~~1$s,: integrantes de la Organización Delictiva~ de Guerreros 

· Un._ü~,1?ºmº)% que se derivan de la ~     
  

   
   
    

 
 

   
 

   
 
 

- -

Asimismo obra en actuaciones el infonne rendido por el Centro 
Planeación, Análisis e lnfonnación para el Combate a la Delincuenc 
emitido en fecha 27 veintisiete de abril de 2018 dos mil dieciocho, me . 
número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/4397/2018, el cual analiza los 
llamadas antes referidos,  

 
 
 
 

        
 

 la que 
proporcionó su nombre en su propia declaración ministerial rendida el 18 diec cho de 
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noviembre de_ 2~14 dos mil cator~e, precisándose en el informe técnit. emitido por el 
CENAPI los s1gu1entes resultados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,~r ----------

Informe Técnico 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .f 
OFICIO: SDHPDSC/01/0285/2018 

RED TÉCNICA 

-E~f.fu\L fiE L\ REPÚBUC..'~ 
\a de Derechos Humanos,. ~ 
·.to y servicios a la Comunld"' 
, de Investigación 

ÍNDICE 
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11. INFORMACIÓN. 
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Tele joma 
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Números frecuentes 

Comumcac1ones por hori 

Conexiones a internet . 

IV. OBSERVACIONES 
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\ ,.. Es importante mencionar que hasta este punto, la información de localidad y Proveedor se obtuvo del Plan~";· 
1 Nacional de Numer"acíón. "t,\,' 
\ ,. Hasta este rubro únicamente se consideraron las comunicaciones de tipo telefónico, no conexiones a inter~~\; 
L - --~---- ,, , 

Conexiones a internet 

De las conexiones a mternet se    
 

 .¡;:~ 

,:;;;. 
;¿:, 
~~! 
t~ 

"' ;')!. 

1: 
~ F-
~ 

f 
w.* 
j:.
i. 

P 1de1~ 

~ 
~
·'J· 
1¡'/ 
~\ 

b INFORME TÉCNICO 

1 Fo<h• 

¡-

~~; 
~; 

i i; 1~ .. 

~~ 
~. 
" ~· 

i· 
~ 
!;t· 
"''' ti ·¡¡, 

"' ... 
·.'t 
'11 
lt; 
'1;,L: ,, 
~~: .. 
~fÁ 
"~ 
1! 

Para el caso de las conexiones a mternet, se veran refle1ada!> con mayor profundidad en el anál1s1s del video de desplazamientJ·~ 
sohcitado, a efecto de venftcar también a que antenas se conectaron cada uno de los ob1et1vos ~-

111. CRUCE DE INFORMACIÓN f 

Dentro del cruce de información con otros oficm> de la presente Avenguacion Previa, se tuvieron los siguientes resultados· 
'~ 
., 

- =-------siiiiPoSC/oí/02iSTzo1I--==- SDHPDSC!Ol/3959/2Üii-· =:J 
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IV. OSSERVACIONES \ 
\ 

l. De acuerdo a la sohc1tud mediante of1c10 SDHPDSC/01/0285/2018, relacionado con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/Ol/li\:>1/2015, on 
el que se rermt1ó mformac1ón de la concesionaria telefónica R~diomóvll D1psa S.A de C.V. (Telcel), respecto de cuatro núme"s ob1et1vos, 

a los cuales se les analizo, para determinar que solo dos de ellos reg1strdron comun1cac1ones los d1as 26 y 27 de septiembre \e 2014 
~ 

2. Paril procesar liil mformac1ón, se reahzó una base de trabaJO (Microsoft Office EN:cel), para posteriormem" reahzar el d1agram1ut1hzando 

el softw•re i2 An•lyst"s Notebook \ 

3. la 1nformac1ón referida de locahdad y proveP.dor se obtuvo del Plan Nac1omd di!' Numerac1on, sin embilrgo, puede variar en f~c1ón del 
derecho de los usuarios de cambiar de c..ompañia telefomca (Portabilidad) \ 

4.            
   \ 

•. 
A) Los objetivos          

      comun1cac1ones los dtils señalados t 
I~ 

P~11n,¡l§~l! 

\ 
------------------------------- -------'t--------~ 
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el INFORME TÉCNICO 
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10. Por lo anterior se sugiere que de acuerdo con lo 1mPgrado en el expediente en que actúa, se determinen aquellos que pudieran ~f mas 

1mportante.s par11, en su ceso, sohc1tar 1nformacrón de registro y detalle de !!amadas a la conc!"'';)IOnana telefónica piril fonill~ 
mvest1gac1on ,,.'.~~ su 

í;:· 
" 

·í 
P~1.na 1' de 19 ~; 
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Del análisis de la información contenida en los detalles de llamadas~ .de los 
números  
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Iguala de la Independencia, Guerrero, los días 26 veintiséis y 27 v ntisiete de 
septiembre de 2014 dos mil catorce, mismos que ocasionaron la privaci · de la vida 
de seis personas, la lesión de otras diversas y la desaparición de cu enta y tres 
estudiantes normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" dB Ayotzinapa, 
Guerrero; considerando que el uso de la telefonía celular proporciona l~osibilidad de 
contar con un elemento probatorio viable que podría coadyuvar para co, ocer diversos 
elementos vinculatorios como lo son la temporalidad, el po icionamiento 
geográfico o la conexidad que pudo haberse establecido entr , las diversas 
personas que por alguna razón se entrelazaron con los hechos en invjlstigación, con 
otras personas que de manera directa o indirecta pudieron haber teni~o participación 
en diversas conductas constitutivas de diversos delitos, constituyendo f 1 análisis de la 
telefonía una herramienta invaluable para el esclarecimiento de los hrchos, debido a 
la información que se generó en los registros de las campa ías telefónicas 
concesionarias del servicio, que aporta un elemento probatorio viab : para plantear, 
robustecer o desvirtuar las hipótesis formuladas en las dive sas líneas de 
investigación que se han ido generando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y sobre el particular y tomando en consideración el acuerdo mi isterial de fecha 
26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, median e el cual fueron 
elaborados y agregados a actuaciones, diversos mapas, entre los cu es se encuentra 
el mapa de Iguala de la Independencia en el cual se identifica · on precisión la 
ubicación de las siguientes antenas o radio bases que se ene ntran en dicha 
demarcación:   

   
  
  

         
       

  el 
cual se identifica con precisión la ubicación de las siguientes anten s o radio bases 
que\~ k¡palizan en las siguientes localidades de la referida entid d federativa: 1) 
·coc ~ ~RO;  

    
 este orden de 

~ ideas;~~)ro~¡dente imprimir los mapas referidos para tener una ma r comprensión 
·-_:}.de l~GJ~ación que se desprende del análisis del detall de llamadas 

corre8g$1i!!rente, sin perjuicio de mapear y asignarle un nombre de ·dentificación a 
tod~s ,l~s radio base'B~tt!·· resulten des análisis que se efectúe, a efect de tener clara 

~~ ~:::~it:~j~~~;;Ó~ -1~1~iÓni;.- ~ie~i~;d~~ -~;,;;;~~ -~; b1~~,- ~~; i~ 
inv~ftt¡;· ~Oaidlltabo la Oficina de Investigación de la Subp curaduría de 
Dere~ '~~ H~m,~nos, Prevención del Delito y Servicios a la Com nidad de la 
Proci:f ~88~t~ ~'éneral de la República, tiene una línea de investigación bien definida 
que se origina a partir de la actividad de las líneas telefónicas móviles de las Víctimas, 
Testigos, Elementos policíacos de diversas corporaciones, autoridad , así como 
miembros de la Organización Criminal "Guerreros Unidos", antes, d ante y con 
posterioridad a los horarios críticos de los sucesos de Iguala del 26 ve tiséis y 27 
veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, información que e stituye un 
elemento de gran utilidad para la investigación, en virtud de que coady va para el 
esclarecimiento de los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior considerando el criterio de la Comisión Nacional de erechos 
Humanos, toda vez que en su Recomendación No. 15VG/2018, "CASO 1 UALA", 
emitida el 28 veintiocho de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, refier que "la 
telefonía celular o móvil es un medio de comunicación que funciona a través ondas 
electromagnéticas, mediante la combinación de una red de estaciones transm~ras o 
receptoras de radio y una serie de centrales telefónicas que posibi tan la 
comunicación entre terminales telefónicas portátiles o entre una de estas ter inales 
con un teléfono de la red fija tradicional. En la telefonía celular todo el procedi iento 
de comunicación se encuentra sujeto a control tecnológico, por lo que los dato que 

' registra el uso de la telefonía móvil pueden considerarse como de un alto niv~ de 
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¡: 

precisión y certeza. Esta característica científica es la que le concede a la infbrmación 
obtenida de los sistemas de conexión telefónica celular, una mayor convicción 
probatoria respecto a evidencias cuya obtención no depende de ningú~~· elemento 
científico o tecnológico". (A fojas 1072/2177). Agregando de manera m~gistral que: 
"En este sentido, la telefonía móvil brinda la posibilidad real de concfoer si una 
comunicación se llevó a cabo mediante: a) voz; b) texto; c) comunicaciórfmultimedia; 
(fotografías, vídeos, sonidos y texto), sea para el caso de que se envíe ~:sea que se 
re.ciba y; d)_ consulta. d.e datos (con~xión ª. i.nternet). P~rmite tambi~p conoc~r. el 
numero de linea telefornca que genero la act1v1dad y el numero de la h~ea telefomca 
con la que se estableció comunicación, la fecha, la hora y la dur*ión de cada 
activación, entrante o saliente. Otra de las características de la telefq'hía móvil que 
resulta sumamente útil sobre todo para investigaciones como la desarr~iada para este 
sensible caso, es precisamente la derivada de los datos georregérenciales. La 
comunicación vía telefonía celular posibilita la georreferenciación (ubféación) de una 
línea telefónica móvil asociada al equipo que genera la comunicación, a partir de la 
ubicación de la radio base que proporciona el servicio de conectivi~d en un lapso 
determinado. En particular, el número IMEI -Identidad internacional ,ae Equipo Móvil 
(lnternational Mobile Equipment ldentity)-, identifica el equipo telefónilo móvil utilizado 
en cada comunicación". ". (A fojas 1073/2177). AgreganElo de manera 
complementaria que: " ... Debe tenerse presente que la ~orreferenciación 
necesariamente está asociada a la actividad de una línea telefónica ijprtátil en relación 
con la ubicación y el área de cobertura de la antena que le proporci~na el servicio de 
conectividad. Lo anterior, implica que la georreferenciación coi¡esponderá a la 
ubicaciów.d~!;a línea telefónica al momento de su activación y regul 'mente a la de su 
propiet .· ~ ;,_,~uario habitual. E;xiste la posibilidad de que un tercero , ea el que realice 
la activ "" ~~1 equipo móvil, supuesto en el que a la georreferen iación de la línea 
telefóni ''"\añade entonces, por derivación, la ubicación de esta rsona. Tiene que 
tenerse-:_. '•: ~' enta que, para establecer comunicación, los equipos :.elulares "buscan" 
aleator(~- - Ía antena más cercana y, en caso de saturación, ·asan a la antena 
con nr~foximidad que les permita concretarla. Como es evide te, la información 
genera~a" P.º! .J~ ac~ivj.dad telefónica celular .~s. de suma utilidad p .ª la investigación 
de los casos·<:ffj.~j~Q.qn de personas .... (1dem). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~ L~pltUt~ eV criterio antes señalado puede afirm .. se que el valor 
probatc;uj~ •:9& a~~ cdf?ifi?i'oo.flción georreferencial en la presente~_' investigación se 
potenci$1.~~;-BR.Íi~ue, a "trdvés de ella, es posible allegarse de tos puntuales y 
confiablescfue"'',:s~rmitirían conocer la posible ubicación de los divers.:s copartícipes de 
los hechos que se investigan, así como las redes de vínculos y coriunicación que se 
dieron los días de los hechos y por los cuales la colaboración d~ diversos sujetos 
desarrolló una serie de acontecimientos que, a la postre, se traduje~n en la privación 
de la vida de 6 personas, la lesión de otras diversas y la de~aparición de 43 
estudiantes normalistas de la Escuela Normal Rural "Raúl ls~ro Burgos" de 
Ayotzinapa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;. - - - - - - - - - - - -
- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artíc~os 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexitanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 de~_Código Federal 
de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica de la Fis}alía General de 
la Repú~~ica,. 1~ fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia ~r Acceso a la 
lnformac1on Publica Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - ~.- - - - - - - - - - -
---------- ----------------AC U E ROA-------------..,\.----------
... ¡.. PAll.-0.· Procédase a plasmar gráfica y cronológicamente~ información 
TOTAL que se genere del análisis cronológico de los números   
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Iguala de la Independencia, Guerrero, los días 26 y 27 de septiE~~~bre de 2014, 
plasmándose el resultado total que se obtenga del análisis durante t : o el periodo de 
uso que resulte de los detalles de llamadas correspondientes, análi 1s que permitirá 
conocer y corroborar cuáles fueron sus números telefónicos e IM s utilizados, asl 
como sus tipos de conexión, contactos, posicionamiento geográfic ,, en su caso, de 
ambos interlocutores, períodos de uso y demás información que 'diera resultar de 
relevancia para la debida investigación de los hechos. - - - - - - - - - ~}'- - - - - - - - - - - - -
.... : llGUNDO~ Procédase a plasmar gráfica y cronológicam(nte la información 
por IMEI que se genere del análisis cronológico de los núme~s  

 
 

 
   

 
 
 

de los detalles de llamadas correspondientes, análisis que ermitirá conocer y 
corroborar cuáles fueron sus tipos de conexión, conexiones ackberry, contactos, 
posicionamiento geográfico, períodos de uso y los IMEIS ·.e diversos equipos 
telefónicos que utilizaba el ob·etivo de referencia. - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - -

1 ' ..... , 

S DE 

LI

·,~ 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace conStar que se 
realizaron los análisis ordenados en el acuerdo que antecede, constante ... de 113 y 
62 fojas útiles, respectivamente, apreciándose en todos ellos, sus\ tipos de 
conexión, en su caso, conexiones Blackberry, contactos, posicionamiento g~gráfico, 
períodos de uso y los IMEIS debidamente identificados por color, de los 1eiversos 
números y equipos telefónicos que pudo haber utilizado el objetivo de referencia. - - -

18 
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EL cooRDrNADoR DE supERrqsróN v co*ffi.ól*gqloxar
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PROCI.IRADURIA GENEMI DE LA REPUBLICA
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO

IND_Ap_pcR-SDHpDSC_Oi-0ol _201 5,9_09-20 t6
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL

SEC.[ ESTRQ Y LO QllE REST.JLTE

i oF-cscR-6229_2016

Ampliación Graoada , Dclcgacról Migucl Hidalgo, Códrgo posral 
1 1.i29. en esrg Crudad de Mérih, mte Usted con cl debido

CONTESTACION DE OFICIO

Queporrncdio dcl prcscnte escrito, r'mgo "0.*"*:l;",:::iüffáj,ffili-i, *,*r*,,."*,," oficiodc fechr e-oe-zoro, señolanrropara alefccro:. : üilrfnlnos. J ,, -, " "" '- 1- 
-' -"'"

::IT,::.#;:,Ti"'j[:::##ffi:#,;"Hl]I1\:HH^,,il.'dffi,ühffifr]","*-,,T,;yJHffi",sü"iffi;:.#ffj::,hrJÍ#H:i.:,Ix[;.';;;1.;iLH]1.§l:

itt*'#**l[]i,ffiii#5ul*ü"iiffiffi #ifl rtibrltiiffi f;[liHJ***f iltr**i*"'#*:
coNsrrrucloN'{L Y' EN coNsEcuENclA' PUEDE R{TIFI.AR * *^ l-9ryirupg 'itl 

ptcorá rán rr quE Ésrr ouaro*o o*ooaoro EN rERr\rrNos DEL ARriclrLo 27 DE L.A. LEy DE LAI\arERL4' E INTERPoNER EL REcuRso DE REusIóN EN coNrnq or le,sEíirprocro errp *¡suraü it **^*o tr¡GrslAcróN DEL EsrADo DE J^rsco)_

acredltrdf y rcconocrda ar¡tc cs H
para oír y raibir notrficaciones de

nrlu¡rso 2,15- Edrficio Telccl ofictalia dc partes

rspcto compsfczco y expongo:

Se proporciom la ri,nica mlbmnción con qui 
"u.n," 

,rd.prirenrada por el periodo sohcirado

Lo quc hago de su conocimtento, para todos los cfrcúos lcgales que haya lugar.

A US¡Cd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. A.CNIAMCNTE IC PIdO SC SirVA

tND-Ap-pGR-SDHpDSGOt-OO1 _201 5'9_09-2ol 6_l 56454-U

Pagina I de 1115

:' apodcrado legal dc RADIoMovIL DIPSA, s A. de c.v. (cn lo sucesivo "Telccl"). personali$d que ¡"ngo dcbidamente
os dcl cscrito dc fccha trece de mcro dc dos nül once, y documentos que sc adjuntaron al'mrsrno, ,*Cnroo .on,o *lco don¡icilioartrculo 189 y 190 de la Lcy Fedcrsl Dc Telecomunicacrones y Radiodifusión. cl inn¡ucbl" uu,""ai rn lr.ruc de Lago Zurich

sE PRoPoRCIoNA tn ÚNtce NFoRMACIóN coN QUE PUDIEM coNTAR MI MAND.aNTE, en rénnuos <re lo drspuesto por los anicuros tso y I lo r.racción I y Ir dc ra Lc¡r Federal cleTelccomuntcaciones y Radiodrfusión lo quc se hace dc su conocrmiemo para los efmtos legales a que hoya lugar.

sohcitados

¡,*i,.,t:ráü':T::#i:::,"ffi1;,fr?;i*1i:!iü,:;,ii,rü,,1r.",i:,.;:;::l::i:HLTT,;J,:.r"y:,:,.1T;;IiIT;.,,;"fT:r,f.:§i:::tflINFoRMACIoN PoR VEINTICUATRo MESES ANTERIoRES A LA FECIIA EN QIJE sE PRoD uzc|LACoMUNICACIóN, ya que el sistcma con quc cucnra rDi mandanrc se actua,zsdrariamcntc

Con rclación a la (s) línca (s) cclulnr (cs) con núncro (s):



R1ü

PETTTORJOS

HiÍ;lrffi1Ixfr:tl;.::.Tll"':ffi.::::#il:T¿X,1ffi;,1,f 
üdándo 

con.cs,rción, cn regares uempo v ronna. dcr requcrimícnro dc inromacióÍ rormurado ca er oncio

Ciud¡d de México a 23 dc Scpticmbre del 2016

Apodcradolcgal dceqDm

| 
ffl::.:x;::l,l,'#r*l,l}"H:;mm*x;*f:f"*;:*:ir,,Hflffino¡ms.actosv/oerccro¡cnorrnomcn¡oproccsaropo¡ilnoattnvésrrcrosmediosdcdcrensa
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



Zr/

,

t

.-,

!

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



ii\i.t i.L liil I i Rifl"tlitLl
oCe0srü;hostiumanos, {
:u y Servicíos a l: Comüniüd

de lnvestigacicit

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



z./6

- I"ERA L [,i1 í,.{ RI}ÚBIICJ'
.de0eiccnc: Hun:ancs, 4
: y Servicir:r a fa Comuirlm:

' ,'tfi,r¡"i,;n

I.
t
i

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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i fiE\iR{L lit i,.r ¡¡lyfg¡ig¡
l:ría de Derechos lir¡nrenos, 4

ieiiin y §ervicios a ie Crffunid ¡ti
," ,Je lnvestigacion

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



, (1i\ER{t DE r,1 RrfúBLtCai
lu¡l¡ de Derechos Humanos, ..{

'elito y Servicios a la Comunid*
'ra 

de lnvestigación

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



%1 f

..l'tft{¿ 
frF i;,r,t[,p['BL¡C_U

i&CIgngcnorHur,ianos, -{
o y Sl,rchs a la Comunid i
:.' 'rvrstrlgao :,

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



Zfr

' E\EPAL DE I,,t RII,I. ITLIC.$

ia de Derecho.s liumanos, {
ik y Serrricios ala Comunidi
' de lnvd§tigatión

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



zgt

a de 0erellros Humanos,

to ,v Serricios a ia Comunid +
'^ lnvestrgaciin

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



' t RIIII,HI,¡L¡T

;lln"i.ir'?u.S, {
i: fcflunid!r,'

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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:)itnos, {
.¡ Lnniunid*
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'i
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¡

t.

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



tI

\
\

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CENER.\I, DE I,A RT}( H''Iq

uria de Úereu,'os liumanos' q

"iiü y Sotti,l,:s a i'' Corrrundd
. r,i\'tsiiqSl'

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Pcriodo del 20i I l/2015 ¡l 3l/12,¡2015

POR LO QUE HACE AL REQTIERMIENTO DE LIÁMADAS Y MENSAJES ENTMNIES Y SALIENTES, MI REPR-ESEMADA IVI,ANIFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON
REGISTRO ALGLJNO PoR EL PERIODO SOLICTTADO, EN VIRTIJD DE QI]E LA LÍ.IEA TELEFóMca ¡¡o tur¡o ACTII'IDAD. sITUACIóN eLlE píoplctn eu¡ or
FACTO MI }VÍANDANTE SE ENCI,]ENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESIE ACTO.

Periodo dcl 23t09/2014 al 02i1012014

ri
POR LO QIJE TLACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA, g-TE NO SE CUEN'TA CON
REGISTRo AIGtNo PoR EL PERIoDO SOLICITA-Do, EN VIRTUD DE QtlE LA LÍNEA TELEFóNIcI No two ACITV'IDAD. 5ITUACIóN QUE pRoptctA 

eLJE DE
FACTO MI MANDANIE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. ;

j

Pcnodo dcl 03/l 0/2014 al 3 l;12i2015 i-

..\\ll ;' rND-Ap-pGR-sDHpDSc-ot-ool-201s.9-09-2016-l s64s4-u
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' l. t FlTi.irl"i(:U
.,.* lltr¡¡,16g, d

,¡ ¡ l; Conrunid¡-
" í"in

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



29?

' ',rl$,1\)í

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



2q

.,ll,Ú'üi:t:u

-,.1ús, 
._{

r lrlidry.'

!i

;

, ir,

) t',,.

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



a,{l

!'I ¿'t, i

-if;.'';r, l/
..' ' -'i,!i h,

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



7*?

¡

i
I

I
t

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



Z6

r¿{ GIt§[R.{t t)E t..{ Rri 
.

ll;trñrtr;;i[,ffi:].3
'"r 

de Invesligacíón

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



767

,..f rRr(ii:.if,i¡
,..rs HurlanOS. {

, ¡iios a i¡ Ccmun'ttl *:

"stigar'' '

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



"6:s

' ri'ilp.,\1, !)ii i,,\ RtPÚBLtüil' § i{umanos, fl
. , "cl¡'jlHd

rl
- '::'11

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



"7-ó"€

llil'i*ti,DF ri r$.p¡8¡ ¡*i
ll::i,i;*':'h.s Hrrm¿rcs Iuí;iO l.§r:iyiliog i rr" fc;t;.!i;.1 $
'á üe iiii/;,t,iiJ¡i.:.1,

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



z{7

Periodo dcl 23109/2014 al I 5/10/201{

POR LO QUE HACE AL REQI'IERTMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTfQUE No SE CUENTA coNREGISTRoALGUNoPoREL PERIoDo soLIcITADo. ENvIRTLIDDE eLIELALÍNEA TELEóNrcA NorwoACTrvrDAD, s¡1];;#,ñ;ñffi;^ui}!
FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDbA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACIO. i

Penodo dcl I 6¡ l0l20l1 al 3 U pno I s

156454-U
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Periodo del 23/0912014 al 31/ 12/2015 

IN~~R-SDHPDSC-01-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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~te/ce/ 

Periodo del ~310912014 a12s:1012014 

• 
POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA IBLEFÓNIC A NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE P¡lOPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDA."ITE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO 

Periodo del 29.'1°'2014 nl 29!1012014 

lÍA GEM~íU.L DE i ,., REPÚBUC.~ 
raduria de De:2c:i(:~ Ht:~1a110:,, -~ 
.¡Delito y Stmk!ws 3 ia t:o~::niM,,.;. 

:.,, rle lnvestigaciii'1 



~te/ce/ 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Pcnodo del 30110/2014 al 3111212015 

 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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Periodo del ~3/0912014 al 29/1212015 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*9-09-2016-156454-U 1 
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~te/ce/ 

Periodo del 30112/2015 al 31/12/2015 

IMEI 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

Fecha de Activación 

ICCID 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TIJVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 
FACTO MI MANDAi'ITE SE ENCUENTRE IMPl!DIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO, 

Penado del 23/0912014 al 28110!201-I 

• 
Penodo del 29. 10/201-1RI29,J0,2014 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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~te/ce/ 

IMEI 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

Fecha de Activación 

ICCID 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TIJVO ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO 

Periodo del 30/10/2014 al 15111/2014 

IMEI 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

Fecha de Activación 

ICCID 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIEST /{QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN v1RTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TIJVO ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del l6!ll/2014 al 25/11/2014 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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~te/ce/ 

Pcnodo del 26íll/2014 al 31/1212015 



~te/ce/ 

Periodo del 23/0912014 al 16/Jl/2014 

IMEI 

Nombre 
Línea 

Dirección 

Plataforma 

Fecha de Activación 

ICCID 

z7;¡-

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAM.\DAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA ~IANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TIJVO ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDAi'ITE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 17111/2014 al 07106/2015 

-~ .JND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015'9-09-2016-156454-U 
'·--~ ·l~-t_. 
'i}~ft:- Pagina 694 de 1115 
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~te/ce/ 

Periodo del 08.'06/2015 al 31/1212015 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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~te/ce/ 

Penodo del 23109/2014 al 24í09i2014 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 
FACTO MI MANDAt'ITE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO 

Penodo del 25109/2014 al 13/11 ·~014 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIEN,°!'O DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE C'UENT A CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITÁOO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNIC'A NO TUVO ACTIVIDAD. SITUAC'IÓN QUE PROPICIA QUE DE 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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;/e/ce/ 
FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORC'IONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 14111/2014 al 31/ 1212015 

·i~ ~~:~k 
'~"' Q . \_"¡°\~r~-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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§le/ce/ 

Periodo del 23/09/2014 111 09104/2015 

Periodo del 1010412015 al 19107/2015 

IMEI 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

Fecha de Activación 

ICCID 

zg-1 I 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 
REGISTRO ALGUNO POR EL PERJODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TU\'O ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

• FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO 

Periodo del 20/07'2015 nl 24107'2015 

IMEI 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

Fecha de Activaci6n 

ICCID 

c.-:.~ 
,,,,~~ 
:d~~' P-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*9-09-2016-156454-U 
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~te/ce/ fil 

Periodo del 2510712015 el 31/1212015 

.C.f: ' 
,;~,~ 
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~te/ce/ 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-OOl-20!5•2J-09-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CON1ROL REGIONAL 

SECUESTRO Y OTROS 

OF-CSCR-06761-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo ~ucesivo "Telcel'', personalidad que tcDgo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H Representación Social, en términos del escrito de fech3 trece de enero de do~ md once, y documentos que se adjuntaron al mismo, seillllando como único domicilio para oír y 

récibrr notificaciones de requerimientos en términos del anículo 189 y J 90 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lllgo Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que llllllldo dar mediante oficio~ fecha 23-09-2016. seillllando pam llll efecto· 

ToDlftDdo en considerac1óo la confidenc111idld, sensibilidad y relevanc111 de la infonnac1ón que m1 mnodlnte suministn a tra~ del pre1e+,e, ~bn fundlmeoto en Jos Art 16 y 20, mciso C, frl.cc1óo V, SegW1do pÍITlfo, de Ja 
Con111tuc16n Polftica de los E&tadoo Unido• Mencan<>1: 8 de la Loy Conlr• la Delim:uenc1• Or@ooiz.do para o! Distrito Fed:s~c:ción Jil! de lo Ley Orgjnlca do la Procuntdurla General de Justicia del Dulrito Fedenl; y den1'a 

leyes aplic•ble y rol•hVti al pr-.it• Estado, así como la gravedad de lo•. dolitos cuya invosti¡mción gmorolmoure motiva, la pe ~·diclJ~Ol1Jlllción, mtdi•nte o! presente re infolDJI q~, todos aquellos oscrilos de contosración 
que sean rendidos por DJt mandante y debidatne1110 finwldos por el smcnto, EN MI CARÁCTER DE APODERADO ~ ''f'C"Olll monl RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C V., onu1Jr6n en o! apartado de finm• cnalquior 

1 

ciai al nomlxe completo del tinname y pan dichos efectos únicamente cons1goar'n LI fuma aut~f1, nti,,.Cando ~ este rOOmento ante ésta autoridad y/o cualquier otn que 1ip couociendo del presrute uunto. el presrute 
Hí como 11 iu.tormación proporcioruida por nu mandaate con autelación. en todas y cada una de \~ ianto fÚ;,..tll contenido. como en 11 finm que calza el misDlO para todos los emto1 Jep.les 11 qUC!' haya h•8Ar y 

RIZANDO A EFECTO DE RAffilCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORID l q¡¡E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASlJNTO. AS! COMO El CONTENIDO DEL PRESENTE 
INFORME, QUE EN El MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMSNnl, .!ilfRAoo LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Coocaleuado 1 la , .. ¡, jwuprudoncial: Primor Tribtwol Col~ En Ma~• J>J;;;.¡ 0.1 Sogwdo Circuito, [la]. 91. ~; T.C.C.; S.J.F. y su gacota: xix, juwo do 2004; ptlg 1457-Poder Ooneral 

Judicial Pua Pleitos Y Cobrauzas. El OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA 4 J>J'i'lt?-f.RAOjl'A AC11JAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITIJC!ONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONT~ MJ.,.Jl'!ltRJTo POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTEN{'IA Q'IJE REsUEL VE El AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

1 '!'fJi' 1 

Con relación 1 la (s) línea(•) celular (es) con número (s): 

-OPORC'IONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en ténnmos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190.Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 
~unicac1ones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legale~ a que haya lugar. 

M1 representada manifiesta a esa H. Autoridad que reallfa la búsqueda de la rnformac¡'ón en términos de los anículos 189 y 190 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicacione~ y Radiodifusión. 

así mismo m1 representada manifiesta. que de acuerdo ~ceptos legales antes aludidos. la Íllllcamente información con que pudiera contar es hasta por 24 meses a pan ir de la recepción del oficio 

por parte de mi represenlllda 0~~ 
Por lo anterior mi representada m1111ifiestt1 a esa H.j ;, d~e se le entrega la información con que pudiera contar al día de hoy, EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHA AUTORIDAD SERÁ 

QUIEN RESGUARDE LA INFO.RMACiq])I PO~~ §IJOEFINIDO TAL Y COMO LO SOLICITA, no osí mi representada por ello que en este acto se le proporciona la información a la 

autoridad para que esta la resguarde por el ticm ,' .i . •.ilt• sus investigaciones. Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos Iegoles a que haya Jugar. 
:'t:~;~ ... re 
~'i!.J-~· 1.!#

~M-:-;!)~~ .. 

~ERAL ~tf,~~.~ie~o1-201s·2a-00-201e-1s1111-a1-z 
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Lo que hago de su conocimiClllo, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirv1: 

PETITORIOS 

UNIC'O.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C'.V., dando contestación.en legales tiempo y fonna, del requerimiento de infonnac1ón formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, pani todos los efectos legales a que baya lugar. 

Ciudad de México a 28 de Septiembre del 2016 

Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

~'"'' ,,'~l,, - '"',/; r' 

La presente conte>tactón, así como las manifestaciones venidas en la misma. no implica o s1gntfica en forma ~gWÍÍ co~;dnd o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de los disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni def~us efect .. y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos 1ll1Ís 

runplios que en derecho proceda para, en su coso, en términos de la legislación aphcable. impugnar dichas n.;lllclos vÑr efectos en el momento procesal oportuno a ttavés de los medios de defensa .~ ,~,,,,. 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable , · ,, .. ' .. : .;~,. 

smo. Telccl manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigé}imo sc"'1'1do transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

ifusión, y fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se~~.;;: ac:h~on~n y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse fas disposiciones administrativas por parte del Instituto FederalJ't!~~oml!fijqlíciones. para que fas instancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la cofabonición de Telccl y, en consecuencia, para la materiali~ón de lo~ extiimos normativos previstos en los anículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión . 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

• 

Linea 7331253775 con periodo de busquec!Adel 2014/09/28 al 2015/09/19 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada, por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 
1 

1 

Plataforma: 

Fecha Activación: 

Lista de IMEIS ftSOCiados 

IMEI 

Lista de ICCID asociados 

ICCID 

-,·~~tAL o;: L \ REPlk ,L'.,~' 

.. fo Derechos Humanos, .,~ 
Y Servicios a la ComunKI •' 
lnve3tigación 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 
Línct1  de busquedA del 2014/09128 al 2016/09/28 

Se proporciorut la única información con que cuenla mi representada, por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 

Plataforma: 

Fecha Activación: 

Lista de IMEIS ftSociados 

IMEI 

IMEI 

Lis ta de ICCID asociados 

ICCID 

ICCID 

.~A~~R-SDHPDSC-01-001-2015•23-09-2016-157177-37-Z 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

FGRNG/DGAl/DGARl/1589/2019, FGRNG/DGAl/DGARl/1590/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1591/2019, FGR/VG/DGAl/DGARl/1592/2019, 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1593/2019, FGR/VG/DGAl/DGARl/1594/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1601/2019, F(;RNG/DGAl/DGARl/1602/2019, 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1607/2019, FGRNG/DGAl/DGARl/1609/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1599/2019, FGRNG/DGAl/DGARl/1608/2019, 

~ 

DE LA VISITADURÍA GENERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNtOS INTERNOS, 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REACCIÓN INMEDIATA. Y SE 

ORDENA DILIGENCIA. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 once horas, del 21 veintiuno de marzo del 

año dos mil diecinueve 2019; la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Fiscalía General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. .DIJO:----------------

---TENGÁSE por recibido las Id, 9301, 9298, 9302, 9293, 9294, 9295, ,9296, 9297, 9300, 

9299, 9311 y 9310 que contienen los oficios FGRNG/DGAl/DGARl/1589/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1590/2019, FGR/VG/DGAl/DGARl/1591/2019, 

FGRNG/DG~DGARl/1592/Í019, FGRNG/DGAl/DGARl/1593/2019, 
), ~ 

FGRNG/DGMJtGARl/1594/2019, FGRNG/DGAl/DGARl/1601/2019, 

FGRNG/D~ijpARl/1602/2019, FGRNG/DGAl/DGARl/1607/2019, 

FGRNG/D9~GARl/1609/2019, FGRNG/DGAl/DGARl/1599/2019, Y 
~',,(~~ ' ' 

FGR/VG/D'.~~~(P~fflH'\!QBf019 respectivamente, todos de fecha diecinueve de 

marzo del .,p.res~nte11Sf&~Ssi6'f!iados por el Suboficial de la Policía Federa1 Ministerial, 

 quien fue asignado con motivo de lo,$ actos de 
! - • ~ ( • ' ' •• ·, ~'\'' 

investigacioH ·que'· se llevan a cabo en la Carpeta de Investigación FEDNG/UNAl-

GR0/0000463/2018, en la Dirección General de Asuntos Internos en la Visitaduría 

General, de la Fiscalía General de la República, mediante los cuales solicita al Doctor 

ALFREDO HIGUERA BERNAL, Titular de la Oficina de Investigación . de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, mediante el oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1589/2019, lo siguiente: 



FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~ 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2~ 

" ... Cuales Averiguaciones Previas o Carpetas de Investigación se encuentran glosadas 

o forman parte de la indagatoria y dieron origen a Ja actual 

APIPGR/SDHPDSCI0/12015, (sic), debiendo precisar la fecha de inicio de cada una de 

ellas y una breve descripción de hechos ... ".; oficio FGRNG/DGAl/DGARl/1590/2019, 

lo siguiente: " ... A) Si en la Averiguación Previa: APIPGRISDHPDSCI0/100112015, 

Tomás Zeron de Lucio, contaba con oficio de mandamiento ministerial que en 

específico le facultara para el traslado del inculpado  

de las instalaciones de la SE/DO en la DCMX, al sitio conocido como puente río 

"San Juan" en Cocu/a, Guerrero, el 28 de Octubre de 2014. B) Si consta en la 

indagatoria citada o la que las conformen que Tomás Zerón de Lucio, con motivo del 

traslado del inculpado  de las instalaciones de la 

SE/DO en la CDMX, al sitio conocido como puente rio "San Juan" en Cacu/a, Guerrero, 

el 28 de Octubre de 2014, realizó acta de traslado de detenido, precisando su 

motivación, fundamentación además de sus objetivos y circunstancias. C) Si 

Tomás Zerón de Lucio dentro de la indagatoria citada, contaba con mandamiento 

ministerial que en específico le facultara para que el día 28 de octubre de 2014, en 

puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, realizara diligencia de reconstrucción de 

hechos, recogiera evidencias y realizará el procesamiento del lugar de los hechos y/o 

hallazgo. Proporcionando las documentales que soporten su dicho ... ".; oficio 

FGRNG/DGAl/DGARl/1591/2019, lo siguiente: " ... Si en la averiguación previa 

APIPGRISDHPDSC/01100112015 o en las anteriores que Ja conformaron, actuó de 

cualquier, 'fi;! , Jefe de la Unidad Especializada en 
.!'.~::i: ,~,,,. ~ 

lnvestigac • -""""' , , ' ~to y Robo de Vehículos. Así mismo si el servidor ¡:i{Jblico citado 

contaba c~~ ! ~~y~~ mandamiento ministerial que en específico le fa~ultara para 
,;;..;., .·- "'"'.'0'· (¡;J . 
-· ·J.17 . ...,. '· 

realizar tra~~·incu/  de las i~talaciones 

de la SE/DO ubicadas en Ja CDMX al sitio conocido como puente rio "San_ Juan" en 

Cocula, Guvero:· ~/'.,AA~-~~(4tubre de 2014. Proporcionar las docume~ales que 

soporten su dicho ... ".; ófwi~f!GRNG/DGAl/DGARl/1592/2019, lo siguiente:.;_" ... Si en 
1 

la averiguación previa APIPGRISDHPDSC/01100112015, , 

agente de Seguridad "C" adscrito a la Policía Federal Ministerial, contaba con oficio de 

mandamiento ministerial que en específico le facultara para el traslado del indLllpado 

 de las instalaciones de la SE/DO en Ja COtyfX al , 
sitio conocido como puente río "San Juan" en Cocu/a, Guerrero, el 28 de octubre de 

2014. Proporcionando las documenta/es que soporten su dicho ... "; oficio 

FGRNG/DGAl/DGARl/1593/2019, lo siguiente: " ... Si en Ja averiguación previa 



FGR 
FISCALÍA GEN ERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBL~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015Z: ~ 
:1 ,_/ 

APIPGRISDHPDSC/01100112015, Bernardo Cano Muñozcano, Director General 

Adjunto adscrito al Centro de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia; contaba con oficio de mandamiento ministerial que en específico le 

facultara para el traslado del inculpado  las 

instalaciones de la SE/DO en la CDMX al sitio conocido como puente río "San Juan" en 

Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014. Proporcionando las documentales que 

soporten su dicho ... ".; oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1594/2019, lo siguiente: " ... Si en la 

Averiguación Previa APIPGRISDHPDSC/01100112015, se contiene oficio de 

mandamiento ministerial que en específico ordenara  , 

Subdirector habilitado como Perito en Medicina adscrito a Ja Coordinación General de 

Servicios Periciales;    Perita en Criminalística adscrita a la 

Coordinación General de Servicios Periciales, se constituyeran al sitio conocido como 

puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014, para la práctica 

de procesamiento del lugar de los hechos y/o hallazgo, así como de indicios o 

evidencias. Proporcionando las documenta/es que soporten su dicho ... "; oficio 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1601/2019, lo siguiente: " ... Si en la averiguación previa 

APIPGRISDHPDSC/01100112015, se encuentra glosado el oficio SEJDO/UEIDMSIFE

D/994112014 de fecha 28 de octubre de 2014, signado por , 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad ?specializada de 
, 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SE/DO, medianfe el cual ordenó 

el cese de Ja guarda y custodia, de forma temporal, del detenido  

    consta agregado al respectivo acuerdo de diligencias. 
, !11/i' ~ 

Pt;lra que d~~~· i/ afirmativo, remita copia certificada de dicho oficio, así como del 

acuerdo ~~~;:~lf!9encias por el cual se haya ordenado ... "; oficio 
"'tl\~1ff ·'~ 

FGR/VG/D~ÁRl/1602/2019, lo siguiente: " ... Si en la averiguación previa 
\\\ }!ó ·fÍ" 

APIPGR/S~'SC!0/100112015, se encuentra agregado informes, ·.constancias, 

Informe Po~~~~~~lo cualquier actuación de las acciones re~lizadas por 

Tomás Zer~s':íJ~  únic~ yexclusiva,,,.nt~ p~r lo 

que respecta ~~~~.de octubre de 2014 en el lugar conocido como puenm no San 

Juan", en Cocula, Guerrero. Proporcionando las documentales que soporten su dicho, 

las cuáles deberá remitir en copia certificada ... ".; ·~ oficio 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1607/2019, lo siguiente: " .. .De la averiguación~, previa 
~ 

APIPGRISDHPDSC!0/100112015, se remitan copias certificadas de todos :V cada 

uno de los dictámenes médicos de integridad física que se haya practicado a 

 servidores públicos de la institución u 



FGR FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN ~ ??' 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ._» 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ._ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

otras autoridades ... "; oficio FGRNG/DGAl/DGARl/1609/2019, lo siguiente: " ... Copia 

certificada de Ja cadena de custodia del 30 de octubre de 2014, en la cual un agente 

del Ministerio Público de Ja Federación adscrito a la SE/DO recogió indicios y que 

debiese correr glosado a la averiguación previa APIPGRISDHPDSCIOl/001r2015 ... ". 

oficio FGRNG/DGAl/DGARl/1599/2019, lo siguiente: " ... Sí en la averiguación previa 

APIPGRISDHPDSC/01/00112015,  Subdirector habilitado como 

Perito en Medicina  en Criminalística, constan 

actuaciones derivadas únicamente de su presencia el 28 de octubre ,de 2014 en el 

sitio conocido como puente río "San Juan" en Cocula, guerrero, hayan emitido 

dictámenes, procesamiento de indicios o evidencias y/o hayan iniciado registro de 

cadena de custodia. Asimismo sin en la citada indagatoria consta per parte de Jos 

servidores públicos citados, cualquier actuación respecto del hallazgo de evidencias 

(cuatro bolsas). Debiendo remitir copia certificada de los mismos ... "; oficio 

FGRNG/DGAl/DGARl/1608/2019, lo siguiente: " ... De la averfSuación previa 

APIPGRISDHPDSC/01100112015, se remitan copias certificadas del a~uerdo del 25 de 

octubre de 2014 y del oficio SEIDOIUEISIFE-A/1038612014, de esa!:,misma fecha, a 

través de los cuales la autoridad Ministerial ordenó a la Policía Federal Ministerial, la 

investigación exhaustiva de varias personas relacionadas con la desaparición de Jos 

normalistas. Así también se remita copia certificada del oficio No. 

PGRIAICIPFM/DGIPAM/IT/1400312014 de fecha 26 de octubre de 2014, mediante el 

cual los agentes de la Policía Federal Ministerial rindieron su informe de 

investigaci"i,~~?f-1 respecto, esta Representación Social de la Federación, considera 

procedent~~¿~or recibidos los diversos oficios FGRNG/DGAl/DGARl/1589/2019, 
J~~Sl"'C•· \~ 

FGRNGJQG'Á{JiÍGARl/1590/2019, 

FGRNG/cf(iÁí~DGARl/15~~/,2019, 
FGRNG/~~~~l~b~~~y~~,~+019, 
FGRNGl9§AtlGA"IR~019, 
FGRNG/OGA1YllJlG~Rl/1609/2019, 

FGRNG/DGAl/OGARl/1591 /2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1593/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1601/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1607/2019, 

FGRNG/OGAl/DGARl/1599/2019 y 

FGRNG/DGAl/DGARl/1608/2019, mismos que previo análisis de la información 

solicitada en todos y cada uno de ellos, se elaborará para su desahogo, la respuesta 

correspondiente, así mismo se deberán agregar a la presente indagatoria, para que 

surta los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.- - - - -

- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 

prosecución de la presente indagatoria, por lo que conforme a lo dispuesto en los 

artículos 1, 16, 20, inciso A, 21 párrafo primero, 102 apartado A, párrafo segundo y 133 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN -=> 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 0~ 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 168, 124, 180 y 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder judicial de la Federación, 1 y 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; en relación con los diversos 3, inciso A), fracción V, 12, fracciones 

V y X, y 63, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, vigente en términos del artículo tercero Transitorio del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2018 .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

---PRIMERO.- Téngase por recibido los oficios números, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1589/2019, FGRNG/DGAl/DGARl/1590/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/159112019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1593/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/160112019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1607/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1592/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1594/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1602/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1609/2019, 

FGRNG/DGAl/DGARl/1599/2019 y FGRNG/DGAl/DGARl/1608/2019, de fecha 

diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, respectivamente, signados por el 

Suboficial de la Policía Federal Ministerial, , con 

motivo de los actos de investigación efectuados en la Carpeta de Investigación 

FEDNG/UNAl-GR0/0000463/2018, mismos que deberán agregarse a la indagatoria 
~\()0.'i ·V¡,. 

en que se'~-?. que surtan los efectos legales correspondientes.--------------~------

---SEGUN~-~~tó el oficio SDHPDSC/01/0428/2019, al C.  

(~fi~al de la Policía Federal Ministerial, a efecto de dar respuesta a 
~· 1\:-1:0~ t~'·;'.> 

sus peticio~uáá vez notificado, agréguese el acuse respectivo a la indagatoria en 

que se actúa,,para-que S0~~tfectos legales correspondientes.---------------------------

- - - - - - - - - - f:., __ - - - - - - "" .;.. · - - - - - -C U M P L A S E -
' ' - ' (' ... '' 1 :;' ll \ if: 
.. -1 • 1 \n.·lll'-'' 

--- Así lo acordó y firma la licenciad
!'l IJ ' ,, 11 1 a~'. ,,, 

Agente del Mfniste,rlo Público de la Federación, de la

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu
la República, quien actúa con testigos de asistencia q

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M OS F E - -



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

33 DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D: 7 
OFICINA DE INVESTIGACION. ,_ ' 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio SDHPDSC/01/0428/2019, al 

Suboficial de la Policía Federal Ministerial, una vez 

notificados, agréguese el acuse respectivo a la indagat

surta los efectos legales correspondientes, dando 

antecede, lo que se asienta para todos los efectos legal

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () "' S T E: - - -

-------------------------- DAM()S FE

TE:STIG()S DE: ASISTE:"'C

f 
\ 



OFICIOS RECIBID.OS OFICINA DE INVE~TIGACIÓ~ 
Id 9301 

Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1589/2019 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turna,: a: 

'tatus: 

4úién remite: 

Asunto: 

Obs...: .. ;aciones: 

19/03/2019 techa del turno: 19/03

Fecha de devolución: 

MTRA.

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. Si9.!sJ
INVESTIGACIÓN O AVERIGUACIONES QUE E CU
INDAGATORIA Y DIERON ORIGEN A LA ACTUAL AP/PGR/SDHPDSC/01/201 

Fiscalía General de la República 
Visitaduría General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

2019 c-.ne "W...i Cau"'lo MI SUr, lmlflan• ~· 

OFICIO:FCRNC/DCAl/DCARl/1589/2019 
CARPETA DE INV: FEDNC/UNAl·CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 

... 
'

·

BouJIWM'd .\do/fu Ldpcr Mucus No. 101. C'.ok1n1a Tw:piti ~ Ángcl.Alcldi:i Ah.;iro Ob1:egon, e P 01091, aucbd. ~ l\fcaco 

'?3<7 



FGR 
r-1::,ca11a uenera1 ae la Repúblic~ «?2.C--

Visitaduría Gener~.)' 
Dirección General de Asuntos Internos 

Dirección General Adjunta de Reacción lnmediat~ 
FISCALÍA GENERAt ..• 
OE LA REPÚBLICA 

2019 como "Afio del Caudillo del Sur, Emlllano Zapata" 

OFICIO:FCR/VC/DCAl/DCARl/1589/2019 
CARPETA DE INV: FED/VC/UNAl-CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTICACION 
CASO ICUALA, DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

1 ~- ::>'t 
Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de Jo siguiente: 

Cuales Averiguaciones Previas o Carpetas de Investigación se encuentran glosadas o 
forman parte de la indagatoria y dieron origen a la actual AP/PGR/SDHPDSC/01/2015, 
debiendo precisar la fecha de inicio de cada una de ellas y una breve descripción de 
hechos. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, informando el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

@pgr.gob.mx @pgr.gob.mx 

Agradecido de antemano la atención que le sirva dar a la presente. 

A T E N TA M E N T E. 
~~~~:~/., SUFRACilO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
:~1~;}J~ ,,~sl SUBOFICIA DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
·~\)\l"~r'l" •" ''9' 
, :\\V'\ ' ,,lj 

"~~~" .. ~t~ ... ~'f.¡_ , 

'.~:~¡~P-1 
. #(:Jí.fi"'~ ~ 
' :»- J·-;·#' 
,y.;~_'# 

\ ." 
• 1 1 ~ • ,: 

... 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 101, Colonia Tizapán San Ángel,Akaldia Álvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de Méicico 
( 

\. 



ÜFiCINA DE lNVESTlGACIÓ~ OFICIOS RECIBIDOS 
Id 9298 

Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1590/2019 

~,,--: ... :-~a: 

Fecha del término: 

c:.tatus: 

-.1,uién remite: 

Asun:o: 

G vaciones: 

• 

19/03/2019 

Fecha de devol

MTRA

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA COPIAS CERTIFI 

Fiscalía General de la República 
Visitaduría General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

OFICIO"S'CR/VC/DCAl/DCARl/1590/2019 
CARPETA DE INV: FED/Vc;/UNAl·CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 

Ciudad de México a 19 de marzo de 2019. 

'
'·:
-~
<
~
·
'
''
·

~z

,-~O:
~
·- W.

¡¡
,1

336 
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FISCAL(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Fiscalía General de la República? '<i 
· · Visitaduría Gener~ J._ 
Dirección General de Asuntos Internos 3J7 

Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

2019 como "AAo del Caudillo del sur, Emlllano zapata" 

OFICIO:FCRNC/DCAl/DCARl/1590/2019 
CARPETA DE INV: FEDNC/UNAl-CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 

Ciudad de México a 19 de marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTICACION 
CASO ICUALA, DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. , 

~ 

e . d 1 d . . , f d ' 3 -31 tO, d on motivo e os actos e lnvest1gac1on e ectua os en e numero e 
investigación al rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su 
valioso apoyo, a fin de que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea 
informado de lo siguiente: 

A) Si en la Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, Tomas Zeron de 
( Lucio, contaba con oficio de mandamiento ministerial que en especifico le 

facultara para el traslado del inculpado  
las instalaciones de la SEIDO en la CDMX, al sitio conocido como puente rio " 
San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de Octubre de 2014. 

B)Si consta en la indagatoria citada o la que las conformen que Tomás Zerón de 
Lucio, con motivo del traslado del inculpado  

de las instalaciones de la SEIDO en la CDMX, al sitio conocido como 
puente rio" San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de Octubre de 2014, realizó 
acta de traslado de detenido, precisando su motivación, fundamentación 
además de sus objetivos y circunstancias. 

C}  dentro de la indagatoria citada, contaba con 
mandamiento ministerial que en específico le facultara para que el día 28 
de octub~~,,de 2014, en puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, realizara 
diligenc~~~ -~,.,~~construcción de hechos, recogiera evidencias y realizara el 
procesam'~:~":~l lugar de los hechos y/o hallazgo. 

. ~~~;;~,,._,~ ··~\".'.' './' 
'·='"~··~\'"\) :~~~)'.~~»-·{;y ',~·; 

Proporcion~~¿<documentales que soporten su dicho. 
,...,,~·\~·· ,; 

Lo anterior ~~~t~·damento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A" 
de la ConstitH1ción Política d~Qs Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto 
en los artíc~l<f1S 1, 2, 3 fracción xl, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, Xli XIV y XV del 
Código Nac:ig[.l~I de Procedimientos Penales. 

; 

Boulevai:d Adolfo López Mareos No. 101, Colonia Tizapán San Ángel,Alcaldia Alv¡¡ro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de M~co 
l 



fl5CALIA Ut.Nt.KAL 
DE LA REPÚBLICA 

L.111 C:l...1...IUI 1 UC:I IC:I 01 UC: M:>UI 11..U:> 11l\.C:I1 IV:> 

Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

2019 como "Af\o del Caudlllo del Sur, Emlllano Zapata" 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los 
únicos asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta 
de investigación en mención, (se anexa copia simple del mismo) informando el 
día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext.  

@pgr.gob.mx 

Agradecido de antemano la atención que le sirva dar a la presente. 

RESPETUOSAMENTE. 
SUFRACilO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

E TERIAL 

6ubproc~1~t1:: 
"' , • H. .... (", I~, 
~on ~~J ... 1e111 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 101, Colonia Tizapán San Ángel,Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 0109i8 Ci.ndad de México 
1íf1C:m-



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTKMCIÓ~ 
Id 9302 

Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1591/2019 

Fecha del término: 

Tur, ·:loa: 

Status: 

J,uién remite: 

Asunto: 

ü._ . .;ervaciones: 

19/03/2019 Fecha del turno: 19/03/201

Fecha de devolución: 

MTRA

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA C 
QUE EN ESPECÍFICO LE FACULTARA A ABRAHAM ES 
AGUSTÍN GARCÍA REYES 

Fiscalía General de la República 
Visitadurfa General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

, ... .

·~~' ' 
' 

01 .I"',.,.

3?1, 

-.fr - - . - - - - - - - -
' 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dirección General de Asuntos lnternos~9 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata ._ 

2019 como "Afio del Caudillo del Sur, Emlliano Zapata" 

OFICIO:FGRNG/DGAl/DGAR1h591/2019 
CARPETA DE INV: FEDNG/UNAl-GR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION 
CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de lo siguiente: 

Si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 o en las anteriores que la 
conformaron, actuó de cualquier forma , Jefe de la Uni<;fad 
Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos. 

Así mismo, si el servidor público citado contaba con oficio de mandamiento ministerial 
que en específico le facultara para realizar el traslado del inculpado  

de las instalaciones de la SEIDO ubicadas en la: CDMX al sitio 
conocido como puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014. 

Proporcionando las documentales que soporten su dicho. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 a·partado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo ·'.dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV.:y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  únicos 
asignados mediante oficio: FGR/VG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, i.Q_f19~ndo el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

@pgr.gob.mx 
~'$Yu".i~>.'!}·~ 'o 

Agradecido dÍ~i~~~ la atención que le sirva dar a la presente . 
. '{e ,r' •'f.; ... 'i,, .. ;>"• ~lb 

'10 ·---•• ~·~· '} .... "'.., 

',if~ '.c.:!~)",\'.:? ATEN TA MENTE 
-,t~ . ·- -· .. _ ... ,; • 

"'· .. ~;-~~.~~.:~ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

, \ \'¿\f?..\ TERIAL 

. d· :.,""' ;\..\ul.iuna ¡;'.··~"'"" · 
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OFICIOS RECIBIDOS C~:1CINA DE INVESTIGACIÓN~ 
~o Id 9293 

Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1592/2019 

Fecha del término: 

TL: ldo a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

oervaciones: 

19/03/2019 Fech1 :.1 ~!turno: 19/

Fecha de devolución: 

MTRA. ROSA LAURA GARCÍA TINOCO 

SEGUIMIENTO 

ALFONSO GONZALEZ ISASMENDI 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLIC
ESPECÍFICO LE FACULTARA A  El TRASLADO DEL IN ULPADO  

 

Fiscalía General de la República 
Visitaduria General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

2019 c.mo "JJW 411•1 CMICll•• d9I sur, Emllan• bpabi• 

OFICIO:FOR/VO/OOAl/DOARl/1592/2019 
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FGR 
1-1scalia General de la República a!J!) . 

Visitaduría Genera~ 
FISCAL(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dirección General de Asuntos 1 nternos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

2019 como "Al\o del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

OFICIO:FORNO/DOAl/DOARl/1592/2019 
CARPETA DE INV: FEDNO/UNAl·OR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN UROENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIOACION 
CASO IOUALA, DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 'l 

3éf/ 

' \ '3:-:P 
Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de lo siguiente: 

Si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, , 
agente de Seguridad "C" adscrito a la Policía Federal Ministerial, contaba con oficio 
de mandamiento ministerial que en específico le facultara. para el traslado del 
inculpado  de las instalaciones de la SEIDO en la 
CDMX al sitio conocido como puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de 
octubre de 2014. 

Proporcionando las documentales que soporten su dicho. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, informando el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

suarez@pgr.gob.mx 

"· 
Agradecido de-~no la atención que le sirva dar a la presente. 

1.:.10-1,J-,..;-\\\~' o 

• 
:&'il\(,(.~\1 ,e;:. A T E N TA M E N T E. 

,,,.,."• ~·º.,- ·:;•~:.{';.:',¡i SUFRACIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
!! l""""\V7.- . :· .. .,, . EL SUBOFICIA DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
\ ,.¡.<: 

{...i')o¡.!.<;•torc.r,·~'(>.0$ 

'

,•,IT 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN~ 
Id 9294 

Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1593/2019 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

St<. 

Quiér1 1 emite: 

Asunto: 

Ob · -vaci ... ~s: 

19/03/2019 Fecha del turno: 19/

Fecha de devolución: 

MTRA

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLI
ESPECÍFICO LE FACULTARA A BERNARDO CANO M
AGUSTÍN GARCÍA REYES 

Fiscalía General de la República 
Visitadurfa General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

',:;-' 

OFICIO:FCR/VO/DGAl/DGAAl/l593 /2019 
CARPETA DE INV: FEDNC/UNAl·CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLIC  URCENTE 

, , 
\\';,l-:l.'.'

-~ ,, 1 v.: ....

rJ,/;;~~~-.
,")',::u''.

1: :).'.1u' 
·: ·,:' · ·. 

.· 

J1<,..ikv:in:I Adolto L~ Mll.J'ClH. Nn 101, Cowo12 T1zapnn Sa..1 Anp=t.Alr.Jdit. .<Ú~'ll1t1 Olm¡ón, C P OtOIJO, Ciudad de Mccico 

01? 



FGR 
Fiscalía General de la Repúblic~ 

Visitaduría General ~ ,~ 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dirección General de Asuntos Internos ~Cjv 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

2019 como "Allo del Caudillo del Sur, Emillano Zapata" ("<!!" .. ~", 

··-(t~ 4 
OFICIO:FGRNG/DGAl/DGARl/1593 /2019 

CARPETA DE INV: FEDNG/UNAl-GR0/0000463/2018 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de M Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION J 9 
CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC. ·{'  
PRESENT~ . · 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de lo siguiente: 

Si en la averiguac1on previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,   
, Director General Adjunto adscrito al Centro de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia;. contaba con oficio de mandamiento 
ministerial que en específico le facultara para el traslado del inculpado  

 las instalaciones de la SEIDO en la CDMX al sitio conocido como 
puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014. 

Proporcionando las documentales que soporten su dicho. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial Brenda Alelí Suárez Escamilla los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, informando el día y hora para recoger la misma al teléf<:'J:no 53460000 ext. 

@pgr.gob.mx ·~ . 
. :;1:iEi~~~>,'. ·~¡ 

Agradecido de::~l'.'l~e;r»;:if.r.o la atención que le sirva dar a la presente. ·1,· 

··''.·~:~~;~}:Y:<:.'. · :9 ·; 
-"..;::·1:.,;.:~··· . .:/· ATENTAMENTE. :::\ 

.~ ... ·~:<~·º:.~~;'.-, SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. ~4 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

·:rnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.u.sunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS-
9295 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1594/2019 

19/03/2019 Fecha del turn

Fecha de devol

MTR

SEGUIMIENTO 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1594/2019 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA OFICIO DE M NDAMIENTO MINISTERIAL QUE EN 
ESPECÍFICO LE FACULTARA  P ITO EN MEDICINA  

 PERITO NE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO PARA LA RÁCTICA DE PROCESAMIENTO DEL 
LUGAR DE LOS HECHOS Y/O HALLAZGO 

- .. I~.~-"il' DE LA RIEPUDLICA 

Fiscalía General de la República 
Visitadurra General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 
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Visitaduría Gener~ 
Dirección General de Asuntos Internos, 

Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata (!J-/3 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

2019 como uAl'lo del caudlllo del Sur, Emillano Zapata" 

OFICIO:FORNO/DOAl/DGARl/1594/2019 
CARPETA DE INV: FEDNO/UNAl-OR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN UROENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION 
CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de lo siguiente: 

Si en la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se contiene oficio de 
mandamiento ministerial que en específico ordenara , 
Subdirector habilitado como Perito en Medicina adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciales;  Perita en Criminalística adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, se constituyeran al sitio conocido como 
puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014, para la práctica 
de procesamiento del lugar de los hechos y/o hallazgo, así como de indicios o 
evidencias 

Proporcionando las documentales que soporten su dicho. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, informando el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

 @pgr.gob.mx 
· .... l~~;~~~/"f ~ '•,~ ,,. ~-'-, --~~ -r· .. 

Agradecido d~-~~;~-~~o la atención que le sirva dar a la presente. 
,: _:,~·.~~~f~;\- .); 
:·.~t:··'~:1,;~·:; ATENTAMENTE. 

,,;;;~:~~~.ft/';'~
1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
- "-··~ EL SU~ ISTERIAL. 
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OFICIOS RECIBIDOS O
Id 9296 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Quié11 remite: 

Asunto: 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1601/2019 

19/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRA

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE
D/9941/2014 

Fiscalía General de la República 
Visitadurfa General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

11:::>"-0llCI ue11e1 di Ut:' Id Kt:fJU UllLd 

Visitaduría General J;{/r-
Dirección General de Asuntos Internos · 

Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 3{f 
2019 como "Afio del Caudillo del Sur, Emillano Zapata" 

ql'10 
OFICIO:FGR/VG/DGAl/DGARl/1601/2019 

CARPETA DE INV: FED/VG/UNAl-GR0/0000463/2018 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION 
CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro Gitado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que·instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de lo siguiente: 

Si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se encuentra glosado el 
oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0/9941/2014 de fecha 28 de octubre de 2014, signado por 

, agente del Ministerio Público de la Federatión adscrita a la 
Unidad Especializada de Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la SEIDO, 
mediante el cual ordenó el cese de la guarda y custodia, de forma temporal, del 
detenido  si consta agregado el respectivo 
acuerdo de diligencias. 

Para que de resultar afirmativo, remita copia certificada de dicho qficio, así como del 
acuerdo de diligencias por el cual se haya ordenado. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y104 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lb dispuesto en los 

•\\ 

artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XI.Y y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. l 

",1-~ 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada {sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta'.pe investigación 
en menció~~~·nfo~r.rando el día y hora para recoger la misma al teléforib 53460000 ext. 

@pgr.gob.mx t. 
~ '¡:J:J·,:~>}Z:-0:~\'~\ ,:+:! ~. 

·~':J") '\>';"', 

Agrade.cido de"2t~~a:f1o la atención que le sirva dar a la presente. 

'~•4i~~~~;?' A T E N TA M E N T E. 
~·;,r ... ~ 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN . 
. GE'.\'f:R>\L f;f:Bl4.$ ISTERIAL "' 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVE~TiGACIÓ~ 
Id 9297 

Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1602/2019 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Sta tu_. 

Quién remite: 

Asunto: 

Obser· ··icione,. 

• 

19/03/2019 Fecha del turno: 19/03/2019 

Fecha de devolución: 

MT

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA CO
INFORME POLICIAL HOMOLOGADO Y /O CUALQUIER ACTU
TÓMASZERÓN 

Fiscalía General de la República 
Visitadurra General 

Dirección General de Asuntos Internos 
D1rección General Adjunta de Reacción Inmediata 

OFICIO:FCR/VC/DCAl/DCARl/1602/2019 
CARPETA DE INV: FED/VC/UNAl-CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 
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FGR 
i-1sca11a <..ieneral de la República ~-e-·()__ 

Visitaduría General~ 
Dirección General de Asuntos Internos "'3'l9 

Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata - ¡-
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

2019 como "Af\o del Caudillo del Sur, Emlllano Zapata" 

OFICIO:FGRNG/DCAl/DCARl/1602/2019 
CARPETA DE INV: FEDNC/UNAl·GR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION 
CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el ión al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de lo siguiente: 

Si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se encuentra agregado 
informes, constancias, Informe Policial Homologado, y/o cualquier actuación de las 
acciones realizadas por , única y 
exclusivamente por lo que respecta del 28 de octubre de 2014 en el lugar 
conocido como puente río "San Juan", en Cocula, Guerrero. 

Proporcionando las documentales que soporten su dicho, las cuáles deberá remitir en 
copia certificada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, informando el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

 b.mx @pgr.gob.mx 
·:¿.,_ . 

Agradecido de,Miano la atención que le sirva dar a la presente. 
'"-~"\'\j') c.;.l 

.::~'\i~l\ :;:' 
~~~'.J 1~~ A T E N TA M E N T E. 
fffJ(;_~J SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

r.;~~:b'<v EL SUB STERIAL. 

:,:;:~;\L lJ.E IJ •. REPÚB
1 du Derecn:is 11urn3nos,

S . 'os a 'a Comuno y ernc1 1 , 

Boulevard Adolfo López Mareos No, 101, Colonia Tizapán San ÁngeVJcaldia Álvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México 



OFICIOS RECIBIDOS· S'flG.ACIÓN~ 
Id 9300 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tu . ido a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

, . >ervaciones: 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1607 /2019 

19/03/2019 Fecha del turno: 

MTR

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS DICTÁMENES MÉDICOS DE INTEGRIDAD FÍSICA QUE SE LE HAYAN PRACTICADO

Fiscalía General de la República 
Visitadurfa General 

Dirección Generar de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 
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FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r1sca11a (.Jeneral de la República~_) 
Visitaduría General)/ -

Dirección General de Asuntos Internos ?23[ 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata · 

2019 como "Alio del Caudillo del Sur, Emillano Zapata" 

OFICIO:FGR/VG/DGAl/DGARl/1607 /2019 
A DE INV: FEDNG/UNAl-GR0/0000463/2018 
NTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION 
CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que se me proporcione lo siguiente: 

De la averiguac1on previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se remitan copias 
certificadas de todos y cada uno de los dictámenes médicos de integridad física 
que se hayan practicado  por servidores 
públicos de la Institución u otras autoridades. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientbs Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpe~a de investigación 
en mención, informando el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

 @pgr.gob.mx, 

Agradecido de antemano la atención que le sirva dar a la presente. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓ~_w-
Id 9299 

35~ Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1609/2019 

Fecha del término: 

Turna ~: 

~,~1én remite: 

Asunto: 

Ob.,.. Jciones: 

• 

19/03/2019 ,:echa d::I ' 1::110: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA COPIA CERTIFICA 'A DE LA CADENA DE CUSTODIA 
DEL 30 DE OCTUBRE DE 2014 EN LA CUAL UN AMPF RECOGIÓ INDICIO 

I 

Fiscalía General de la República 
Visitaduría General 

Dirección General de Asuntos Internos 
Dirección General Adjunta de Reacción Inmediata 

OFICIO:FCR/VC/DOAl/DCARl/1609/2019 
CARPETA DE INV: FED/VC/UNAl·CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 
Y CONFIDENCIAL 
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DE LA REPÚBLICA 

2019 como "Afto del Caudillo del Sur, Emlllano Zapata" 

OFICIO:FGRNG/DGAl/DGARl/1609/2019 
CARPETA DE INV: FEDNG/UNAl·CiR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 
Y CONFIDENCIAL. 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION 
CASO IGUALA, DE LA SDHPDSC. 1 9'·PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que se me proporcione lo siguiente: 

Copia certificada de la cadena de custodia del 30 de octubre de 2014, en la cual un 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la SEIDO recogió indicios y 
que debiese correr glosada a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de agradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente al suscrito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados mediante oficio: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, informando el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

@pgr.gob.mx 

Agradecido de antemano la atención que le sirva dar a la presente. 

""' ,Ulü~ J~. 11 
'.':',c.:· *'-'iJ~ A T E N TA M E N T E. 
i '\ SUFRACilO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
''··~.Mi .. :. _) .f.L SUBOFICIA DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observado, -'s: 

• 

RECIBIDOS 
9311 

FGR/VG/DGAl/DGARl/1599/2019 

19/03/2019 Fecha del turno

MTR

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLICITA SI EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 LOS CC.  CONSTAN 
EN ACTUACIONES DERIVADAS ÚNICAMENTE DE SU PRESENCIA EL 28 DE OCTUBRE DE 2014 EN EL SITIO 
CONOCIDO COMO PUENTE RÍO "SAN JUAN" 
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2019 como "Al\o del Caudillo del Sur, Emlliano Zapata" 

OFICIO:FCiRNCi/DCiAl/DCiARl/1599/2019 
ETA DE INV: FEDNCi/UNAl-CiR0/0000463/2018 
A(gUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCiENTE 

\7 
Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTICiACION 
CASO ICiUALA, DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de ihvestigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que sea informado de lo siguiente: 

Si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, Mauricio Cerón Solana, 
Subdirector habilitado como Perito en  Perita en 
Criminalística, constan actuaciones derivadas únicamente de su presencia el 28 de 
octubre de 2014 en el sitio conocido como puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, 
hayan emitido dictámenes, procesamiento de indicios o evidencias y/o hayan iniciado 
registro de cadena de custodia. 

Asimismo sin en la citada indagatoria consta por parte de los servidores públicos 
citados, cualquier actuación respecto del hallazgo de evidencias (cuatro bolsas). 

Debiendo remitir copia certificada de los mismos 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102.apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de -.~.,~~~er que la información proporcionada sea entregada 
personalmente aLS.8~y/o a la Suboficial Brenda Alelí Suárez Escamilla los únicos 
asignados media~;~~qlp~fGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, info~~j:t~/,11 día y hora para recoger la misma al teléfono:.53460000 ext. 

@pgr.gob.mx ! 

~:..~;:~~J-:i2~:·1' 

Agradecido de ª!:1f~rrv.~L1? ~ª,~Nr.Jnlitl\~ue le sirva dar a la presente. 

•:i;. ~~ :1 ~:->~::.:;6
'i;::e ~ Sec·JÍLiC'.l 

' 1 EbS~ RIAL. 
1 1nve~.:a'"
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Número: FGR/VG/DGAl/DGARl/1608/2019 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione-

19/03/2019 fecha del turno: 20/

Fecha de devolución: 

MTRA

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL, FGR. SOLI

OCTUBRE DE 2014 Y DEL OFICIO SEIDO/UEIS/FE-A/1
PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /14003/2014 

_ ........ ; 
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2019 como uAño del Caudlllo del Sur, Emlliano Zapata" 

OFICIO:FGRNG/DGAl/DGARl/1608/2019 
CARPETA DE INV: FEDNG/UNAl·CR0/0000463/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URCENTE 

Ciudad de México a 19 de Marzo de 2019. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTICACION 
CASO ICUALA, DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Con motivo de los actos de Investigación efectuados en el número de investigación al 
rubro citado en la que fui asignado, por este conducto solicito su valioso apoyo, a fin de 
que instruya al personal a su cargo para efectos de que se me proporcione lo siguiente: 

De la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se remitan copias certificadas 
del acuerdo del 25 de octubre de 2014 y del oficio SEIDO/UEIS/FE-A/10386/2014, de esa 
misma fecha, a través de los cuales la autoridad Ministerial ordenó a la Policía Federal 
Ministerial, la investigación exhaustiva de varias personas relacionadas con la 
desaparición de los normalistas. Así también se remita copia certificada del oficio No. 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/14003/2014 de fecha 26 de octubre de 2014, mediante el cual 
los agentes de la Policía Federal Ministerial rindieron su informe de investigación. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XI, 94 primer párrafo, 132 fracciones X, XI, XIV y XV del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Mucho he de qgradecer que la información proporcionada sea entregada 
personalmente ~{t.~~rito y/o a la Suboficial  los únicos 
asignados me~~:~~io: FGRNG/DGAl/DGARl/1494/2019 a la carpeta de investigación 
en mención, if'l~~~):1~0 el día y hora para recoger la misma al teléfono 53460000 ext. 

@pgr.gob.mx 

Agradecido d~~f~:no la atención que le sirva dar a la presente. 
_.. . ' ,, • ·1~·1' ;~. ¡ ! .. ' 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 3S D 

C.  

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata". 

ASUNTO: SE INFORMA 
OFICIO: SDHPDSC/01/ 0428/2019 

Ciudad de México._a-21 de marzo de 2019. 

SUBOFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

' . ~~".: ,, 
\i~ :,\:.: . :·~~ ,. lJ ~ \ \ ~ 

"• \,.1,¡:lf\ 

Hago referencia a sus oficios emitidos en la carpeta de investi~~bón F~ó/VG/UNAl
GR0/0000463/2018. que a continuación se enlistan: 

1. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1591/2019, de propia fecha, por el cual solicita se Le 
informe si en La averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, o en las 
anteriores que La conformaron. actuó de cualquier forma . Jefe 
de la Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos: asimismo, 
si el servidor público citado contaba con oficio de mandamiento ministerial que en 
específico le facultara para realizar el traslado del inculpado  

 las instalaciones de SEIDO ubicadas en La CDMX al sitio conocido como 
puente de río "San Juan" en Cocula, Guerrero. el 28 de octubre de 2014. 

2. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1590/2019, de propia fecha, por el cual solicita se le 
informe: A) Si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015,  

 contaba con oficio de mandamiento ministerial que en específico le 
facultara para el traslado del inculpado  las 
instalaciones de la SEIDO en la CDMX. al sitio conocido como puente del río "San Juan" 
en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014; 8) Si consta en la indagatoria citada o 
las que Las conformen que Tomás Zerón de Lucio, con motivo·;"del traslado del 
inculpado  las instalaciones dé SEIDO ubicadas 
en la CJ~M>S,~l sitio conocido como puente de río "San Juan" en Co*ula, Guerrero. el 
28 de -~~~~- de 2014, realizó acta de traslado de detenido·¡~- precisando su 
motiva~_~jj~~(Jdamentación, además de sus objetivos y circu ... tancias; C) Si 
Tomás"~~~\-~~ Lucio dentro de la indagatoria citada. contaba con mandamiento 
ministeri!ii~·if n específico Le facultara para que el día 28 de octl~pre de 2014, en 
el puente(°'.""_oEt.l río "San Juan", en Cocula, Guerrero, realizara": diligencia de 
reconstrucción de hechos. recogiera evidencias y realizara el procesariliento del lugar 
de los hechos y/o el hallazgo. ~ 

~ - 'J. 

1 ' 

3. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1589/2019, de propia fecha, por el cua\ solicita se le 
informe: cuáles averiguacibnes previas o carpetas de investigación ~ encuentran 
glosadas ''o fq1wran parte de la indagatoria y dieron origen sa la actual 
AP/PGR/SDHP't)SC/Ol/2015, debiendo precisar La fecha de inicio dei"cada una de 
ellas y una breve descripción de los hechos. ---

Av. Insurgentes No. 20, Glorieta de los Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, _ 
CDMX, C.P. 06700, +52 (53460000-5789) www.gob.mx/pgr 
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4. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1602/2019, de propia fecha, por el cual solicita se le 
informe si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, se encuentran 
agregados informes, constancias. informe policial homologado y/o cualquier otra 
actuación, de las acciones realizadas por  

 única y exclusivamente por Lo que respecta al 28 de octubre de 2014 en 
el Lugar conocido como como puente rio "San Juan", en Cocula, Guerrero, 
proporcionando las documentales que soporten su dicho. las cuales deberán remitir 
en copia certificada. 

5. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1601/2019, de propia fecha. por el cuat_solicita se le 
informe si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015,,se encuentra 
glosado el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9941/2014 de fecha 28 de octubre de 2014, 
signado por  del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la SEIDO. mediante el cual ordenó el cese de la gué%fda y custodia, 
de forma temporal. del detenido  consta 
agregado el respectivo acuerdo de diligencias. Para que de resultar af!rmativo. remita 
copia certificada de dicho oficio, asi como del acuerdo de diligencias por el cual se 
haya ordenado. -

6. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1594/2019, de propia fecha. por el cúal solicita se le 
informe si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201.5, se contiene 
oficio de mandamiento ministerial que en específico ordenara  

 subdirector habilitado como perito en medicina adscrito a la Coordinación 
General de Servicios  perita ef1 criminalística 
adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales, se consti~\..Lyeran al sitio 
conocido como puente del río "San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 (le octubre de 
2014, para_La,~áctica d! pro~esamiento ~el Lugar de Los hechos y/o;.hallazgo, asi 
como de 1 _ ~ y ev1denc1as. Proporcionando documentales que~· soporten su 
d. h ·JJ¡.,~~ '' 

IC O. J~".,~~\i ~ , 

T Oficio FG~'B.QÍAl/DGARl/1592/2019, de propia fecha. por el cual ~licita se le 
informe sit~~eriguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, .;Jaime David 
Diaz Se~gente de Seguridad "C" adscrito a la Policía Federa(, Ministerial. 
contaba ~on. ofi~p 1~~9Q(lniiento ministerial que en específico le facultara para el 
trasladd~~~tHEp~ º~   las instalaciones de 
SEIDO uti1icielt:M~c~ ~11erJ~X al sitio conocido como puente de rio "San Juan" en 
Cocula, ~~~cio~ 1!8Q!ral~1tubre de 2014, proporcionando las documentales que 
soporten ~w ili\J~1ªac\ón _ 

8. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1593/2019, de propia fecha. por el cual soli~ita se le 
informe si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015,  

Director General Adjunto adscrito al Centro de Planeación.'\Análisis 
e Información para el Combate a la Delincuencia. contaba con oficio de mandqrniento 

,-_¡.., 

Av. Insurgentes No. 20, Glorieta de los Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CDMX, C.P. 06700, +52 (53460000-5789) www.gob.mx/pgr 
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ministerial que en específico le facultara para el traslado del inculpado  
  de las instalaciones de SEIDO ubicadas en la CDMX al sitio 

conocido como puente de río "San Juan" en Cocula. Guerrero. el 28 de octubre de 
2014, proporcionando las documentales que soporten su dicho. 

9. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1607/2019. de propia fecha. por el cual solicita de la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015, se remitan copias certificadas 
de todos y cada uno de los dictámenes médicos de integridad física que se hayan 
practicado  servidores públicos de la 
institución u otras autoridades. 

10. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1609/2019. de propia fecha. por el cual solicita copia 
certificada de la cadena de custodia del 30 de octubre de 2014, en la que un agente 
del Ministerio Público adscrito a la SEIDO recogió indicios y que debiese correr 
glosada a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

11. Oficio FGR/VG/DGAl/DGARl/1599/2019. por el cual solicita si en la averiguación 
previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, Mauricio Cerón Solana. Subdirector 
habilitado como Perito en Medicina  Perita en Criminalistica. 
constan actuaciones derivadas únicamente de su presencia el 28 de octubre de 2014 
en el sitio conocido como puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, hayan emitido 
dictámenes. procesamiento de indicios o evidencias y/o hayan iniciado registro de 
cadena de custodia. Asimismo si en la citada indagatoria consta por parte de los 
servidores públicos citados, cualquier actuación respecto del hallazgo de evidencias 
<cuatro bolsas). 

12. Ofici~GR(~DGAl/DGARl/1608/2019, por el cual solicita de la averigyación previa 
AP/RQR_(~SC/Ol/001~2015. se remitan copias certificadas del acu~rdo del 25 
de oct~i~~6'J.4 y del oficio SEIDO/UEIS/FE-A/10386/2014, de esa misma fecha. 
a travé~:~:~'citales la autoridad Ministerial ordenó a la Policía Federal Ministerial. la 
investí ~·~ :· ·· ~austiva de varias personas relacionadas con la desaparición de los 
nornwJ.j~}.~~t51\si también se remita copia certificada del :oficio No. 
PGR/'PJ&'IPfM/DGIPAM/IT /14003/2014 de fecha 26 de octubre de 2014, mediante 
~l c~i!fefr, ~~,{l~úmc!q Policía Federal Ministerial rindieron su informe de 

inve1n@~fn~féthcs Humanos, ·~ 
Al respecto,1i!D<A~effl~éPáa~~a. comunico a Usted que, con la finalidad de que pueda 
realizarse de· seilJME14:guiia apreciación objetiva de las actuaciones y constancias que integran 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 en relación a los diversos aspectos 
respecto de los cuales solicita información específica mediante los oficios que se han 
indicado. y sobre todo porque algunos de los puntos que plantea la respuesta a dar implicaría 
aspectos de carácter conclusivo. a los que esta Oficina no puede arribar. dada su función 
exclusiva de investigación de los hechos ocurridos en agravio de estudiantes de la E,scuela 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. Guerrero. y no del proceder de senijdores 
públicos o ex servidores públicos que hubiesen intervenido en esas indagaciones. se pone a 

Av. Insurgentes No. 20, Glorieta de los Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CDMX, C.P. 06700, +52 (53460000-5789) www.gob.mx/pgr 
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su disposición para su consulta. en las instalaciones de esta Oficina de investigación. sito en 
Insurgentes Sur. número 20. piso 12. colonia Roma Norte. la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, y así directamente esté en aptitud de ubicar. revisar y 
enterarse del contenido de las actuaciones relativas a lo que solicita en sus referidos oficios. 
y una vez hecho ello. se le proporcionarán las copias certificadas correspondientes. 

Se considera que ello puede ser la mejor vía para atender sus requerimientos de información 
y documentación, para un adecuado desarrollo de las investigaciones que tiene a cargo. y a 
lo que esta Oficina está en la mejor disposición de contribuir en todo lo posible. · 

Sin otro particular. le expreso nuestra más atenta consideración. 

 
3 

\ 
>'t.\.U>OS 

 
J¡ 

 
~.,fi· .. ~..;Af 
~~z""": ~ ... ,.. 
~F"" 

"-'V·°' 
'"'---~~): ... ~' 

\ 
\ 

Av. Insurgentes No. 20, Glorieta de los Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CDMX, C.P. 06700, +52 (53460000-5789) www.gob.mx/pgr 

~ 
\ 

\ 

\4 
\\ .... 



FGR 
r1SCALÍ4 GUHóRfd 
OF i_t, flEf''JBl ICf1 

~ SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,, ... 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 2/;:_, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD' A..J¿_ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL MILITAR 
, ADSCRITO AL 27º 

BATALLÓN DE INFANTERÍA DE IGUALA, GUERRERO. 

- -En la Ciudad de México, siendo las once horas del veintiuno de marzo del dos mil 
diecinueve, constituidos en la Sala de Comparecencias número siete en las instalaciones 
de la Fiscalía General de la República, ubicada en Glorieta de Insurgentes número veinte, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 06700, Ciudad de México, ante 
la suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación, , 
Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Fiscalía 
General de la Republica, quien actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado A de 
la Constitu~~~~~~ de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 4°, 15, 16, 73, 82, 113, 
117, 125, 2@:, · ."~Código Federal de Procedimientos Penales que rige el Sistema 
Penal Tradi ~ "~"" ~~Wfiplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento de referencia, en los 
artículos: " ~::. .,, ... >ttJcepción de los altos funcionarios de la Federación, toda persona 
está obligad&::Ji}p]i¡Séñtarse ante los tribunales y ante el Ministerio Público cuando sea 

-r ....... ~ 
citada, a menos que no pueda hacerlo porque padezca alguna enfermedad que se lo 
impida, o tetfg'ii~%~ydlna 'atENüBP~Sibilidad física para presentarse." y "82.- La citación
militares y e'Mf)l~fi.~ascbfj~, dtparticulares en alguna rama del servicio público, se
por conductóY~Wf/1~üpiiri(Jo~rliluico respectivo, a menos que el éxito de la tra
requiera que no·sed'hága así." y en lo relativo a realizar tantas y cuantas diligencias
lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan los siguientes artículos : "a
125.- El Ministerio Público que inicie una averiguación previa podrá citar para que dec
sobre los hechos que se averigüen, a las personas que por cualquier concepto participen 
en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el acta se hará constar quién 
mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo el funcionario que practique 
las diligencias estimó conveniente hacer la citación." (sic); así como lo dispuesto en los 
artículos 1º, 2º ,3° ,4° ,5° fracción IV y tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho y cuya Declaratoria de entrada en vigor de autonomía 
constitucional fue publicada el veinte de diciembre de la misma anualidad; atendiendo 
invariablemente a los principios rectores de la Fiscalía General de la República, que indican 
que la actuación del Ministerio Público de la Federación se regirá por los principios de 
autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los - -
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derechos humanos, perspectiva de género, interculturalidad, perspectiva de nmez y 
adolescencia, accesibilidad, debida diligencia e imparcialidad. En todos los casós deberán 
observarse los principios de equidad, igualdad sustantiva y no discriminación en razón de 
la condición étnica, migratoria, de género, edad, discapacidad, condición social, salud, 
religión, opiniones, preferencia, orientación o identidad sexual, estado civil o cualquier otra 
condición o motivo que atente contra la dignidad humana; o bien, tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables" (sic) ; en plena concordancia con lo 
dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos denominada "Pacto 
de San José de Costa Rica" publicada el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno; 
que dispone entre otros preceptos relevantes el articulo 1.- "Obligación de Respetar los 
Derechos 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 2. Para los 
efectos de esta Convención, persona es todo ser humano; artículo 11.- Protección de la 
Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimi~t.fJfJ su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas e~.:-~-:~ ·.'·~.privada, en la de su familia en su domicilio o en su correspondenc

.11'.l \ 4 .. \ >.,' \ ji: 

de Ataque '· ".s~a su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la pr
de la ley co'.,,_ '·~injerencias o esos ataques; artículo 14.- Derecho de Rectificac
Respuesta};~,~" J,a persona a[eptada por informaciones inexactas o agraviantes em
en su perjú1 16'8 tra,\(ii.s de:medíc( de difusión legalmente reglamentados y que se diri
público en 9Jllii'MHJr~q~c;erech9 ~ efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación 
o respues(~}~~1l/~ndicibt:ies que establezca la ley; 2. En ningún caso la rectificación o la 

respuesta.\~~~~~¿as.~tras responsabilidades, legal~~ en que se h~bie~~ incurrido y 3. 
Para ta f¡l8efi\}á p~ó'fecc10n de la honra y la reputac10n, toda publlcac10n o empresa 
periodística, cinematográfica de radio o televisión tendrá una persona responsable que no 
esté protegida por inmunidades, ni disponga de fuero especial." y observando que toda 
persona que comparezca en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en lo tocante a: " .... Al expediente de averiguación previa 
únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la víctima u ofendido o su 
representante legal. La averiguación previa así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, y Jos objetos, registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados . ... En ningún 
caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datps personales 
del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier 
persona relacionada o mencionada en Ja indagatoria. El Ministerio Público no podrá 
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proporcionar información una vez que se haya ejercitado Ja acción penal a quien no esté 
legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que establece en sus numerales 
1°.- "Todas las disposiciones de esta Ley General, según corresponda, y en ei ámbito de 
su competencia, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados 
pertenecientes al orden federal; 6°.-"EI Estado garantizará la privacidad de los individuos y 
deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará 
por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros y 80. -
La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo que dispone esta Ley, 
por parte de las sujetos obligados competentes en instancias de seguridad, procuración y 
administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos y categorías de datos que 
resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio de las funciones en materia de 
seguridad nacional, seguridad pública, o para la prevención o persecución de Jos delitos. 
Deberán ser almacenados en las bases de datos establecidas para tal efecto" (sic); 
continuando con la diligencia se le hacen de su conocimiento los derechos que confiere en 
el apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; fracción V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en lo~t:, 
siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, 
trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador 
necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa

Ministerio Pú11f~-;_~eber~ garantiz~r la protección de víctimas, o~endidos, TE~
y en genera~~-~s su1etos que mtervengan en el proceso. Los Jueces deberan v1
el buen curri~~(f¿de esta obligación; " (sic) en concordancia con lo dispuesto en
artículos 7 y.:1'.~~ff(,ji! Ley General de Víctimas, reformada el tres de mayo del dos
catorce, se~-'~ que dentro de la investigación y el proceso Toda persona tiene 
derecho a ser.asesorada y representada por un Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectura 
de derechos/Eis'tt:Ii~é~~~M~ón Social de la Federación quien actúa c_on dos testigos de 
asistencia qúÍeLmftiii~ ~af1i,y dan fe, hace de conocimiento del compareciente lo siguiente: 
- - -Acto segJfd·&~~~ªI~ ~~li~ber al compareciente que conforme a lo·-~stablecido por el 
artículo 127 Bl:Sti~'¡' Código Federal de Procedimientos Penales, ti~ne derecho a ser 
asistido por abogado designado por su Dependencia o particular, que se acredite 
plenamente como licenciado en derecho, con el conocimiento jurídic9 para brindarle 
asesoría legal en caso de requerirlo para la realización de la presente qfügencia, y en el 
acto manifiesta que: NO CONSIDERA NECESARIO LA PRESENCIA D~ UN ASESOR 
JURÍDICO Y ES SU VOLUNTAD COMPARECER EN ESTE ACTO; asimisl11o enterado de 
lo anterior, sin que medie coacción, intimidación o tortura, manifiesta s4 voluntad para 
comparecer ante esta Representación Social de la Federación.- - - - - - - - - -: - - - - - - - - - -
- - -Asimismo, se hace de su conocimiento el contenido de las siguientes disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales; Artículo 243.- "No se obligará a~declarar al 
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tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus Parientes por consanguinidad o 
afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colateral 
hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, 
cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará 
constar esta circunstancia y se recibirá su declaración" y Artículo 243 Bis.- "No estarán 
obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan en su poder: de 
conformidad con las siguientes fracciones: / . Los abogados, consultores técnicos y los 
notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran intervenido y tengan información 
que deban reservarse para el ejercicio de su profesión; 11. Los ministros de cualquier culto, 
con motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio que presten; 
111. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, 
apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta 
pudiera llevar a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de su 
actividad, les proporcionen como información de carácter reservada, en la cual sustenten 
cualquier publicación o comunicado; IV. Las personas o servidores públicos que 
desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les 
reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujanos o 
especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente a la salud de 
sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. En caso de que alguna 
o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores manifiesten su dese'*j~' 
de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les confió el s

info~mac~ón~ .. ~.~~,¡pn, s~ hará c~~star dicha ci~cun~t~~cia y se reci~irá su decl
test1momo. 1.;1jl/#f!f/r .. \de mformacJOn que, por d1spos1c1on de la proplB ley, deben 
los servidores•t~if; se hará del conocimiento de la autoridad que requiera la decla

"' ':?.--" ........ ~. ' .. 

o testimonio r~~~í~po caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rija las faculta
servidor pú~~espondiente. Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, 
se le aplicarªn las penas a que se refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, pero si 
el delito es .dometicfo' ddlt~fac.administración de justicia, se le aplicarán las penas a que se 
refiere el artículo 225 ;dEJlamismo ordenamiento." (sic).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida, de cdnfónrnmttad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de 
las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 
conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 
Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procede a identificar al testigo. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En cumplimiento a los oficios No. SDHPDSCIOl/024912019 y SDHPDSCIOI/ 025412019 
y en atención al oficio No. 5651 de fecha primero de marzo del presente año, expedido en 
su área de adscripción actual 27º Batallón de Infantería, Iguala, Guerrero, asimismo en este 
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acto se identifica con credencial oficial número: 271B.1./135 con fotografía a color que 
coincide con sus rasgos físicos y contiene su firma, en la que se indica que ostenta 
el grado de SARGENTO SEGUNDO PELUQUERO y en este acto se le devuelve.- - -- -
- - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -- - IVI A N 1 i= 1 E S T A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Mi nombre es C.  de generales conocidas 
en autos por la declaración inicial que ya rendí en la entonces Procuraduría General de la 
Republica.- - - - - - "'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A continuación se procede a formularle preguntas relacionadas con el motivo de su 
comparecencia, derivada de las observaciones señaladas en el punto 28 de 
Recomendación 15VGl2018 11 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, en relación a la "Actuación de elementos 
militares adscritos al 27º Batallón de Infantería, frente a los acontecimientos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala Guerrero", y toda vez que de su 
contenido, el Organismo Nacional menciona documentación de la que en su momento se 
allegó para formular sus observaciones, se hace necesario dar seguimiento y proceder a 
ampliar su testimonio en la investigación para el esclarecimiento de los sucesos del 26 y 27 
de septiembre de 2014 en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero.- - - - - - - -
- - - A continuación se le hacen preguntas relacionadas con el motivo del requerimiento 
citado al rubro: - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - J) E C L A R A- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
PRIMERA: En 

 
   

     
 1_  

  

  
   

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDA: 

 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERA:  
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

CERTIFICACIÓN 

":;~~~~el;~ 
• • -En la G~t~~~\ t1e México, el día veintiuno de marzo del dos mil diecinueve, la 

·~· :~~~~~~--~l. 'j;t 

suscrita Lic~~~María Elena Villanueva Ayón, Agente del Ministerio Público de la 
,L ";;~,~ :;1; 

Federacióo-r qUtEffi actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política,Q@J'61~o Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 15, 16 y 208 del Código 

Federal de Procedimí~ mpareciente, 
. . . .. C . 

- misma que coincide ,po  testigos de 

asistencia que al final fir ue se actúa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/  - -- - • - - - • 

• • • • • • • • • • - •• - - - - • 

,• 
'< 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PC:.R/SDHPDSC/Ol/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/01/0254/2019 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2019. 

C.  

Presente. 

Distinguido ciudadano: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomendación 1SVC/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27º batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto en el Convenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.· Con excepción de Jos altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está obligada a presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citada, a menos que no pueda hacerlo porque padezca 
alguna enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra imposibilidad física para 
presentarse." y "82.- La citación a los militares y empleados oficiales, o particulares en 
alguna rama del servicio público, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de Ja tramitación requiera que no se haga así." y en lo relativo a realizar 
tantas y cuantas diligencias haya lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes artfcu/os : "artrculo 125.- El Ministerio Público que inicie una averiguación 
previa podrá citar para que declaren sobre Jos hechos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier conc¡ft to participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se hará c -~-s.-- ~quién mencionó a Ja persona que haya de citarse, o por qué motivo 
el funcionario q~ , tique las diligencias estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medio respetuo~~~'1'n'5f. se hace de su conocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial cons~~w;en: rendir su testimonio EL DlA JUEVES 21 DE MARZO DE 2019, A 
LAS 14:00 HRS,en:~l~ión a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, 
sito en el Edit;44~;'Sede de la Fiscalía General de la República, ubicado en Glorieta de 
Insurgentes No~2o, Col. Rorna~rte, Salas de Comparecencias, Planta Baja, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C~.Q©'OO:ldlflfiml. éxico. 53 4600 00 extensión  de conformidad con 
el calendario gl!lf!, 1~M:\f\iffim~O-Sla ~- teligencia que podrán ser asistido por un asesor jurídico 
particular, y dy-~~~~·;~f;~i~iéhlti\.~~tificación oficial en original y copia. 

De esta manetilflsiSIÍgiirá' cumplimiento a los principios de autonomía, legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos huma

PDSC.-Para su 

o. 20. de la Glorieta de Insurgentes. CoL Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX CP 



Secretaria 
dela 

Defensa Nacional 
27/o. Btn. de lnf. 
Comandancia. 

... ~.,.,..,,,....,, ....... , ..... ,, .. ,, 

"2019, Año del Caudillo del 
Sur, Emiliano Zapata. 

"Urgente" 

De endencia 
Sección. 
Mesa. 
No. de Oficio. 
Expediente 

Asunto:- Comparecencia. 

27/o. Batallón de lnf. 
P. A. A. 

1/. 

Campo Militar No. 35-C., Iguala, Gro., a 1 de marzo de 2019. 

C. Cabo de lnfanteria. 
Alejandro Soberanis Antonio. 
Presente. 

Antecedentes:- Mensaje C.E.I. R.J.11-3838- de 28 de febrero de 
2019, girado por DN-36. 

DN-36 (Reqs. Jurs.), en Msje. C.E.l. Citado en Antecedentes, dice a DN-1 S-1.(R.H.), con 
copia a esta Cmcia. de Batallón, Lo Siguiente: 

" ... De conformidad con lo estipulado en los artículos 80 y 80 bis del R.l.S.D.N. y en cumplimiento a 
su mensaje C.E.I. No. 8154 de 15 Ago. 2017, me permito informar a esa superioridad que el 
personal que enseguida se enlista, es requerido por la autoridad que se señala en la fecha y hora 
que se indica: 

Grado 
Nombre 

Unidad 

27/o. 
B. l. 

Autoridad 

C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación, 
Subprocuraduría de 
Derechos Humanos de la 
Fiscalía General de la 
República en la Ciudad 
de México. 

AP/PGR/SDHPDSC/ 
011001/2015. 

No se especifica 
probable Responsable ni 

Delito. 

Coordinación. 

0800 hs. del 21 
Mar. 2019. 

Hora Y Fecha 

1300 hs. del 18 de Mar. 2019. 
(Testimonio). 

1100 hs. del 21 de Mar. 2019. 
(Tet;timonio). 

Deberán presentarse en el 
Edificio Sede de la Fiscalía 
General de la República, ubicado 
en Glorieta de Insurgentes No. 20, 
Col. Roma Norte, Salas de 
ComparecenCias, planta baja, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Mex., 
C.P. 06700, en la inteligencia que 
podrán ser asistidos por un 
asesor jurídico particular . 

. " ,(' \!~~%·~·-~ •',\\ V' 

Por:~~-~~~ermito solicitar a esa superioridad, tenga a bien girar sus respetables ordenes a 
qu~~n ~~.:~a fin de que se cumplimiento el requerimiento de la autoridad oficiante. 

·1. ,. ::_t'"\ 1.cº .Ji> 
En t~~ considera conveniente se tomen las siguientes medidas: a) que su comandante 
realice la notificación Y. r~O?,i~c¡il~1onstancia respectiva de forma inmediata a la autoridad requiere; 
b) ~l.~~~·~lg'O' i\l~Mlñda-c~1. oficial vigente con fotografía; e), presentarse de civil, siendo 
pro?~~~pm, ~~,p~p~a¡r~~~apoy de transporte y seguridad a fin de pres~rvar su integridad física; 
d), ·~.~ii~,~ _1~ c!.1l19.ene1~~~ eil personal informe su desarrollo a esta unidad; e), en caso que de 
conf~~<!tc•eórf ::1l:I 'l~g1slación ·aplicable, no pueda comparecer por alguna enfermedad o 
impe~ib,il~dAtai9a que se lo impida (entendida esta sólo en situaciones, tales 9omo: terremoto, 
sismo, obstrucción de las vías de comunicación o incendio), se informe directamente a la autoridad 
requirente ... " · 



Secretaria 
dela 

Defensa Nacional 
27/o. Btn. de lnf. 
Comandancia. 

~ .,_ ____________ ,.... __________________ .....r 

"2019, Año del Caudillo del 
Sur, Emiliano Zapata. 

De endencia 
Sección. 

"Urgente" 
,. 
·Í Mesa. 

No. de Oficio. '1. 
Expediente 

... 
'i: 

-2- :~, 
~-

"· Asunto:- Disposiciones. i 
~ 
~ 

27/o. Batallón de lnf. 
P. A. A. 
Tramite. 

J ·I 

11 . 

Lo que se transcribe a usted para su conocimiento y ~xacto cumplimiento a lo ordenado, 
debiendo presentarse en la hora y fecha que se indic¡ en citado documento, dando 
cumplimiento a los incisos, b}, e), d) y e), extremando I~ medidas de seguridad durante 
su traslado, a fin evitar accidente alguno, así como versf,,.inmiscuido en casos relevantes 
ó medico legales y/o ser sorprendido por transgresores d~ la ley . 

Para su Conoc. y Efectos. 
CC. Cmtes. 1/a. Cia. Flros y P.M.y.Svs.-Presentes. 
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FGR 
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ~ ~ 

FISCALÍA'GENERAL 
DE LA FIEPUBLICA 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE PULSIAM Y 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

315 

- - - En Ciudad de México. siendo las 11:03 once horas con tres minutos del día veintiuno de 

marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito maestro . agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la República. quien 

actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. manifostó: - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien. por lo tanto le es permitido allegarse 

de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así 

como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito. le solicito gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, al Representante Legal de la Empresa Pulsiam 

S.A. DE. C.V en México. para que designe personal técnico especializado con el equipo 

necesario para realizar una revisión al servidor DE LA MARCA DELL. MODELO POWER EDGE 

1800. CON NUMERO DE SERIE , con la finalidad de extraer información 

que se encuentra encriptada correspondiente al sistema HIWIN que estaba operando en las 

instalaciones del c-4 de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. en el año 2014, para 
' "•\\l)i),) /:\, 

que se presente eíl')?~yS'5ftFina de investigación. asimismo solicito al Coordinador General de 
~~~,'/\':ii/.>t~~,~F~ tp , 

Servicios Periciales· ,;!l%f'~Y~s~ Institución al Doctor Anselmo Apodaca Sánchez gire su 
:-~ .. ~~~~~~~!. ;,~ ~:\·, ::; \, 

apreciables instrucdo~Ji .• quien corresponda para que se designado perito eh materia de 
" -·,l~/f"7..:: r'';J, 

informática a fin dé realfatr una revisión del servidor DE LA MARCA DELL, MOD.ELO POWER 

EDGE 1800, CON NÚMERO,  GRIS", con la finalidad de extraer 
1 

información que se contenga dk~fib'··~uipo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·, , :-1·~·. ~ ..... n1~1 ..... 

- - - Con fundamento en lo. dispuesto por los artículos 16, 20. 21. 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1. 2. fracción 11. 3, 44 fracción 111. 73, 82. 

113 último párrafo. 125, 127 bis. 168. 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; tercero y décimo 

segundo fracción 11 transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. es 

procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _: · - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;:_.,_ - - - - -
:l 

- - -PRIMERO.- Gírese Oficio al Representante legal de la Empresa Pulsiam con el '?bjeto de 

dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - -~i-



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
-- ---- - --- -- - -

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201~~ 

- - SEGUNDO.- Gírese Oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de esta Institución, 

con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hace constar y firma el maestro agente del 

con testigos de asistencia que al fin

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-RAZÓN.- El personal que actúa, hace constar que se elaboraron los oficios número 

e SDHPDSC/01/ 424/2019 y SDHPDSC/01/ 425/2019 dando cumplimiento,; al acuerdo que 

antecede. lo que se asienta para todos los efe - - -

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - D A M O S 

-------------------~~~),!'--------------------------------------------------------------------------·:~~'1,.-.. 

-------------------~~~~~-----------------------------------------------------------------------':,:'~~\ U'> ' ·1~\\1: .,, 
------------------.....;._~~~~-----------------------------------------------------------------------"'"·''°": fJI! ~},'·~¡;· 

------------------"""'~~-------------------------------------------------------------------------:.*· ,• 

------------------------------7------------------------------------------------------------------
:.\L DE LA REPCBLIC., 

------------------~~~~~iri~Tff!~ti,...... ••. i. __________________________________________________________ _ 
,, J 1.,,..:!-.•.J, l:...t IU U~¡ 1 
., , . .-:~:,,~ ' ' (' I'\~,¡ ~ 

-----------------.c~~.~--~~.LlJ.--------------------------------------------------------------
v::t~;.:rtr~;: ~:-i 

----------------------~--------------------------------------------------------------------------
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. -0 ~~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. ryJ v 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 424/2019. 39:1--
ASUNTO: EL QUE SE INDICA ·7 

'-

ACUSE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PULSIAM S.A. DE. C.V. EN MEXICO. 
Av. Insurgentes Sur No. 716. piso 2. 
Col. Del Valle. Código Postal 03100 
Alcaldía Benito Juárez. 
Ciudad de México. 

Ciudad de México. a 21 de marzo del 2019 
"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata " 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa citada al 
rubro, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1' .21y102 apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1'. 2·.15.16.17, 18. 44, 117. 168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; tercero y décimo segundo fracción 11 transitorios de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la Republica. 

Le agradeceré a Usted se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para 
que en colaboración con esta autoridad ministerial federal designe personal técnico especializado 
con el equipo necesario para realizar una revisión del servidor DE LA MARCA DEL.L. MODELO 
POWER EDGE 1800. CON NÚMERO DE  COLOR GRIS", con la finalidád de extraer 
información que se encuentra encriptada correspondiente al sistema HIWIN que estaba operando 
en las instalaciones del C-4 en la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. en el 
año 2014 para que se presente en esta Oficina de Investigación sito en Avenida Glorieta de los 
Insurgentes número 20. colonia Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0$700. el día 28 
de marzo de la presente anualidad a las 10:00 horas. 

Lo anterior, por ser necesario para la debida integración, prosecución y perfeccionamiento de 
la indagatoria en que se actúa respecto de los hechos que se investigan con la des?parición de los 
43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, los días 26 y 27 de 
septiemb o a sus órdenes en el teléfono 53460000   o en el correo 
electróni ob mx. '!. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene¡ el carácter de 
confidencial para la Fiscalía. ,~~eral de la República. por lo que no debe ser divulgada. Lo anterior. 
a fin de salvaguardar dicha:$é&.ecía, ya que respecto de las actuaciones de la averiguación, lo 
imponen los articulos 16 d~~,Gódigo Federal de Procedimientos Penales. en relación con el artículo 
primero de la Circular n<Jlii.erq;"C/06/96 emitida por el Procurador General de la República: 
asimismo. es importante dt.$.!'átar que la transgresión a lo anterior. puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Códigb"P'énal Federal en sus numerales 210. 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

· ·. · ·,,,.,,>fJliU~ 
Sin otro particular. lel$l,t~r.o. L~~t~bl!')d~es de mi atenta y distinguida consideración. 

·. "·::'. ~ .. , :.·:·.,., :. !:i~omuSd111t' T A M E N T E. l, 

AGl!N IÓN 
A 

nsurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
MX, Teléfono 53460000 Ext. 505789. 
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Dr.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLl~A '") ;\-é:f 
OFICINA DE INVESTIGACION ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA ""::1-<Y 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/20153 t 0 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 425/2019. 
Ciudad de México, a 21 de marzo del 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emi!iano Zapata" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, fracción 11. 2. 168, 180, 206, 208. 220, 221, 
222, 223, 224, 225, 227 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales: tercero y décimo 
segundo fracción 11. de La Ley Orgánica de La Fiscalía de La Republica solicito a Usted su valioso 
apoyo en vía de colaboración. a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda. para que sea designado perito en materia de informática para que se presente en 
esta Oficina de Investigación sito en Avenida Glorieta de Los Insurgentes número 20. colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700. el día 28 de marzo de La presente anualidad a 
Las 10:00 horas. a fin de realizar La búsqueda y extracción de todo tipo de archivos creados, 
modificados, eliminados, encriptados correspondientes al servidor de La "marca dell, modelo 
power edge 1800. con número  color gris" o en su caso La información que 

~ contenga dicho equipo 

Lo anterior. por ser necesario para la debida integración. prosecución y perfeccionamiento 
de La indagatoria en que se actúa respecto de Los hechos que se investigan con La desaparición 
de Los 43 normalistas de La escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Los días 26 y 
27 de septiembre de 2014, quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext.  o en el 
correo - CJob.mx 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice. 
tienen el carácter de confidencial para la Fiscalía General de La República, por Lo que no deberán 
ser divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecia: respecto de Las 
actuaciones de La averiguación, se imponen Los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de La Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de La República: por Lo que es importante destacar La transgresión a Lo anterior. 
puede constituir alguno .Pli Los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210. 
214 fracción IV y 225 fr9~~.xxv111 . 

. í;~~~~~~:\\ T~ 
'~_/\'', '·11_.11 '"'-

Sin otro partiCt;~;::~f#espera de su atención, Le reitero Las seguridades de mi 
atenta y distinguida c~Iiiffü~ación . 

. ' ·;,~..;;~··~~~ .. 

 la Oficina de Investigación de la Fiscalia General de la Republica.- Presente. 

lorieta de Insurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Alcaldía 
Cuauhtémoc, CDMX, Teléfono 53460000 Ext. 505789. 



FGR FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA ~ 
FISCALIA GENER4L 
DE LA REPÚBLICA AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/ 2015. 3?? 

ACUERDO PARA SOLICITAR INVESTIGACIÓN 
DE  

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos del 

veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria dentro de las 

constancias que integran la averiguac1on previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y que en su Informe Final de seguimiento a las 

Medidas Cautelares 409/14, el Mecanismo de Seguimiento de la. Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH) solicitó a las autoridades 

mexicanas que realicen la reconstrucción de hechos del trayecto del quinto 

autobús, desde la salida de la terminal de autobuses hasta la llegada a su 

destino a Morelos en la noche que los estudiantes desaparecieron. La CIDH 

considera que esta diligencia  

 empresa Transportes Cuernavaca, 

Cuautla, Axochiapan, Jojutla y Anexas, Estrella Roja S.A. de C.V,  

 

 

 

   

  
 

 

. La CIDH reiter~ la importancia 

de que se ,~e~lice· e~~.~?~~ncia con el objeto de contrastar~: la información 

derivada deii':GPS   por ello 
' -, \(':,y-;:·· ~l 

consideranq~q~;~\(~(~,)>S artículos 214 y 215 del Código Federal de Procedimientos 

Penales establecen: 
,_ 

"Artículo 214.- La inspección podrá tener el carácter de reco9strucción de 

hechos y su objeto será apreciar las declaraciones que se hayanirendido y los 

dictámenes periciales que se hayan formulado. Se podrá llevar a debo, siempre 

que la naturaleza del delito y las pruebas rendidas así lo exijan,' a juicio del 
' 

servidor público que conozca del asunto, aun durante la vista del phpceso, si el 

tribunal lo estima necesario, no obstante que se haya practicado con 

anterioridad. 

Artículo 215.- La reconstrucción deberá practicarse precisamente a la hora Y en 

el lugar donde se cometió el delito, cuando estas circunstancias ten.gan 
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influencia en la determinación de los hechos que se reconstruyan; en caso 

contrario podrá efectuarse en cualquiera hora y lugar. 

Al respecto, se reitera que a efecto de llevar a cabo la reconstrucción de los 

hechos considerando  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

Lo anterior a fin de establecer concretamente la ruta del camión conforme a 

las declaraciones, los puntos donde hizo alto,  

 

 

 

Por lo anterior, ~10 preparación de la diligencia resulta necesario conocer el 
~~~· . 

 

   
 

 en la 
~:-.:;,,s.• 

indagatoria:~{ff}t.J1/\~fülJ?i~{t:\tlDMS/OOl/2015,  

"Autotransr;i>dtrme&i~$~~~oj~ del Sur S. A. de C.V. , con domicilio ubicado en 

   
  

 

 

 . 

. ., 
1· 

Lo anterior se funda además en lo dispuesto por los artículos l, 21, 102 '~partado 
' A, 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex)canos; 

\ 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos que crea la Cor1pisión 

\ 
lnteramericana de los Derechos Humanos ratificado por México el 2 de n\,arzo 

"1 

de 1981 y depositado el 24 del mismo mes y año, l fracción 1, 2 fracción lfí.15, 

párrafo primero, 16, párrafo segundo, 125 bis, 127, 168, 180, 206, 208, 214 y 215 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; l y 3, inciso a) fracción V del 
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Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por 

lo que .es de acordarse y se,- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E: ~ [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - lJNIC:O. Gírese el oficio al Apoderado Legal de la Empresa "Autotransportes 

Estrella Roja del Sur S. A. de C.V" en los términos del presente acuerdo. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: lJ M P L A S E: - -- - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - -

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA 

DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 

------------------------[)AMOS 

- - - R AZO N.,., En la misma fecha se elaboró el oficio 
" 

dando cumplimiento al acuerdo que antecede. - - - - -
,- ;,, 

- - - - - - - - - - - -.- ~ - - - - - - - - - - C: O N S 1" E: - - - - - - - - -

-~-
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Oficio No. SDHPDSC/01/0423/2019 
ASUNTO: Se solicita información 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019. 

"Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
"AUTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA DEL SUR S. A. DE C.V" 
Avenida Taxqueña, número 1320, 
Colonia Campestre Churubusco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04200 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria 

citada al rubro, y en seguimiento a las investigaciones por los hechos 

ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, en contra de 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", por este 

conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted se informe si la 

persona de nombre  

 

 

 

~·: )! )~, .~, 

Lo a.~~!r~ con fundamento en lo dispuesto por los artículos l, 21, 102 

apartado ~~¿~~~~107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
·.·¿"""'~·' ¡') 

Mexicanos~''01~é#ción Americana sobre los Derechos Humanos que crea la 
' ':\~_.:l·-r;;,~.,,($1 

Comisión ln~ericana de los Derechos Humanos ratificado por México el 2 

de marzo .~flB8q 'y ~osttado el 24 del mismo mes y año, l fracción 1, 2 

fracción ri~(~s.': pár~afó~~r9~e~o, 16, párrafo segundo, 125 bis, 127, 168, 180, 206, 
·' .. ~i~~ · ., : .. \...v;nun•C •· 

208, 214 Yi ~is.,9e¡-Código Federal de Procedimientos Penales; l Y 3, inciso a) 

fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República. 

...,, 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le 

envió un cordial saludo. 

1 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL MILITAR 
 

 
 

. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del veintiuno de marzo del dos mil 

diecinueve, constituidos en la Sala de Comparecencias número siete en las instalaciones 

de la Fiscalía General de la República, ubicada en Glorieta de lnsurgentés número veinte, 

Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 06700, Ciudad de México, ante 

la suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación,  

Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Fiscalía 

General de la Republica, quien actúa en términos de los artículos 1°, 21 y 102 de la 

Constitución Política .de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 4°, 16, 73, 82, 113, 117

208 y 242 de Código Federal de Procedimientos Penales que rige el Sistema 
\\NI~ 

Trad)~ional, ·~mplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento de referencia, e

artícÓlos: "~'iin excepción de los altos funcionarios de la Federación, toda pe
fp~~·.r; 

está oblig~{f presentarse ante los tribunales y ante el Ministerio Público cuand

citada, a iii~Lt¡lfftll!JJP.lfdijeda hacerlo porque padezca alguna enfermedad que 
. Derechos Humanos 1. 

impida; o ~sljlfi'tfaM"~!J?./mposibilidad física para presentarse." y "82.- La citación a los 

7Vestiga,:;,,, . . • . . 
militares y empleados oficiales, o particulares en alguna rama del serv1c10 pub/1co, se hara 

por conducto del superior jerárquico respectivo, a menos que el éxito de la tramitación 

requiera que no se haga así." y en Jo relativo a realizar tantas y cuantas diligencias haya 
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lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan Jos siguientes artículos : "artículo 

125.- El Ministerio Público que inicie una averiguación previa podrá citar para que declaren 

sobre Jos hechos que se averigüen, a las personas que por cualquier concepto participen 

en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el acta se hará constar quién 

mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo el funcionario que practique 

las diligencias estimó conveniente hacer Ja citación." (sic) ; así como lo dispuesto en los 

artículos 1°, 2° , 3° ,4° ,5° fracción IV y tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho y cuya Declaratoria de entrada en vigor de autonomía 

constitucional fue publicada el veinte de diciembre de la misma anualidad; aten

invariablemente a los principios rectores de la Fiscalía General de la República, que i

que la actuación del Ministerio Público de la Federación se regirá por los princip

autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto 

derechos humanos, perspectiva de género, intercultura/idad, perspectiva de ni

ado/escencia,_~a<;t,esibilidad, debida diligencia e imparcialidad. En todos Jos casos d
,;~;-,_ •(, 

'~,~-~~~ ~ .. 

observarse /~if ipios de equidad, igualdad sustantiva y no discriminación en ra

Ja condició~, migratoria, de género, edad, discapacidad, condición social, salud, 
.... ~~~~ 

religión, opJniones
1 
~ítf PCf«l~~· orientación o identidad sexual, estado civil o cualquier otra 

.'.ERAL m: .. ,¿J 
condición &~~fM95cfiY&'~H~n!e .contra Ja dignidad humana; o bien, tenga por objeto anular o 

J y Servicios a la Com1Ji1i'. ~ 
menoscab~tiiml~'rechos y libertades de las personas establecidos en Ja Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables" (sic); en plena concordancia con lo 

dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos denominada "Pacto 

2 
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de San José de Costa Rica" publicada el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno; 

que dispone entre otros preceptos relevantes el articulo 1.- "Obligación de Respetar Jos 

Derechos 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 2. Para los 

efectos de esta Convención, persona es todo ser humano; artículo 11.- Protección de la 

Honra y de Ja Dignidad 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su ho

reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbi

abusivas en su vida privada, en Ja de su familia en su domicilio o en su correspond

de Ataques ilegales a su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la pr

de la ley contra esas injerencias o esos ataques; artículo 14.- Derecho de Rectifi

Respuesta!:;~ Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 
)l~%. 

en su pe~~~ravés de medios de difusión legalmente reglamentados y que se 
~.-i,~'l ~ 

público f{~.Jfa1 tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rec
·~r; .. ;;.$ .. 

o resp~!!~/C/r'J.~é{~ ~p~e~es que establezca la ley; 2. En ningún caso la rectificación o la 
"Jl~ .... J.'1,,_,. l.1 _, ,.. • ~ ·~ 

respue._ ~W~t1f~~U8é"Rf~ otras responsabilidades, legales en que se hubiese incurrido y 3. 
!ito y Servicios a la Cornunlrl • 

Para /ad~~¡~: :protección de Ja honra y Ja reputación, toda publicación o empresa 

periodística, cinematográfica de radio o televisión tendrá una persona responsable que no 

esté protegida por inmunidades, ni disponga de fuero especial." y observando que toda 

persona que comparezca en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en lo tocante a: ''. ... Al expediente de averiguación previa 

3 
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únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la víctima u ofendido o su 

representante legal. La averiguación previa así como todos los documentos, 

independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e 

imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados . ... En ningún 

caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos personales 

del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier 

persona relacionada o mencionada en la indagatoria. El Ministerio Público no podrá 

proporcionar información una vez que se haya ejercitado la acción penal a quien no esté 

legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que establece en sus nu

1°.- "Todas las disposiciones de esta Ley General, según corresponda, y en el ám

su competencia, son de aplicación y observancia directa para los sujetos ob

pertenecientes al orden federal; 6°.-"EI Estado garantizará la privacidad de los indiv

deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan a

arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales solamente se 

por razones. ~uridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de 

orden púb/J1&Jfí/1'1~fidad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros y 80.-
• .r;v.·~ v;·ó·· Fifr : .. ~¡'' ~)~"' ,; ... 

La obten9~~Jtjf amiento de datos personales, en términos de lo que dispone esta Ley, 

por parte ~~1ªS'-.\sü]fit~~¡:,~~ffg~~s competentes en instancias de seguridad, procuración y 
.. : ... de 'J:,;f~:./·o-s n·jmc.!i0S1. . . 

administr~gy~l1c.fffidw;1Ia~nie~·limitada a aquellos supuestos y categorías de datos que 
dll 1 \J '' 

resulten nei~g~¡¡g~a~ ~roporcionales para el ejercicio de las funciones en materia de 

seguridad nacional, seguridad pública, o para la prevención o persecución de los delitos. 

Deberán ser almacenados en las bases de datos establecidas para tal efecto" (sic); 

continuando con la diligencia se le hacen de su conocimiento los derechos que confiere en 

4 
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el apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; fracción V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los 

siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos· de violación, 

trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. El 

Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, TESTIGOS 

y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 

el buen cumplimiento de esta obligación; " (sic) en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 7 y 12 de la Ley General de Víctimas, reformada el tres de mayo del d

catorce, señalándole que dentro de la investigación y el proceso Toda persona

derecho a ser asesorada y representada por un Asesor Jurídico. (sic).- Previa 

de derechos, esta Representación Social de la Federación quien actúa con dos testi

asistencia que al final firman y dan fe, hace de conocimiento del compareciente lo sig

- - Acto segui~~~e le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido
.~'·""'~ 

artículo 12~j~~I Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derech
-~::\~v '~ C\i~·! ~lh . . 
·'·•"c~·l .(( 

asistido pot;:~~o designado por su Dependencia o particular, que se acredite 
.,.L.r1_,,;'" ,;; .. · 
~~~ _J- _:::__')!-Y 

plenamen~!t6"~o licenciado en derecho, con el conocimiento jurídico.'ipara brindarle 

E~E~t\L DEL~ ~F:r(iBLlC..,.I ~ 
asesoría l~wMe~Bi6~f'-füiki~~s,requerirlo para la realización de la presente diligencia, y en el 

acto man~~*j~~~é:°J~Cj1lé16'f;.Js1DERA NECESARIO LA PRESENCIA DE UN ASESOR 

JURÍDICO Y ES SU VOLUNTAD COMPARECER EN ESTE ACTO; asimismo enterado 

de lo anterior, sin que medie coacción, intimidación o tortura, manifiesta su v~untad para 

comparecer ante esta Representación Social de la Federación.- - - - - - - - - - - - ·~. - - - - - - -

- - - Asimismo, se hace de su conocimiento el contenido de las siguientes disposiejones del 

5 
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Código Federal de Procedimientos Penales; Artículo 243.- "No se obligará a declarar al 

tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus Parientes por consanguinidad o 

afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colateral 

hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, 

cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará 

constar esta circunstancia y se recibirá su declaración" y Artículo 243 Bis.- "No estarán 

obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan en su poder: de 

conformidad con las siguientes fracciones: I . Los abogados, consultores técnicos y los 

notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran intervenido y tengan información 

que deban reservarse para el ejercicio de su profesión; 11. Los ministros de cualquier culto, 

con motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio que pres

111. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefóni

apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indir

pudiera llevar a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de

actividad, les ~rcioQen como información de carácter reservada, en la cual suste
' _,1';;- ,"~':' )J~' ,• ,, e -, 

cualquier pudJ//ffi:~ión o comunicado; IV. Las personas o servidores públicos 

desempeñen ~41quier otro empleo, cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les 
~-l\.." _, -. 

reconozca el deber de guardar: re.serva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujanos o 
(;~. ~t , .. r -. • • ~ \ HEPtHLlC.:~¡ 

especialistas Jtípsicó/og~~s, tespecto de la información concerniente a la salud de 
'lito y Ser,-jc:¡;s ¡; :2 Cor\1 1,.:.nlrl ,,.,· 

sus pacientes, que.,~zcan con motivo de su ejercicio profesional. En caso de que alguna 

o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores manifiesten su deseo 

de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les coriffó el secreto, 

información o confesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá su'declaración o 

testimonio. La reserva de información que, por disposición de la propia ley, dEÍben guardar 

6 
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los servidores públicos, se hará del conocimiento de Ja autoridad que requiera Ja declaración 

o testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rija las facultades del 

servidor público correspondiente. Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, 

se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, pero si 

el delito es cometido contra la administración de justicia, se le aplicarán las penas a que se 

refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento." (sic).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de 

las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad di

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento d

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Pro

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTE

Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Feder

\ 

Procedimient9~ 1~Jl~les, se procede a identificar al testigo. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. (;;.'~;;~~~\?~~)'\~;;, 

- - - En cü~J).iJ:flJ~ a los oficios No. SDHPDSC/01/0249/2019 y SDHPDSC/01/ 
4?.~j:~~t}.; · , .rf , 

0255/2019 y et[~~ón al oficio No. 4404 del dos d.e marzo de dos mil diecinueve, que 
-~ •. !{~~·:--</ 

 
    

     
  

   
  

 
   

 INFANTERÍA y en este 

acto se le devuelve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
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FGR 
FISCALIJ\ GENERA! 
DE l 1\ PEPU8LICi\ 

- --- -- - -

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, (.q_l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAOc11 ºº 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 3 [ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - IVI A N 1 i= 1 E: S T A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Mi nombre es C.  generales conocidas en 

autos por la declaración inicial que ya rendí en la Procuraduría General de la Republica.-- -

- - - A continuación se procede a formularle preguntas relacionadas con el motivo de su 

comparecencia, derivada de las observaciones señaladas en el punto 28 de la 

Recomendación 15VGl2018 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, en relación a la "Actuación de elementos 

militares adscritos al 27º Batallón de Infantería, frente a los acontecimientos 

ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala Guerrero", y toda vez que de su 

contenido el Organismo Nacional menciona documentación de la que en su mom

allegó para formular sus observaciones, se hace necesario dar seguimiento y pro

ampliar su testimonio en la investigación para el esclarecimiento de los sucesos d

27 de septiembre de 2014 en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero

- - - - A continuación se le hacen preguntas relacionadas con el motivo del requer

citado al rubro: - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - D E: C L A R A- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

PRllVIE:RA: 
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FGR 
FIS(f,LIA GENERAL 
DE U\ IHPURLIC.'\ 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 39 f 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
 

 

. - - - - - -- - - - - - - - -

SEGUNDA:   

 

     

 - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA:  

 

 

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - -
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FGR 
FISC.ALIA GEt<ERAL 
DE LA REPl'J [lLICf, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOs..W 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ). 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 3<j2 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

QUINTA:   

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
J_~·· ,~\\_~ (p 
,;>_._.:·~,~:. '\) 
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FGR 
FISCALIA GENERAL 
DE l.A RF»U8i IC/I 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f3f11t7 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAQ ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN - / lJ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

SEXTA: 

-- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
 -\\1'/1 . 'I' 

,·:'~,~;~~~·i) ,!~ 

SÉPTIMA:   

  

 rl\11TtaRG5; - ~ - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - --- - - - - -

~ito l Servicios a :.1 Cornun·1a ~: . • . • .• 
OCTAVA:  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --
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FGR 
1'1$CPLIA GfNE<;:AL 
f1E t,r, 11F.PU8' IC,\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~i 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

NOVENA:  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -

DECIMA:  

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

DECIMA PRIMERA:  

   

 - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -

RESPUESTA:  

 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA SEGUNDA: 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - -

- - - - Con lo ~rior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, sie:j~s diecisiete que se actúa, 

firmando par~~ltancia legal l ratificación de 
. .¡?o~ jt, 

su conten1do_.q- - - - - - - - - - - - -.. - - - - - - - -
~ 

- - - - - - - - - .;- - ·el:\ REr~B\:iG.'T¡ -
J-..;\L \k ,_ \ 

·Je Derechos Humanos,. 

 Asiste

-

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE Dl::RECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 30,5 
APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

CERTIFICACIÓN 

- - -En la Ci11dad de México, el día veintiuno de marzo del ctos mil diecinueve, la 

suscrita Licenciad Ag~nte del Mtnisterio Público de la 
.i; 

Federación, quien actúa en términos de los artículos 21 y 1 G2 apartado "A" de la 

Constitución PQJJtica de los Estado Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 15, ~6 y 208 del Código 
~ . -

Federal de ~\óedimie
1

mpareciente, 
~,.\ ,\\ 

misma que~ij¡de c  testigos de 
· .. /~-;.1 "'' 

asistencia--~~- final que se actúa 

AP/PGR/~Dtif>D~Cl9
,ER\L Dr ,,AlL 

- - - - - - - oe~íl!ci'TO'S tltr!l't
j y Servicios a la C

- - - - - --

'e lnvestigacir.n 

Testigo de asistencia 

- - ,"._ 



Secretaria 
dela 

Defensa Nacional 

Sección: 
Mesa: 
No. de Oficio: 
Expediente: 

No Encuadrada. 
P/AJA. 
Trámite. 
4404 
A/1. 

Asunto: Se le transcribe Msje. C.E.I., con el fin que se indica. 

Campo Militar No. 14-B, Calvillo, Ags., a 2 de Marzo del 2019. 

14/a. C. l. N. E. C. Subteniente de Infantería. 
: o m a n d a n c i a Fabian Alejandro Pirita Ochoa 

P.re sen te. 

La Unidad de Asuntos Jurídicos de la S.D.N. (Reqs. Juds.), en Msje. C.E.I. No. R.J.-11-3838 de 28 Feb. 2019, 
dice a DN-1 S-1 (R.H.) (Disciplina), copia para conocimiento y efectos a esta Comandancia de Companfa, lo siguiente: 

" ... De conformidad con lo estipulado en los artículos 80 y 80 bis del R.l.S.D.N. y en cumplimiento a su mensaje 
C.E.I. No. 81554 de 15 Ago. 2017, me permito informar a esa Superioridad que el personal que enseguida se enlista, es 
requerido por la autoridad que se señala en la fecha y hora que se indica: 

Grado y 
Unidad Autoridad Coordinación Hora y Fecha Nombre 

C. Agente del Ministerio 1900 Hs. del 21 Mar. 2019. Publico de la Federación, 
subprocuraduría de (Testimonio}. Derechos Humanos de la 
Fiscalía General de la 
Republica en la Ciudad de Quienes deberán presentarse en el 

México. Edifico Sede de la Fiscalfa General de la 
Re publica, ubicado en Glorieta de 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 Insurgentes No. 20, Col. Roma Norte, 

1/2015. Salas de Comparecencia, Planta baja, 
Alcaldla Cuauhtémoc, Cd. Mex., C.P. 

No se especifica probable 06700, en la Inteligencia que podrán ser 

responsable ni delito asistidos por un asesor jurídico particular 

Por lo anterior me permito solicitar a esa superioridad, tenga a bien girar sus respetables órdenes a quien correspondá, a 
fin de que se cumplimente el requerimiento de la autoridad oficiante. 

En tal virtud, se considera conveniente se .tomen las siguientes medidas: a} Que su Comandante realice la notificación y 
rémita la constancia respectiva de forma Inmediata a la autoridad requirente; b) Llevar consigo identificación oficial vigente 
con fotografía; c) Presentarse vistiendo de civil, siendo procedente se proporciones apoyo de transporte y seguridad a fin 
de preservar su seguridad flsica; d) Concluida su diligencia que el personal informe su desarrollo a esta unidad; e) En 
caso de que conformidad con la Legislación aplicable, no pueda comparecer por alguna enfermedad o imposibilidad f!sica 
que se lo impida (entendida esta solo en situaciones tales como: terremoto, sismo, obstrucción de las vías de 
comunicación o incendio). se informe directamente a la autoridad requirente .. ." 

Lo que se transcribe a usted para su conocimiento y efectos, debiendo presentarse de civil en el Edifico Sede de 
la Fiscalla General de la Republica, ubicado en Glorieta de Insurgentes No. 20, Col. Roma Norte, Salas de 
Comparecencia, Planta baja, Alcaldía Cuauhtémoc, de Ja plaza Cd. Mex., C.P. 06700, en la inteligencia que podrá ser 
asistido por un asesor jurldico particular, debiendo llevar consigo identificación oficial vigente con fotografía, asi como una 
vez concluida su diligencia informe su desarr 1-J, Predio reforma, Cd. Mex. 

S
"'0 E
';, ~t. 
~;1\ -~;, 

c.c.p. el C. Gral. Bg~ gire sus respetables órdenes a 
quien correspci es de servicio (Pasajes). a citado Oficial, conforme al siguiente 
itinerario. como · 

ltiner · Itinerario ue debe es ecificar en las ordenes de asa·e 

Aguascalien~i

c.c.p. el C. Ofl. Sl/i.  coordinar 24 horas antes de la salida de citado oficial, con las 
autoridades militares correspondientes, a fin de que a citado Oficial, se le proporcione escolta de seguridad, alojamiento, 

minal de autobuses a la que arribe, a las instalaciones militares y de ahi al lugar donde 
evérsa, ·asfoomo otros apoyos que requiera citado oficial.- ........................ Presente. 

ONES 2019\-mANSCRIPCIONES 2019\MARZO 201911 MAFI. 2019, PIFllTA COMPARECENCIA.doQ( 



FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

\ \ ·~ 

L ' ·~,.. - • "":: 

i ..--&.-...¡ ;~.~~·1>-~t 

C.  

Presente. 

Distinguido ciudadano: 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/01/0255/2019 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2019. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomendación 15VG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27º batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; lº ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto en el Convenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar. la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.- Con excepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está obligada a presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citada, a menos que no pueda hacerlo porque padezca 
alguna enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra imposibilidad física para 
presentarse." y "82.- La citación a los militares y empleados oficiales, o particulares en 
alguna rama del servicio público, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de la tramitación requiera que no se haga así." y en lo relativo a realizar 
tantas y cuantas diligencias haya lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
Jos siguientes artículos : "artículo 125.- El Ministerio Público que inicie una averiguación 
previa podrá citar para que declaren sobre los hechos que se averigüen, a lds personas que 
por cualquier,'ri'i).Q.C to participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se hp,f P,; . quién mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo 
el funciona'· "· ique las diligencias estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medio resp ~~·- . ,) .~~·se hace de su conocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial C,Q~~~~~ ~n:  

    
   

  
, de conf?rmi~a~ c_on 

el calendarj~.,~~~,~.ir:i,c;;li~am~n la int~ligen.c:ia q~~ podrán_ s~r asistid<:> por un as~sor Juridrco 
particular, ~~ei~·-~)'d'fi8IVti~~tdent1ficac1on of1c1al en original y copia . 

..i;1_., v C:::\r::,·r·~ ·: ·, í'·u'''1"'fl;·J ~-
11-.~., ~,;V,,¡·_,,¡;_ 'I ~ .... ''.J I'' 

De esta mane'rá.-se,dará cumplimiento a los principios de autonomía, legalidad, ol;:>jetividad, 
eficiencia, profesiO'na esibilidad Y 
debida diligencia e im ón. 

Sin otro particular, qu

LA AC

Investigación de la SDHPDSC.-Pa

Av. Insurgentes Nt: 20. de La Glorieta de Insurgentes. Col. Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémo



FGR 
~!~~CA1, !fl C1r:Ní-RAl 

Dr: L/ .... QfºUHI IC:.'-
-- ---- --

. Jqt 
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ~~ CXJ 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015'.- l Q 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
NUMERO DE OFICIO: UAJyDH/00696/2019 

---En la Ciudad de México, a las catorce horas con quince minutos del día veintiuno del 

mes de marzo del año dos mil diecinueve.-----------------------------------------------------------

----TÉNGASE por recibido el Turno Id 9321 de veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, 

en el que se entrega oficio UAJyDH/00696/2019 de veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve, constante de dos fojas, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

y Derechos Humanos de la Secretaria de Seguridad Pública del estado de Guerrero, 

mediante el cual informa lo siguiente: "esta dependencia se encuentra imposibilitada 

para atender favorablemente su petición, en virtud de que como lo manifiesta los 

elementos prestaron sus servicios en el Municipio de Iguala, por lo tanto con 

fundamento en los artículos 56, fracción 11, 57,58 fracciones VI, VII, VIII, Y IX, de la Ley 

NUMERO 777, DEL Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, el personal de 

seguridad pública de los Municipios es contratado directamente por los Municipios, por 

lo que respetuosamente se le sugiere que su petición sea canalizada al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Iguala de la Independencia, Guerrero.". --------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.----------------

---Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 21y102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 

82,168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 10, 27, Tercero y 

Cuarto transit9rios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; es de 
1ff;_ .. 

'~ <C,1¿ 
a corda rse y s~~;~ !"Qr-----------------------------------------------------------------------------------------

'"i-·l'b%~~ 

----------------~~;~~~f ~I)--------------------- A C U E R D A -----------------------------------------------
.• :.~'.'~-~~~ '' .. !?, 

- - - ÚNICO. f~~e por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese 
~·~ -.1·~ l,)~Y 

a las presenm~C:tuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.----------

--------------~;~Ai-f}ft..,.T-"""'i flTTl"'r,...,..r--------- c u M P L A s E ---------------------------------------------
.,l. .. \.L ... :ot.I\,..' 

--- Así lo a~C§hys fÍlrttn<1ao~I Licenciado 

calía G

an fe. 

~~ ::.S

LI  



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 400 
Id 9321 

Número: UAJyDH/00696/2019 

Fecha: 

Fecha del término: 

lurnadu a: 

Statu::.: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione;,: 

28/02/2019 feLha del turno: 21/03/2019 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2016/2019 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS QUE FUERON 
POLICÍAS MUNICIPALES DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA EN 2014, AL RESPECTO SE INFORMA QUE DI 
CHA PETICIÓN DEBE SER CANALIZADA AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA 

2 

-,~'!.,,\ 

O
' ,,_ 
j Secretaría de 

__ : Seguridad Pública 
~ 

Sección: Unidad de ASuntos Jurídicos y 
Derechos Humanas. 

Número: UAJyDH/00696/2019. 
Averiguaci6 AP/PGR/SDHPDSC/01/991/2015. 
n Previa: 

Asunto: Se contesta oficio. 

,

1 :¡¿
.¡¡~ .. , .. 
¡':.'\;
~c\;V
-"".,

. _})
• !1\;1- /-,

; 1 1;··- ,,,, .

'2ff7 



GOBIERt..10 DEL [STA DO i)( 

GUERRERO 
2015 -2021 

~r~t/ 1 
Jf~\ I Secretarla de hr::c. 

. ~ ¡ Seguridad Pública~ 
''"" <4-~ 

Sección: Unidad de Asuntos Jurídicos y L-100 
Derechos Humanos. / 

Número: UAJyDH/00696/2019. 

Averiguació AP /PGR/SDHPDSC/OI/991/2015. 
n Previa: 

Asunto: Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., febrero 28 de 2019. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 
CIUDAD DE MEXICO. 

Por instrucción del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública dél Estado, y en 
contestación a su oficio número SDHPDSC/OI/216/2019, de fecha veinte del presente mes y año, 
derivado de la Averiguación Previa citada al rubro, en el que solicita constancia de nombramiento 
y expediente laboral, y se le informe si se cuenta con registros (ocupación actual, lugar de 
adscripción, domicilio y teléfono) que se tengan en la Base de Datos de esta Dependencia y que 
fueron policías municipales de Iguala de la Independencia, Guerrero, en el año 2014, de las 
personas que se citan en su oficio de referencia; al respecto, hago de su cohocimiento que esta 
Dependencia se encuentra imposibilitada para atender favorablemente su Petición, en virtud de 
que como lo manifiesta los elementos prestaron sus servicios en el Municipio de Iguala, por lo 
tanto con fundamento en los artículos 56, fracción II, 57, 58 Fracciones Vl/t VII, VIII y IX, de la 
Ley número 777, del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guetrero, el personal de 
seguridad pública de los Municipios es contratado directamente por los Municipios, por lo que 
respetuosamente se le sugiere que su petición sea canalizada al H. Ayuntamiento Constitucional 
de Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Sin otro partic

Ce. p. 

C,c,c, 

. e,.., 
Palacio de Gobierno, ¡:¡r:n_~r _Pis.o~ ~ifi~1~t.;Grande, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los 
Servicios, C.P. 3907)Y llti{~~~~il'lg8,~r16'.v'tel: (01-747) 471 9732. http://www.guerrero.gob.mx . 

. lp \nvest'lcac1ón 
N ~ 



ACUSE 
DAVID PORTILLO MENCHACA. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No. SDHPDSC/01/216/2019. 
Ciudad de México, 20 febrero de 2019. 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Presente. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguac1on previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos l, 16, 20, inciso A, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. l. 
fracción 1, 2, fracción 11, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; l, 3, 4, 10, 27, Tercero y Cuarto transitorios de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República; 

Solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar 
elementos a su digno cargo, para que remita constancia de nombramiento 
y expediente laboral, e informe si cuenta con registros (ocupación actual, 
lugar de adscripción, domicilio, y teléfono) que tenga en su base de datos, 
de las.siguientes personas, quienes fueron policías municipales de Iguala de 
la Independencia, Guerrero en 2014: 

•  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

HORA: ~-

CHILPANGINGO, GRO. 

' l~'f J,' ¡ .. 

En relación a l~)~chos que se investigan, ocurridos ~I 26 y 27 de 
. , ; ,. ),,.•:i_ (.." 

septiembre de .t;g~~.:~ Iguala de la Independencia, Guerrero~. 

De igual form~~'.:i~~~ace hincapié, que el presente docum~nto tiene de 
carácter de coD~cial, por lo que su contenido no deberá ser.divulgado, a 
fin de salvaQ~9fS~A\r ,I~ RF.ftitq que respecto de las actuaciones de 
averiguación: .rprª~~; i~r?íle -~1 artículo 16 del Código Federal de 
procedimient~lpenei'fe~;~r,-e~fü~~iJdo la importancia que la transgresión a lo 
anterior, puecli~ 'tonstit~~,t ·a-1'guno de los ilícitos previstos en el Códig~\~.fl.?l 
Federal en sus num ·~~~ 

A

,., ''-lo 

~·,·.¡·~ 
~,,~ ~~ 
~~1 .. f~ 
>.rtJ-tlf! ... ~. 

&~-· 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldí Cuauhtémoc, 
CDMX, CP 06700, 53460000 - 5789 / www.gob.mx/pgr 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En La Ciudad de México, siendo Las 14:30 catorce horas con treinta minutos, del 21 veintiuno 

de marzo del año dos mil diecinueve 2019; La suscrita Licenciada . 

Ministerio Público Federal. adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a La Comunidad, de la Fiscalía General de La República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma Legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia Legal. DIJO: ---------

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 9322. en el que se hizo entrega de copia de conocimiento 

del oficio DEL/COAH/882/2019, suscrito por  Delegado Estatal 

de Coahuila, en atención al oficio SDHPDSC/Ol/1825/2018 enviado por La Licenciada  

 de fecha catorce de noviembre del año dos mil dieciocho, relativo a 

las acciones de búsqueda tendientes a La localización de los cuarenta y tres estudiantes 

normalistas desaparecidos, oficio en el cual instruye a personal de su cargo para que realicen 

acciones de búsqueda y localización de las personas desaparecidas afectos a la presente 

indagatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------

--- Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. se da fe de tener a La vista constante de cuatro fojas útiles, siendo La 

primera el volante de remisión de documento, el segundo La copia de conocimiento del oficio 

de referencia. y el restante Las copias antes citadas mismos que se ordena agregar a Las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos Legales correspondientes.-------------------

-------------------------------FUNDAMENTO LEGAL------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en Lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción l. 2 fracción 11. 113, 132,168. 

180, 208. del Código Federal de Proc~dimientos Penales; así como 1. 2, 5, 9, fracciones l. 111,Vlll. 

IX. XIII, XIV y XV--~'l.a Ley Orgánica J~ La Fiscalía General de La República: 14, fracción 111 de la 

Ley Federal_#~~~~~~parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: es de 

acordarse y_11~:~~~~:1-~-------------------------------------------------------------------------------
------------...,i,.~°'!:~":"~-------------------A C U E R DA----------------------------------------------

~·-,~-
---ÚNICO. Teflgase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a las 

presente5'~~r\as~)fSUfU~i?urta sus efectos legales correspondientes------------------

__________ ,?J~D.fü.WWS.!Wi+h:100$1C UIM p LA s E ------------------------------------------------------

--Así lo a?~~d&'~ir~i4-ki Íé>lliWübda
· ~ lnves:¡iritll :.~... 

Subprocuraduna-c::re Derechos Humanos, Prevención del D

la Fiscalía General de la República, quien actúa con testigo

dan fe. --------------------------------------------------------

-----------------------------------------------0 A M O S 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

t,~;.. •. ,.,.. -

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA $-
SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL. . 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGAC!ON ESTATAL EN COAHUlLA 

OFICINA DE LA DELEGACION ESTATAL ~º~ 

Oficio No: DEUCOAH/882/2019 

Torreón, Coahuila, a 11 de marzo del 2019. 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

LIC. CARLOS CÉSAR MEJÍA PRADO. 
SUBDELEGADO DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" 
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN. 
TORREÓN, COAHUILA. 
LIC. OLGA BERENICE SORIA PEÑA. 
SUBDELEGADA DE PROCEDIMIENTOS PENALES "B". 
SALTILLO, COAHUILA. 
MTRA. MARIA BUENO PAEZ. 
SUBDELEGADA DE PROCEDIMIENTOS PENALES "C". 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 
MTRO. NELSON ZAMUDIO DIEZ 
DELEGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

PRESENTE.-

Con fundamento en los dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1. 2,5 fracción l. 8. Transitorios tercero y sexto de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República: y en seguimiento a mi oficio DEL/COAH 
/ 499/2018, de fecha 23 de Febrero de 2018, y en atención al oficio SDHPDSC/Ol/1825/2018, 
signado por la Lic. Gracia Yolanda Guerra Márquez, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad. a través del cual solici~a la búsqueda y localización de ~os cuarenta y tres 
normalistas de nombre,1.ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2.ABELARDO VAZOUEZ PENITEN, 
3.ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, 6.BENARDO FLORES ALCARAZ. ?.BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA. 8.CARLOS 
IVÁN RAMÍREZV~LLARREAL, 9.CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10.CESAR MANUEL 
GONZÁLEZ H~ÁNDEZ, 11.CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE .. 12.CHRISTIAN 
TOMAS CO~ON' :ó.,~:RNICA. 13.CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14.DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15.EMILIANQ- ALEN ·GASPAR DE LA CRUZ, 16.EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17.FELIPE _.... ' . 
ARNULFO ~ 18,GIOVANNI GALIND~S GUERRERO, 19.ISR_AEL CABALLERO SANCH~Z. 
20.ISRAEL .Jft.{i~ LUGARDO, 21.JESUS JEOVANY RODRIGUEZ LATEMPA, 22.JONAS 
TRUJILLO ~ÁLEZ, 23.JORGE ALVAREZ NAVA. 24.JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA. 
25.JORGE AN,I9.~IQ T'~,~~~EÑO. 26.JORGE LUIS qoNZÁLEZ PARRAL, 2¡.jOSE ÁNGEL 
CAMPOS d.hi'JIJ4.~!~8~Jers~.&NG L NAVARRETE GONZALEZ, 29.JOSE EDUARDO BARTOLO 
LA TEMPA,{¡aóá@~l~\.n~t~N;) JORRES, 31.JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRLJZ, 32.JULIO 
éÉSAR Lqfü.~t~i.t.©U:

0

l~~~~EL CASTRO ABARCA. 34.LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 

"~2 ~n,¡s~·~.: ~ 

Av. Universidad No.890 F-racc. Rincód La IV~er.:cc\, T0rrfe611, Coahuila, C.P. 27293 
TeL {871) 7 49 os 02 c!ete>c¡¿cicn.coahuH<i:ct',x11·.qob.tnx 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FlSCAÜAGENERALDELAREPÚBUCA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL f~EGIONAL. 

PROCEDIMIEN1 OS PENALES Y AMPARO 
DELEGACiON ESTATAL EN COAHU!LA 

OFICINA DE LA DELEGACION ESTATAL 

Oficio No: DEUCOAH/882/2019 

Torreón, Coahuila, a 11 de marzo del 2019. 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

35.LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36.MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 
37.MARCIAL PABLO BARANDA. 38.MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA. 39.MARTÍN 
GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA. 40.MAURICXIO ORTEGA VALERIO, 41.MIGUEL ANGEL 
HERNADEZ MARTINEZ, 42.MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS, 43.SAÚL BRUNO GARCÍA 

Por lo que solicito a ustedes. que en el ámbito de su competencia y conforme a derecho 
corresponda realicen acciones de búsqueda y localización de las personas mencionadas en 
el párrafo que antecede. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

"
E

LI
Con fundamento e transitorios de la 

c.c:.p. Lle:. Cirac:ia~,.·~·nda'~1;1t.ra Márquez.-Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuradur· é" de Dereénos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. En atención a su oficio 
SDHPDSC/01/182 · ~,.p¡;¡ra 'su-conocimiento. Presente, 

~~ .. ~~\ ::~~~ • & 

;..::C/>J:[.j' .VJ 
·J:\.J~~~ .. 

. ~hr'"'-:;._:}~~ ~ 

~'.'IER·\L DF 1.\ REP(JBLIC 
J de Dereci1os Humanos 'i 

' ' 
l Y Servicios a la Com'..!niíl-. 
, ' ~:J\IP.Sfigar':., 

Av. UniversidRd No.890 Fracc. Rincón La Mer.::~d. Torreón. Coahui!a, C.P. 272!?3 
Tel. (871) 7 4g os 02 deteoadon.coahuila·.-nnqr.qob.P~}: 
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Oficio No. SDHPDSC/OI/1825/2018 Lf_ci) 
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN COAHUILA. 
Av. Universidad no. 890, Fraccionamiento 
Rincón La Merced, C.P. 27293, Torreón, Coahuila. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGA$, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándol~ a partir de la última 
acción de búsque~ue haya realizado, hasta la fecha de recepción def._presente, para lo cual 
se hará llegar .~j~~o electrónico, las fichas de identificación y CUF{p de los mencionados 
estudiantes n~tjj~Jf~~~desaparecidos, para tener mayores datos de ~úsqueda, por lo que 
queda bajo su~::~~~W,~~cta respo~sabili?ad el manejo ~e .la informacióo, que se proporciona, 
dado que es c~'O,~~' lo anterior a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la 
Comisión Nacidñ~Uf~/.los Derechos Humanos realizo a ésta Institución. i} 

_;~~;~~;c&i L~~· '~' 
Asimismo, le ,~~-li~ito de la manera más atenta, acusar de recibido .e~ pre~nte, he i~for~e de 
los resultado~~\th§F'a~~ t1c1ona~, en un termino no 

mayor a 90 di~f ~YRf~l~é:;.?~ ~ 

Sin otro part1J.~~~i1!Pi-óvec udo. \ 

. ' 
L UEZ. \ 

'. 

AGENTE D DE~CióN\ 
ADS CION <, 

DE LA SU UMANOS. 1, 
PREVENCI OMUNIDAD.\ t 

') ~-

Ave. Insurgentes Número 20, de l ción Cuauhtémoc, C.~. 06700, en la 
Ciudad de México. ·. 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. • .. ~ .. 

OFICINA DE INVESTIGACIO~ v 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 Lj_O(-
CONSTAN C l A MINISTERIAL DE 

ENVIO DE CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En La Ciudad de México. siendo las (14:58) hora con doce minutos del día (21) veintiuno de 

marzo de (2019) dos mil diecinueve. ----------------------------------------------------------------

- - - - S E HACE CONSTA R. Que el suscrito agente del Ministerio Público de ta Federación 

constituido física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación en el 

piso doce, del edificio ubicado en Avenida Insurgentes, Número veinte de la Glorieta de 

Insurgentes. en La colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta qfudad de México, 

con el Código Postal 06700. en uso del equipo computacional asignado para ~s labores de esta 

autoridad ministerial. el cual corresponde a una computadora de la marca HP,+nodelo PRODESK, 

se accede a la cuenta de correo institucional b @pgr.gob.mx{;se procede a remitir 

a través del correo institucional a la cuenta de correo control.periciales@Pgr.gob.mx Mesa de 
·l 

Control Periciales el oficio en archivo informático SDHPDSC-Ol-426-2019.l'DF .. con el siguiente 

mensaje:---------------------------------------------------------------------~~----------------------,. 
:; 

MESA DE CONTROL. 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

Estimados todos: 

Adjunto encontrarán el oficio SDHPDSC/Ol/0426/2019, del día de la fecha por el cual se solicita experto en materia 
de ANTROPOLOGÍA FORENSE. 

Agradeciendo su puntual apoyo e invaluable colaboración, quedo de Ustedes. 

 
.;.:< . 

Agente del ministerj~~~o de la federación 
'~ Ü'::;r:__,t.<::. r..; 

Oficina de lnvestig~Qri'.:·· .'.; '· 
:';,',;?/:~~,,. ,'~/ 
. \':,: .~?"-:' - ,,:1 -- ' 

Documento ~Jflaál se procede a efectuar una impresión para agregars~ a la presente como ., 
acuse, por ~~r~i'P~~~ffi m~ que hacer constar, se cierra la present~ diligencia. ----------

- - - Lo ant~"e~~JUncllt!ll'l!tmOSP e~ lo dispuesto por Los artículos

é§Üidos .Unidos M~xicanos: 2 fra~c
ás relativos y aplicables del Cod

10. 11.12, 18, 19y 20 de la Ley Gen

Testigos de Asistencia 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 (55) 5346 - 5562 / www.gob.mx/pgr 



 .................................................... ~ 
De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Sanchez Perez Benjamín Ivan 
jueves, 21 de marzo de 2019 02:54 p.m. 
Mesa de Control Periciales 
SOLICITUD DE PERSONAL FORENSE EN MATERIA DE ANTROPOLOGÍA 
SDHPDSC-OI-426-2019.pdf 

* PGP Signad: 21/03/2019 át 02:54:07 p.m., Decrypted 

MESA DE CONTROL. 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

Estimados todos: 

~,ag 

Adjunto encontrarán el oficio SDHPDSC/01/0426/2019, del día de la fecha por el cual se solicita experto en materia de 
Antropología Forense. 

Agradeciendo su puntual apoyo e invaluable colaboración, quedo de Ustedes. 

 
Agente del ministerio público de la federación 

.,ficina de Investigación. 

r * @pgr.gob.mx> 
* Ox47DB42AA 

, : "> \ t l ·¡-. t • ,} L' ¡'1\ í.,t· ! ·¡·., ~· 
··:Lh:i'.,: 1, • 1 "" '), \.. ·J 

~Je Oer¡;ciws Hurnonos, ' 
J y Servlcius a !a Comui:irl ": 
Je !rivestigacicn 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dr. Anselmo Apodaca Sánchez 
Coordinador General de Servicios Periciales 
Presente. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/Ol/0426/2019 

Ciudad de México. a 21 de marzo del 2019 

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo. y en cumplimiento al acuerdo de esta 

fecha. dictado dentro de la indagatoria citada al rubro. relativa a La investigación que se sigue 

respecto a Los graves hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala. 

Guerrero. en agravio -entre otros- de estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa. 

Guerrero. derivados de Los cuales 43 de esos estudiantes quedaron en condición de 

desaparecidos. con independencia de otras víctimas. respetuosamente me permito solicitar 

su valiosa colaboración. siempre que no exista inconveniente. para que gire sus apreciables 

instrucciones para que brinde a este Órgano Investigador Federal. en vía de colaboración lo 

siguiente: 

);> Se designe personal de la disciplina de Antropología forense. para que con el objeto 

de dar cumplimiento en todos sus términos a la Recomendación 15VG/2

-y sus respectivos anexos-. emitida por La Comisión Nacional de Los

Humanos (CNDHl en relación a las investigaciones que se realizan en e

la citada indagatoria. el experto designado. oriente y proponga esta repr

social de la federación las acciones periciales. para cumplimentar lo sig
'"',-

-Efectué un anefip té.triico en el que se profundice y pormenorice la propuesta de 
~.'N: •. , " 

osteoteca efe&jbqda·CJ través de informe pericial de La materia de Antropología con número de 

Folio. 6571 del~?<'J .de febrero de 2019, debiendo profundizarse dicha propuesta. describiendo con 
t.._ ; \' ! ._, ;',P 

precisión lo~fnientos que debe de contener dicho laboratorio, número y dimensiones de 

salas. tipo >-t;~~q;v·cr'~ lfWJ'II¿fljprfo que se requiere. número de salas de disec~ión y mobiliario 

etcétera. <J:IDtHJ.'1.ar:rf.inCtfiG'ki'd2~~' realizar el desarrollo de proyecto para su solicitud de , 

Lo anterior. con fundamento en los artículos 1. 16. 21 y 102 apartados "A" y "B" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: de conformidad con el $rtículo 7 de 

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 113. 132. 

168. 180.206. 208. 220. 223. 224. 225, 226 y demás relativos y aplicables del Código Federal 

de Procedimientos Penales: 1. 2 .7 fracción 11 y VII. 10. 11. 12. 18. 19 y 20 de La Ley General de 

Victimas: así como 1. 4, fracción l. apartado Al. incisos bl y cl. 22 fracción 1 inciso .d>. y 1. 3. 

apartado Al inciso V de su Reglamento: en relación con Los artículos transitorios Tercero y 

Sexto. de La Ley Orgánica de la Fiscalia General de la República. publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación el 14 de diciembre de 2018 y 50, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

Es importante destacar y, como es de su conocimiento, existe por el Estado Mexicano el 

deber de atender a la mayor brevedad posible los requerimientos, diligencias y todas 

aquellas labores que permitan el debido desarrollo de la presente investigación, para el 

cumplimiento y desarrollo de las diligencias que son observadas incluso, en cumplimiento a 

las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos 

acontecidos en Iguala de la Independencia los dias 26 veintiséis y 2i veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce, en agravio de 43 cuarenta y tres estudiantes de la 

Esc::uela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero; así como en la búsqueda 

de dichos estudiantes víctimas y. demás victimas de dichos sucesos. 

Esperando contar con s
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL MILITAR 
 

 
 

. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del 
VEINTIUNO de marzo del dos mil diecinueve, constituidos en la Sala de Comparecencias 
número siete en las instalaciones de la Fiscalía General de la República, ubicada en 
Glorieta de Insurgentes número veinte, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
postal 06700, Ciudad de México, ante la suscrita Agente del Ministerio Público de la 
Federación,  Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Fiscalía General de la Republica, quien actúa en términos 
de los artículos 1°, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1°, 2°, 4°, 16, 73, 82, 113, 117, 125, 208 y 242 de Código Federal de Procedimientos 
Penales que rige el Sistema Penal Tradicional, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
ordenamiento de referencia, en los artículos:" 73.- Con excepc~ón de los altos funcionar
de la Federación, toda persona está obligada a presentarse ante los tribunales y ant
Ministerio Público cuando sea citada, a menos que no pueda hacerlo porque pade
alguna enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra imposibilidad física p
presentarse." y "82.- La citación a los militares y empleados oficiales, o particulares
alguna rama del ~~{gio público, se hará por conducto del superior jerárquico respectiv
menos que el éxifi!Jk~ tramitación requiera que no se haga así." y en lo relativo a real

~I ,·,.--~ .. "~ o 
tantas y cuanta~llfl/fiif.'r!~ias haya lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invo
los siguientes a~.;~ "artículo 125.- El Ministerio Público que inicie una averigua
previa podrá ciúikiJjj~~;:que declaren sobre los hechos que se averigüen, a las perso

que por cualquftff~dFice~to P~'.-!J,cifl.~ en_ el/~s o aparezcan tengan datos s~bre los mism
En el acta se ~ttt>WSratRf(lli~W nc/Ono a la persona que haya de citarse, o por 
motivo el funciqpJtfJsntfl.J.6 't·fy~ as diligencias estimó conveniente hacer la citación." 
(sic); así como·~ ~f:J~~·~~qbl~·a~ículos 1 º, 2º ,3° ,4° ,5° fracción IV y tercero Transitorio 
de la Ley Orgá~~•vaj~"i::iiscalía General de.la República publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho y cuya Declaratoria de 
entrada en vigor de autonomía constitucional fue publicada el veinte de diciembre de la 
misma anualidad; atendiendo invariablemente a los principios rectores de la Fiscalía 
General de la República, que indican que la actuación del Ministerio Público de la 
Federación se regirá por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, respeto a Jos derechos humanos, perspectiva de género, 
interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, debida diligencia e 
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imparcialidad. En todos los casos deberán observarse los principios de equidad, igualdad 
sustantiva y no discriminación en razón de la condición étnica, migratoria, de género, edad, 
discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencia, orientación o 
identidad sexual, estado civil o cualquier otra condición o motivo que atente contra la 
dignidad humana; o bien, tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los tratados internacionales de Jos que el Estado Mexicano sea parte y demás disposiciones 
aplicables" (sic) ; en plena concordancia con lo dispuesto en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos denominada "Pacto de San José de Costa Rica" publicada el 
siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno; que dispone entre otros preceptos 
relevantes el articulo 1.- "Obligación de Respetar los Derechos 1. Los Estados Partes en 
esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella 
y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser 
humano; artículo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene 
derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede s
objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia en 
domicilio o en su correspondencia, ni de Ataques ilegales a su honra o reputación. 3. To
persona tiene derecho a la protecciófJ de la ley contra esas injerencias o esos ataque
artículo 14.- Derecho de Rectificación o Respuesta.- 1. Toda persona afectada p
informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios . 
difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general tiene derecho
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condicion
que establezca la te;~¡ 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otr
responsabilidade~)iJ(Í~/es en que se hubiese incurrido y 3. Para la efectiva protección 

a /a honra y Ja reput~on;, toda publicación o empresa periodística, cinematográfica de rad
• o televisión tend(i)::tf1fl,; persona responsable que no esté protegida por inmunidades, 

disponga de fuehi._(~cial." y observando que toda persona que comparezca en términos 
del artículo 161Í'ét~"'éódig~rF~tj~~lde Procedimientos Penales, en lo tocante a: " .... Al 
expediente de ~tlacivrH!Ml~\/1a nicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y 
la víctima u 0:~~~1~~\}@~Y\}l~~ij,! ante legal. ~a averiguación previa a~í como t~dos los 
documentos, m.'1'f fiffflt1iS~~eWTW~?e de su contemdo o naturaleza, y los ob¡etos, registros de 
voz e imágenesct~\~~'21e le estén relacionados, son estrictamente reservados. . . . En 
ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial rel/:ltiva a los datos 
personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servi~res públicos o 
cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria. El Ministerio Público no 
podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado la acción pe,nal a quien no 
esté legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley General ~e Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que estab.lece en sus 
numerales 1º.- "Todas las disposiciones de esta Ley General, según corresponda, y en el 
ámbito de su competencia, son de aplicación y observancia directa para los sujetos 
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obligados pertenecientes al orden federal; 6°. -"El Estado garantizará Ja privacidad de Jos 
individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. El derecho a Ja protección de los datos personales solamente 
se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de Ja ley en Ja materia, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros y 80.-La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo que 
dispone esta Ley, por parte de las sujetos obligados competentes en instancias de 
seguridad, procuración y administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos y 
categorías de datos que resulten necesarios y proporciona/es para el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública, o para la prevención o 
persecución de Jos delitos. Deberán ser almacenados en las bases de datos establecidas 
para tal efecto" (sic); continuando con la diligencia se le hacen de su conocimiento los 
derechos que confiere en el apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; fracción V. Al resguardo de su identidad y otros datos 
personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de 
delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 
juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la prote
víctimas, ofendidos, TESTIGOS y en general todas los sujetos que interven
proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley General de 
reformada el tres de mayo del dos mil catorce, señalándole que dentro de la inve
y el proceso Toda persona tiene derecho a ser asesorada y representad
Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectura de derechos, esta Representación So
Federación quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,
conocimiento del compareciente lo siguiente: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Acto seguido s~~JJace saber al compareciente que conforme a lo estableci

a artículo 127 BIS ~--~digo Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 
• asistido por abo~~;Jiesignado por su Dependencia o particular, que se acredite 

plenamente com~{~·nciado en derecho, con el conocimiento jurídico para brindarle 
asesoría legal en.::.:~so de requerirlo para la realización de la presente diligencia, y en el 
actb manifiesta,~~~-J~~ =RA NECESARIO LA PRESENCIA DE UN ASESOR 
JURÍDICO Y E~~t~eY!®°WMlñ-0 MPARECER EN ESTE ACTO; asimismo enterado de 
lo anterior, sinJ f'M~i~if:C~~· inti~idación o tortur~: manifiesta su voluntad para 
comparecer an~¡~~~g~resentac1on Social de la Federac1on.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, se hace de su conocimiento el contenido de las siguientes disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales; Artículo 243.- "No se obligará a declarar al 
tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus Parientes por consanguinidad o 
afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en Ja colateral 
hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, 
cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará 
constar esta circunstancia y se recibirá su declaración" y Artículo 243 Bis.- "No estarán 
obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan en su poder: de 
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conformidad con las siguientes fracciones: I . Los abogados, consultores técnicos y los 
notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran intervenido y tengan información 
que deban reservarse para el ejercicio de su profesión;//. Los ministros de cualquier culto, 
con motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio que presten; 
111. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, 
apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta 
pudiera llevar a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de su 
actividad, les proporcionen como información de carácter reservada, en la cual sustenten 
cualquier publicación o comunicado; IV. Las personas o servidores públicos que 
desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les 
reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujanos o 
especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente a la salud de 
sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. En caso de que alguna 
o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores manifiesten su dese
de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les confió el secreto
información o confesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá su declaración 
testimonio. La reserva de información que, por disposición de la propia ley, deben guard
/os servidores públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera Ja declaració
o testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en Ja ley que rija las facultades d
servidor público correspondiente. Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo
se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, pero 
el delito es cometido contra la administración de justicia, se le aplicarán las penas a que s
refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento." (sic).· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimiento
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace d
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, parti.cularmente d
las penas que establ~ la ley para quilftes declaran con falsedad ante Autoridad distint
de la judicial en ~1~ de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
disposiciones ant~~~~jfa~as, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 
conducirse con ver-)ht,é esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 

t r::::•"'--t:......i ~'r# 1 

Por lo que. en un~~'protestado en· términos del artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Peftaíes, se procede a identificar al testigo. -- - - - - - - - - - - - - - - - - En 
cumplimiento a lo5l{Ofi~;~91(:§1ºt,1QDSC/Ol/0249/2019 y SDHPDS~/~I/ ~257/2019 y en 
atención al ofici~ ~i1~Ji(§i~~O -~el primero de marzo de dos mrl drecmueve, que se 
suscribe en el Cti~s~Y#rJfih~ la Doceava Brigada de Policía Militar en lrapuato, 
Guanajuato, , asirñ'issliglcmm este acto se identifica con credencial oficial número: 71694 con 
fotografía a color que coincide con sus rasgos físicos y contiene su firma, en la que se indica 
que ostenta el grado de TENIENTE DE INFANTERÍA y en este acto se le devuelve.- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - IVI /l. N 1 t= 1 1: S T /l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - Mi nombre es C.  

 
 - - - - - - - -
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Recomendación 15VG/2018"emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, en relación a la "Actuación de elementos 
militares adscritos al 27º Batallón de Infantería, frente a los acontecimientos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala Guerrero", y toda vez que de su 
contenido el Organismo Nacional menciona documentación de la que en su momento se 
allegó para formular sus observaciones, se hace necesario dar seguimiento y proceder a 
ampliar su testimonio en relación a su intervención en la investigación para el 
esclarecimiento de los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en el municipio de Iguala 

de la Independencia, Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A continuación se le hacen preguntas relacionadas con el motivo del requerimiento 

citado al rubro: - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) E: C: l. /Ji.. R /Ji..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --
PRIME::R/Jii.:  

   

- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUN[)JJi..: 

   
   

 

 
   

  

 

 
   

     
   

    
 

   
o          
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CUARTA: 

 

  

   
 

   
   

 
     

   
   

  
 
 

      
  .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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QUINTA:  

 

 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - -
SEXTA:  

 

 

     

 
   

.- - -- - - - - - - -"" - - - - - - - - - -
SÉPTIMA:        

   

   
  

.o~¡ - J. - - ---- --- ---- -- -- - - - --- - - --- -- - ~ - -- - - --
NOVENA:    

    

   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -,·'." - - - -
DECIMA PRIMERA:  

: - - - -
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.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
DECIMA TERCERA: ¿

 
  

  
- - - - - - - - - - 1

- - -- - - - - -

- - - - Con lo anterior, y  la presen
diligencia, siendo las vei ue se actú
firmando para constancia tificación d

su contenido. - - - - - - - -  · -· -· · · 
--------------- --- -------

Testigos de Asis
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FECHADEAlTA. 01/SEP/2000 ,[!] 

CERTIFICACIÓN 

- - -En la Ciudad de México, el día veintiuno de marzo del dos mil diecinueve, la 

suscrita Licenciada María Elena Villanueva Ayón, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, quien actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución PQUtica de los Estado Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 15, 16 y 208 del Código 
'·>:: .. ¡_:;, 

Federal de ~~ctJmientos Penales, se certifica identificación del compareciente, 

misma que ;~~iil~ci~ con la original que se tuvo a la vista, ante dos testigos de 

asistencia q'~f~nal firm n que se actúa 

AP/PGRISDRPósc101100
··.;i: ,¡,1 ¡ ni: i \ .. r i'' ---------.~ ....... ~. --~ --·-
dr~ ~ ~ ·:.: .:~ Hu11:;;n

J y SmiclJs ;, iri C:-;,·
ie lnve~tigaciór. 



"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 
DEPENDENCIA: C.G.12/a. BGDA. POL. MIL. 

SECCIÓN:
M ESA: 
NUM. OF.: 
EXPEDIENTE: 

EDO. MYR. 
PRIMERA. 
TRAMIT~ 
28821 o1 o o 
1/ 

SECRETARIA ;!i: ASUNTO:- Se presente a comparecer. 
DELA / 

DEFENSA NACIONAL /' 
12/a. BGDA. POL. MIL. ¡/ Campo Militar No. 16-A, lrapuato, Guanajuato, a 1/o. de 

marzo de 2019. COMANDANCIA. i/ 

   

 

. 
Presente. 

ANTECEDENTES:- Mensaje C.E.I. número R.J.-11-3838 de 
28 de febrero de 2019, girado por DN-36 (Requerimientos 
Judiciales). 

POR DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO GENERAL BRIGADIER, COMANDANTE, y en relación 
con el documento citado en antecedentes, agradeceré a usted presentarse a las 0800 horas del día 
21 de marzo de 2019, ante el asesor Jurídico asignado a la 1/a. Zona Militar (Tacubaya, Ciudad de 
México), previo a su comparecencia ante el C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Subprocuradurra de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Republica, ubicado en la Glorieta 
de Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, sala de comparecencia, Planta baja, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, dentro de la averiguación previa Numero 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, debiendo para el efecto realizar las acciones siguientes: 

A. El traslado que se le autoriza es única y exclusivamente para el asunto de referencia, evitando 
realizar otras actividades. 

B. Adopte las máximas medidas de seguridad a fin de evitar accidentes o ser sorprendido por 
delincuentes y se ponga en peligro su integridad física. 

C. Evite la ingesta de bebidas embriagantes, así como deambular a altas horas de la noche, con el 
objeto de evitar inmiscuirse en un caso médico legal o relevante, que pongan en entre dicho el buen 
prestigio del instituto armado, y en riesgo su propia seguridad, estabilidad laboral, familiar y 
económica. 

D. De cumplimiento a los articulas 318 y 319 del Reglamento General de Deberes Militares. 

Informando a esta Comandancia, respecto a su salida y reincorporada. 

•l.~,,,.,, 
"'· Q_ 
·~~'f -;~ /;-H~ .-

, ~~ ~~~' "C:~ 
.,, '<:'\~·\·) •;. 
~'S~~~~'~ f:~ 

tt~~jf' .. 
el C. Cap. ~l;§;<ml JEFE ACC. DE LA S-1, EDO. MYR. ESTA BRIGADA, para su conoc1m1ento.-
PRESENTE. ":.!..i' ,, · 

1ª.''-Gr.tf·''?ANÓFILA DE ESTE CTEL. GRAL., para su conocimiento y efectos 

~~~~~~1· ~ 
, id l,.;\Jl,l._Íi\Ó -

¡ . 

-,,.;\, '''''' · 



PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FISCALii• GENERAL 
DE LA REl'CJBLICi\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·~ño del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

:j 'd. ~~': 

' ·;!, ' ' l • !~~ 
Oficio No. SDHPDSC/01/00257/2019 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2019. 

C.  

Presente. 

Distinguido ciudadano: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de /a Recomendación 1SVG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27º batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; lº ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto en el Convenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.- Con excepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona estó obligada a presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando seo citada, a menos que no pueda hacerlo porque padezca 
alguno enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra imposibilidad física para 
presentarse." y "82.- La citación o los militares y empleados oficiales, o particulares en 
alguna romo del servicio público, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de lo tramitación requiero que no se hago así." y en lo relativo a realizar 
tontos y cuantos diligencias hoyo lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes artículos : "artículo 125.- El Ministerio Público que inicie una averiguación 
previo podrá citar poro que declaren sobre los hechos que se averigüen, o los personas que 
por cualquier concepto participen en elfos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acto se hará constar quién mencionó o lo persono que hoyo de citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique los diligencias estimó conveniente hacer la citación."; por este 
medio respetuosamente, se hace de su conocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendir su testimonio EL DIA JUEVES 21 DE MARZO DE 2019, A 
~S 19:00 HR~,eg__!~J,c~ón a los su~eso~ del 26 y 27 de septien:br~ de 20~4 en Iguala, G~errero, 
sito en el Ed1fj~~~e de la F1scal1a General de la Republ1ca'. ubicado en ~loneta d_e 
Insurgentes ~~"261. Roma Norte, Salas de Compar~~enc1as, Planta BaJa,. Alcald1a 
Cuauhtémoc,~~~~.OQ)Ciudad de México. 53 4600 00 extens1on 505561, de conform1da~ c.on 
el calendario ~~;¿irjilJica, en la inteligencia que podrán ser asistido por un asesor JUridtco 
particular, y d~t~~~ibir una identificación oficial en original y copia. 

?.'"'ª~:~!~-~.. ~ 
~w-;--;.r.;-' ~ ,.; 

De ~sta _mane~a ,~,e; dflL~ ~1t~üDW"ftnto a los principios de autonomía, legalidad, o1?jet.ividad, 
efic1enc1a, p~ht:ths~o, 11.~praqez, respeto a los derechos humanos, acces1b1l1dad Y 
debida diligEf(llfl!¡l§f:ietf¡j:ai®Wfleffi'We rigen al Ministerio Público de la Federación,~ 

-.:1·0 ,. St;·i\c'ios a \J Co '.~ 
Sin otro par¡.\~~~~;~~~~e ·:. 

"S
LA AGENTE ~IÓN \ 

a de

Col. R
f 
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FGR 
FISCALiA CENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~ f' 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. .~ 

OFICINA DE INVESTIGACION ~ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:20) diecinueve horas con veinte minutos 

del día (21) veintiún de marzo de (2019) dos mil diecinueve.----------------------------

-- - - TE N O AS E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número de 

ID9324 por el cual turnan al suscrito el oficio de respuesta número SCFU047/2019 

del veinte de marzo de 2019 dos mil diecinueve, suscrito por FELIPE TAKAJASHI 

MEDINA, Director del Instituto de Ciencias Forenses del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, y por el cual en respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/365/2019 informa no tener personal disponible.--------------------------

-- - -- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) 

tres fojas tamaño carta, por una de sus caras las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y 

señalan los artículos 21 yl02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------------

ACUERDA 

UNICO-Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede 

y surta los efectos lega les a que haya 1 uga r.-------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo aco~9,,ó_ y firma el licenciado , Fiscal 
-. ~-

Ejecutivo A.~~. adscrito a la Oficina de 1 nvestigación de esta 1 nstitución, quien 
_,)•-,. .... >'"' ,,- .:lo ,.,..., 

actúa en~:~~~j~o~;de lo dispuesto por los artículos 14, 16

la Consti$~«pd1ítica de los Estados Unidos Mexicano
. ' ,\, J-r, '~,/ 

1, 11, 3 f~~~·~-11yIV,14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y de

Federta11r~~'.~~~e~~~~~~~~· 'enales; con testigos de asi

y da f;EP~~¿¡~ .. ~~· ~~~!,~p, ~?,~st nc1a legal.--------------------
!I Oeko pc:V!C,•JS r: iu vJ .. ,l .. ili.1 

r..,, • ... 1 : • •fj··,:..., ..... · 1 .. ina ue lílv •• .:i\¡¿"' , ' DAMOS FE 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 (55) 5346 - 5562 / www.gob.mx/pgr 



OFICIOS 
lú 

rw ncido a: 

Quién rdnite: 

Asunto: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGA~ .Lftt 
rl ..,('.. 

9324 

SCFL/04 7 /2019 ~ 
20/03/2019 21/03/2019 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

FELIPE E. TAKAJASHI MEDINA 

PROCEDENCIA: INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES (INCIFO), EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN DE 
DESIGNAR A EXPERTOS FORENSES EN ETIMOLOGÍA Y EN GENÉTICA FORENSE. AL RESPECTO REMITE 
RESPUESTA A LO SOLICITADO. 

o 
TSJCDMX 

e;:,./' 
"El Poder Juclrclal ae la Oudad de Milxrco a la vanguardle en 105 {Jurcios ~•s· 

~ INCIFO 
V TSJ 

SUBDJRECCION DE CUNICA FORENSE Y LABORATORIOS 

Of. Núm. SCFL/047/2019 

Ciudad de México, 20 de marzo de 2019. 

FISCALIA GENERAL DE lA REPUISUCA 

{Z-3 



o 
TSJCDMX 

t.."-:/''',,..~.' r. '.~. ~ 

"El Poder Judicial de la Ciudad de México a la vanguardia en los 6u;dós 'orates" 

SUBDIRECCION DE CLINICA FORENSE Y LABORATORIOS 

Of.Núm.SCFL/047/2019 

Ciudad de México, 20 de marzo de 2019. 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHHPDSC/01/001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/01/0365/2019 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION 
PRESENTE. 

g 
 

 C• w:,_ 

En contestación a su oficio de fecha 15 de marzo de 2018, relacionado con la carpeta de investigación señalada al 
rubro, mediante el cual solicita se designe en vía de colaboración a expertos forenses en entomología y en genética 
forense, que auxilien a esta autoridad de investigación federal a determinar. 

Al respecto le informo que actualmente no. es posible designar ningún experto en estas áreas, debido a que los 
mismos están designados para atender los asuntos previamente agenciados. 

Sin más por el momento, reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

INSTITUTO DE CIENCIAS FORENSES • 
Avenida Niños Héroes número 130, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, CDMX 

Número de certificado RC915143 
Vigencia junio 2020 



/ 
/ 

/ 

, 
, 

Prese.nte. {};<;:_-p¡/ool+/i°I ?fl6- e 

. Sir\ta el presente para enviarle un cordial saludo. y en cumplimiento al acuerdo de esta ~ 
fecha, dictado dentro de La indagatoria citada al rubro. relativa a la investigación que se sigue ~ 
respecto a los graves hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala. 

Guerrero~. en ~grayio -entr~ otros- de estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, t'--1 Z>-S 
Guerrero,· deriya{:ips de los cuales 43 de esos estudiantes quedaron en condición de l 
desapar.(3cidos, ccin independencia de otras víctimas, respetuosamente me permito solicitar 

su valiosa colaboración, siempre que no exista inconveniente, para que gire sus apreciables 

instrucciones para que brinde a este Órgano Investigador Federal. en via de colaboración lo 

siguiente: . 
. 1 •. 

1 
a) Designe en vía de colaboración a expertos forenses en entomología y en genética 

forense de ser posible a los expertos  

. 

b) En caso de no tener como personal forense a los antes mencionados, le pido sea 

desigr:iadoipersonal forense en Las ramas de entomología y genética forense que 

auxilien a ~sta autoridad de investigación federal a determinar: 

1-Corroborar si es factible el poder determinar la causa concreta de la aparición de la 

especie hermetia illucens (mosca soldado) de la zona del Vertedero de Cocula. Al igual 

infqrmen si .es posible extraer material biológico humano del tracto gastrointestinal del 

. espécimen Í Hermetia. íUucens (mosca soldado), con la finalidad de ser analizado 

g~néticarriJnte con fines de identificación. Por último, solicitar que se testifique si es 

posible determinar las fechas en las que pudieron sr ovipositados los huevos de la 

mosca soldado negra Hermetia illucens en el foco del área de incineración de los 

cadáveres en la zona ·a· del Vertedero de Cocula. . . 

2.- .La, facdpilídad ~xtraer material biológico humano del tracto gastrointestinal del 

espécimen f Hermetia illucens (mosca soldado), con la finalidad de ser analizado 

genéticamente con fines de identificación humana, en nuestro país alguna instancia 

forense o académica lo lleva a cabo. ello para solicitar la colaboración de la institución 

que corresponda. ello de conformidad con lo previsto en los numerales 220. 223. 224, 

225, 226 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales. 
. • ·'1\ .. 

Toda vez que La· presente petición r.eviste una solicitud urgente, en caso de tener alguna 

imposibilidad j~¡í,?ica y/o materia~'1para atender el presente requerimiento. o bien sea 

necesario ag~~ún procedimiento administrativo especifico, le ruego atentamente se 
/,.'<-'.l"-J~"·• o 

ponga del c~~fnifrnto y se sirva informar Los motivos y razones debiendo fundarlas y 

motivarl~s. ;~l )jtal efecto, pongo a su disposición el correo electrónico 
~j;,.",h 

,~:~~~·~-

·;. ~~ \ ¡ DF " \ REPI: nLl . . "u'lf~t 
Av. lnsurgent'~s Ño. 20, g~Ja G riet e Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcald1a Cuauhtemoc, COMX, CP 

.. '.2 ¡)CíeCh.)S 1.H: o,+ (55) 5346 - 0115 / www.gob.mx/pgr 

. : y $r.rvi~\.:s ~.:a ·~n1 1m~.; 
t~~vesttb201 1~P 

f 



FISCALlA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~% 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 'd..J'J~ 

OFICINA DE INVESTIGACION ~ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN G{z-6 
En la Ciudad de México, siendo las (19:28) diecinueve horas con veintiocho 

minutos del día (21) veintiún de marzo de (2019) dos mil diecinueve.-----------------

--- -- - -TEN Ci AS E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número de 

ID9323 por el cual turnan al suscrito el oficio de respuesta número 

SEIDO/UEIDMS/TU/0333/2019 del veinte de marzo de 2019 dos mil diecinueve, 

suscrito por el licenciado , Titular de la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, y por el cual 

en respuesta a la solicitud de información señala no tener antecedentes y/o 

registros.------------------------------------------------------------------------------------------- - -

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres 

fojas tamaño carta, por una de sus caras las cuales se ordenan corran agregadas 

al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------------

ACUERDA 

UNICO-Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede 

y surta los efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------

' 
CÚMPLASE 

Así lo ac:,ordó y firma el licenciado  Fiscal 
·t~ 

Ejecutivo AS1stente, adscrito a la Oficina de Investigación de esta Institución, quien 
' '.' ,_,,., 

actúa el\~rrhinos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21y102 apartado "A" de 
·_:L:f///11 

la Const""itid~1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
~k~~, 

1, 11, 3 fr·~~c~.?~es,11.,~ 1 1y~ ~4, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y demás

Fede~&'\~~:t~'rb~ft~frni·eUtos Penales; con testigos de asist
Oc •. ~ity.ios t1Umanos, 

1

~ 
Y da "f~éAAé.es~a~-~~onstancia legal.---------------------------

' ' ' . e 1:Nesug~r,1or: 
DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 (55) 5346 - 5562 / www.gob.mx/pgr 



OFICIOS 
lll 

NC11nero: 

Fecha del térrnino: 

rurnado ¡¡: 

Statt1s· 

1\surno: 

übSél'IJdCh..Hlt:S: 

RECIBIDOS 
9323 

SE 1DO/UE1 DMS/TU/0333/2019 

20/03/2019 21/03/2019 

l'ech;:i d1.:: d::ovuluciór.: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN DE: "l.- TODA LA INFORMACIÓN CON QUE CUENTE RESPECTO DEL HALLAZGO 
DE FOSAS EN EL ESTADO DE GUERRER0 .... 2.- TODA LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS PROCESOS DE IDENTIFIACIÓN DE LOS RESTOS HUMNAOS ENCONTRADOS EN LAS FOSAS EN 
EL ESTADO ... ". AL RESPECTO REMITE RESPUESTA A LO SOLICITADO. 

nsc1.11,\GEhC1tA• 

~!!_!!_U_~~~~~ 

"ZOIP, Al1111 del Cautii/lo ilt!l Sur, E,,nlim10 Zapa1a" 

OFIOO: SEIDO/UEIDMS/TU/0333/2019 
audod de México • 20 morzo de 2019 

 

G
_·uria_d_eD.e(e:..iJü~_Humaács,-- _ J 
elito y Servicios a la Comunid ;." 
··;2 de Investigación 



C.c.p. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/TU/0333/2019 
Ciudad de México a 20 marzo de 2019 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

 
. 

Con fundamento en los artículos 1, 16, 21y102 apartados "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; en relación con los artículos Transitorios Tercero y Sexto de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre 

de 2018 y 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como señalado en 

las Medidas Cautelares MC-409-2014 emitidas por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos; 

por medio del presente en atención a su solicitud de información respecto de: 

"1) Toda la información con que cuente respecto del hallazgo de fosas en el estado de Guerrero del mes de 

junio del año 2018 a la fecha ( ... ) 

2) Toda la información actualizada sobre el estado que guardan los procesos de identificación de los restos 

humanos encontrados en fosas en estado de Guerrero del mes de junio del año 2018 a la fecha ( .. .)" 

Por medio del presente me permito informarle que respecto a la Unidad Especializada a mi 

cargo no se cuentan con antecedentes y/o registros respecto del hallazgo d~ fosas localizadas en el 

Estado de Guerrero. 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración. 

CLRA 

Dr. Luis Carranza Fi a Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada.- Para su superior 

conocimiento.- Prese . 
Lic. Rom'n Alejandro Adjunta de Control y Análisis de la S.E.l.D.O. En atención al volante 10702.-Presente.-

Av Paseo Guerrero. C.P. 06300. Alcaldía Cuauhtémoc. México, D.F. 

1,, •. ¡.~t:/··/;~l'.{55) 53 46 00 00 ext 3825/8148. www.pgr.gob.mx 
\J -1 1.1 •,• ... l..1:.:' 



FISC•\LIA GENERA~ OFICINA DE INVESTIGACION DEL CASO IGUALA. 
DE f_t, PEPU5LICA 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 t-jz, ~ 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - México, Distrito Federal, el día veintiuno de marzo de dos mil diecinueve el suscrito 

licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos, 

acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l - - - -
,}• 

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio;t¡ue la 

facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institucfon del 
,. 

Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de inves~gación 

que considere necesarios, y derivado de la recomendación número 15V4/2018, 
,. 
" 

emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sobre la Investi~ción de 

Violaciones Graves a los Derechos Humanos con motivo de los hechos ocurrido! los días 
'1 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en Iguala de la 
f 

Independencia Guerrero; que dicha recomendación se desarrolló por rubrosf desde las 

consideraciones para emitir la recomendación hasta la victimización, revict{mización, 
r 

y reparación integral del daño para los afectados del Caso Iguala, en la que emite 

recomendaciones directas a esta Institución y es por ellos que se ordena a dar 

cumplimiento a cada uno de los puntos recomendatorios; Por lo anterior en carácter de 

extra urgente se le solicitan realizar l~s siguientes diligencias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ,.,., 

l.- Solicitar al titular de la Policía Federal se aboquen a dar con el paradero y 
',, ' :·: .. 

localización del C. Cris'óforo Garcia Rodriguez quien es promotor de la unión de pueblos 
' 1:· 

del estado de G,9·etx~o (UPOEG), a fin de girarle citatorio para que comparezca a rendir 
-'"'-; .;_;.? 

su declaracitt11Íi.f~isterial respecto a los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Recabar ~bl.Afüct<m:miflj~ial del  comisario municipal de 
Llt:rec:¡, <l\ J.1, 

Carriza~illº.:JV?0~gf ~~i~1~er a fin de que profundice sobre los hechos declarados, que 

se suscitaroaJribtc7'.lRe sé~~~fNbre de 2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- Solicitar al titular de la policía federal se avoque a realizar una exhaustiva 

investigación y antecedentes . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- Recabar declaración ministerial del C. Onofre Peña Celso, a fin de que profundice 

sobre los hechos declarados . - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

5.- Solicitar a la delegación estatal de la Fiscalía General de la Republica de Chilpanci~go, 
copias certificadas de la averiguación previa o carpeta de investigación iniciada ~on 

J. 

motivo de la detención de la " en fecha 12 de octuqre 
' 

de 2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ -
6.- Girar oficio al titular de CENAPI, solicitando antecedentes de una persona conociqa 

' 
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 sicario del grupo criminal denominado Guerreros Unidos, con 

posible detención el 21 de octubre de 2014 y quien fuera puesto a disposición del . 

ministerio público en Chilpancingo Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

7.- Girar oficio al titular de CENAPI, así como al titular de plataforma México de la polic~a 
,,,' 

federal, mediante el cual se solicite a  al parecer 

integrante del grupo criminal Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4~ -

8.- Recabar declaración  de que declare.~on 

relación a los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en dpnde 
~1' 

desaparecieron los estudiantes normalistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -•:- - - -
,' 

9.- Girar oficio al H. Ayuntamiento Municipal del municipio de Eduardo Neri en el é~ado 
>""; 

de Guerrero, mediante el cual se soliciten ; quien 

tenía asignada la credencial  municipio y lo amparab¿ como 

primer  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.. - - - - -

10.- Girar oficio al H. Ayuntamiento Municipal del municipio de Eduardo N~ri en el 

estado de Guerrero, mediante el cual se soliciten base de datos, expedientes labo~ales y 

toda la información con la que se cuente respecto de todos los policías o ex polidas que 

se tenían , en el año 2014; y elementos activos por cuanto 

hace al periodo de septiembre de 2014, lo anterior a fin de establecer lÍneas de 

investigación respecto al caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Girar oficio a la delegación estatal de Guerrero de Fiscalía General de la Republica 

con sede en Chilpancingo Guerrero y a la Fiscalía General del estado de Gúerrero, 

solicitando informe si existen averiguaciones previas, carpetas de investigación, 

antecedentes y/ o registros o hechos en su base de datos, respecto de las siguiente 

personas:   -
' i ,''i:.S'\,,:'~~"' I'_) 

12.- Solicitar ~\~1i.tl~r de la Policía Federal designe personal a su cargo a efecto de que 

se avoque a1'.f~Íi.#r una exhaustiva investigación en el que se especifique ~odas 
\\. ,1.f'"o 1/:.·~ ' · 

vivendi y·~tiffdi de los C.  
,.. 17 1 \ ".~r,p(i.)'¡,\(.. .. 

(  . l.l ~- - -~" - - - - - - l ------------------------------------"'. ----
13.- Real~~~H~rp:~~¿\'3~:~~·1{teeial, en el que se verifiquen e inspecciones en fu~ntes 

,., \ito~ Se011c;os :i 'ª ,_ , , 
libres (i~ter "tl~~f\fijíJ;,de obtener notas o noticias sobre la detención de pollcías 

wia mw•11·~ .'. 

federales por pobladores al parecer en . - - - - - - - - - - - ~ :~ - -

14.- Gírese oficio al titular de la Policía Federal, solicitando designe personal a su cargo 
f~ 

a efecto de que se avoque a realizar una exhaustiva investigación y se informen da~os 
¡! 

relevantes que se obtenga respecto del C.  - -~ -
!:f, 

15.- Gírese oficio al titular del Centro Nacional de Planeación e Información (CENAPli), 
l 

mediante el cual se solicite antecedentes respecto del C.  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f-
16.- Gírese oficio al titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
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~ ~?/ 
Delincuencia Organizada, solicitando informe si cuenta en su base de datos informes :J 
del C.  En algunas de sus averiguaciones previas, 

actas circunstanciadas, carpetas de investigación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

17.- Gírese oficio al titular de Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo; mediante el cual se le solicite que informe si existen antecedentes 

en su base de datos respecto de  - - - - - - ~ - -

18.- Realizar inspección ministerial, a fin de realizar búsqueda exhaustiva en fuentes 

libres (internet) a fin de obtener todo tipo de notas o noticias o datos en lo que se 

refieran a los estudiantes normalistas de la escuela de Ayotzinapa.- - - - - - - - - - - • - - - -

- - - Lo anterior, tienen como finalidad obtener información mediante la cual se 

establezcan las diligencias sucesivas de para el esclarecimiento de los hechos que 

dieron origen a la presente, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas 

de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 

y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción I, inciso A), sub inciso b ), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese todos y cada uno de los oficios descritos en el presente acuerdo, 

solicitando la información descrita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Realícense cuanta diligencia sea necesaria que se desprenda del 

presente acuerdo, o en respuestas ·a lo solicitado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ .Y1/;'t_ 

- - - Siendo t9~~~ue se tiene que hacer constar en la presente, firmando los que en 
. . J,(~~;,")'~\.\ ~:') 

ella mtervmi~.t;ofl!y ~an fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------~t~:~~1s ~ ------------ - - - - - -
,·~ ~~·i:-··f}~· 

"·· ·~ 

SIST



FGR 
FISCl\l.IA (;CNERAL 
DE LA REPÚBLICA 

LIC. NATIVIDAD LOPEZ GONZALEZ. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 ~ 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0445/2019 B '?~ 
Ciudad de IVléxico. a 22 de marzo del 201~ ~ 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

ACUSE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción 11 y XI, 3 

fracción 11 y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 31 4, fracción 1, 

Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción 1, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción 11 Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Fiscalía General de la 

Republica le solicito de manera respetuosa y extra ur1:ente lo siguiente: 

• Gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se aboquen a realizar una 

exhaustiva búsqueda en sus archivos y expedientes laborales, base de datos y todo tipo de 

información con la que se cuente respecto de todos los policías o ex policías que se tenían 

, en el año 2014, así como de los elementos activos por cuanto hace al 

periodo de septiembre de 2014. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, 
~\·:ii• t.4&0 

.•'<I''=""'{·~,.. se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 

{\~' --~·.i) primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 

.... ,, • ·•·'' importante destacar. la transgresióJ a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 

e Código Penal Fetler~I'~n sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

_' ,¡ 

Para cualquier rluda o aclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión  

y en el corred" @pgr.gob.mx . 
.. (' ' 1 , .. ~ h.

Sin otro parti~tHar, en· eg a y distinguida 
-, 'l.. e- . . ,.. ..... ~ . 

. . ,.i. ')erv1c:vs.: ·. 
cons1derac1on. . . . 

:Je lli\·e~'. <·.< :•:"' 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.nmancla@pgr.gob.mx. 53460000 ext.505789 



OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. 0/ 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. ~3 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. "_,x 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México. 

. ... 018442 
REMITENTE 

LIC. . 

No. DE FOLIO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México 

SERVICIO SOLICITADO 

D 1NTERCAMB10 DcERTIFICADO D MENSAJERÍA 

DoRDINARIO 

,• ,, >' ~· 

MEXPOST 

DcERTIFICADo coN ~MENSAJER[A 
ACUSE DE RECIBIDO ACELERADA 

LIC. NATIVIDAD LOPEZ 

OFICIO: 
SOBRE 

SDHPDSC/01/0445/2019 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

GONZALEZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, 
ESTADO DE GUERRERO. 

AGENTE DEL MINIS"feRtQ PúB~~.\f..~l:fERAL DE LA 
FISCALIA G~r:,l~StAlC~~·f:A"KEPUBLICA 

\ .... 

MICRO: 504306 'j0 \1w;;~;l\gac '" 

------

DIA MES ANO 

22 03 2019 ,, 
·, 

CENTRO DE COSTOS 

611 

URGENTE 

'(, 

DO 

AV. BICENTENARIO, S/N COLONIA 
LOS ARCOS C.P. 4Ó180 ZUMPANGO 
DEL RIO, ESTADOUE GUERRERO. 
01747154 03 40 ' 
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flF 1 !> REPUBLICA 

LIC. NATIVIDAD LOPEZ GONZALEZ. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC~ 
OFICINA DE INVESTIGACION n ~ ~ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/201~. 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0444/2019 
Ciudad de México, a 22 de marzo del 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

ACUSE 
t-t3~ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción II y XI, 3 

fracción 11 y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción l, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción 11 Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Fiscalía General de la 

Republica le solicito de manera respetuosa y extra urgente lo siguiente: 

• Gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se aboquen a realizar una 

exhaustiva búsqueda en sus archivos y expedientes laborales y todo tipo de información con la 

que se cuente   

  de 

Carrizalillo.) 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, 
,.u1~4 l•t.1o 

/')~--.f'\ se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 

!..,,~>.r.4·'.~.i primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
~"•N •.,._o'." 

importante des~~ la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 

Código Penal F~~\'~)1 sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

.1~~~;1: .2 
Para cualq r:~~~~·aclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión  

 

  nda@pgr.gob.mx. 
• ,:-., ... • \ ··.l· , \ i 
'1 j_,, ' ' 

'" , . : : . . . ':i .·;,il'\1~·.f:C:S, 1 
Sin otro p~f,~,Íf~1~1·~,~: ~~ 1 enta y distinguida 

~..;1,;u'.\' j li.·v •· 

consideratió~ .. !P··"':;!:, . .::c
~HlG IJl', ,,\!-.-..··~" 



OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

21 DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. 35 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P.11230, Ciudad de México. 

REMITENTE No. DE FOLIO' .. 018438 
LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO DcERTIFICADo D MENSAJERÍA 
MEXPOST 

DoRDINARIO DcERTIFICADO coN ~MENSAJERÍA 
ACUSE DE RECIBIDO ACELERADA 

DIA MES ANO 

22 03 2019 

CENTRO DE COSTOS 

611 

URGENTE 

: · ··' . ' . ·· · · . ' . DESTINATARl9 .. 
'·· :. , : , ; :·.~. DESCRJ.PC!O·~ (No.:of!ól~, >;""' . ...;.<···-.. ,----_..;.----.--_..........;......;-'ll'l"--------1 

.·:SOBRetPAQUEl'E'. { avetigÜació:n·pr:evia, .dr,c:ular,,'.~ ;: ..•. 
:; ': .. ·:<'.'f': ··-.,; < .· }< ·· ~/:'/e~,c:) . ~ \r-~2 ,: •· ,NOMBRE• 

-,, ' :·',,-' $'--

OFICIO: 
SOBRE 

SDHPDSC/0110444/2019 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

LIC. NATIVIDAD LOPEZ 
GONZALEZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, 
ESTADO DE GUERRERO. 

LIC. OMAR ISR.AeJ.r.~m.f'~f;v~~ q,~,rA 
AGENTE DEL MINIS~fb 1 f:SU$.q'Cb ~ifé RAL DE LA 

FISCALlA GE~~l:.C~ ~1~P.U ICA 
' • l. ~·~ ~. ' ~ñ 

MICRO: 504306 O 1{ ~1.. W:•:' :_¡ i.J •..•• i1.ur, .... 
.. ':. ~ ( ., .. -

AV. BICENTENARIO, S/N COLONIA 
LOS ARCOS C.P. 40180 ZUMPANGO 
DEL RIO, ESTADO DE GUERRERO. 
01 747 154 03 40 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA~~; --· 
OFICINA DE INVESTIGACION . 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0463/2019 
Ciudad de tv1éxico. a 25 de marzo del 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emi~rano Zapata" 

P.A.H. L.C.D.O. ARTURO JIMENEZ MARTINEZ. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. ACUSE 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos l, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 13~ de la Constitución 

,-

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1y2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, SO fracción I de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción 11 y XI, 3 fracción 11yXIV,168,_.180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción!, Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, lQ, 22, fracción I, inciso 

c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción 11 jransitorios de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República; le envió un cordial saludo y de manera de_!colaboración con esta 

Fiscalía General le solicito respetuosamente lo siguiente: 

•    

 
 

  
  

  

 

   

      

      

    
 

 " 

·":. 
.-; ~~ •• ; ' ' • 1 

" '-.' 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.-Titular de la Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la.República; Para su superior conocimiento--Presentec ·-· 

Insurgentes Número 20, Col. Roma,· t\., 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, ornar.m1randa@pgrgob.mx, 53460000 ext.505789 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

MAESTRO JORGE ZURIEL DE LOS SANTOS BARRILA. 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ \?"X. 
OFICINA DE INVESTIGACIO~ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 0011'2015 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0422/201~ 
Ciudad de México, a 21 de marzo del 2019 A. ~ 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" ~ .... 

ACUSE 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, SO fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción II y XI, 3 

fracción II y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 

Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción I, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción II Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Oficina de Investigación del 

caso Iguala de la Fiscalía General de la Republica, le solicito respetuosamente lo siguiente: 

•  

o 

 

 

 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, 

se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 

.. "'··;;~··, .. ~ primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 

{~\. _}•! importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
~. r-,/ 

.. ..,, '"\'' Código Penal Federal en'sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

_<f/.., . 
Para cualquier d~9:.aclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión  

_' .•,\',1 ' ... --' 

y en el correo el~~~co @pgr.gob.mx. 

)i¿:~';/F 
Sin otro particulár, en tinguida 

consideración.:: .. ',:;.;-~ 1 
.\

~\~:t1 :i:cs H
"· ;' ~· .... 1
~c;i\1 1,iÜ:i 3 

M.P.G.G. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la República; Para su superior conocimiento- Presente. 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.miranda@pgr.gob.mx, 53460000 ext.505789 



OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALE~S 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. . 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 1-.J 7 (/ 
SOLICITUD DE SERVICIO L J D 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México. 

REMITENTE No. DE FOLIÓ 018441 
LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO DcERTIFICADO D MENSAJERIA 

DoRDINAR10 

MEXPOST 

DcERTIFICADO coN lj}MENSAJERIA 
ACUSE DE RECIBIDO ACELERADA 

$ 

DIA MES ANO 

21 03 2019 

CENTRO DE COSTOS 

611 

URGENTE 

OFICIO: MTRO. JORGE ZURIEL DE LOS BOULEVARD RENE JUAREZ 

SOBRE 
SDHPDSC/01/0422/2019 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SANTOS BARRILA. CISNEROS S/N COLONIA 
FISCAL GENERAL DEL POTRERITO C.li?. 39096, 
ESTADO DE GUERRERO. CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVO, GUERRERO. 

~.,;<""-; .. 

.-··:"'~' •. . \ 
-~..;;._._~º~·':_. ~· :,: ~·!fñ-\-':-~---1 

' t 

~ 

AGENTE DEL MINISTERtol·¡!itJ~L1éb!1trueMJ_ DE LA 
FISCALIA GEN~t!.EDE.LA REJ+>ÜBS..ICA 

MICRO: 504306 Delito y ~01vi~.:.;~ 2 u Cornuniíl ld.-

·ila i!p ¡'¡·.,1.~~r:,D_.,:,:"fl 
1, L ~. : ~ \oo ,:,~J:_, .. i\,,r· 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACION /..J/...t.A

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015~ _. 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0420/2019 éJ29 
Ciudad de México, a 21 de marzo del 2019 l J 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata' 

DOCTOR FERNANDO GARCIA FERNÁNDEZ. 

DELEGADO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

ACUSE 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fraccion 11 y XI, 3 

fracción 11 y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

Apartado A, incisos b ), c), t) y w), 9, 10, 22, fracción 1, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción 11 Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Oficina deJnvestigación del 

caso Iguala de la Fiscalía General de la Republica, le solicito respetuosamente lo siguiente: 

•  

 

 

 

 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, 

se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 

_."'"",;..¡·., ..... primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 

{~):-~j importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 

.• ,. · •\\' Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Para cualquier duda.o aclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión 505789 
~. !- ~ : "~ .. <-) 

y en el correo elec,~~l~-º pgr.gob.mx. 

}i\{E<,:· -\: 
Sin otro particuit~~- y distinguida 

'\' j :-,_, •: r

consideración. -:~~:. · 

\. 

':' •~tJ 

M.P.G.G. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Fiscalfa General de la República; Para su superior conocimiento- Presente. 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.miranda@pgr.gob.mx, 53460000 ext505789 



OFICIALIA MAYOR # 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALE~ 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. {_) LJO 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. - [ f 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P.11230, Ciudad de México. . , 018440 

r--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-. 

REMITENTE 
LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO DcERTIFICADo D MENSAJERIA 

DoRDINAR10 

MEXPOST 

DcERTIFICADo coN B!MENSAJERIA 
A ACUSE DE RECIBIDO ACELERADA . ..____ _______ ______. 

$ 

No. DE FOLIO------

DIA MES ANO 

21 03 2019 

CENTRO DE COSTOS 

611 

URGENTE 

DOCTOR FERNANDO GARCIA 

SOBRE 
OFICIO: 

SDHPDSC/01/0420/2019 

FERNANDEZ. ACCESO AL TECNOLOGICO 
DELEGADO DE FISCALIA NUMERO 3 COLONIA PREDIO LA 
GENERAL DE LA REPUBLICA CORTINA C.P. 39090 
DEL ESTADO DE GUERRERO. CHILPANCl~.ARRERO. 

, .. .. 

AGENTE DEL MINISTERiO PUBLICO FEDERAL DE LA 
FISCALIA GENERi'.l!·.OE\!W--~'EPÚB;l-ICA 

MICRO: 504306 . , : • ; .,,,_: : ·' ,-, .. :~ ., ~ 
..... ' ' 1 • .:.: y :•;f:'~r\:¡·r,.JC.'~.: ~~ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

DOCTOR FERNANDO GARCIA FERNÁNDEZ. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC~ ir?'J-.. 
OFICINA DE INVESTIGACI01~ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

r. I 11.1 
Oficio No. SDHPDSC/Ol/0421/2019 ~ 

Ciudad de México, a 21 de marzo del 2019 /Al J r· 
"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" - l (_ 

DELEGADO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. ACUSE 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, SO fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción 11 y XI, 3 

fracción 11 y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción 1, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción 11 Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Oficina de Investigación del 

caso Iguala de la Fiscalía General de la Republica, le solicito respetuosamente lo siguiente: 

•  

 

 

 

. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, 

se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 

.~~C~·...... primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
• ,."' l 

\~\• _}•¡ importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
... ,,....., • .1 

.. ., • ·~· Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Para cualquier duda o aclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión  
,, ' 

y en el correo ele¡'?;~~.ico @pgr.gob.mx . 
. ;·,:}~~~ ... ,., ~ ~ 
~ ,,~' 1 : ~ \ • 

:~:s~;:r~:~7:~ es guida 

.,,..,, 

. ~ ·):".~ ¡;]· , :, ¡~;
:. " . ,..,,,., ., ·~·· .
~11;.; l ,;¡ ~-í• ~-' l 1Uli

l0 f Servk;e;: J :::i 
Gli lnvestigacion 

M.P.G.G. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Fiscalla General de la República; Para su superior conocimiento· Presente. 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.mjranda@pgr.gob.mx, 53460000 ext505789 



·* OFICIALIA MAYOR (~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES4 \J 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. l- L./-:-y 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. "'1 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. l {.,-

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P.11230, Ciudad de México. 

.. 018439 
REMITENTE 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO DcERTIFICADO D MENSAJERIA 

DoRDINAR10 

MEXPOST 

DcERTIFICADo coN ~MENSAJERIA 
ACUSE DE RECIBIDO ACELERADA 

-~~~~~~~~----J 
$ 

No. DE FOLIO------

DIA MES ANO 

21 03 2019 

CENTRO DE COSTOS 

611 

URGENTE 

DOCTOR FERNANDO GARCIA 
OFICIO: FERNANDEZ. ACCESO AL TECNOLOGICO 

SOBRE DELEGADO DE FISCALIA NUMERO 3 COLONIA PREDIO LA 
GENERAL DE LA REPUBLICA CORTINA C.P. 39090 
DEL ESTADO DE GUERRERO. CHILPANCIN UERRERO. 

SDHPDSC/01/0421/2019 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

FISCALIA GENE;R~~ DE LA R.EPÚBl..,lQA 

MICRO: 504306 .~:,ce t).::·.: ,.,,.:i i-ulliimos. . 
/• ' . 
:i;c· '.1 S¿11·;ci0s n :a Coniunid ~ 
'; di::-investigación 



FGR 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

/ 4 

?lJ... 
OFICINA DE INVESTIGACION~l 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 ~ 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0419/2019 
Ciudad de México, a 21 de marzo del 2019 U l-f2, · 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata' . 1 '<.} 
P.A.H. L.C.D.O. ARTURO JIMENEZ MARTINEZ. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. ACUSE 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos l, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción II y XI, 3 

fracción II y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 

Apartado A, incisos b), c), t) y w), 9, 10, 22, fracción I, inciso c), l, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción II Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Fiscalía General le solicito 

respetuosamente lo siguiente: 

•  

 

   

 

 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, ......... 
/>:--4.'v,.'f. se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 
~~ ·>-9 
\.f-4,/ primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
~.~ . 

importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de losJlícitos que prevé el 

Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

'. 

Para cualquier dud~,o aé:laración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión  

y en el correo el~~r-~  pgr.gob.mx. 
~ .. :..::!i~j¿·¿~::'·.-:. 

>

r==·,47~~.!:!~~~~LFREDO~ERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Fiscalla General de la República; 

# -¡ CON
¡ nl310 Insurgentes Número 20, Col. Roma, 

1 
¡ ¡!\ uhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.miranda@pgr.gob.mx. 53460000 ext.505789 

1  
lliu~.-
i U L~OMBR

' -~- 1 ··--~..



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIO~ , ¡_j.4, 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/201~ v ~ 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0418/2019 ~ 
Ciudad de México. a 21 de marzo del 201~ r ~· 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata"--4 , fJ 

P .A.H. L.C.D.O. ARTURO JIMENEZ MARTINEZ. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. ACUSE 

1-ffj 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción 11 y XI, 3 

fracción 11 y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 

Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción I, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción 11 Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Fiscalía General le solicito 

respetuosamente lo siguiente: 

•  

 

 

 

 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, 
1>\6~• ~•llo 

/~>:--~('\. se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 
~-'. ¡,..~2 
'$.~ ' • 
i.,..}:--(i primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
~.~ . 

importante dest~<;,qr la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
' )•,',\ 1 

Código Penal Fef,~k~tt sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. · 

. ';i~~~-~.·~, ~. ! ; ·~ -; 
Para cualquier ~·o é!flaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión  

~·,tft.~·F" ' ',> 

y en el corre



FGR 
r1sc11LÍ/\ GENERAL 
DE LA PEPÚ8UCA 

LIC. JOSE GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201~ 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0465/2019 :w 
Ciudad de México. a 25 de marzo del 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata~ 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACION, ANALISIS 
E INFORMACION PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 

ACUSE L{t-t5 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1y2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 50 fracción I de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción II y XI, 3 fracción II y XIV, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; l, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b), c), t) y w), 9, 10, 22, fracción I, inciso 

c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción II Transitorios de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta 

Fiscalía General le solicito respetuosamente lo siguiente: 

•  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter de 
~~"'• ~~llo 

.t):--{\, confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los servidores 

Í;~: ·-~~.) públicos. A fin d~í 1~alvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, se imponen los 

•• ,, • "º'' artículos 16 del ~gp Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular 
J.~~·;"::-\'\ .-¡_, e número C/06/~~~'~)~a por el Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la 

transgresión a l?-~~_rio,5, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 
' ·ii~-~! , ~. 

210, 214 fracciá_h.1~~:125 fracción XXVIII. 
,-~~;~~.:~ 

• ~,;, .i ,."' 1 \ 1,11.1tnuc..;· . , 1 Para cualquier~,~·ac1arat:10n que a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extens10n en e 
, ,,¡;¡ l'1pri:ir ; :,:... ,~urnan s, 

correo mMWº b.mx . 
• • 1J ~or.1i 1 »is J 'J

Sin otro partitiual";e'if'.es'pe.r eración. 
1 \ "'~' "'~'""1} ac n~o;;::,. :J~"'" 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
, C.P. 06700, CDMX, omar.nmanda@pgrgob.mx, 53460000 ext.505789 



Con fundamento en Jo dispuesto por Jos artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A. párrafo segundo 133 de Ja Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1y2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 50 fracción I de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción II y XI, 3 fracción Il y XIV, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; l, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción 1, inciso 

c), 1, 2 fracción IV de Ja Ley de la Policía Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción II Transitorios de Ja Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Ja República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta 

Fiscalía General le solicito respetuosamente lo siguiente: 

•  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter de 
,,11oi:i.•tol'(I 

t'•):-~,f\. confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por Jos servidores 

~~~::--ti} públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averigu,ción, se imponen los 

"" • .<1-J' artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular e número C/06/9~f~l~da por el Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la 

transgresión a 19J~~tó~uede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 

210, 214 fracciÓ~J~~:22!i'fracción XXVIII. 

Y~Hi~~l 
Para cualquiet'(iffiÍ~ ~ aclarac en el 

correo electrót¡f~Q',~rflerlrni

Sin otro partroi!íláJ,::;iua:e.s.pfina

'/ . 
,,<:~ ·-"-'. C-

1\1. P.G.G. 

:··,,,.,._' ·._, ·v··:'·~:,. 
C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvest1gac16n de la Fiscalía General de la República; Para su superior conocimi~n~~:' P;~;:~~::· '-: ':·:" 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, rJmar.nmanda@pgr.gob.mx. 53460000 ext.505789 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
')E LA PfPÚBL ICA 

DOC. LUIS CARRANZA FIGÓN. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIO~~ 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201::7 1~ 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0464/2019 ~ 
Ciudad de México. a 25 de marzo del ~~t~: ~~ 

·2019. Año del caudillo del sur. Emiliano zax 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPROCURADURIA ESPECIALIZADA 

ACUSE if{f EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1y2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, SO fracción I de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción II y XI, 3 fracción lI y XIV, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A. incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción!, inciso 

c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción lI Transitorios de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta 

Fiscalía General le solicito respetuosamente Jo siguiente: 

•  

   

 

 

 

 

 

 

 " 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter de 

confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los servidores 

..-~·~~.:~-.,~ .. públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguación, se imponen los 

{~,. } ·j artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular 
1-"-.r,,. .. ,., -. .. e"' 

0

" • •º' número C/06/96 e~itida por el Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la e transgresión a lo a~t~r~or, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 

210, 214 fracción:Wy 2ZS fracción XXVIII. 

:~1:~.: j 
Para cualquier d~d~ J·~claración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la e~.tensión en el 

-~ 1 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.mirancl;.i@pgr.gob.mx. 53460000 ext.505789 



FGR 
FISCALÍA GENER!ll 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA~ 
OFICINA DE INVESTIGACION · 'l 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/Ol/0448/2019 ~-
Ciudad de México. a 22 de marzo del 2019 

"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa~ 

P.A.H. L.C.D.O. ARTURO JIMENEZ MARTINEZ. -\ \ ' 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. AC u s E IA l-/ o 
P RE S E N T E. - f [ 0 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción II y XI, 3 

fracción II y XIV, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, 

Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, fracción I, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía 

Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción II Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República; le envió un cordial saludo y de manera de colaboración con esta Fiscalía General le solicito 

respetuosamente lo siguiente: 

•  

 

  

   

 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realic;e, tienen el carácter 

de confidencial para la Fiscalía General de la República, por lo que no deberán se.r: divulgados por los 

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuacion~ de la averiguación, 
\•·"' l•6 

_.•'""~-.,f\ se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en rel;;ición con el artículo 

~\:' ·. ~~ .'l primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
"'"~ .. , • v.f!/',,.~ 

importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 

e Código Penal F~,~~~l en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

<i·~'f\~~~ 
Para cualquier;~;;¡ cfaclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la extensión  

.,~:-~·:t,'<'' };:_/ 
y en el correo:eléé~t'Onico @pgr.gob.mx. 

~-.:;../!;_'_ .. 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, ~ 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.miranda@pgr.gob.mx, 53460.000 ext505789 



FGR 
FJSCAUA GENERAL 
DEL/\ llEPlJBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, siendo las diez horas con quince minutos del día 
veintidós de marzo del dos mil diecinueve, la suscrita Licenciada María Elena 
Villanueva Ayón, Agente del Ministerio Público de la Federación, quien actúa en 
términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; lº, 2°, 15, 16, 17, 18, 19, 113, 125, y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema 
Penal Tradicional; atendiendo o lo dispuesto en el Oficio Circular No. 08/2078 
emitido en fecho treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación donde se instruye o los titulares de las diversas 
áreas de la Procuraduría General de lo Republico, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: 
"Se les instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o bojo su cargo que 
privilegien el uso de los herramientas informáticas que se tienen con otras 
dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, paro 
el desarrollo de sus funciones"; con dos testigos de osistenCia que al final firman.
- - • • -- -- - - - - - -- - -ACUERDA RECEPCION DE DOCUMENTOS - - -- - - - - - -- - - -
- - - - Se recibe vía electrónica el OFICIO No. 279/2019 de fecha veintiuno de marzo 
del presente año, firmado por la licenciada  agente del 
Ministerio Público de la Federación, titular de la agencia única de Exhortos de la 
Delegacion estatal Guerrero, mediante el cual da respuesta complementaria a los 
oficios SDHPDSC/01/0290/2019 y SDHPDSC/01/0236/2019 .. - - - - - - - -- - - - - -- - - -
PRIMERO: Derivado de su análisis se advierte que por conducto de la autoridad 
homologa, se solicitó colaboración a la Secretaria de Seguridad Publica con sede 
en Acapulco, para la ubicación del domicilio y localización del C.  

 a quien se debiera entregar oficio de notificación 
SDHPDSC/01/0245/2019 para que rinda su comparecencia en calidad de testigo, 
toda vez que fue servidor publico adscrito al 27 o batallón de infantería de Iguala, 
Guerrero; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - -
SECUNDO: Del contenido de la copia del oficio SSP/DJ/0387/2019 de fecha 
dieciocho.~ marzo del presente año, se informó por parte del Jefe de la Policía 
Preven;.~~)Jana radicado en el municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, 
report~J:i'[ó~'~fggiente: que acudió a bordo de la patrulla 370 con 5 elementos al 
dom~cit~~t~diS~do y s~ entrevi.star~n con la señoFMargarita Andrade, ~ecina del 
dom1c~(i~~do, quien m NOS, QUE 
NAD~t'pft~B/TA Y SE EN por el cual 
se inoit1flá IMPOSIBILIDAD r lo que se 
toma-~J:;ID,<?,<tjm~;m:?~t·di - - - - - - : -
TERCERO:,,.i: ~~.01it\t:. p ra se actua 
AP/PpR/SDHr:>~~~~~~l9 1/ - - - - - - - -
- - - - - --- -- - - - - - ·:.· ;.: ·:. ·:. - - -- - --- - - -

1.: . •• 



Fl:,r.:> . .lrl::.. GL~~í...n: ... L 
Dr: Li~ RFPUGLI(:,: 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPi:<CiCURADUf:I!\ Ct: (-,~¡ ITROL n~:G!ONAL, 

PROCEDliv1IENTCS ~"ENP..L.E:1Y1-\iv'l//S;.:j 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019 

Oficio No. 279/2019. 
Chilpancingo, Gro., a 21 de Marzo de 2019. 

·~ño del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURiA 
DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción l. 2 fracción 11. 
45, 49, 53, 168, 180 y 269 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales: 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la Circular 005/99 del C. Procurador General de la República. 
Transitorios Tercero. Sexto y Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República, y en alcance a mi diverso No. 270/2019 de fecha 19 de marzo del 
presente me año. relacionado con el exhorto FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019, 
mismo que se inició atendiendo sus oficios No. SDHPDSC/Ol/0290/2019 de 
fecha 06 de marzo del presente año y SDHPDCS/Ol/0236/2019. emitidos dentro 
de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015; adjunto al 
presente me permito remitir a Usted. el oficio SSP/DJ/0387/2019. fechado el 18 
de marzo del año en curso. signado por el Licenciado . 
Jefe del Departamento Jurídico de la Secretaría de Seguridad PúbU.ca Municipal 
de Acapulco. Guerrero. mediante el cual informa el impedimento para notificar al 
C.  para su comparecencia ante esa 
Representación Social de la Federación. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

' , ,.,, ~ · "

;- , ,<· ,¡~'~\~\~\;~I S. 
ll!}IJ~ J ' '::) 

~~'"''\-~~ ... ~·~'::,," . 'l 

?~¡,)'~· ~'\, ~, 
'r~h~: ·¡,· 

,Di!Á1~ENT RACIÓN, 

~~L·.,-'~'-' ¡,/~ 
'. \\\ _p·o 'r~y t. 

,-::•'=~~.-~~--.. 

~~:.u~I-' ., '"' nr · C.c.p.. Dr. ,1,,n'l'!!"IH'~l"Cla 11  conocimiento.- Referencia ofic
OEGJ:¡0/001~212019 y DEGR0/01297/2019.- espetuosamente.· 

c.c.p.- Uc:.,i;:!{!~!~l 9~!"!11~•· Tit lar de la Unidad de Investigación y Liligación.· Para su conoclmlenio,· Presente.-

::1,., . "'•"'". "' ,. '· í' id.... ¡,.,y .)t;, V• •.. ))'" :r1 ... omun ..,., 

·, 1~ Í!iA~~~gi~PTecnológico No. 3, Colonia La Cortina. Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, • (747) 47-196-22-196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx -

'" lY 
~1 
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

ACAPULCO DE JUÁREZ 
,.---------20H3 - 2021 

LIC.  
AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL. DE LA AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
PRESENTE. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEPARTAMENTO JURÍDICO 
OFICIO NÚMERO: SSP /DJ/0387 /2019 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Acapulco, Gro., a 18 de marzo del 2019. 

En cumplimiento al oficio número 244/2019. de fecha 08 de marzo del 2019, derivado del 
exhorto EXH/FGR/GRO/CHl/M-E/045/2019, que dirige la LIC. , Agente Titular 
del Ministerio Público Federal, de la Agencia Única de Exhortos, dirigido al Secretario de Seguridad 
Pública Municipal. donde le solicita la colaboración y asigne a elementos a su cargo, para que en 
Representación Social de la Federación, se avoquen a la búsqueda. localización del C.  

 que se notificado con el oficio número 245/2019, de fecha de los 
corrientes, en el cual se le hace saber que deberá presentarse para el desahogo de una diligencia 
que se llevara a cabo a las trece horas del día diecinueve de marzo del año en curso: en el domicilio 
que señala en el mismo. una vez localizado deberá firmar el documento de referencia, debiendo 
informar el cumplimiento de dicha encomienda: al respecto informo lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 

 

_)·vic
.,e \nve

ACAPULCO. GRO. 

NOTA: CON FUNDAMENTO EN lOS ARTICULOS 4° Y 26º DEL BANDO DE POUCfA Y GOBIERNO DE ACAPULCO DE JUÁREZ GUERRERO. ARTICULO 9° 
FRACCIÓN XV DEL MANUAL INTERNO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD l"ÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ GUERRERO. EL SUSCRITO 
UC.JOSÉ ANTONIO LEYVA GARCÍA. FIRMO POR ATRIBUCIÓN CONFERIDA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
C.C.I'. l"ARA EL C. dSAR DE LOS SANTOS MENDOZA.-DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS.· PARA SU CONOCIMIENTO. 
EN CUMl'UMIENTO Al VOLANTE 1364. 
C.C.I'. ARCHIVO 
JALG/JASJR. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Cerrada de caminos y Sonora sin, col. Progreso, C.P. 
39350, 

T~I ..i...i.n 7f'I 'ln S::vr ':17?7_':17<m Ar.::m11lr.n rlP. .l11~rP.7 



C. MIGUEL ANGEL VARGAS MIRANDA. 
DIRECTOR DE LA POLICIA PREVENTIVA URBANA 
PRESENTE. 

~ 
~~~~~nla/~odulo 1-- _ . . 3 - 1,f3JP 
Sección: . 7 Í 
--~ - - -- -- - ' , - - - - --- - - . -

Acapulco, Gro., a 16 de marzo del 2019. 

1 

. . .. 1 · . Q ES-~ .NDI~~- - ----·--·-··---····-···-·--·--------· - ·--·-··-¡ ~~-·~~LI~·- \ 2650481 

ASUNT~_: _ .!:_. __ ~·-----~-----------·----- ---··- -··-·--··--··-·--- _ .= .- . 1 

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO INFORMARLE A USTED QUE EL DÍA 16 DE LOS 
CORRIENTES,  

   AL OFICIO 245/2019, CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 045/2019, GIRADO       

. 

  
 

  
 

 

\ 
\ 



FGR 
SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD } .~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 

FISCALÍA GFNF:Rl\L 
DE LA Rf.PUBLICA 

AP/PCiR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACUERDO MINISTERIAL 

• • -En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos del día 
veintidós de marzo del dos mil diecinueve, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, quien actúa en 
términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; lº, 2º, 15, 16, 17, 18, 19, 113, 125, y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema 
Penal Tradicional; atendiendo a lo dispuesto en el Oficio Circular No. 08/2078 
emitido en fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas 
áreas de la Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: 
"Se les instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que 
privilegien el uso de las herramientas informáticas que se tienen con otras 
dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para 
el desarrollo de sus funciones"; con dos testigos de asistencia que al final firman.

- - · • - - • • • - • -ACUERDA RECEPCION DE DOCUMENTO • • •· · · · · · · · • · · · · 
Téngase por recibido ID 9319 al que se adjunta oficio No. R.J.1.8571/6 de fecha 
veinte de marzo del presente año, signado por el Subjefe Normativo, Técnico y 
Administrativo de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de la Defensa 
Nacional, mediante el cual da respuesta al oficio SDHPDSC/01/0324/2019. - - - - • -
PRIMERO: Derivado del análisis de su contenido se advierte la derivación a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para obtener copias de actuaciones 
relacionadas con el expedie Q/VO; en virtud de que 
la dependencia referida la acional, por lo que se 

ordena:- • • • - - • • - - - - - - • • • • • '" • • • • • • • • • • • • 
- - -SEOUNDO: Remitir a en que se actúa 

AP/POR(~at,if,DSC/01/001
,, ,;;;,.;>~" l ---- -~,~~)'~,~~º -- -----. ~ UL- .. /~:;};,., :-:;~..._~\ ~ 

j 
1 11\!)'')~:;>'~· .... ! 1 '

1 i\ ;,,I 
,,IJ 't' ,-...., ' ..n 

~l\~) 
~~,;!~;~:·~~~;. .. 

·-·,·¡:¡~ · 1 ·1: • • n'.'r·L'lBii11 
,,._;.,1.clv 1 '· hLf , 

 de asi

_ _ 

4:33 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asumo: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
~ J\-5{> 

OFICINA DE lNVESTIGACIO~ 
9319 

R.J.-1-8571/6. 

11/03/2019 h~ci1a del turno: 

f'ec.hii Lie dt:volució11: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

21/03/2019 ~ 
éf ~ 

COR.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0324/2019 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS DE LAS DOCUMENTALES QUE APARECEN COMO 
EVIDENCIAS EN LOS ANEXOS DE LA RECOMENDACIÓN lSVG/2018, AL RESPECTO INFORMA QUE DICHAS 
DOCUMENTALES FUERON EXHIBIDAS A LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, POR LO QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE NÚMERO CNDH/1/2014/6432/Q/VG POR LO QUE DEBEN SER REQUERIDAS A 

Secrwtarla .... 
o.renu N!l<:IOl\lll 

Ullld•d de Asunto¡ 
Jurldicos 

R'Tu':~~:=t0$ 

''2019, 1no del Caudillo d•I Sur, 
Emlllano Z..pala." 

Dependencia: Unkfad de Asuntos 
Juridkos. 

sección· 

Mesa: 
Núm. Oficio: 
Expediente· 

Requerimientos 
Judiciales. 
Informaaón. 
R.J.-1-8571/6. 

Asunto:· Relacionado con la Avenguacion Previa 
APIPGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Campo Mil. No 1-J, Predio Reforma, Cd de Méx., a 

...

: 

.;\
:'r

1 "" ... ;,i;;
,
.,

'·· 



"2019, año del Caudillo del Sur, 
Emiliano Zapata." 

Dependencia: Unidad de 
Jurídicos. 

Sección: 

Mesa: 
Núm. Oficio: 
Expediente: 

Requerimientos 
Judiciales. 
Información. 
R.J.-I-8571/6. 

Asuntos 

Secretaria 
dela 

Defensa Nacional 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos. 
Requerimientos 

Judiciales. 

Asunto:- Relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Campo Mil. No. 1-J, Predio Reforma, Cd. de Méx., a 
20 de marzo de 2019. 

GIG~. . 
Agente del Mirnsterio Público Federal, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Serv1c1os a la Comunidad de la Fiscal1a 
General de la República. 
Avenida de los Insurgentes No. 20, de la Glorieta 
de Insurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C P 06700 

2

Antecedentes: Su Oficio número 
SDHPDSC/01/0324/2019 de fecha 11 de marzo de 
2019. 

Con fundamento en los artículos 80 y 80 bis fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y en relación a su oficio citado en antecedentes, deducido de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual requiere a esta Secretaría 
de Estado. le remita copias certificadas de las documentales que aparecen como evidencias en 
los anexos de la recomendación 1 SVG/2018, al respecto hago de su conocimiento que las 
documentales que usted requiere fueron exhibidas íntegramente por esta Secretaría de Estado a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por lo que ya obran agregadas al expediente 

número CNDH/1/2014/6432/Q/VG, por lo que en caso de ser necesarias para la debida 
integración de la indagatoria que nos ocupa, se sugiere sean requeridas a referido ombudsman, 
por lo anterior solicito se tenga por cumplido su requerimiento 

Sin ,otro particular. P.~esento a usted la segundad de mi atenta y distinguida 
consideración ''·, ",.~. ··:~: ~: ,~ 

~7 . 

~:,~; ~
}/~ El Subj .N. 
iÍ'· 
~ 

, .. . '. F.
lW, t,A l{t;PJ.JBLC.
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DE LI\ REPÜBLICI\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS~OS, # 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION l.J ' 
AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 C/EJó 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinticinco minutos 
del día veintidós de marzo del dos mil diecinueve, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
quien actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; lº, 2º, 15, 16, 17, 18, 19, 
113, 125, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales en la presente 
averiguación previa que rige el Sistema Penal Tradicional; atendiendo a lo 
dispuesto en el Oficio Circular No. 08/2078 emitido en fecha treinta y uno de 
mayo del dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la Procuraduría 
General de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les instruye 
hacer del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien 
el uso de las herramientas informáticas que se tienen con otras 
dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan 
acceso, para el desarrollo de sus funciones"; con dos testigos de asistencia 
que al final firman.- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - -ACUERDA RECEPCION DE DOCUMENTOS - - -- - - - - - -- - - --
- - - Se recibe ID 9320 al que se adjunta oficio DGRPP/434/2019 de fecha 
veinte de febrero del presente año, firmado por el licenciado Ignacio Lopez 
Vadillo, Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Secretaría General de Gobierno del Est~do de Guerrero, mediante el 
cual da respuesta a - -- - - - - -- - - -
- - - PRIMERO: Pro - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO: n que se actúa 
AP/PGR/StftPDSC - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -- - ~ - _ - .. - - - - -- -- - --- - - -

~ , 
'i...'t, *'·:· 

~. 
;rE 

¡i '·'·.,::, ' id CGl111.i'irl :fo.. 

ºS ·;r,., , :, ·1 ' •1_,c..1,,. •.•. d 

Testigo de asistencia 



OFICIOS 
Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del -cérrnino: 

lu1·nado a: 

Cl.uien (erníre: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS 
~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
9320 

DGRPP/434/2019 ?-
20/02/2019 fecha del turno: 21/03/2019 L/5 l--

Fecho d,~ cievolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDS/01/00017/2019 INFORMA QUE NO SE ENCONTRARON ANTECEDENTES REGISTRALES A NOMBRE 
DE GRUAS NAVA 

. 

Secrrtirfa 
GENERAL DE GOBIERNO 

•·?i ;. ,,, ~ ei :.-:~munid .. 



Secretaría 
GENERAL DE GOBIERNO 

Sección: 

Oficio: 
Asunto: 

Dirección General del 
Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 
D_GBP.1'14~.1!2019 __ 
El que se indica. 

Chilpancingo, Gro., a 20 de f~brero de 2019. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
CIUDAD DE MEXIC·O. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/00017/2019 de fecha 11 de enero del 2018 y 

recibido el 18 de febrero del mismo año, con asiento de presentación 415,  
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ÍLIC. IGNACIO LOPEZ VADILLO. 

i DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL COMERCIO Y CREDITO AGRICOLA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

DOMiCILIO EDIFICIO VICENTE GUERRERO 2do. PISO AV. 
JUAREZ ESQUINA QUINTANA ROO. COL. CENTRO C.P. 
39000 

CHILPANCINGO, GRO. 
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1 LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

AV. INSURGENTES,# 20 DE LA GLORIETA DE 

INSURGENTES, COLONIA ROMA 

NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC 

C.P. 06700 

CIUDAD DE MEXICO 

TEL-53460000 EXT-  

OFl-434 
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FGR 
FISCALlA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLIS:A tu:¡ 
OFICINA DE INVESTIGACION ~ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 t¡ éJJ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN DELITOS CONTRA LA SALUD DE LA SEIDO 

- - - En Ciudad de México. siendo las 11:03 once horas con tres minutos del día veintidós de 
marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito maestro Ornar Israel Cortés Montes de Oca. agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la República. quien 
actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. manifestó: - - -
- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. respecto de la facultad encomendada de investigación y 
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegarse 
de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así 
como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito. dentro de las 
cuales se advierte que es necesario solicitar Titular de la Unidad Especializada en Delitos 
Contra la Salud de la Seido para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
para que designe personal a su mando. a fin de que envíen a esta Oficina de Investigación 

a  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21. 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. fracción 11. 3, 44 fracción 111, 73, 82, 
113 último párrafo, 125, 127 bis. 168, 180. 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; tercero y décimo 
segundo fracción 11 transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, es 
procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - UNICO.- Gírese Oficio a Titular de la Unidad Especializada en Delitos Contra la Salud de la 

Seido con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente 
acuerdo. - - - - - -- - - -- - - - - - - -C ú M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo hace co~ar y firma el maestro Ornar l 
Ministeri.o Público .df lafederació.n dependiente F  
con testigos de as1sijmda que al final firman y dan 
- -- - - - - - - - - - - -~:~ :-.: - - - - - - - DAMOS FE

1.(: 

t' 

- - -RAZÓN.- ~rsonal que actú ro 
SDHPDSC/01/ 434/2019, dando c se 
asienta para todos los efectos legal - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - D A 



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA~ 
OFICINA DE INVESTIGACIO~" .., 
AP /PGR/SDHPDSC/Ol/00112015 ir 6/ 
Oficio No. SDHPDSC/01/ 434/2019 

Ciudad de México, a 22 de marzo del 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata' 

TITULAR DE LA UN1c1Ajj fSPEttAJ1
1:fJ\oA ~~DELITOS 

~~~T:~ ~ ~~LUD DE~,~;~~-~? p~ i~tf¡~'i 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1. 16, 21. 102 Apartado A. párrafo 
segundo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 y 2 de La 
Convención Americana de Derechos Humanos. 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, ; 1 fracción l. 2 fracciones l. 11. IV. V. VII. IX y XI. 10. 16. 19, 
22. 26. 168. 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 a 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada. Tercero y décimo segundo fracción 
llTransitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y al Acuerdo 
A/070/03, del Procurador General de la República; agradeceré a usted. gire sus 
respetables órdenes a quien corresponda.  

 
 

 

Lo anterior, por ser necesario para la debida integración. prosecución y 
perfeccionamiento de la indagatoria en que se actúa respecto de los hechos que se 
investigan con la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa. los días 26 y 27 de septiembre de 2014, quedando a sus 
órdenes en el teléfono 53460000 ext , o en el correo electrónico 

x. 

Sin otro particular. en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consid~ración. 

~t 
~t; 
:,.· ~ A T E N T A M E N T E. 
~ · AGENTE
'l: . ADSCRI

Oficina de Investigación de la Fiscalía General de la m~pública: 
Para su superior conocimiento .................................................................................................................................................................................................................................... - Pr~sente. 

Insurgentes Número 20,piso 12 Col. Roma, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700. CDMX. 0111a1·.corles" pqr qob 111x, 53460000 ext.505789 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Lf 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D /\--, 

OFICINA DE INVESTIGACION Ü ¿_ 
F!SCALIA GENERAL 
DE LA REPUBLl<::A 

AP/PC:.R/SDHPDSC/01/001/2015 

''2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta minutos del día 
veintidós de marzo del dos mil diecinueve, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, quien actúa en 
términos de los artículos lº, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; lº, 2º, 15, 16, 17, 18, 19, 113, 125, y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema 
Penal Tradicional, y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2º ,3° ,4° ,5º fracción 
IV y tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho y cuya Declaratoria de entrada en vigor de autonomía constitucional fue 
publicada el veinte de diciembre de la misma anualidad; atendiendo 
invariablemente a los principios rectores de la Fiscalía General de la República, que 
indican que la actuación del Ministerio Público de la Federación se regirá por los 
principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, respeto a los derechos humanos, perspectiva de género, 
interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, debida 
diligencia e imparcialidad, con dos testigos de asistencia que al final firman.- - - - -

- - - -- - - - - - - - - - - -ACUERDA ORDENAR DILIGENCIA - - -- - - -- -- - - - - - - - - - -
- - - En virtud de que con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, se instruye 
que por disposición oficial habrá cambios Institucionales, que pueden repercutir en 
la programación de actividades previstas, se determina:- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO: Elaborar oficio dirigido a la Comisionado General Policía Federal 
Ministerial, solicitando con carácter urgente, instruya a quien corresponda para 

efecto que s~~c~iicen una  
   

    
 . el 27º batallón de 

infantería d®~~a en s  testimonio:- - - -
SECUNDO: ¡;~:;._.,.-fremitirse  que se actúa 

AP/PCR/SD~fR>'-C/OMoQJ - - - - -- - - - - -- -
----------'"'":··:l'-·- -------------k: '.,.••;,t«.L .. .J ¡••,,.1,, 

·_ 

abora oficio 
que haya lugar y surta efectos legales proceden

O A M O S F 

go de asistenc

~-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

FISCALÍA GENERAL 
DE LI\ REPÚBLIC,\ 

OFICINA DE INVESTICiACIÓN q ó3 
AP/PCiR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/0441/2019 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2019 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
Presente. 

Distinguido Comisario en Jefe de la Policía Federal Ministerial '· 

En seguimiento alas diligencias ministeriales, dentro de la indagatoria' citada al rubro 
con fundamento en los artículos lº, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; lº, 2º, 15, 16, 17, 18, 44, 73, 74, 79, 113, 1~7, 123, 125, y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; en la presente avetiguación previa 
que rige el Sistema Penal Tradicional, así como lo dispuesto en el oficio 022/2076 de 
fecha 10 de febrero de 2016, dictado por el C. Procurador General de la Republica, en 
el que se instruye a todas las áreas de la Institución presten ate11Ción inmediata a 
todas las peticiones relacionadas con la investigación de los suces6s violentos del 26 
y 27 de septiembre de 2014 relacionado con diversos delitos y desaparición de 
estudiantes Normalistas de Ayotzinapa, se solicita su colaboración para lo siguiente: 

 

  

  

 

 

  
 

 

  
~~"~ ' . 

De esta manJ\·J}~ dará cumplimiento a los principios de A~onomía, Legalidad, 
Objetividad Efib~cia, Profesionalismo, Honradez, Respeto a los;perechos Humanos 
Accesibilidad Qebida Diligencia e Imparcialidad que rigen A la Institución del 
Ministerio Pubtko 

. . , ~n·
Sin otro particu1~r;~~~~

'lt1~iS a la c.
>ti~;aCÍÓ"  -, . 

LA AGENTE ""C10N 
~. 
\t 

V
E

C.c.p. LIC. ALFREDO HI 
fin.-Presente. 

\ 
UERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.-MismQ 



~-G· ¡;¡-·~ li\...,,: ~e/ 

;:,uDl""t<Vl..Ul<AUURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

:e, ' . "!< \. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/0441/2019 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2019 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
Presente. 

Distinguido Comisario en Jefe de la Policía Federal Ministerial 

En seguimiento alas diligencias ministeriales, dentro de la indagatoria citaq·a al rubro 
con fundamento en los artículos lº, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; lº, 2°, 15, 16, 17, 18, 44, 73, 74, 79, 113, 117, 123, 125, y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; en la presente averiguatión previa 
que rige el Sistema Penal Tradicional, así como lo dispuesto en el oficioJ)22/2076 de 
fecha 10 de febrero de 2016, dictado por el C. Procurador General de la Republica, en 
el que se instruye a todas las áreas de la Institución presten atención·~inmediata a 
todas las peticiones relacionadas con la investigación de los sucesos viq.lentos del 26 
y 27 de septiembre de 2014 relacionado con diversos delitos y de~.aparición de 
estudiantes Normalistas de Ayotzinapa, se solicita su colaboración pa'ra lo siguiente: 

Se realice investigación exhaustiva, para localización de las siguientes personas: 

;¡...  

  

  

 
 

 
 

 

   
~t¡~ . 

De esta ma~ra se dará cumplimiento a los principios de Autonomía, Legalidad, 
Objetividad Eficiencia, Profesionalismo, Honradez, Respeto a los Derechos Humanos 
Accesibilidac¡f 'De,,IEK!D tución del 
Ministerio P~9fü~fil.12 :ios, 
Sin otro part~'é6i~~,V~1ff~,,,_. ;,,n 

~vo'I •' 

V
E

·{ 
·¡\ 

' ,~~ \4 
C.c.p. ALFREDO HI UERA Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPc::>_SC."Mis: .. , ·._ 

f1n.-Presente. ,. 
~ . 

'!'. 

Ó.\1 lne111",.,ol""ltl"'\t"""t'\I,..., """ ,..J,....1 .... r-1 ......... : ...... .a.--i-•--··----"-- -- 1 !""\---- "'' ' •• '•· ..... 
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AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/0438/2019 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2019 
J \ ' 
. ) ···' ' ' ( ~· . ' 

OENERAL BRIGADIER DE JUSTICIA MILITAR 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SEDENA 
Campo Militar No. l - J predio Reforma, Boulevard Miguel de Cervantes 
Saavedra No 5956, edificio l, piso 3, Colonia Irrigación, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11500. Ciudad de México. 
Presente. 

Distinguido General y Jefe de la Unidad: 

i 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indaga~bria citada 
al rubro relacionadas con el análisis al punto 28 de /a Recomendación 
15VC/2018" emitida por la Comisión Nacional de los Derechos fiumanos y 
con fundamento en los artículos lº, 21 y 102 apartado "A" de la_.tonstitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; lº ,2º ,15, 16, 17, 18, 125 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que 
rige el Sistema Penal Tradicional, así como lo dispuesto en el Convenio de 
Colaboración que Celebran la Procuraduría General de la Republica, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y las Pre5éuradurías Generales de Justici~ de los treinta y ,,., . 

un Estados ln~é~rantes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el~3: ~ noviembre de 2012; lº, 3°, 8° y tercero Trctnsitorio de la Ley 
Orgánica dEÍ<~·la '1 Fiscalía General de la República, ~or este medio 

"' - : .! 

respetuosaír)~~.~~; se solicita su valiosa colaboración, con c~rácter URGENTE 
para lo sigui@-e: r 

i 
AL;;;.·: i >.,·.··:..11t¡(' ·/ ·t 

··--· "" , ,__ t .. Remita a esy§-.:B~Prn.$Jnfi$~ªcJón Social de· la Federación lo si~iente: 
~ ; ,.,.; ,r- • ... '. ' ~ .rv .. :G~ i1'"1..·v.;·:H.i~n·~ ..• ¿ 
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FISCALÍA GENERAL 
D[ !./\ REPÚBUC,\ 

.. ..,.,.,...,....,'-Ul'<AUUKIA UC UCl<C~HOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTICACIÓN 

AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

2. o 
 
 
 
 

. 

 
 
 

 . 

De esta manera se dará cumplimiento a los principios de autonomía, 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez;': respeto a los 
derechos humanos, accesibilidad y debida diligencia e imr;>arcialidad que 
rigen al Ministerio Público de la Federación. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

V
E

L

C.c.p. MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS CU ERRA.- Subprocuradora de derechos Humanos de~a Fiscalía 
General de la República.- Para su superior conocimiento.- Presente. \., . 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL-Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDS~~M1smo 
fin.-Presente. . 
TTE.COR.J.M.Y LIC. ROSA ELENA TORRES DÁVILA.- Subdirectora de Asuntos Nacionale5\de la 
Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaria de la Defensa Nacional.- Para su 
conocimiento Presente. 
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~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS.( J /'-;:¡_ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D-/ 0 { 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México. siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos del día 22 
veintidós de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público Federal. adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe. para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa y en relación con el oficio 
SDHPDSC/Ol/1860/2018. de fecha 17 diecisiete de noviembre de 2018 dos mil dieciocho y 
el SDHPDSC/Ol/0035/2019, de fecha a 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve, 
los cuales se giraron al Fiscal General del Estado de Guerrero. para que se informara lo 
siguiente: PRIMERO.-  

 
 
 
 
 

   
   

  
 
 
 

 ~~   
e   

   
      

   
   

girar re""t()'f~~ a la autoridad referida para que se proporcione la información 
requerida por esta autoridad ministerial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ :... - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1, i1 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1fracciónf;2 fracción 11. 15, 16, 
17, 18, 22. 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales: .1. 3, 4, 5, artículos 
Tercero y Sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República: es 
procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R DA - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio a manera de recorda
Guerrero. para los efectos que anteceden. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOSÚ /'(?" 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDÁD [ b'() 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

- - - RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que act cio 
número SDHPDSC/Ol/0437/2019, dando cumpli ue 
se asienta para todos los efectos legales a que hay - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M OS F E - -

 AS

- -

- - - - - - - - - - - -".- - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"-- - - - - - - - - - - ~ . - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Maestro 

FGR 
FiSCAf. iñ r~E N(f'~ AT.., 
?i 1..:, l<H'V!H.lCA 

. ~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNlq~D~ 
OFICINA DE INVESTIGACIONO' 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 q Df 
Oficio No. SDHPDSC/Ol/0437/2019 

Asunto: Se solicita información con carácter de 
EXTRA URGENTE 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019 
·2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata'. 

JORGE ZURIEL DE LOS SANTOS BARRILA 
Fiscal General del Estado de Guerrero 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de La averiguación previa al rubro citada y con 
fundamento en Los dispuesto por Los artículos 1, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales: 1. 3, 4, 5, artículos Tercero y Sexto transitorios de La Ley Orgánica de 
La Fiscalía General de La República y en relación con el oficio SDHPDSC/Ol/1860/2018, de 
fecha 17 de noviembre de 2018 y el SDHPDSC/Ol/003,5/2019, de fecha a 17 de enero de 2019; 
me permito solicitar a usted a manera de RECORDATORIO en virtud de que no se ha dado 
respuesta a lo solicitado y toda vez que se tiene conocimiento que elementos de La Policía 
Ministerial. formaron parte de la Base de Operaciones Mixtas Urbanas y Suburbanas (BOMUS), 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, con el fin de que con carácter de 
EXTRA URGENTE, se informe Lo siguiente: 

PRIMERO.-  
 

 

  
   

 
  

 
 

   
   
 _   

  
   

 

 
 
 

. 

Sin otro particular, y en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le réitero Las seguridades 
de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

AGE IÓN 
ADSCRI HPDSC. 

f 
~' 

Avenida Insurgentes. Número 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, Código 
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PGR 
PROCURADURÍA GENEl\AL 

DE LA PJ!PÜBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. FISCAL GENERAL-DEL ESTADO DÉ GUERRERO 

. Potrerito, Código P , 090, Chllpancingo.de los Bravo, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No .. SDHPDSC/Ol/iSG0/2018 

Asunto: Se solicita información ccin carácter de· 
· EXTRA URGENTE 

CiUdad de Méx{Co, a .. 17 de noviembre de 2018 

Domicilio: Bouleva~árez Cisneros.S/N, Cplonia .El 

Guerrero. Tel. 01 (7 ;· ~.. 999 , _N . 
PRESENTE ~.;.~,~t11 •• . · • . ~:./'\\N 'ili . ~; 

~·;.>:tl.~ i ~ ,:?" 
. : ;F~~";J". {/¡ , 

.. ·~~~f.; ... ' ~:. . . . . ~ '•. 

En cumplimiento a~Tuo dictado dentro ·de la averiguación previa al rtibro c~da y con. funda.mento· e·n· 
los d_ispuesfo p_or 1g;; ... a~~~9,~~Y~·~[Jó2 Apartado "A".-·deJa· Constitucié¡n :Po~tii:;a de_ los Estados ·Unidos 
Mexicanos; art1culzy1J.•\Wecl6rt+,112-' • n 11,-168 y 180 del Código Federal dé'Procedimietitos penales; 4 
fracción 1, apartado~"'M;IriCi~Í>Sibi);y·f), 22 fracción 11 incis.o e), de la Ley Orgániri.á·de la Procuraduría General 
de la Re publica; 1 t:}.'!~tj~Q. A-X)nr~i~{Y del Reglamento .de dicha Ley; 214Jfracdón· IV del Código Penal 
Federal; y to·da ve;-;~~~:~e)~e conocimiento que elementos de la Poli~ía~'' .. lni~eria_l,-~ormarol') parte de_ 
la Base de ·Operaciones Mixtas .Urbanas y Suburbanas (BOMUS), me permit ·. sol;cltar a ústed~ .con. carácter 
de URGENTE v·CONFIDEN.CIAL, gire sus apreciables in5tru~ciones_ a'_quien é: .. ·• :responda, con el'fin de que se" 
Informe lo siguiente: . · · .f~· · · . · . . ·31 . . ' 

PRIMERO.·        
   

        
     
     

      
      

       
      

    
       

          
                  

     
      

 . . ·~- · . · · . ¡ . '."' 
Lo anterior, por ser Indispensable para· co.ntin~ar con la prose~uc,·y.perfl;!i:ciohailhierito.-legal de la 
indagatoria ,AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, s1endo que dicha petic~n · revi_ste-, el ·car:áC'ter-.de URG~NTE 
obedeciendo al principio Constltucional--que· reza la pt9curacióri deju~~cia deberá s~r, pro~ta- y expedita. . . . ~ . . . 

Sin otro particular, y en espera de la atención oportuna· a· lo sÓlié:ita'~o, le reiterp las ~eguridades de ~i . . . . . '!.'.. ;' . 
atenta y distinguid.a cor:islderación.. · . . · · :~·f.· · . ~'tl~S l!ce-._ · 

'~· A"· ~~ 
. . S . \ 

 ~-~ ~ f 
· AGE  _.~'!J~.·'~IJ 
ADSCRI . · .-.i.~J?. ·..$ 

_ .. ~ .. 
, • , 

URIA GENERAL DE LA RE:?UBLIC~ 
raduiía de Derechos Humanos,. 

¡ Prevención drrl ·Delito y Servicios a !~ Comur,ic-4d 
'./ Oficina de Investigación 

InSurgentes, Colonia Roma Norte, Oeleg1.elón CuauhtémOC, Código Postal 06700, 
,.,,,,._,. ... """"'"" T .. 1·111 '""' c;"IA.li nnnn l=.vt '.'i057119 www.02r.2ob.mx · 
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. (°7-i;:r" . . ~L 

FISCALfA GENERAL DE LA REPUBLICA !Jfo-
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' Ofü:io No. SDHPDSC/01/0035/2019 

Asun.to·: Se solicita información, con carácter.de 
~RAt:JRGENTE 

: .. 
. " 
.. 

'" 

FISCAL GENERAL DEL.E~TAD·O·DE G.UÉR·RERÓ.' · . :.'. · · .. 
Domicilio: Bou,levard René)U:árei·:Cish~fo·s:s/N; .Ci;>lo.nfa ·El · 
Potre rito, Códig9 ·:Posta:l '39b9.0/chilparítihgo":deAds·~''BtaMb, " 
Guerrero. Tel. 01 (747·} ~S4' 2999 ·· .· · · ) ... · · . 
P R E S E. N .T E. 

Ciúdad:de·México;:a li'de enero de 2019 

., 
' . : : ·.· 

En cumplimientO·cil a~~rdo dfclado dentfó·;:d"e::.la:;~ver1~~ció:n::~téviá ai;~~r~,Cihida,.~t~n furidamento"..en 
los dispuesto por lós.artículos'1, 'Z.i'.·Y .102.':Apa*a#tt;~~~:'.tt;{l~i.G:~~~tié~?blfflc~ .de tos~"Estados Wni~os 
Mexicanos; artícul·o í ffacdón:t, :2 ir'aceión)l~\f~~;v,:~~~'.Cief~O,d!&C>·f~rf~de:;~~ot~imlentos::-i>enates; 4 
fracción 1, apartado "A"~ incisos b.)·y·f), .. z2:fra.cció·tt~lf:H;iCiso. ·e};~dé:''.Fa4;ey;,Or.gá1afca'éfÉi'.:l&.;P-tocaraduria· General 
de la Republica; 1· y 3 .ini::iso:A): fracCió'ri~X(.;iáét~Ré'g·l~~fu.'.a~~fdfth'a·\íf~t;'.·2l4~fratáq~·:W. del·Cód.igo. Penal e . Federal; en relación con:ei Qfftió .. SOHPDStlÓ.i{is;Efuf.~d.t.Sitie-;f~th:~17,,ae~nó~/ier.Obie:.=de;·2018', me.permito 

• . . soli'citar a usted:1a'.manéfa d~iRECoRDATti'RiÓ~~,:r0d:~:.~:~t,:~é·s~·tfuné·~d.~oci#i:~r.1t0;:(¡ue·etementos de·la · 

e 
e 

· ~.;:·:.:·:· .. ·,_Policía Ministerial,,fo~maro~:pa·tfe~cié)a::¡~:~~e.~ci:~ü~~~:~q~~{'~~~t~i:~~i;)a~:~·v:f:s~~~ .. isoMus), .~e. · 
': ... ·· ~'. · "permito .solicitar a:usted~ co'n.cátádérite'Ü~RGEÑTE(,y.:'GG)'N.fl;D,~-~~'gire'::Sllls~'á;pi.et:íá;btes:~rnstrucciooes a · 
',·. ' , • ., • • ,', 11 • ~,. • • '•··· 'w' ,;..,',"/; .:,.~ • .¡. • ._•"'•' .,•1.o'· -, •..,,~,.,..," ·.'· · •·• '•1•' · 1 ' • · 

. : ' ·: . ....;.quien corresponda; con<'él.fi1i~Cle:qee:se.lhT.órme:ro,:$1g~r;fte:· '.· ~'{.:·'· •, . ' ' .. : .' : ... . :. '·.: ' " : 
·~:;}::}::~~~\ .. ~·¡ . . . ' . .. .: .: .. \ . : ..... :: .··;_.¡.: ¡ .; ... ::·::. t,- :~ .. >· .. · ·.: _;..~::> .... ·_ .... '•' .. _ . ·, . ' ' . . . . . " 

· j~:f:PRIMERO.-  
      

         
     

  
       

  
  l  
   
       

          

    
  

;,·_>t.-:."· .. ~· ".: .·'. :· · ... · :_ · .. : . >~. : 
· .... :.'· . .. : . ,.-: ......... ·< .. ,.<.. ·.'\ i .. · ' 

Lo anterior, por ser . indisp1a'nsab1:e:~:Pa.r:~~~c~ñtlnya:r::.c.óh~ ta;iPtosé'.Cúfi:ó~¡.•t pei;fe'cddnarriiéf¡ito., legal. :·de la 
indagatoria· AP /PG·R/S~ll'P~SC/Ó'lfbt5.if2.óf~~}.stentl:~~be'.''d~tia,::pe'tiei~n·i'reYi&.t~·~l;.ca-i;áctét d~ URGENTE 
obedeciendo al· pr.indprcféo~stitüt~Mi~ .. ~~;tfe~~d~~~~~?.i6i'i1ig~~·7e.iá·se:·r::~on~ y-expe.dit~. 

: '.: ·: '.··.' ..... :;~·>·''.:'·(,": :,;:/.'·~?:::·' .. ::~:·.'·,'l:·(::.:.·:·,·;./:'··~ '.' .. ".', .. :.: . (:." " ;, . 
Sin otro particu1a-r> ·y· en .. espéra'.deJa .~te~c.tó.n: ·6J1ái:tti:ha· .ª 1·~s.tiirc~b;.'1"e' r:eiteró)as·.~segürtdades de .mi · 
atenta y distinguida· conslde.r'a:cJ.on. . .. . · ' · .. · .. ti• '.' .: · · .. ; ·. { 

~ .· .. 
'·::~, . 
~: 

" ~. 
·; .· \ . ' . :s. 

\ 
' . 1 

. : .. · .. 
- """' • ._ ,..,_ ._ ... _ -'-y __ --- -·-·· · .,...;,_ ·~ .,..._· ..... ,,.~ ....... - ..... ~;_·~--·!.1.- ~.:.~.-~ ... .'.1.--- ,...1..1~- n .... ~..:._~· ~~.,nn 



-·--,~~ · OFICIALIA MAYOR . fl ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALEs\l..J 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. / j L~ 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. -[ 7 ¿:_ 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P.11230, Ciudad de México. 

..'' íll 7929 
R E M 1 T E N T E No. DE FOLIO r. . , 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO DcERTIFICADO D MENSAJERÍA 

DoRDINARIO DcERTIFICADO coN 

SOBRE 

ACUSE DE RECIBID 

$ 

OFICIO: 

SDHPDSC/01/043712019 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OST 

Maestro 
JORGE ZURIEL DE LOS SANTOS 
BARRILA 
Fiscal General del Estado de Guerrero 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MICRO: 504306 

DIA MES ANO 

22 03 2019 

URGENTE 

1 

Boulevard René JuárJ Cisneros 
SIN, Colonia El Potrerito, Código 
Postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 1 

1 
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FGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D éf:t3' 

FISCALÍA GEtURAL OFICINA DE 1NvEsT1GAc10N ' ·r ;/I' DE LA $1:ff\Ú8LICA 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015 

CONSTANCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:10 trece horas con diez minutos del día 22 
veintidós de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público Federal, adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien en términos del párrafo primero del 
artículo 15, 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, aCtúa ante de 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. - - - - - - - -
-----------------------HACECONSTAR-------------~---------

- - - Que siendo el día y hora arriba señaladas, se procedió a través del equipo de 
cómputo asignado a esta Representación Social de La Federación, a enviar mediante 
correo electrónico el oficio SDHPDSC/01/ 0437 /2019, al Maestro Jorge Zuriel de Los 
Santos Barrila, Fiscal General del Estado de Guerrero, siendo a la dirección 
secretariagarticular@fiscaliaguerrero.gob.mx y iscaliaguerrero.gob.mx. 
Lo anterior en relación con el oficio SDHPDSC/Ol/1860/2018, de fecha 17 diecisiete 
de noviembre de 2018 dos mil dieciocho y el SDHPDSC/Ol/0035/2019, de fecha a 17 
diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve; a manera de RECORDATORIO en 
virtud de que no se ha dado respuesta a Lo solicitado y toda Vez que se tiene 
conocimiento que elementos de La Policía  

         
 
 

   
 

   
 
 
 
 

     
  

   
     

 
. Acto continuo se procede a'Jmprimir el correo 

electrónico de referencia, constante de 1 una foj
para constancia Legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -

DE



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Maestro 

 
viernes, 22 de marzo de 2019 01:10 p.m. 
'secretariaparticular@fiscaliaguerrero.gob.mx' 

@fiscaliaguerrero.gob.mx' 
Se envía oficio SDHPDSC/OI/0437 /2019 
doc04637820190322140511.pdf 

JORGE ZURIEL DE LOS SANTOS BARRILA 
Fiscal General del Estado de Guerrero 
Presente. 

Por medio del presente me permito remitir a usted oficio número SDHPDSC/Ol/0437/2019, toda vez que 
no se ha dado cumplimiento a Lo solicitado por oficios SDHPDSC/Ol/1860/2018, de fecha 17 de noviembre 
de 2018 y el SDHPDSC/Ol/0035/2019. de fecha a 17 de enero de 2019; (se anexan al presente oficio). Lo 
anterior toda vez que se tiene conocimiento que elementos de La Policía Ministerial. formaron  

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

Lo anterior, por ser indispensable para continuar con La prosecución y perfeccionamiento legal de La 
indagatoria AP/PGR/SOflPDSC/Ol/00112015, siendo que dicha petición reviste el carácter de URGENTE 

ebedeciendo al principio Constitucional qµe· reza La procuración de justicia deberá ser pronta y expedita. 
' ! 

Sin otro particular, y en ~pera de la atenci_ón oportuna a Lo solicitado, Le reitero Las seguridades de mi 
atenta y distinguida cons~qpr~ciórt, ~.\e~ v811\Ui\'.V' 

, ~' .. 
f\ ., 1: --;~~~,:..-:~(;.~\ 

1 \¡~ .... ,,, ., 

1 



Atentamente 

FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN "CASO IGUALA" 
Av. Insurgentes Sur No. 20, Col. Roma Norte 
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 Ciudad de México 
brayan.antonio@pqr.qob.mx 
Teléfono: 5346 0000 Ext. 504306 

'-,. 
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!'iSC4Ll/\ GrtJE'RAL 
D f:. : •. A R 1? P U R Ll C /\ 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las trece horas con cuarenta y tres minutos del 
veintidós de marzo de dos mil diecinueve; el MAESTRO , 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen~ües. 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el ID 9326 en el cual se adjunta eljuicio de amparo 78/2019, 

promovido por , con número de oficio 12750/2019 del veinte de 
marzo de dos mil diecinueve, constante de una foja útil por ambos anversos y un anexo 
constante de diez fojas útiles. signado por . secretaria del 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
mediante el cual solicita informe justificado al Agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrito a la Fiscalía General de la Republica, quienes deberán rendirlo en 
el plazo de quince días siguientes en que surta efectos la notificación.- - - - - - - - - - -
- - - Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista once fojas útiles. 
mismas que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos 
legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, con fundamento en lo 9ispuesto por Los artículos 14, párrafo segundo. 
16, párrafo primero .. 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11. 15, 16, párrafo 
primero. 19, 26, 206 y >?08 dél Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - -

I'\ '.,, 
- - - - - - - - - - - - - - ..;;:i:: ..:n .. - - - - - - - - A cu E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• _'o/: '• ' ., 

- - - UNICO.- Téngasejjof_:fücibido Los documentos antes descritos y agréguense a las 
• ~f"¡. ~·,~t' 1 • 

presentes actuac1onefijpara que surtan sus efectos Legales correspondientes y previo 

estudio de las const~tr~~~1 ift:rrffil:i<l~se por separado Las diligencias que resulten 
procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - ,., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

re~, .. - !OS Humanos, . - - - - - - - - - - - - - - - -., - - - - - - - .0- -CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firr¡;~r ~1~~~~0  Agente del Ministerio 
Público de la Federacró~c &e la Fiscalía General de la Re

:e_s:i~~~ ~~ ~~i~t~~~i~ ~u~ ~~f'.n_al ~'~ª-~ ~ ~n;~ -; ; : : : :

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
¡-s B h; Ífr) 9326 

12750/2019 

20/03/2019 Fecha del turno: 

z2jc>i71' 
22/03/2019 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. REFERENTE AL JUICIO DE AMPARO 78/2019 REMITE 

PROVEÍDO MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE TIENE POR AMPLIADA 

"20!9. Año del Cnudi1Jo del Sur, Em1liano Zap~t~. 1) 

~--:--,,_;.; .. .,, 

, 
I· ~ \ ~ ft 1 • f .\ 

·rp ·"" ~ ,... ' .,, .... r!vS H
~·íc:i'H~ 1
J' !•.J,"'J a 



JDER JUDIOAL DE LA FEDERAOON .. ?;::~·--
12749/20'19 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) Z-4 

~g·  DEL MINISTERIO 
~u8L:ico DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA FISCALIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) Z-7 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 78/2019, 
PROMOVIDO POR LUCIO GONZÁLEZ DÁVILA, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN LO CONDUCENTE ESTABLECE: 

" Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

Agréguese a los autos la comparecencia de cuenta del quejoso Lucio 
González Dávila, por medio de la cual ratifica la firma del escrito con registro 
de correspondencia 5160 recibido en la oficialía de partes de este juzgado el 
ocho de marzo de dos mil diecinueve; consecuentemente ·con fundamento 
en los artículos 103, fracción 1 y 107, fracciones 1 y VII, de la Constitución 
Federal; 1, fracción 1, 37, 107, 108, 115, 116, 117 y relat~os de la Ley de 
Amparo vigente, se tiene POR AMPLIADA LA DEMANDA Fbspecto del acto y 
autoridades señalados en el escrito de ampliación. 

Con copia simple del escrito inicial de demanctlt y de ampliación, 
pídase informe justificado a la Subprocuraduría de ~erechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y al Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Fiscalía General de la República  

, quienes deberán rendirlo dentro del plazo de quince días 
sig~ntes al en que surta efectos la notificación c'1 este proveido, por 
escljt\t.· y acompañando copias certificadas de todas las constancias 
rela~das con el acto reclamado, en la inteligencia de que de no hacerlo, 
se l~\~ondrá multa en términos del penúltimo párrafo del artículo 117 de 
la le~\p materia vigente. , 

0 ,¡, 

~·,~fe les informa que se encuentran señaladas las ONCE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE para 
que t~et'li~M1lt~ la audiencia constitucional. 

'eWi9Jt!j¡1q~l~ción que corresponde al agente del Ministerio Público 
de l"¡~~-r.;idMCrito, a quien deberá notificarse por medio de lista, en 
térm~q~~f;iftl artículo 26, fracción 111, de la Ley de Amparo, en virtud de que en 
este ~t.l'ftl8 no se actualiza la hipótesis prevista en la fracción 11, inciso c), 
del artículo citado, ya que no se reclaman normas generales. 

Por otra parte glósese a los autos el escrito de la parte quejosa; en 
atención a su contenido, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de 
Amparo se tienen por vertidas sus manifestaciones, asimismo, se tiene 
como autorizada en términos amplios o que 
tiene inscrita su cédula profesional en el registro correspondiente del Poder 
Judicial de la Federación con apoyo en los artículos 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles y 12 de la Ley de Amparo, y únicamente para oír y 
recibir notificaciones e imponerse de autos con fundamento en la última 
parte del segundo párrafo, del artículo 12, ambos de la Ley de amparo a las 
personas restantes que se mencionan en el escrito de cuenta por no tener 
inscrita su cédula en el registro mencionado. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma , Juez Decimopt'imero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, con la S'tcretaria 

, que autoriza y da fe. Doy fe. " 1 
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.. 05160 
QUEJOSO:  

EXP:78/2019 
ASUNTO: SE AMPLIA DEMANDA 

Ti1 

s~"t- ~ 
n · ! r .. ,  ,-> 

C. JUEZ DECIHO PRIMERO DE EN MATERIA r . ~-!:  ~ 2 
ADMINISTRATIVADELACIUDADDEMEXICO. V~;~ 1 ~fJ~ 
P R ES E N TE. cta=:, ~s:; ·ti iil 00 ~ !? (-~ 

r~ f~1 ~ ?.! 1J ::::¡ ~ ¡:; 
n~~~;&J'" ~ º~.., 

 po'ij mi der~o y ::J 
señalando como domicilio procesal para oír y· recibiP todo tipo de 
notificaciones y documentos, los estrados de este juzgado y autorizando 
para tales efedos a los  

, ante Usted con .. el 
debido respeto comparezco para exponer: 

Que en vengo en tiempo y forma a ampliar mi demanda, lo 
anterior en virt.vd del auto de fecha 14 de febrero de 2019 y en virtud 
del informe de autoridad rendido por la SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HU/fi!NOS, PREVEl:ICION DEL DELITO Y SERVICIOS A 

- LA COMUNIDA.': -'.· .. : 
.. t!'t~\~ Con fundamf!n-to en Jo dispuesto por el artículo 
1° fracción I det!IJ':A~Y Reglamentaria y de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Poflticif de los Estados Unidos Mexicanos, por medio del 
presente ocurs<{$ÓÍicito el AMPARO y PROTECCIÓN DE LA .JUSTICIA 
FEDERAL, en contra los actos de fas autoridades que señalo como 
responsables. ¡¡r: , . 

~~,;:· ''·;: !iff'~!!íL1'..~fecto de cumplir con lo que dispone el 
artículo 116 de¡'~ ',dl!!J,,.ci'f legal en cita a continuación expreso: 

dJ\.,;;n11,n~ ti' 
¡i:c.'"o17 ·-I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO. 

 

11. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO 
INTERESADO. 

BAJO PROTESTA . DE DECIR VERDAD, manifiesto 
que No existe .tercero perjudicado que deba ser llamado al presente 
juicio constitucional. 



., 

111.- AUTORIDADES RESPONSABLES. 

A) sulÍ'pROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO y SERVICIOS A LA 

CO~NIDAD, (;on domicilio en avenida paseo de la reforma nümero 211, colonia 

" Cuaqhtémoc:, ciudad de México. 
1 
;•_ 

' <¡.,. 

B)  
 

   

       

  

    
t 
t 
~ 

FECHA ~E NOTIFICACION DEL ACTO RECLAMADO: 15 de febrero de 
~ 

2019 'i 
\ 
\. 

IV.- ACTof RECLAMADOS.-

De todas lis autoridades responsables: 
-,¡. ,. 
'l! 

TERCERO.ÍEI oficio de fecha 17 de enero de 2019, y exhibido en autos 

por la auttidad responsable número SDHPDSC/01/38/2019 suscrito 
~\ 

por el AG ~ NTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA ~~~RACION DE LA 

SUBPROClfADURIA DE DERECHOS HUMANOS~"~EVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PRO~aÓURIA GENERAL 
~~ '<,'l.. ", ·, 

DE LA REPtiBUCA,   ~a   . t   
 

     
   

    
     

   

 

ANTECE¿6NTES. -

...__ ____ ·--. ·- .. ··-·-·----· ··--- ·--



., 
UNICO.- El suscrito es 

   

  

 

 

 

  

 

     

        

     

 

   

  

  

    

 

 

    

    
 

     

 
 

  
  

  

 

          

    

 

   

 

\ .. -



., 1 ' 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

     

   

 

   

 

 . 

V.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS 

Se viola en mi perjuicio el artículo 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.. '. 
,_, 

",'u 

ÚNICO: Se viola en. perjufcio ,(del suscrito lo 
consagrado en los artículos, 14 y 16 de nuestra carta f.pagna, toda vez 
que las a,utorldades responsables vulneran mis derechcis. twmanos y de 
propiedad y patrimonio al negar Ja devolución del Inmueble de mi 
propiedad asegurado, sin justificar jurídicamente la misma. 

,; 

.,:. , ~.- , ·.'~\·!~ .. :Lit:;:.~ ·r 
:    
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~ 
.ADULTOS MAYORES. EL JUZGADOR DEBE TENER EN CUENTA LA 
CONSIDERACIÓN ESPECIAL HACIA LOS DERECl-HOS DE 
AQUÉLLOS, GARANTIZADA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTAIOOS UNIDOS MEXICANOS Y EN DIVERSAS 
RECOMENDACIONES Y TRATADOS CELEBRADOS' ANTE 
ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

La consideración especial hacia los derechos d~ las personas mayores ha 
sido garantizada no sólo en la legislación local y federal del país, sino 
además, en diversas recomendaciones y tratados celebrados ante 
organismos internacionales. Estas recomendaciones y acuerdos sobre 
los derechos de las personas de fa ~e~~~~ ~d~'4 están basados en las 
premisas fundamentales establecidas por documentos como la Carta de 
las Naciones Unidas y la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. De acuerdo con lo expuesto, debe decirse que si a alguna de 
las partes ~n,, el juicio le corresponde la condidón de persona adulta 
mayor, el juzgador debe analizar fas disposiciones regales aplicables al 
caso en seghimi~f:lto de los principios establecidos en los ordenamientos 
mencionadoSl así como en el artículo lo., párrafo segundo, de la Ley 
Fundamentª,ldel país y atender al mayor beneficio que . pudiera 
corresponder ,,, ,: .. , 1 al interesado. 

". - '¡ 

QUINTO TRIBU~~L .. COLebIADO EN MATERIA. CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. . ,, "· ~·~~··}\\.\ci~ 

~-' ~ !,,..,, ...... ,__ 

Amparo directo 238/2012. Celia Luna Grajeda, por su propio derecho. 
24 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Set.retario: Arturo Morales Serrano. 
Amparo directo 447/2012. Alejandro Sánchez Ponce, por su propio 
derecho. 12 ·de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Rangel Ramírez. Secretario: Arturo Morales Serrano. 



. 

. . 
1111 • • • 

Amparo 'directo 668/2012. María Alicia Gómez López. 7 de diciembre de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 
Secretario: Arturo Morales Serrano. 

: .. - .. 
,Semanario . :r~f 

is: XVIllo.P.A.82 P (IOa.) ·; j~di~iáJ. de. la D~imaÉpoca 
.. ~ . 

2019404 1de506 ~ ~' ~ . 
. '• ., -· .. -.· • ~!':: 

j Federación ~~ -
' . . 

Publicación: 

. 

. 

hunales Colegiados de Circuito 
viernes 01 de 

Ubicada en publicación semanal TESIS AISLADAS(Tcsis Aislada (Con 
marzo de 2019 
10:04 h 

~ 
.'ASEGuRAMIENTO DE tiN-IÑMUEBLE POR EL MINISTERlO PÚBLICO. SU ..... . .. ----
PROtONGACIÓN EXCESIVA EN EL TIEMPO, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA • .. ),. ' 

-¡.-
_,-

El !!_e~-~~- de un inmueble por el Ministerio Público es una medida de 
caráct,. provisional o transitoria con la finalidad de esclarecer los hechos materia 
de la i!Westigación, garantizar la reparación del daño y evitar lesiones .a terceros. 
Así, el @mple transcurso del tiempo no propicia el esclarecimiento de los hechos, 
por el ~ntrario, los dificulta al desvanecer las huellas que pudieran existir:· En 
consectkncia, si se decreta dicha medida cautelar, cuya temporalidad se prolonga 
excesivaniente (por uno o más años), ello es contrario a su naturaleza provisional o 
transitofla, lo que provoca efectos contrarios a los pretendidos, es decir, no 
garantizií la seguridad en el patrimonio de los justiciables, sino que lo afecta 
sobrem~nera, l> que, a su vez, viola los derechos fun.,_~;,,~ntales de legalidad y 

segurid~ ~:'.~:<<.-. jurídica. 
~' . .,.. ,:, '·· ~· :.:. ~ ... _ 

• : '1 ,·· • 1.,, 

PRIMER~~TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PE~A.l ,,'<:·:~ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMcf:SÉPTtMO CIRCUITO ,\< , <:.f ~ 
Ampar~'-en revisión 472/2017. 10 de mayo de 20Í8:::-tJDimimidad de votos. 

Ponent~ Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Ro.~~ -~~rt~ :C~ez González. 
Ampare);; en re11isión 222/2018. 18 de en~t~,\(iMu2bi,'9.' Un~nimidad de votos. 
Ponentil: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: <Mw~~~~qii~~iv1onsiváis de león. 

"'~·,:f;nc1on dt.1 1.18\1,0 f ,. · 
(\f1r.\r13 de\;", 

'------------------------ - - - ·--



. ' 

DERECHO; 

Funda la presente demanda de garantías lo 
dispuesto por los artículos 103 y 107 constitucionales, 1, 76 bis, 116, 
120 y demás Felatlvos y aplicables de la Ley de Amparo. 

A Usted C. Juez de Distrito en Turno 
atentamente solicito: 

PRIMERO.-    
 

. 

SEGUNDO.-     
  . 

TERCERO.-  
 

CIUD

•• ~~:; 1
. REPÚRLIC 

·: .. -;.,;,. uumanos -~\ 1.,._ lvv t-1 1 

rlc]GS 2 la Comunid. 
S•:n:iric· :i 

~ •':;:! ....... ' 1 1 

' < 



•. 

. .~ 

C. JUEZ DE DISTRITO EN TURNO E. N 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

tJ1 ~ 1 t «.. \ ~ 1\ Ot---\.\ N \Sl: l(:~ "T \ \J ~ 

v~~, "Z\ r:-. l""5 
p.,elll~C...~ ~ 

    
   

    
   

  
 

      
  

 
        

 

 
 

  

  
  

 

 00000(i 
11. NOMBRE Y DOHICILtO DEL TERCERO ,,._ 

;~~ :::;:: ~ m 
u; .1: 

"t~"- m -a~ 
•.• _ _, \'·· • Q "' 

INTERESADO. 

que No existe ter~~(º perjudicado 'que deba ser llamadq ~"al p nt~-~ ~ · ~ ;; 
81\.70 PROT~STA, DE DECIR VERF;JAD, 1ª~·Jfi'estQ; ;~ n ~ 

juicio constit:uciq'A~fo~--~¿'.'f;i.c..  g-
G¿~'J'..:§s~~--v..  g 

~;.~)'1i·~::\:tt~:t~~~~--~~) s.  3 
,y -~ J" '''- 1""' '''!' ai • =-'"'" '' '\ ,,. JI. ;;¡ 

~itt4r:·: ',i if 
.. :·_,¡··}1·.i·.,.~;:,.  fk ~··~1 .. _y~ ;;~l" 
·~ ~"').d::<;~ 

A).- S~QP.~P
PREVENCION t~f~~J,t.~

Dt:litfl y S$rvicio3 
&inarl¿\i'

RECLAMADO. 
A U> 

..,, ·~. m On 
Al . . ' 1 t I d ~· m :- c... ser una om1s1on e ac o recama o .es colltmuo.:J :1: e: 

·. . N ;;O~· 
~ .-.. .. r .... l ·•J _) 

•. _, .... :;:'¡ ~-

IV.-ACTOS RECLAMADOS. - "' í:. '.~.: 71 ~ ~ ..•.. :, d )> - t" u 
.. --:- ::;:: ).-. -1 • e 
i ;1.-S o Q1 J • 

De todas las autoridades responsab1es: -? ¿: qv·~ r ... r • 
t> g e/ J~ ~-6.¿,.. 

PRIMERO. -  
   

  
 

  
 



. •' 

SEGUNDO.-  a    
 
 
 

  
 

 
   

    
 : 

~ 

ANTECEDENTES.-

V 
i UNICO. -  

        
 
 

   
 
 

 u o 
   

  
     

     
 s     

 
 

~1~-
.~ v.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES vrotLADOS ): 

., 
'~ Se viola en mi perjuicio el artículo 8, 1. 4 y 16 

de la Cfonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

,~, ÚNICO:    
       

    
  

 
   

         
 

  
 

    r    
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... - - -· - ··- - - --··. - •, 

Tesis: l.So.C.5 K (lOa.) Semanario Judicial de la Dé-e· E' 
F d 

. , G 1ma poca e erac1on y su aceta 

T 'b 1 e , · d 1 (.. 't Libro XXI, Junio de 
n u~a ~s _ 01:91a os< P ,ircu1o 20131 ~º."!1<?_ 2 _·-~- ·- Pag. 1226 

~ 
ADULTOS M-AV~RES. EL JUZGADOR DEBE TENER E' CUENTA LA 
CONSIDERA.CION ESPECIAL HACIA LOS D$ECHOS DE 
AQUÉLLOS, :GARANTIZADA EN LA CONSTITUCIÓN/POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS V EN DIVERSAS 
RECOMEND~CIONES V TRATADOS CELEBtlADOS ANTE 
ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

la consideración especial hacia los derechos de las personas mayores ha 
sido garantizada no sólo en la legislación- local y federal dei país, sino 
además, en diversas recomendaciones y tratados celebr~dos ante 
organismos internacionales. Estas recomendaciones y acuerdos sobre 
los derechos de las personas de la tercera edad e$tán basados en las 
premisas fundamentales establecida's por documentos como la Carta de 
las Naciones Unitlas y la Decl~ración Universai de los Derechos 
Humanos. De acuerdo con lo expuesto, debe decirse que si a alguna de 
las partes en el juicio -le corresponde la condición de persona adulta 
mayor, el juzgador ,debe analizar las disposiciones legales aplicables al 
caso en seguimiento de l'os principios establecidos en los ordenamientos 
mencionados, así como en el artículo 10 .. párrafo segundo, de lq_.l~.Y. 
Fundamental del país y atender al mayor beneficio que pudiera 
corresponder .. ¡, ·., _-::M al interesado. 

• 1 '. 4~ 
QUINTO TRIBUNAL. CQLf;GJA~ EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 238//01 /. Celia Luna Grajeda, por su propio derecho. 
24 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Secretario: /\1l1wo Morales Serrano. 
Amparo directo 447 //01). Alejandro Sánchez Ponce, por su propio 
derecho. 12 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Rangel Ramírez. Secn:--t·;irio; Arturo Morales Serrano. 
Amparo directo 668/701 7... María Alicia Gómez López. 7 de diciembre de 
2012. Unanimidad c.I,.. votos. Ponente: Fernando Rangel Ramíre7. 
Secretario~ Arturo Mor.:=iles Serrano. 

==================================-======================3 

:1-0( 

1 
1 r•c. 



. ' 

DERECHO; 

~ Funda la presente demanda de garantías lo 
'.' di.5puesto por 1os artículos 103 y 107 constitucionales, 1, 76 bis, 116, 
'; 120 y demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo. 
;, A Usted C. Juez de Distrito en Turno 
~:atentamente solicito: 
f ;-• 
·~ PRIMERO.-  ' 
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.. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. : 

PRESENTE 7 

' 

f 

Que por medio del presente escrito y con fundament6 en lo 
f-

estabtecido en el artículo 8 constitucional y en carácter de pr~pietario 
del inmueble ubicado en calle Periférico Benito Juárez, esquina~JRio San 
Juan, colonia industrial coordenadas N18º21'19.8 w 99°31'4a.s en el 

' 
municipio de Iguala, Guerrero, acreditando lo anterior con copia 
certificada de la escritura pública numero veintiséis mil sEÍ-ecientos 
sesenta y siete, pasada ante la fe del notario público númer1 uno del 
Distrito Judicial de Hidalgo el LIC.  

    
    

     
  ~ 

;~·: ·,,,~,~ ,:~:: ' -0.. ¡ 

    
    

      
      

AP/PGR/SDH.P.DSOAfDIUQOl/2015 y que a la fecha ha pe ·udicado 
mis ingresos~~ést<J>1,dftlmmow,do\a los siguientes: l 

ANTE 'Sqvi~lo~ la~:omun\t1 ..,.: t 
q~~~~'~!Jn l 

1.-    
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Solicitando a esta



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

#-
78/2019 t/<65 

El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, 
, Secretaria del Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México CERTIFICA la parte quejosa no señaló 
autorizados en términos amplios. Doy Fe. 

En esta fecha la Secretaria da cuenta a la Secretaria 
encargada del despacho con la certificación que an~ecede 
y con la demanda de amparo registrada con el número de 
correspondencia 1545, presentada con una copiá y dos 
anexos. Conste. 

Ciudad de México, a veinticinco de ene~o de dos mil 

diecinueve. 

 
 

 
 

 

 

   

~ro 78/20:¡9        

 
 

  

 artículos 103, fraccic!m 1, y 107, 

fr~~e~~I 11, de la Constitución Federal, así~como con 
cuas Humanos 'I . ,: 

el:io1aJa~ ':, 1, 37, 64, 107, 108, 115, 116, 1~7. 119 y 

d~'tfi~ relativos de la Ley de Amparo en .yigor, se 

determina lo siguiente: 

Se admite la demanda de cuenta promovida en contra 

del acto reclamado y de la autoridad que ahí se preci5an. 

No se tramita el incidente de suspensión dadq que 

la parte quejosa no lo solicitó. l 
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Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL UNO DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

Cabe aclarar que la fecha de audiencia que se 

menciona se fija en razón a la carga de trabajo de este 

órgano jurisdiccional, por lo que no es posible programar su 

celebración con fecha anterior a la señalada. 

Apoya lo expuesto la tesis 92, consultable en la página 

60, del tomo VI, parte SCJN, del Apéndice de 1995, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del rubro: 

"AUDIENCIA EN EL AMPARO. QUEJA INFUNDADA 
CONTRA EL ·SEÑALAMIENTO DE ELLA FUERA DEL 
TÉRMINO LEGAL." 

Pídase el i~forme justificado a la autoridad responsable, 

quien deberá rendirlo dentro del plazo de quince días 

contados a partir del siguiente al en que surta efect~, la 
: 'f .... \. 

notificación de este proveído, por escrito y acompa~~do 
. (k. \:' 

copias certificadas de todas las constancias relacio~das 
·~ 

con el acto reclamado. Se apercibe a las autoridades qtre 

de no remitirlas se les impondrá una tr'fK~:ADg~f, ;:;el 
1ulfprowraw ,r::i 

equivalente a cien unidades de medida y actt.ttWueiilfJ~l:d~ 

conformidad con el artículo 260, fracción 11, de la L~V':\1,e 
Amparo, en relación con el artículo segundo transitorio 

del Decreto ·por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de desindexación del salario mínimo, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 

dos mil dieciséis. 

Infórmese a la autoridad responsable que en caso de 

que la documentación a que se refiere el párrafo arterior 

contenga información clasificada como confidencial o 

reservada deberá hacerlo del conocimiento de este 

Juzgado, previo análisis, valoración y, en dado caso, 

aplicación de la prueba de daño, para que, de así proceder, 

la remita en versión pública, por corresponder al ámbito de 

su competencia, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 108, 113, 114 y 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11 O, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

Se requiere a las partes para que en el supuesto de 

que hubiese alguna causa de sobreseimiento la hagan 

sa~~a~ste juzgado, apercibidas que de no cumplir con 
'~·- ,.;f~,~"?" 1 
!')l' .',.!·N',,'.~·,•; 

es~:,:~~~ht~~ción se les impondrá multa por el equivalente a 
:·, '.:: \;_.~.._.; '. :'.~ 

tr~ri~á"·;:unidades de medida y actualización, e_n términos 
(__ - . ;._ .;.:· 

def .. 6ráinal 251 de la ley de la materia en relación con el 

a 'F,·ü(: ~tf'~~l~H~~ ransitorio del Decreto invocado. 
' 

$ ' ' " . ' 1 ,· .• -.. 1.-.1r," ·:¡a 1 ,,.., .... ,,,....11« 
..... j ' 'lwr ¡.., :"! lJ \..,l.. 1 •• ~.. • ' ~· 

l.h'B~s~· ;la intervención que corresponde al ag~nte del 
., 

Ministerio Público de la Federación adscrito, ·a quien 

deberá notificarse por medio de lista, en térmihps del 

artículo 26, fracción 111, de la Ley de Amparo, en vic}ud de· 
·' 

que en este asunto no se actualiza la hipótesis prev~ta en 
'· 

la fracción 11, inciso c), del artículo citado, ya que no se 

reclaman normas generales. 
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Se tienen como pruebas de la parte quejosa las que 

anexa a la demanda de amparo, sin perjuicio de 

relacionarlas en la audiencia constitucional. 

En términos del artículo 24 de la Ley de Amparo, se 

tiene como autorizados a las personas que señala en la 

demanda de amparo. 

Debido a que la promovente señaló los estrados de este 

Juzgado de Distrito para oír y recibir notificaciones, con 

fundamento en el artículo 27, fracción 111, de la Ley de 

Amparo, practíquense las notificaciones a través de la lista de 

este Juzgado Federal, en razón que del capítulo 1, 

denominado: "Notificaciones", no se aprecia la existencia de 

los estrados. 

Es aplicable a lo anterior, por las razones que la 

conforman, la teE¡>is XXll.1 o.22 K, sustentada por Primer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, visible en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo VIII, Diciembre de 1998, Materi~~1J1qomún, 

Página 1067, cuyo rubro dice: ~~y_;~;~0,; 
f' ,j~no·. '. 
~ ~· '·~) r(',/ r~1~1~~.'".~~ 
~·~ \:~~;t:¿i.~~~:~.: 

"NOTIFICACIÓN PERSONAL AL QUE.Je~~J.~f)EBE 
HACERSE POR LISTA CUANDO ÉSTE SE~~~J-OS 
ESTRADOS DEL TRIBUNAL.,, 

·- , . ~ e Subprocurwuna ut.: ;._' 

Por economía procesal se habHWi#.liórdléEiBHtC.W S~oras 
. r~ .. : ... ~o ir'~ 

inhábiles para la práctica de las notificaciones p·e.rs'o1

nales 

que deban realizarse a las partes en este juicio, en 

términos del artícule 21 de la ley de la materia. 

Se autoriza el uso de medios electrónicos y digitales, 

en la inteligencia que las reproducciones que se obtengan 

no tendrán validez de documento público, en términos del 

artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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'º'""~ 

LJ@-:z_ 
acorde con lo dispuesto por el Pleno del Consejo de la /( / 

Judicatura Federal en sesión de dieciocho de marzo de dos 

mil nueve, contenida en la circular 12/2009. 

Finalmente, hágase del conocimiento de las partes 

que el Poder Judicial de la Federación deberá hacer 

públicas las sentencias que hayan causado estado o 

ejecutoria, pero éstas podrán oponerse a la publicación de 

los datos personales, en términos del artículo 120 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma    

 Secretaria del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

encargada det.,_~d~spacho por vacaciones del titular, en 
~ .. 

térmi~ del artículo 161 de la Ley Orgánica qel Poder 

Judic~~;, de la Federación, de conformidad'. con la 
·~·'"! 

autori~~ión de la Comisión de Carrera Judjcial del .. , 

Conséjo de la lcatura Federal, otorgada en s'bsión de 
.M'i,'.\ REl'lRL • ·~ 

seis ~.~j~ · de dos mil dieciocho, comuf1icada a 

travé~c~ ¡tffreía~CJ/ST/5557/2018, de esa fecha, ~uscrito 
~~ ·~ 

por el Secretario Técnico de dicha Comisión, ~on la 
~ 

Secretari  autori,Zp y da 
'" fe. Doy fe. ,1 

~' VJ. j 

r 
( . 
.. 
.;, 

\ 
< 

Razón. En esta fecha se enviaron los oficios 3345 notificando el au~o 
inserto. Conste. · 
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FISCALÍA GEl\JE:l-ZAL DE LA REPlJBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUNIAl\JOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COIVIUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES .-.., 
CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO E) 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día _\)__.._......,f_,·~~o .... · ..... t ..... A ..... '_().,.S.___de ~iz n 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licencia Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asist~ncia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR---------------,,-------------
' 

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación del caso Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

-~~......a~~~~_..,¡~-.:..:..~-~· ~..a--), mismo que ~'(:onsta de -43& 
(j contabilizando la correspondiente a la 




